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Eote Ministerio ha dispuesto establecer ¡¡ara lo sucesivo como
:¿~ UIlitOrDle de vi~encia de dlcho.s beneflc10s la del dia uno
de octubre del curso escolar en que los interesadas realiza.
sen sus pruebas y obtuviesen el aumento del cincuenta por
ciento en sus haberes. conforme se dispuso por Orden miD.J5te
riaJ. de 30 de ma~'o de 1961 para quienes aétuaroD en. la primera
convocatoria. .. •

Lo (ligO a V. 1 para su conácimíento 'l de::n::.s efectos.
Olas guarde a. V. 1 muchos años.
Maclricl. 1 dc febrero de 1962.

en su consecuencia, que no se des~u:nte cam:idad al'!una del
importe de dlchas -gratificaciones en favor de la Mutualidad
Nacional de Ens2Ílanza Primarb.

Lo d¡~o a VV. SS. a todos los efectas oportunos.
Dios gllardf a VV. SS. muchos aflos,
~1adrid, 14 de febrero de 1962,~El O¡TeCtOr general, J, Ten::,

Sres. Jefe de la. Sección de Inspección e Incidencias cid :.\la:;L'
terlo y Delegados AdmmlStratlvos de Educación Nac:o:l:ll.

RUBIO GARCIA·M1NA

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza IAboraL MINISTERIO DE AGRICULTURA

DISPONGO:

DF:CRETO 485/1962, de 22 ele lebrero, por el quc sc aprue·
ba el Reglamento de Montes.

E! mero desarrollo reglamentario de la Ley de Montes. de
ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete. hubiera.
dejado vigentes centenares ce dispo3doIles dicta:::as a lo la:go
de casi UD siglo en materia forestal, con lo que rc:ulta~ia pre
ClSO Cleterminar en cad:l caso cuáles de ellas y en Qué medida
colltinuabun en vigor por no contradecir los principios de 110
nueva Ley,

Frente a ese tradiciont'.l sistema se ha optado por refundir
la ie¡,¡islación d" ll!ontes, incluidos los propios p;'eceptos de la.
Ley nueva, en un Ú11ico texto le;:al qua fa:ilite la con:Ulta y
aplicación. del Derecho \'igente, No Quiere decirse con eUo Que
todos los, preceptos en vig-or hayan qUedado incorporados al
presénte texto refundido, puesto que. ccn la. intención de re
servarle en 10 poslble cie írecuentes moditlc~c¡ones, se h:m de
ja(io fuera de 61 las dispos:cíotles de c:lnícter or~ámco y aque
llas otras que por responder a un determm:ldo criterío de po
!itiea económica est,¡n sujetas a los c.::.mbios de orientación que
Impone la evolución de la coyuntura.

Queda. por lo dicho, implícito, que la presente dlSposición
es algo más que un Simple Reglamento de hl. Ley de ~'¡ontes de
ocho de junio de mil novecientos cincuenta. y sie'e. puesto que
incorpora a su articulado, además de los precept8s de la propia
Lt'y que desarrolla, otros muchos que re,U: tan nec("arios para.
una regUlación completa de la ma.teria.

Se emplea, sin embargo, la dcnominación de «Reglamento
de Montes». en parte. por respeto a u;¡a te~tnJ:lOlo¡:;ia trllcHcio
nal y, en parte también. porquc el nombre de Có:!go Forestal.
además de prelllllturo Y excesi,'amenw ambIcioso, resul,a.:ia
inadecUll.C1o PIU'lI. una disposición no pUblicada con rango de
Ley. Por otra parte, sólo cuando una e:cperiencia re!ati;'am~I:te

larga permita :seleccionar detenninad:.s normas, CUY3. efl:aclll
intr'.nseca les haya hecho sobrevivir a la evolución de la le~lS
lación admin!"~ativa, será f3.ctible cO!lStrUi~ con eUas un Có'
digo que regule permanentemente 1ll. conservación y el Uicre
mento de nuestra riqueza forestal.

Por lo cemas. ninguna otra introducción se considera pre
cisa en relación con el articulado del presente Reglamente. La
amplia y compleja materia que comprende ha sido .agropada
en cuatro libros. que tratan, respectiv?mente, de la Prop¡edaCl
Forestal, de los Aprovect'.amlentos e m:ustrias Fore3tales, de
la Repoblación y Conservación de los ~lontes Y de las Infrac·
ciones "l su sanción. lJll¡¡' buena parte de los cuat~ocientos

noventa articUlas contenidos en esta disposición han sido te
mlld.cs de antiguas disposlc!ones, CU)-:l. necesi:ad y e!'i~9.:ia están
demostradas por una l3.rga eXperiencia. Otros preceptos son con
secuencla obligada de los principios establecidos por la nuevo.
Lt'Y de Muntes o tienen por fin.a[jdad llenar lagll:J.as aprec¡:ldas
llJ refundir una legislación que nunca fl!C sistemátIcamente pro
mulgada. y, finalmente, existen también preceptos de car:lcter
procedimental. cuya ClrticU:ación fué expresamente er:comen·
dada por la Ley de :-dontes de ocho de junio de mil novecientos
cincuenta Y siete a IIlS disposiciones re:,Jament~,rias.

En su virtud. a propue>ta del Ministra de Agricultura, de
acuerdo en lo sustancial con lo informado por el consejo de
Estado. y previa delíberación del Consejo de Mmistros, en su
reunión del dla. nueve de febrcro de mil novecientos sesenta j'

dos,
i
\

¡ Articulo único,-Quecis aprobado el ?e¡:;larnento de MOD~

i que a éontlIluacióll se inserta.

I As!. lo ~OI1g0 por el presente Decreto. dado en Madr!d :lo
t veintidós de febrero ele mil novecientes sesenta y dos.

1
FRANCISCO FR.-\.~OO

~ Mln1stro d.~ AgrlcUltl.ltn,
CHULO CA.';'OVA:5 GMelA

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria sobre valide;; de certificados facultativos expedi- .
dos a MaestrúS nacionales por MedJ.cos de las Fuerzas
ro Institutos Armados,

En relación con la consulta .formulada por el Inspecto~ Jefe
de Enseñanza Primaria de Baleares, solicitando se aclare 3i los
certUicados eltpedidos por personal m~dico militar deben con
sider"_"Se eqUiparados a los e¡¡tendldos por facultatlllos pertene
cientes al cuerpo de AsistenCIa Pública Domiciliaria. en la con
cesIón de llcenclas por en:ermedad a Maestros nacionales, he de
significarle que. sef,'Ún d~termjna cl articulo se¡!undo del Decreto
de 14 de enero de 1960 urBoletin Oficial del Esradol) de! ~ de
dicho mes., 1M ceri,licaciones suscritas por ".1édicos de las Fuer
zas e Institutos Armados, en los mod~los expresammte confec.
cionados. tienen validez a todos los efectos y, por tanto. ante
toda clase de entidades oficiales o particul:l.res, con ]::s mismas
prerro:.ativas y limitaciones que los certificados m~dicos cxtcn

.dides en impresos de los Colegios de Médicos profesionales, si
'bieIf valederos únicamente par:;. el personal y familinres con
derecho a ser asistidos por los mismos.

L? di20 a V. S. para su conocimiento ~. efectos.
D10S ¡;;uard~ ~ V. S. muchcs añes.
~id, 9 de febrero de 19G2.-El Director general. J, Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Inspección e Incidencias del ~gisterio.

RESOLUC10N de la DiTección G~eral de Ensri'uz= Pri.
maria por la que se dispone tl'.te no se descuente can·
tidad alguna de las gratificaciones complementarias del
Ma;¡í3te1io Nacional Primario a lavor de la MlLtualidacl
Nacional de Ensfflan::a Primaria,

En la consulta. de la Mutualidad Nacional de Enseñanza
frímarla acerca de si las gratificaciones complementarias del
sueldo' concedidas al Ma~istcrio NaciOna.I Primario, 1\ IlloS que
se refiere la Orden de 12 de enere de 1962, están sUjetaS So tri
butar por la cuota del 4.60 por 100 lI. favor de la Mutualidad, la
Asesoría Juridica del Departamento hll emitido el siguiente dic
tamen;

«E1 Estatuto de la Mutualidad. de 17 de diciembre de 1959.
en s:" articulo lB, y el Reglamento de la misma, Orden de 15 de
septiembre de 1960. en el articulo 92, determinan que son re·
cursos de la ;\lutualidad las cuotas Que obli;:atoriamente han cie
satisfacer todos los IIliliados en función de su sucldo r haberes
complem~ntarios, entendiéndose por haberes complementarios
todos los ingresos fijos en su cuantía y periódicos en su ven·
cimiento Q.ue perciben los aflllados por cargo desempeñado en
propiedad. El ~eglamento Citado azre~a que no se computarán
coma haberes complementarios las gratificaciones o remunera.
clones Que se perciban por car,os electivos o de desi;nación
m:Ul5terlaL con e¡¡cepción de los Directores de graduada de
~ de seIS grados. El problema Que se Plantea es si la ¡¡rati
llca..e.J6n a Q.ue se refiere la consulta tiene cani.eter de fija y
pel'lodlca en su vencimiento, El hecho de que tlll ¡::ratific-.ilción
110 ~sté fijada de modo permanente en el presupúesto, deter
nunandose en ~irtud de la. distribución del crédito presupuesta
rio global consl~ado al efecto, y por otra parte, pudiendo ser
moC1I11Cllda mecliant~ disminucióll o aumento en presupuestos fu
turos. hacen Que tal gratificaCión complementaria del. sueldo
no tenga el cal".icter de fija, requisito esencJal exi5ido por el
Estatuto y ~Egla~ento de la Mutualidad Y. por tanto. es evi·
dente ~ue no esta sujeta a descuento det 4.60 por 100,l)

y ~ Dirección Gener:¡.~ con!ol1ll:Í.IldOSi! con el precedente
dictamen, ha llcord:l.do r~olver como en el~o se propone y.
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REGLAMENTO DE MONTES

TITULO PRELIML'IAR

De la Administración Forestal del Estado

. ArtlcuJu 1 l.-La AdminiStración Forestal del Estado. :lC1S.
crita al Ministerio de A¡;ricultura, estil constituida por los Or·
ganLmos l' Autoridad:s qu~. En dicho D_partam.ntJ. d:p:nden
de la Dirección General de Montes. Caza ;' Pesca Fluvial, a los
que COlTcsponde administrar los montes del Estado. ejercer la
¡'unción técnica. ',utelar o de ¡'i¡¡Cancia que ia Ley les asignn
"on respecto a los dem~s públicos y de particulares y. en gene
ral, aplicar la legislación forestaL

2.-La dirección t¿cnic::. de los Servicios cOlTesponde al
euerp~ .de Ingemeros de :.'iIontes. Que se regirá por su Regla·
!!,o.ntl'l O:'gamco

Art 2. Sc mantendr~m. como elementos sust:lntivos y tra
dicionales de la A::ministración Forestal el Consejo Superior de
::Ilontes. Organismo esencia:mentc constüi,o c inspector. dc la
mi\xima jmtrquía: el Distrito Forestal. unidad administrativa
en el umbito de la provincia, referida a cada una de las qUe
"omponen la nación ¡. las Divisiones Hidrolójico-forestales. en·
"~rgadas de la rl'stauración de las cuencas de los ríos.

An 3 De 13 cit"c!a A:iministraciún formar"n también par.
te el P:i.trimonio Forestal del Estado y lo~ Servicio' y Depehden.
eias ~rnern:ps, re~ionales o provinciales que. como éste. tengan
cometidos especificas reAUlados por las correspondientes Le~-es

Reglampnws o disposiciones normativas de jurisdicción y fun·
cionamiento.

MBRO PRIMERO

De la propiedad forestal

TITULO PRIMERO

Concepto 11 clasijicc;ción de los montes

CAPITULO ¡

Concepto legal dc los monte~

Art ol. l.-Se entiende por monte. o terreno forestal la tie
na en que vegetnn especies arbóreas. arbustivas. de matorral
o herbti.ceas. sea ¡;spontúneamcnte o procedan de siembra o
plantación. siempre que no sean características del cultivo agrio
cola o fupren objeto del mismo.

2.-Bajo dicho> denominación se comprenden también los
terrenos que. aun slu reunir las condiciones determinadas en
rl pürrnlo anterior. hayan quedado o queden adscritas a la fina·
lidad de ser 7epoblados o transformados en terrenos forestales
como consecuencia de resoluciones administrativas dictadas con·
forme a las Leyes que r:glllan esta m"teria.

3.-Como excepción a lo estnblecido en el párrafo primero.
no se reputarán montes. a efectos de la legislación forestal. los
terrenos que. formando parte de una finca fundamentalmeneo
agrícola ~. sin estar cubierlos apreciablemenw con especies al"
bóreas o arbnstivas dc caráctcr forestal. rcsultarrn convenientes
para atender al sostenimiento del ganado de la propia eXJ)lotn
ción agrjcola. así eomo los prados desprovistos senSiblemente
de .arbolado de dicha naturale7.:l ~. las praderas siruadas en lss
provincias del litoral cant~bneu

4.-Las cuestiones que surjan sobre clasificacIón de un terre
no seran resueltas por cl Ministerio de Agricultura. previos los
informes cOlTespondientes de las DireccioneS Generales de Agri
cultura y de Montes. Caza y Pesca Fluvial, salVO lo dispuesto en
la legislación de conflictos jurisdiccionales. si. en rNación con
dicha clasificación se pbntease contiend:l por autoridades de·
pendientes ele otros Ministerios.

Art. 5. Por Decreto aprobado en Consejo de Ministros 1I

propuesta del Mlllisterlo de Agricultura. se señalara la exten
sión de la unidad mínima do monte. dentro de Cl.O.da zona. co
marca o región. de acuerdo con sus eondiciones y caractcristí~

forestales. Dicha extensión de la unidad miníma de monte ha·
brá de ser la suficiente par;), que puec!J.desarrolbrse racional·
mente su explotación.

Art 6 l.-En cada Distrito Forestnl se constituiril una Co
misión. presidida por el Ingeniero Jefe del mismo y compuesta
por un Ingeniero de Montes de cada uno'de los restantes Servi·
cios Forestales. un representante de la Diputación Provincial y
otro de la Cámara OfIcial Sindical Amula y dos Alcaldes que
representen a los dos municipios de mayor riqueza forestal de
la provincIa. actuando de Secretario. eon voz y voto, el Inge·
niero más joven de los que la integren.

2.-E.>ta Comision propondra la eXLen~lOD mlDlma que a su
JUIcio deba fijarse para los diversos tipos de montes.i>bien sea
la misma para toda la provincia o fuese distmta para aquella~

zonas que present¿n caracteristlcas cura diferenciación lo haga
neceSiU'io.

3.-Los limites que tale> mlnimos hall de comprender serán
los siguientes:

En los montes altos. medios y bajos se considerará 1:1. nece
,iaad de que puedan ser recorridos con cortas periódlcns regula·
rizadas.

Para matorrales y pastizales herbáceos cuyo principal. y muo
chas m~: veces único. aprovechamiento es el pasroreo. la uni.
dan mínillln no debe ~fr inferior a la necesaria para que un
nato de ganD.do de número prudcncial dc cabezas. fijado COD
sentido económico local. pueda pastnr eon cierto carúcter ele re.
;:ularidad.

4.-Los rngenteros Jefes de los Distritos Forestales relIritWn
Informad::s al Consejo Superior de Montes las propuestas corre,·
pondiente~ a sus respeettvas provineias. cl cual las elevará con
;u informe n l:l Dirección Genpral de Montes. Ca7.:l y Pesca Flu·
vial. que las someterá a 1:1 consideración del Ministerio de Agri
cnltura para ser elev~d~ls. cuando proceda. a reso:ución del Con
sejo dc ~,lini:;tros.

Art 7. Las extension< de n:ontes iguales o mferlores a las
minimas establecidas se reputaran indivisibles Y. a tales efec
tos. les serán C~ aplicación los articulos segundo al séptimo de
la Le~' de 15 de julio de 1954. sobre Unidades Minimas de Culo
ti\'(l~.

CAPITULO II

Cla~lfieaei:íD da lo;; monte;< por r:lzón de su JH!mnenciA.

Art 3. Por razón de sn perten~nci:1. r a efectos de la le·
gislación forestal. tieIlen consideración diferente los montes
públicos de los de partIculares. según [\ eontinuaeión ~ define
y regula.

SEceló:; l.'-:VIONTES rtB.LICús

Art. 9. lI~ontes públicos ~on los pertenecientes :l1 Estado.
a las Entidades locales )' a las demús Corporaciones o Entida·
des de D:r~cho Público.

Art. 10 Los montes curo dominio útil, o parte de él. co·
.respondan al Estado o a cualquiera de las Entidades referidas
en el articulo anterIor. Sf consideraran públicos. aunque el
dominio directo pertenezca a un particu!:lr

Art. 11 l.-Los mames públicos tienen la condición juri.
dica de bienes patrimoniales. y, por consi:PJimte. son de In
propiedad privad~ d~1 Estado. o de las Entidades a que per
tenecen, conforme a los dos articulos preczdentes.

::l.-No obstante. tanto lo!' montes del Estado. como de las
p~ovincias a que se ,,'liere el articulo 282 de la Ley de Ré·
gimen Local y los de bs dem~s Entidades públicas. tendrán
la condición de bi~nes de dominio público cuando estén ads·
critos a al;úD uso pÚblico o al:;ün servicio publiCO.

3.-Los biznes comunales de las Entidades municipales ten·
drilO el carúcter y condición juridica que les atribuye la Le,
de Régimen Local

Art. 12 El disfrute de los montes públicos. estén o DO en·
ta-lo~ado:;. queda somet!cio a les preceptos de la legiSlaCIón
forestal.

Epígru;c A.-RejuTIcUciÓn da dominios

Art. 13. En los caS05 dr condominio en montes catalo·
gados. cuando el surlo fuere de un particular o de Entidad
pública y el vuelo pemneeiere a una de est:.s o al Estado.
podr:in refundirse ambos dominios a favor del dueilo de! vuelo,
indemnizando previammte al de! suelo por el procedimiento
y reglas que. para la fijación del justo precio. se conti~nen en
la Lel- de El.-propiación Fonosa Se exceptúan de este precepto
los eonvenios y consorcios con el Patrimonio Forestal del Eso
tado.

Art. 14 l.-Cuando se considere conveniente reallzar la
refundición de dominio~. siendo el vuelo del Estad'). se incoa!":l
el oportuno eXJ)ediznte en el Servicio Regional o Provincial
que corresponda dando vista cel milima al interesado para
que en el plazo de treinta días puccta examinarlo y alegar ¡a
que estime pertinente.

:l.-La JcIatura re01ltil".l el resultado de lo actuado. con
razonado Ulforme y propuesta. a la Dirección General de Mon.
tes. Caza y Pesca FluVial que. después dc oir a la Asesoría
Jurtdica y al Conseja Superior de Montes. someterá el caso a
resolución del' MinisteriO de I\grlculturn.
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Art. 15 51 el dueño del suelo pretendizra tambien tener
der¿cho :1l vuelo. pre~20tari en el Servicio Forestal. dentro
elel plazo de treinta días. establ~cido en el articulo aJ:lterior.
titulas rehaci~ntes proMtorios de su derecho. Si el MJJ:listerio.
oida la Asesoria Jurl::UCll. de.estlmase su a1egll.Ción. podrá ob
tener la suspmslón del e~lledi:nte de refundiclón si. centro
del ténniDo de un m~s. contado El partir de la notificación.
acredita haber Iniciado le, reclamación judicial de su preten·
dido derecho por el procedlniiznto establecido en los articulos
55 y si3uJmtes de este Reglamento. ,

.'>r!. 16. Acorda.da por el Ministerio de Agricultura la ad.
qulsición del suelclo y resueltas. en su caso. las cuestiones judJ:
c1ales que se hubieren planteado, se procede!'i a la tasación,
lie acuerdo con las normas de la Ley de' Expropleción For·
l:osa.

Art. 17 Cuando el dueflo del vuelo fuera. una Entidad
local o corporación de Derecho Plibllco, se illstrUim por la
misma. con análo;,:os tridlllites. el expediente oportuno. cuya
resolución correspond~rá a la Entidad o Corporación. o al Mi.
nlsterio de quien dop2nela. siendo preceptivo. en todo ra50.
el Info=e del Dzpanamento de .'l.gricultura.

Art. 1&. 51 el dominio ú¡JJ de un monte corresponde al
Estado o a Entielad pública. pod:r:i su dueño ofrecer al del
domlDio directo cl rescate del canon. hacl¿ndose la redención
bien por el precio convenido o mediante equitativo :lprecio
del valor. capitalizando su importe al 4 por 100.

EpifJTufe B.-Régimen fisccl de lo.~ montes pUblico:,

.~. 19. l.-Los bienes del Patrimonio Fore~tal del Estad':>
r los que el lnstitu~o Nacional de Previsión posea como En·
tidad colaboradora a 1:l. cbra del Patrimonio Forestal estarán
exentos de contribuciones e i1npue~to5 del E5tado y ,de las
Entidades locales. Asimismo. quedarin exentos de todo grava.
men los terrenos que se dediquen a Coto Escow de Previsión.
de car:icter predominantemente forestal

2.-Respecto al régimen fueae de los montes pertenecientes
a E:o.tidades locales. se e!'t.ar:i a lo dL~puesto en la \'igeme L~y

de Régimzn Local
I Art. 20. Los rend1mientos económicos que obtengan 1.'lS

Entidades locales r las demás Entidades públicas no temto
rial2s. así como los particulare.~. de la explotación de sus
montes, quedar'.m sujetOS a tributaciÓn en los ¡<':-:niDos ~st:lr

blecidos por 1::; legislación en Vigor.

Epígrafe C.-Montes de! común de uc:inu~

Art. 21. Los terrenos l'Üstlcos de indole forestal, Que de
hecho ven;¡an aprovechándo:;e consuetudiDariameme por los
vecinos de una localidad. se mcluir'dll en el eat<ilüJo de :\fon.
tes, a. favor de la Entidad local. cu~'o núcleo ce población
vengrlo rea.H,,~"Ac :cs ~prvi'cc..l:13mientos, resp:t!indose ~stcs 5
favor de los vecinos Se exceptúan de esta mclusión en el Ca·
tálo;o los terrenos que en el Regist.ro de la Propiedad apa.
rezcan inscrltos come de propiedad particular. L:ls que se afec.
taren al Patrimonio Forestal del Estado. en \"1rtud ée la Ley
de 18 de octubre de 19011. sobre repoblación forestal de riberas
de nos y arroyos. se ill3criblritC ,. nombre del Estado de acuer·
ao c9n. lo dispuesto en la mencionada L;:y. .

Art. 22. En las .inclusiones a qlJC se reticrc el artlcUlo ano
terior. se asi;¡narú la tltularidad a la Entidad local :1. 1:1. que
pertenezca el núcb'l dr población que ven~& z.provechando
el monte. haci:ndo. consts.r que se pr:lctica la ¡nclu~¡ón al amo
paro de lo dispuesto en el articulo cuarto, pti.rrufo se:;¡uncio.
de la Ley de !>'lontes. son dejar de coru<i:¡nar la circunst:lDcia
de que el aprovechamiento del monte (corresponde exclusiva.
mente a. los vecinos ud núcleo de población de que se trate.
:J.unque no esté legalmente constituido en Entidr.d 10c:<1. y todos
estos extremos se tran~cribirán en la cert.ificación que. en su
ella. se expida a eíecLos de h inscripci6n del monte en el Re
~iStro de la Propiedad.

Epígrafe D.-lIlontn en mano común de vecinos. e-r. Galiria

Art. 23. 1.~En las provUlcins de La Coruña. Lu~o. orcn~e

y Pontevedrn, los montes pertenecientes en mano común a los
vecIDos de las consuetudinarias clemarcacion:;:s p:J.rroquial~s se·
rim vinculados. :1 los efectos que se in:lican sEguidam~nte.

¡,lentro del Municipio resp2ctivo. n su AYUntamiento o a las
Entijades locales menores constltlúdas o que se constituyan
en el futuro.

2,-Sin p:rjuiclo de la función técnica que mcul11~ a ¡¡¡,
ACtnllUstración forestal en la Iljación de los aprovechamlmtos.
los Ayuntamientos o. en su C"oiSO, las Juntas Vecinales de !lls
Entidades locales menores reglame".ltaran su dL-.trute mur·

vectnal de man<ra que, sin perjuiCiO de los IDtereses gen2rale"
dc cada Municipio. recloan una justa participación los vecinos
con derecho a los mismos

3.----Cuando se trate de montes objeto de consorcio para su
repobJ¡,ci6n. entre el Estado. las Diputaciones ProvlDc~es r
las Entidades titulares. de los comprendidos en este articulo.
deber,,- quedar precisada en las bas~s d~1 consorcio la propor
ción en que se distribulri la participación de la Entidad titu
lar. especificando la parte que ::orresponda. de ella a dieha
Entid:J.d y a los vecinos con derecho al disfrute.

Epigraje E.-Mante.s de utilidad pública

Art. 2'1. Los montes públicos pOc!r"j,n ser o no de utiliciD.li
púbHca Son de utilidad pública los que hubieren merecido
o merezcan la correspondi2nte dEclaración por el pro~dimien.

to que se establece en los art.iculos si~i~ntes.

Art. 25. Se propondr-j, la declaración de utilidad púbJiC¡l
di' tod()~ lo" montes públicos o terrenos forestales dp. cal'íteter
público que SJ: bailen en alguno de les casos que se citan a con·
tinu~ción:

Al Los eXistentes en las cabeceras de ¡as cuenc:l.S hidro
gráficas.

El Lo~ que en su e~tado actual. o repoblados. sirv:l.D pam
regular eficazm~nte las gmndes alteraciones del rcgimen dr.
ias a;uas llovidas.

Ci Los que eviten desprendimientos de tierras o rocas.
formación de dunas. sUjeten o afi=2n los suelos sueltos. d~
tiendan poblados, cultIVOS. canallzaciones o vlas de cO!llunic~·

ción. impidan la erosión de suelos. en pendiente y 1'1 enturbie.
miento de las aJuas que abastecen poblaeione'

D) Los que saneen parajes pantanosos.
E) Los montes que con su aprovechami2ntc réf:'.llar sirvan

para hacer permansntes las ccn:ilciones higiénicas. económica:;
y sociales de pueillos comarcanos. .

F) Y en general. cuando se trate <ie masas de nrbolaao
o terrenos forestales ~uc dadas sus condiciones de situ:¡,ción
o ce area. sea preciso conservar o repoblar por su influencia
económica o fisica en la naci6n o comarca. la s:llubridad púo
blica. el mejor régimen de las a;:uas. la. seguridad de los [(.•
rrenos. la fertilidad de laS tie~ destinadas a la a~lturr.

o por su utilidad para la defe= n:;,cion:ll. pre''!o r"querilhien.
to de la Autoridad milit..'lr

Art :!6. El procedimiento para la dec]anción de ¡¡tilidac
pública se iniciar:í por ,,1 Servicio Forestal corre:ipondientt'.
Que. actuando de oficio o a instancia de parte. redactará una
~1emoria expresiva de las circunstancias que, de acuerdo con
lo establecido en el articulo anterio:-. justifiquen aquella de.
d.1r",,·;Ón.

Art. :l'i. Previa audieIlei.:: de ¡:lo E!l~!Ú3.a. poscccioro del
monte. el Servicio Forestal remitir-.i. el expediente a la Direc
ción General de 1I10ntes. Caza y P~sca Fluvial. qu~ formular::
l:l propllfSt.a de resolución que e:itime procedent"'.. .

Art. 28. La declaración de utilidad publica se har". en toe"
caso. por Oro.en del ~finisterio de A:rricultura. que podrá. ser
irnpu~d:l ante '111. Jurisdicción ConLencioso-admini.,tt".itiV3.. po,'
III Entidad propdar:a del monte.

Art. 29 Firme la orden de declaración de uWidad pu·
blica. los momes o terrenos forestales que bubj~ren sido objeto
de ella ser-'ul incorporados al Cat;J.lo~u de :l.lollles. comunicar..
dose el acuerdo ;). la Enridad a quien hay;: de aólgcan<e SI.

pertenencia.
Art. :~O. Cuando la aprobación de un plan derivado de b

aplicación de la· Ley del Suelo. de 12 dle' m"yo de 1955, afectar!'
a un monte de utilidad pública. serú DN'l,sano ('J prevlo infor·
me Fel ;\-lmlS(r;1 io d.; Agricultur:J.

SECCIÓN 2.'-MONTES I'I'.OTECTOi\1:S

Art. 31. Además de lo.~ mont~s declar;,'\dos de utilid,¡d pú·
blica. se considerar-¡m también de intcr~:; general lo; protect~·

res, entend1~ndose por tales uquellos que. siendo de partlcll.
lare". ,0 hallen en al¡;uno de los casos ,i~u¡enre':

Al Los situados e:1 las Clleoe:;;;; alirr.cntaqora., de loS pc.n
taoos a que se r;:Íl2re la Le~' de 19 de dici :mbre de 1951.

B) Los que ten~an cualqLüera de la, caraeteristiC',:¡s seil:.l'
ladas en el articulo 25. para los montes de utili:lad pública

e) Los que. habimdo fi;Ur:1do en el Cat:llo-;o, hayan pa·
sado o pasen legalm:nte por rectificación del lIli:imo. ¡¡¡lsad.~ ~n

razones oJ~ pertenencia, al dominio particular.
Dl Los que por Ley especial reciban esta calificac~n.
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Art ;;2 l.-Las r~1:l.cion,s de montes. y terrznas protecto·
res. q¡;e 'hao:an de s,r aproua:las én Cons~Jo de Ministros y
püiJ!i~::dCls lO el «BoJ:e:n 011clal dJ Estacto». se formarán por
provi::l~i:J.s l' t:l'minos mutúr:i¡Juts. a cu,'o ef:cw se inccaran los
opor,un:ls cxp~di:nt:s en los S2rvicio;; regionaloS o provincia,
les corr<sp:lndi~nt:s

2.-No QJsLant~. en casos espeCIales. l' prevIa justificaCIón
de los ln:;cnnos JcJh d~ a:¡u:llas d:p:n:lencias. la Direccl(in
Gcn:ral d~ l\1ont:s. Caza y P.:sca Fluvbl poini. autorizarles
el estudIo y propu;sta de d:claración eo conjunta. sino aislada
de uno ü mús montes protector:.:s:

3.-80 cJnsU:rara. en ¡o:Jo caso. de preferencla la decla
ración d~ montes protectores a Jos comprcn:lidos en el grupo il.'
d:l artlc¡;lo ant:rlo!'. una VfZ quP el :\linist,ric d~ Obras Púo
blicas pon:;a en conoclmí :oto d~1 de Ajricultura las cuencas ali.
m:nta:Jo;as de los embalses que deban ser sometidns a trabajos
de repoJlaeion. sezún dispone el artículo prlmerocle la Ley
de 19 d~ di¡imbr~ d~ 1251

Art. 33. En la sustanciación de estos exp,dientes. se obser·
varan ios es:ncialzs Lramites que se mencionan:

A) AnuncJO en el {(Eol~tin Ofbal» de la provincia. con
quir:c: dlas. al menos. de anticip"ci~n. d~l tirmino o t~rmi.

nos mUnIcipal:s en que los In-::eni:ros hal'an d~ ef~ctuar lo,
reconoclmi:mos n:c"~rics. a fin d2 qu~ los duellos o sus le;ti·
timos r~pr:s:ntant:s pu~dan asistIr a los mismos y e:;poner
cuanto convm:;a '" su d~rccho.

Los du~nos o sus rm!'es:ntar.tes cuyos domicilios fuesen COo

nocldos s~riLO n~tificados. ad:mas personalmente.
BJ l"ubli:ación en dicho p:ri6dico oficial de los proyectos

de relaciones d~ montes protector~s que las Jefaturas de los
Servicios Forestales hayan conf2cciona:lo. conc~di2ndo.se UD
plazo de treinta dins para que los int~rcsados pueda..'l presentar
ant~ In mi~mn las aI2~acIDne~ que estim~n p:rttnenté's.

Cl R:misión d:1 exp:di:nte. con informa y propuesta del
Jefe dd S2rvicio Formai a la Dirección Gen:ral de l\!omes.
Caza y p:sca Fluvial. Que. previo inform~ de la Asesoria Jur!,
dica. lo som:t~rá a la consideracIón del MinIstro de A:;:ricultu.
ra. a fin de que. si procede. lo eleve a resolución elel consejo
de Ministros.

Art. 34. La lOcluslón de un monte en la relación de protec
tores cO!lStltuye acto impu~nable por el propl:tarlo ante la
Jurisdicción Comencioso-Administrativa en los supuestos del
apartado BJ drJ articulo 31.

An. 35. l.-Los montes que individual o colectivamente pero
tenec¡or(n a particulares po;!ran tener o no el car'.lcter de
prot~tores.

2.-Los montes de p[l.rticulares no e,t~n sujetos al régimen
administrativo prescrito para los de utilidad pública. :.unQue
por razones de interés .general quedan sometidos a los precep
tos de la legislación forestal que les sean de expresa y esp~

tial aplicación ,
Art. 36, En los montes y terrenos de particulares se auto

rizará el cambio de cultivo forestal, en agncola de la totalidad
o part~ de los mismos que estuviere incluIdo. en proyectos de
riego oficialmente aprobados. Podrú permitirse el cuiti\'o. si
se trata de tierms técnica y económicamente aptas para su
::pro\"echa:niento agrícola. con ia condición Inexcusable de Que
ln pendJentt> dt>l tt>rr(.>no objeto de transformación no sea mayor
Que la fijada por el Mir,isterio dt> Agricultura en l'vitaclón de
la erosiÓ¡l del suelo.

Art 37 Las peticiones de cambio ele cultivo forestal en
agnco!a se prl'sentarán en el Distrito Forestal de la provincIa
en que est(' situado el monte. que las tramitará de acuerdo
con las dlgposiclon~s \'i~~ntcs.

TITULO II

Catálogo de Montes

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones genera1tS

Art. 38. l.-El Catálogo de Montes es un registro público
de ClU"dcter administrativo en el qUI' se Incluirán todos los
montes que hubieran SIdo declarados de utilidad pública. pero
tenecientes tanto al Estacto como a las Entidades locales y de
más Corporaciones o Entidades de derecho público.

2.-EI Catálogo deberá. ser aprobado. por Decreto y sus JIlOo
dllicaciones parci¡¡les sucesivas mediante Orden ministeriB.!-

Art. 39.' l.-En el Catalogo se resellaran '105 monteS por
provincias, ~ dentro de cada una de éstas se numeraran Ce
rrela~h'am2nte con m:neión dd ¡JarUcio jujlcial. t~rmin6. muni·
clpal. nombre y pertenencia .

2.-También Se expresarán en e~ Catálogo: los lfmlt.es del
mome con Il~ precision posible; sUs cabidas total y deutil!
dad pública; la' especie o especies principales que lo pueblen.
l' su clasificación como bienes de propios o comunales.

3.-51' cOIl.'lgnarún. adem!<s. las cargas de todas clasesQll9
pesen sobre los predIos catalo;ados (condominios. enclavados.
servidumbres. ocupaciones. consorcios y demás derechos!,. Para
cada una de ellas se detallaran. la fecha de su legitimación o
concesión. si fuera conocida. y la naturaleza JUr:dica. carae-
terisllca8. alcar:ce " duración de las' misma,. . :

4.-S1 el monte e¡tm'iere inScrito en el ReZlstro de la 1?~o

piedad se harán constar lo~ datos l'egistrales y. en forma abre
viada. la circunstancia de haber sido desUndado. amojona(lo.
ordenado. etc. . . .

5.-En el Catálogo debera reservarse espacio suficiente' paro
que en él se pueda ir anoLando el histrial o 'iicisitucte~' llor Que
atraviese cada predio desde su inclusión .

.6.-81. por excepción. un monte declarado de utlltdad púo
ollca se l'.allase sILuado en dos o mas términos municipales o
prol'incias. se considerara. en general. a efectos de su desig
nación en elCat',1030. como otros lanlos predios distlntós. ins
cribiéndose c:lda uno de éstos en su correspondIente provin
cia y térmmo municipal con los limites propios. l:1s cabidas
que se deduzcan de sus linees penmetrales y números que les
corre~pondan. pero mamenlencio pr.,a Lodos ellos la misma .. de
nonul¡eción e ldéntica pert~nencia.

7.-Toda mscl'Ípción en el Catálogo deberá perfecclonaI:Se
a medida que sea posIble con la adición de un plano de cada
mome en escala y con lo, requisitas técnicos Que seti.a.le la.
Dirección' Gel:eral del Ramo.

CAPITULO Ir

Inelu~iQnes

Art. .0. En el Cat:ilo~o d~ben ser incluidos:

A) Todos los montes Qur figu~en en el actlia!Catiliígo.
BJ Los que no estando incluido3 en dic.'Jo Catálego hayan

sido declarados de llt1lidad pública con o.:lteriorldad a la ·PUbli·
cación de este Re~lan:ento.

e¡ Los que en lo sucesivo sean declarados deutilidad·públi.
ca en virtud dc lo dispuesto en el artiCUlo 21 y los 26 a 29 del
mismo.

Art. 41. Todo monte incluido en el Cat:l.logo a que se re
fi~re el artíeub 38 s~ comid"rará ceme de utilidad pública en
tanto !lO se :lcuerde ¡é':::alrrlrntt su exciusióu.

Art. 42. l.-Las reclamacioees sobre inclusión de montes en
el C'1t:í:Og-O. que entablen la;; Entidadcs afectadas y no' se re
fIeran a ru~stiones de propl2dad. pDsesión o cualesquiera ptr~

de índole civil. tendrln car.icter adm:Distratlvo :i se ventilaran
ante la Ju:¡sái~ción Conteneio.,o-Administrl'.t:V3 .

2.-8i la reclamación versare sobre la pertenencia a~lgnada' al
monte en ('1 Catálogo. o sobre cualquier otra eueetión de carác
ter civil, SI' 8eguir:. el proce:Emi~nto establecido en los artícu
los 43 y 55 al 60 de estl. disposición.

CAPITULO nI

ElelU¡;iones

SECCIÓl1 1.'-POOm,\ DE 1.\ ¡¡T!LID.ID f'1iBUC,!

Art. 43. l.-Para excluir un monte del CatiJ.lo,,;o será prccJsa
Orden d~l Ministerio de Asricultura previo exp:di~nte InstruIdo
por el Dlst.rito Forestal corr,spondimte con audi::lcia o a lOS.'
tancla de la Emidad propl:t.ari:l. ('n t'1 que s" acredIte qLié:'cl
monte !lO reúne ya l:l<l conjiciOtle3 Que fueron det~rminantes

de su inclusión y dictam?n del Consrjo SUláior de ~ronti's.

2.-?ara las I'eclamaciones sobr~ exclusión de un monte .del
Catálo~o. se estará a lo cllipuesto ~n el articulo ~2 pm'w
inclusiones.

SECCIÓN 2.'-EII,IJENACIONES y ltXPROI'L\CIONES

Art. 44. l.-Los montes d'e! Catillo¡o sólo po:il".in s~r ..ena·
jenados mediante Ley o ee los casos previstos en los articules
183 lo" si::uientes de este Re,lamento o en Leyes esp"-Ciales.

2.-La propleclad !orestal catalo~ada. es in:mJ:ill']'able.
3.-Exeepc101lalmente, sel'\'irán de garantia hi¡¡otecarial03
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aprovecllalll1~ntos de lOs montes catalo;>ados, en la forma qu~

se Cita en el llrtlculo 151 de este Reglamento. ,
AJ:;t. 45 Los montes del Caulo;;o sólo. podrán ser e:>''Propla'

<1os- para obras y traoaios cuyo interés general prevalezca soort:
la, ll.t1l1:tad publica del monte aJ:·ectado. '

Art, 45. salvo coIl!ormidad expresa del MiD1steno de Am·
cultura, la util1:1ad pÚlllica o el lIIterts social del fin a que
haya de afectarse el monte expropiado. haora de s~r decla·
rada en cada caso por Ley \ otada en Cortes. a reconocida por
acuerdo del Consejo de Ministros. previo exp"diente en el Que.
con aud1~ncla del Ministerio de A¡ricultuta. se sustancie sepa·
I'l1l1aIl:Icnte la eXistencia <1el inter~s preferente il que se re·
fiere El articulo antenor.

. Art. 47. Dicho exped.lente se lIl1ciara med.lante la remlsion
por el· beneficlllrio de la expropisción al Servicio FGrestal ca-

, rrespon:liente, de llDa descripción suficiente del monte cata·
10;11....0 o parte de él cuya elqlropiación consid.ere neczsaria y lie
una M~oria en la Que, ba.ci~o¡lose r::ferencia cirell.¡lStanciadÍl
a IQa titulos que JustIfican el derecho a expropiar. se razone la
eldstencia de UD interés general que deba pre\'a.l~cer sobre l:a
utiUdad públlca del monte cuya expropiación se prOFeta.

Art. 4<1 El Servicio Forestal. dentro d~ los di~z días si¿;ul.en·
. tes 8 la presentación del expediente. dara vista dEl miSlIlo. por

télmino de quim:e. a. la EntIdad propietaria d',l monte. ;' ele
vará. lo actuadO con su inIorme que emltlt'a cn el tdrmino de
un mes una vez cumpllda la il.udi:ncia amerior a la Dirección
General de Momes. Caza y pzsca Fluvial. que. oido el COLseJo
Sup:rlvr de Mont:s. propondl"d. ttl Minist:rio lo que proceda.

Art. 49. 1.-8i el criterio del Ministerio d~ Agricultura fu:ra
favorable El la expropiación. se comunicara asi al e:.:propi!l.l'lte
para que pueda seg-Jir su curso el expediente por los tl"'.lmit¿s
eStaolecidos en la le,islación sobre EXPropIaCIón Forzosa. En
otro caso, se liara cuenta al Ministerio del que dspsn¡la el
bene1lciarlo de la expropiación, o lOS trab9.jos correspondlentes.\
resolvJ~ndose per el Consejo de ~1lnistro;, la ~I'entual dIscre
pancia entre ambos Ministerlos.

2.-En los expedientes que promuevan los Ministenas del
Ejército. Marina y Aire para la declaración de utilidad pública.
en expropiaciones que afecteo a montes catal07::i10s. se dará
aud1ellC1ll al de Ao;;r1culturll j' se resolverá. por el Consejo de
MiniStros. al mismo tlempo. acerca de la utilidad pública Ile
cesarla para III expropiación y de la preferencia de ..sta utili·
dad sobre la atribuida al monte por su inclusión 1"0. el Ca
tálogo.

SECCIÓN 3.'.-PlEl'l'OS SOBRl.' PROPIEDAD.-RECLUlACIONC:S PP.!:I'I.\S ~

L\ vÍA JtlDICt.U. CIVIL

Art. 50 Ser!. exclulda la totalidad ,} parte de un monte.
del Catálo,o. cuando la Entidad a qUÍ~n este asi11le la perte
nencia I:layn sido vencida por un particular en jUicio dec12ra·
tlvo ord1nario de propiedad ante los Tribunales Ci;i~,:s.

Art. 51. Unlcam::nte serán comp~t~ntes para conocer de los
asuntos a que se refiere el articulo anterior los ,luz;ad05 de
las pobl'l.cton~ donde ex:lstan Audien~I3.';.

Are. 52. Siempre que se impume la propiedad de ¡¡n monte
cstalo'tBáo. fi-,urará como demandado el Estado. además. en su
caso. áe la Entl:llld :l. quien el Cat:ilo~o asl1!19 la pertenencia

Art. 53. Podrá pedirse a nombre del Estado y se acordar-..
por los Jueces y Tribunales. la nuli:l:id de actuacion~s en dI·
chos procedlmi°ntos judlC'lales cuando no haya sido emplazado
s. su debido Uempo el Abo"'ado del Est'ldo cualqui-:ra Que sea
el trámite en Que los in:ilca'Íos procedimientos se encuentren

Art. 54 Nc se· proc?dera jU'iici'll ni ndmini~t'"ativ~m"!l,e al
CU1Dol1mlmto de las sentencias recaídas en. dichos juicios de
:lO ll'~ber sido emplazado en tiempo y fortrul ..] A~obado del
E'ltado.

. Art. 55. l.-No se admitirá por les JuzTados )." Tribunales
deman:l.& al~a en que se planteen cuestiones re12cionadas
con Iá propi~dacl de montes cat~lo~ados, sin que ~e acredite
I:laberse a"!otado previamente contra el Estado la reclamación
previa a la vía judicial civil. según las normas de su ref;u,
laclón general ,,' las ~'Peciales contenidas en los articulos si.
guientes.

2.-8i se trotase de montes propiedad de Entidades locales
será. tambi~n prec::ptiva la r€clll.maci~Il pre,'ia o. que se re
tlere el artiCUlo 376 ele la Ley de R¿,lmcn LOcal

Art. 56. Sin perjuiCio de su derecho o solicitar el deslind...
el interesado Que pretenda efectuar la reclamación pr~via a la
víA Judicial civil deberá presentar UD escrito haci~ndo constar
de' modo expreso que la deduce ccn tal caracter y unirli. a -los
daeumentos Justúicantes UD eroc¡uis del monte o parccla .ob
Jeto <1e 1ll reelamac10n. '.

JU't. 57. Antes de rernltlr el expediente a. la Dirección Ge-

neral de Mc¡;-;es, Caza y Pesca Fluvial y si~mpre d:mrv c1"
los aLz dias si;;uLntes a la proi5¿ntación de la réc!amaciúQ.
el Servicio Forestal procedera a la d:tzrminacIU!1 pr1'Cl'" saJ~e

el terreno de la parc~la reclama:la. UIlím:lo un cruQuis au:e:·
riZaelo por el Ln]eni;ro d;l S2niclo correspon:il:nte,

Art. 53. Si la reclamación se reñ:re a la to,ali:la:l o p~!'to

de UD mome catalo;a:lo que, a:l:más. co:lli.nc con uno o \ari~,

montes de utlli~ad pública no d=sli:tdados, se p~ac~d"ril a d"c.
tuar el d~slin:le por los tr-dmit:oS rc:;lamentario~. ccncretando
la op,ración a la parte d~l limite que I,s s:a com(m.

Art. 59. Si el monte o P3.l'c::la oi:*to d~ lo. r:clams.cIÓ:l
apareCe en el Catillo;o a nombre de Entl:la:l d¡;¡tin,a d:l Es
tado. el Servicio Forestal. lUla vez que' naya Ulli:lo (1 pl:mo
o croquis :1. que se refierm les arüculos amerior<s. po,dr:í dé'
manifiesto el expediente a la EntiJ;d imErzsada. con un pbzo
de CinCD días, para que elqirese lo. que con"E!l::a a su der<cho,
apereibi~ndole de que. transcurrido dicho plaz~ sin evacuar el
trámite de aucU2ncia. se cntendcro QUe se opone :l. la r:;cla·
mación. ""

An. 60. 1.-81 la Entidad propietarh se opone expr~i5a

o tácitamente a la r~c1amaciún. se dara por termmado
el procedími2Dto :; se archivara el exp=di::nte. dán:lose cumt:::.
por el 52,,::::: Fo!~.tal ~, la Dirección Ge:leral de ~1011.tes. Caza
\' Pesca Flu\'ial 'i notUicándolo al mteresado. con lo Que Queda-ru exp:dlta la \-ia judicial. . .

2.-8i la Emi:iad propietaria se allanase. el Sel'1l1cio
Forestal elevará el expedi=nt.., con su iniorm~. en el plazo al"
cuatro dias. a la Direcci6n Gmeral de Montes. Caza y Pesca
Fluvial. para su inmediato curso a la de lo Cont¡;ncioso del
Estado.

Art. 61. D2negada = reclamación previa a la \'la jud'·
cla! civil. se procederá sin demora a pracücar El desli!lde del
mome reclamado. can' las propiedades particulares conñnam'o.

Art. 62. No obstanc;c lo di.<;puesto en el articulo 1.419 de
1" Ley de Enjuiciamiento Cil'il. la pOSEsión de to:lo ~cnte ca
talo-;a:lo será manteni¡la sin intervención JudiCial al ,una a !:l
vor del Estado o de la Enti:iad o. qui:n el Cat:'ilo~o a.sl"'!l' la
pertenencia. mlen=~ no recal,a senTmcia f'.rme En juiciG d~

ciarativo que reconozca h propi?dad a ,,,var ti~l d?mOn'h'1t~.

AA 63 Las smtr-ncias d~ los Tribunales de Justicia deIa·
cionadas con la propi~dad df los mO!!t2s c:.talc1'ados se ejecu
tatin con la intervención de la A,:imimStraelón Forestal de!
Estado Y a1.1.diel)clA d~ la Entld"d propistariu.

SECCIÓ!: 4.'--PRESCRI?CIÓJ<:

Art. 64. l.-Los montes públlco;; catalo-;ados d~ llropi~da:J

patrlmonlAl sólo podran prescribir por la pos~sión en conc,pl0
de dueÍlo. pública. pacifica y [lO inrel1'umpi:b durante tretnr,"
años.

2.-81n perjuicio de lo dispuesto en los articulos 1.943 y s:
guientes del Có:ii::o Civil los aprovech~mí2ntos forest:lles. lZ,,;
s:mciones .por intrusismo o CU!lI~sqUlera otros actos pos~sorios

re:llizudos por la Administración -{orestal o por la Emi:bd dUé'
fia del monte. interrumpen la presc~ipcíÓ~ en C'.ll'i50

3.-LO:i montes públicos Que, t~n ~l1.n 13. condicio119S d2 bienes
de dominio público e i"!Ualm~nt~ les mont.°s cornunal"s de lo,
pueblos san Imprescriptibles mientras no queden desafectados
d~l uso o del servIcio comunal o público a Que estuviesen :¡d$
el1tos.

C..U'ITOLO rv
Presunciones pliscslirias

Art: 65. La meluslon de un monte en el catt.lo~o no pre·
juz5a nlnJllllil, cuestión d~ propi:dad. pero constituye una pr~.

sunción de posesión a fal-or de la entidad a quien "qué! asi;na
su perten~ncia

Alt. 66. La presuLción de posesión que otor;a la ¡nclusJón
en el Catál010 no podra ser elestruída por mcdJo cl~ mterdlC't(,$
o de p,'ocedimlentos es¡>€ciales seguidos ante los Tribunal:s l!e
Justicia. que, en su consecuencia. carecen de camp,~cncia para
conocer de ello.s en relacióll con mont':s eatalo,ados ~1i2ntr35

no sean vencidos en Juicio ordinario C:9clarativo de Dropicds.Ll.
el Estado o las enU¡lades a cuyo nombre rt;uren montes '"n
cl C:l.tálo;o sel'áIl mantexoidos en la posesión y asistidos para ::1
recuperacl6n de sus montes por les Gobernadores civ!les .:n
todos los casos.

Art 67. La Admimstración Forestal pUedc rec~nocer h1 ?Oo
sesión a favor de persona distinta del titular estimando una
recUl.lnacion en vía. administrativa COlDO trámite prcvw a la
judicial o dentro 11~1 procedÍlllíento administrativo de deslinde,
Aprobado y firme éSte. queda !ljada. coa carácter definitiv0,
el ~t,ado \lQ=orio a. reserva de lo que resulte de] Juicio ordj·
nar:io declarativo l1e propiedad.



3404 12 marzo 1962 B. O. del E,-Núm. 6.1

'

chivara uno d~ 10l> eJem,lare~ con el plano toPOgraficll C:'
lIJonte. sI lo hUbiere. y ~volvera los otrea dos al presen~te,

La Jefatura del Servicio Forestal conservará uno de ellos y
: renútirá el restante a la Entidad propietaria del monte.

I ."rl. 75 l,-Practlcada la Inscripción en vlrtlld de, oerti·
fleado de dominio. se notificará a todos los que pudieran estar
interesados en ella, por medio de edicto autorizado por el Re·
gistrador que comprenderá: las circunstanclas esenciales de
descripción de la finca. titulo de ad~ulsicJón. persona de quien
se adquirió y entidad a la que pertenece. El edicto Be entre
gará al presentnnte a !ln de qUe sea Nado por esP&clo de Wl
mes en el tablón de anuncios del AyuntamIento donde radica
la finca. acreditándose este hecho por certl.ficacl6n o dlllgenc1&
suscrita por el Secretario del mismo a contlnuaclón del edicto'
E'ite se archlvará en el Registro después de extendida. nota al
margen de la inscrtpción expreSivo. del cumpl1núento ele lil an
terlor formalIdad,

2.-~e no oresentarse el edicto en el Registro dentro de los
tre~ meses siguientes a la fecha de la inscripci6n. ésta será
cancelada de otlclo y por nota marginal. En Cll30 d~ impugna·
ción de la Inscrtpclón publlcada se. estará a lo dispuesto en el
último párrafo del articulo. 298 del Reglamento Hipotecario.

Art. 16. SI la certlflcacl6n para Inmatricular el monte es
tuviere en contradicción con algún asiento no cancelado o
cuya descripción coincida en algunos detalles con la .de fincas
o derecho~ ~'a Inscritos. se procederit en ia forma que deter·
mina el articulo 306 del Reglamento Hipotecario, Si el Inge
niero Jefe del Servicio Forestal decidiere acudir al Juez de
Primera Instancia, requerirá el previo informe del Abogado
del E5tado. al que debera comun!:::.r. si fuere favorable. la. re
solucl6n que recaiga. remitiendo los antecedentes oportunos
por si hubiera lugar a inicIar las acciones pertU;entes.

CAPITULO VI

A:'t 63 ~~ ?~~~:i:l r:'lt:l':ll~:e 115 ac~i:n:s r:al~s que pa.-a
m:.f LLc;l.a U p~__:ión c.ta,Jl.c~ ti ar¡¡cu!o 41 a~ la L:y
Hipot:caria con rcfer:ncla 9. montes catalollldoa o parc~las

que f,Jrmon parte d~ l(l:; !1lJ,mos, Acrzdltada esta mcluslón
m:di:mu· certific~ción de los S:rvicios forestales quadal'á sm
curso la d:manda d~1 procedimiento hipotecario. sin perjuicio
ele que pueda promoverse el correspondiente juicio declarativo.

CAPITULO V

lnsrripclón en el Registro de la Propiedad

Art. 69 l.-Tojos los mont~s cataloJados se Inscriblrán obll
gatoriam:nte en el Re;:istro de la Propi~dad, en favor de la
cntijaj a la que corr:sponda su dominio, según el ClltÍllo:so:
D: i:;ual mojo seren inscritos todos los actos o contratos lns
cri!Jlbl:s que tm:;an por objeto un monte Clltalo,ado, incluido
el d2slind2 d-:I mi:mo.

"1 2.-L03 R:-::istra:lores que tuvi?ran conocJml~nto de no es-
tar in:crlto un mont: catalo-::~:lo en l:lo circun~crlpc¡ón.de su'
Re'i,tro o un acto. o contrato inscribible, r,lativo al mismo
reclamarán de la Jefatura del D!:trito Forestal la presentación
de los documentos pr:cisos para practicar las inscripciones omi
tida3, SI en el plazo de dos m~ses no se presentaren en el
R?7i:tro tales documentos, su titular lo pondrá en conoc!inl~nto
de la Dir:cció;:¡ Gmeral de Mone:5, Caza y Pesllll Fluvial para
Que sub:an: ·la falta y proceda a exi,ir l:ls responsabilidades
con,i"ulentes al funcionario n?7li,ente.

Art 70 l.-Si el monte estuviere inmatrlculado a favor de
per:ona di;ti;:¡ea de h entl:!a:! p:\blIca lI. la qlle el Catálo,o asi:?
ne la p:r"n:ncia. la inscripción a favor de ésta se praetlcarn
m:dhnte cualquiera de los medios de rectificación del Re'tist¡:o
escabi'cido en el apartado al del articulo 40 de la Ley Hipo
tecaru

2,-Si no lo estuviere la inmatriculación tendril lu~nr por
cualquiera de los mojos QU~ admite la le'tislaclón hipotecaria
~'. m su ca:o. m:dhnte la certificación administrativll de do
minio a que se refiere el artIculo si"'Uiente.

Art 071.-1-Las certIficaciones administratlvas de dominio
para Inmatricular los montes catalo~ados se expedirán por los
Ingenieros Jefes de los Sen-ielos regionales o provinciales a
cuyo cargo se hallen los mont~s. conforme el articulo 206 de
1:1 Ley Hipotecaria y concordantes de su Regl3mento Tales
cartiíicacjones sc ajustaren II lo dispuesto en el articulo 303
del Reg13memo Hi?otecarlo, haciéndose COnsUlTo lldemús. 11I5
circunstancias úguientes:

Número con que el monte figura en el Catálogo de los de
utilidad pública de la pro\·inc1a.

Si estuvIere deslindado. la lecha de la Orden de aproba
ción del de:;linde, l' de tratarse d.e terrenos de ribera, estimada
de acuerdo con la Ley de 18 de octubre de 1941. fecha de la
Orden aprobatoria de la estimación. I

De no Mllarse deslindado. expresi6n de esta circunstanciA. I
y en c!!'so de estllr declarado el monte en estado de deslinde."
se indicará la fecha de la declaraci6n y autoridad que la I
dletó.

2.-Las certificaciones se expedirán por triplicado y siempre I
que ello sea posible se acompañará a las mlsmas un plano
topográfico del monte. debidamente o.utorlzado. para Que Quede
::mbivado en el Registro.

Art n. l.-En las certificaciones a que se refieren los ar
ticllins anteriores se consi~nar:ín jas descripciones que resulten
de los deslinde::. inventarlos. catálogos y demás documemos
que obren en poder de la Adminlstrllclón Forestlll o Entidades
propietarias

2.-euando se trate de montes no deslindados y las des
cripciones que se posean del Catálogo y sus antecedentes, o de
cualouiera otros datos, ofrczea manifiesta discrepancia con la
realidad, se dis'lOndril y efectuará un reconocimiento previo del
terreno para determinar provisionalmente. y sin perjuicio de
las rectlticncinnes J. Que dé lugar un· posterior deslinde. sus
actuales llnderos y extensión superficial. el:presándose en tal
caso en lil.' rertl11ellClones que Se expidan para la Inscrlp
ci6n los Ilmlte~ antiguos y los nuevos resultantes del recono
cilmento. conlnd·icaclón de la lecha en Que éste fué practl-·
cado por la Administración Forestal.

A!t 73 Las certificaciones de dominio. una vez pUelIta en
ellM la nola que proceda por la Oficina llQUldadorll del im
puesto de derechos reales competente, se presentariLn en el
Reg!!ltro de la Propiedad por un empleadQ o subalterno depen
dlellte del Servicio Forestal a, en su defecto, se remltiran por
su Jefatura al representante del MJnlsterio fL<;eal o a la Al·
c::udia para que lleven a cabo dicha presentación.

Art, 14. Una vez verificada la lnscrlpdón y puesto. 1& nota
correspondiente al pie de las certificacIones el Reg~rador 111"

IDD~tri~ulaeión en el Regimo de la Propiedad de lineas
colindantes o próximas a montes catalo¡:ados

Art. 17. l:-euaná~ se trete de inmatricul:lr en el Registro
de la Propiedad. por cualquiera de los medi~s establecidos en la
Ley HJp1ltecarta. fincas colindantes con montes publlCOS. áebe1'l\
e¡..p~sa~e d,t<Jladam,me esta circunstancia en 1& deSOlipc.lón
de bs mimlas. y SI el ReJistmdor apr~ciase, por examen de los
titulas pr~sentados, o d,1 Re~istro. QU~ el monte con el Que lln.
da la finca está cataJ~;ado como de utilidad pública, no podre
practlcarse la Inscripción sollcltada de no acompañar Il la docu
m:ntación aportada u obtenerse pcr el Re::ristrador, cert!!ica·
c!ún d~ b Jd"wra del S2rvicio Forestal acreditativa de que la
finca no estiL incluida en el monte del Catlilo¡o relacionado con
la pretendi~a 1IlIllatriculaclón. .

2,-Estas certificaciones se cxpedirilD ¡;ratUltamente 'l CIeI1tI'o
del plazo de treinta dias. a contar de la fecha en Que se soli
citen. Si los interesados no presentan 1ll expresada eertificación.
la pedirá de oficio el Re1istrador. describiendo la !inca de que
se tl'llte en la comunicación que al efecto d1:ija, la Jefe~ura. tllJ
y como aparezca en los titulos presentados, haciendo constar
por dlli,:ncl<l en la copia de dicha eomunkaci6n, que bll de
quedar arehlvada en la oficma, h fecha de su remisión por ce
rreo certificado a la Jefa¡ura del Servi~¡o Pasados tremta díss
sin Que se reciba la certi!J~aci6n solJeitada POdrá llevar,¡e v.
cabo la Inmatriculación. h~ciéndose constar tal circuns~c!ll

en el asiento que se practiqu:.
3.-eualldo la lnmo.triculaci6n se refiera a fmcas radican·

tes en términos municipales y pa,os donde existan mOlltes pro
pJedad del Estado. el Registrador, en todo caso y mediante Ofi·
cJo. pondrá en conocimiento de la Jefatura del Distrito F1lrest3l
correspondientz la inmatrlculación practicada, expresando 1&
descripción de la finca al efceto de que la Administración pueda
ejercitar los derechos que pudiZran corresponcterlc.

Art. 78. Los derechos de los Registradores que se llevcngucn
por las inscripciones realizadas en aplicaci6n de lo dlspuesto
en Cl;ta Ley se regularán se.ún un arancel especial que sel'Ú
propuesto al consejo de iVllnJstros por el de Justlcla, previo In.
forme del de Agricultura. •

TITULO III

Desltnde de montes catalogados

Art. 19, l.-Es de la competencia de 1& Admlnlstraclcln Fe
restal el deslillde de todos los montes públ1cos catalozados y
la resoluci6n, en via admlnistratlva. de las cuestiones qUeoon
él se relac1on~1l

2.-A petlcl6n de las entidades públicas y a sus expensas, la
AdlllJIUstradón Forestal pod1'I\ nacer el deslinde de 10$ monte:;
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:lC> catalo:a::l03 p:rt;n.cl:nt:s 11 ellaS. con lUTe;¡lo a los nu.:mos
requis.ltos y tOrID.'\lIdades vl6elltes para los c1e utilidad púo
tlliCl1. '

Art, SO. l.-El d~sllnde ele lOs montes catalogados podrá
acordarse. de oficio. por la Dirección General de :'.1ontes. Ca.
za y Pesca Fluvial o a Instancia ele las entlelades clueñas loie
los mismos o de los propietariOs de fincas colindantes con
ellos. En los dos últimos casos la ejecución del deslinde se s()o
licitará del Servicio Forestal

2.-Acorda:lo el deslinde, se comUllicará al Registro de la
f'ropl2dad corrEspondiente. si el monte estuviere inscrito p9.r1l.
que se extienda nota elel acuerdo al margen de la lIlscripclón de
dominlo. ,
• 3.-Par.u-'.l los gast~ QU~ OOLsione el ueslinde y amojona.'
miento de los montes catalogados. en la. parte que directamente
les afecte. el que hubiere tenido 111 lnlclatiVI1 de su realización,
sin perjUIcio de que la Administración Forestal. en casos es~
ciales en Que asl conven;:a. pueda satisfacerlo con cargo a 105
Presupuestos genera12s del Estado.

Art. 81 En la práctica de 10.5 desUndes se otorgará la pre
ferencia:

l." A lOS montes en que existan paree1l1s sobre cuya pro
piedl1d penda sentencia judicial. debiendo practtearse el des
llode. limitado a la parte elel monte en Iiti-;1o. tan pronto re
cll.i~a la resolución que ult1me la Vla. aclminlstrativa.

2." A los montes en que por s~ntencia firme se hubiere
dispuesto la. mo¡tificaclón de un deslinde.

3.° A los montES en que exlstWl p¡rc~las enclavl1elas o ce
linden con otros de propiedad particular Y. especialmente cuan.
llo los lineleros figuren ell el Catálogo de forma colltUSllo ~ eQui·
voca.

CAPlTOLO PRIMERO

Expedientes ordinarios de de!lllnde

Art. 82. A todo deslinde proeeelerá una Memoria. autor!
?.Ilcla por el In¡eDl~ro Jefe del servicio Forestal. en la que hf1br2
de hacerse referencia a los siguientes extremos:

1.0 Justlftcad6n del desllnde que se propone '7. en su caso.
preferencia (¡ue le ~eet:l.~ ccn!onne llo lo CUs'PUesto en el ar
ticulo e.:1terior.

2." Descripción del mente con expresión de sus linderos
generales. oe sus enclavados. col1nc!ancia y extellSl6n perlme
tral y superficial. y \ill.S p~euarias. si existiesen.

3." Antecedentes del monte. titulo de propiedad e informa·
clones. reconocimlentoo o actuaciones que acrediten la ¡¡ose·
Slón no .d!sputada en que se hallen el ~.ado o la Entidad tI
tular se¡úI! el Catálo:;o. extractando cuidado.'I&IIlente los 00
cwnento$ del archivo y los histor1llJes de los llprovechamlentos
y de las denUl1clas, con especial mención de todos los incl.
dentes habidos en punto a propiedad. posesión y disfrute.

Arto 83. Basado en la. Memoria. el In-,eniero Jefe del Ser.
vic10 Forestal formulará un presupuesto de gastos del íleslincle.
Que aebcrá llevar lo. conrornudo.d, en su caso, del Que haya de
surraJlU'los. elevando dIcho presupuesto. juntamente con la Me
moria. a la DIreccIón Gen~ral de Montes. caza y Pesca F'h.lvia!

Art. 84. Poarán ¡~s ln~enieros Jefes de 105 servicios Fores
tales, por su propia lnlclatlva o :i lI1l>"tancla de la Entidad prClo
pietarta. declarar un monte en estado de deslinde cl.lando apre
cien pelll1'o c1e Intrusiones. Este. declaración se publicará en
el 1B01~tln OfictalD de la Provincia correspondl~nte. procedlén.
dose a continuación y sin clemora a Incoar el exPediente de ae$
lln(\e medIante la redacción de la Memoria r presupuesto a que
se r.en~ren los articulas 82 y 83. La declaración cadllcará.. de
no termll1ll1'lle el deslinde. en el plazo de ooa afios,

.'U't. as. La declaración de un monte en estado de desllnle
fl1CUlta a los Servicios Forestales para s~fiall\r. de oficio o a
instancia de parte interesado.. las zonas cOlindantes. cuyos apro
vechamientos IoresUll.". ":c::'c.:. • .;::::..."'::e 2 !!!" !'rpscrloclones Que
se establecen a continuación. con reserva de los dérech05 Que
puedan resultar una vcz Que se resuelva el deslinde.

Art 86. l.-En las zonas de defensa. señaladas ll, tenor de
lo dispuesto en el articulo anterior. no podrán realizarse aprClo
vechamlentos de .cortas. salvo Que el SerViciO Forestal las COll·
i1dere ln:lplllZlibl~s. hasta que se llpruebe y se afirme el des.
linde Que se practique.

2.-El importe de estos dii1rutes y de los autonzaaos en el
lIl'ticulo si:>Ui~n~. se ingresará en la Caja de "D~pósitos de 111
prov1nt1a.. & dlllposlr:1ón elel Que reaultllre ser lluetlo de la zona
setWa4&.

j -Los c1,~ ap:o\':chaml:ntos p:J:L"li.n t:n:r lú:;:!! ruefor.
m. s:: ~xpone Ln d articulo si;ui:nte

Art. 87. : El Ing~IlI:ro o Perito de Mont~s ael S~rvlCll:\. oyen·
do al intereslldo o su representlillte. fijará la esp::cie y cantidad
de productos que. no siendo corta. de árboles. puedan real17.arse
sin dailo del monte. levantando acta.

Art. SS Terminado el aprovech:ml.:~nto se reconoC€l'i h
superficie donde se haya realizado. l~vantándose acta con las
mismas formalidades Que en la prevista en el articulo Último,
y se ha.rán constar en ella. d2 haberse pro:luci:!.(l. las extralimita.
clones observadas con la tasación del daño causado. cuyo im·
porte ln61'esarll. tambizn en ia mencionada Caja de D2p6s1tos
para su entrega 31 que resultare legitimo acreedor.

Epígrafe A,-Amoj07lamiCllo ¡lrot·i.Mnal de lineas conOCldtu:

Art. 89. l.-El deslinde administrativo de 105 montes ca~

logados podrtl desarrollarse en las dos fases o tiempos a Que
se refl:ren los articulos sl3Uientes

:!.-Scrán notíf!cad~ personalmente. :05 ducños de ias 11n·
eas colllldaDtes 'y también, en su co.so. los usUfructuarios o titu·
lares de hipotecas u otros derechos reales sobre las m1mlas.
cuando sean conocldq¡ su~ domicilios. En su defecto pod.-:í. ex
tenderse la notl!lca.elón 11 los apoderados. aclnunistroáores. colo
nos o encar:;ados.

3.-La operación d2 deslinde se frz.CClonari o no en las dos
fases cltactas. según la libre apreciación del In:;enlero Jefe del
servicio Forestal. que podr:í. tambi~n acvrdar, aún después de
iniciada la prlme1'll.. desitir de ella y continuar 1"1 procedimiento
por los trámites de la segunde., dando euentn. en ambos casos ll.
la Dirección General de :-'lomes. Caza y Pe"sea Fluvial de las
causas que motiven su decisión

Art. 90. l.-Acordada la reaiiZación del deslUlcle de un mon
te, la J~fl1tura del Servicio Forestal correspondi::.:¡te anunciari
en el cBolet!D Oficial» de la provincia y en el tablón de anun
cios del Aruntamt:nto. con quince ellas al menos de antelación.
la fecha en que ellIl¡enizro por elb desi:;nado proc~d::!'á a colo
car hItos o mojon~s provIsionales en aquellas partes de los
linderos exteriores e Intel'lores sobrc las Que. atendiendo al
aetllal estado posesorio. se teng¡¡n elementos de juicio Que pe~·

mltan su fijación.
2.-ElI tOdo caso se recorre!úD IIIS Illlcas de separaC16n con

otros mOlltes ya deslindados, y de no estar amojonados. se colo
car{,n hitos sobre ellas.

Art. 91. Quedarán pendientes y abiertlls. en este plimer tra·
zado y puest:l. de mejones. aquellas porciones de lin~!lS p::rime
trales acerca de cu:ra correcta. situa.ción se ofrecieren ducb.:;
fundadas,

Art. 92 l.-El Ingeniero encargado de Ir.:lrcar y amojona~

provisionalmente los allldidos perímetros. la bar;). acompañ~do

oe una- comls16n del Ayuntamiento o Junta Rectora. de la E¡¡.
t!cIad duefia del mont~, cuya ausencia no invalidaI"..í la eficaeiEl.
del aeta. y de lCls Prácticos Que le setlIl precisos. De tratarse de
monte perteneciente al Estado. bll5Ulrl:1 con que eslstan única
mente los practicos necesarios.

2.-Podrán también asistir a la operación cUantos se crean
interesados. ji de ella se levantará aeta dillria Que scrá firI:lllda
por el In:.eniero. los represent:l.nte~ de la entidlld titL:lar del
mon~. si éste no fuera del Estado. los pücticos Ji los aslstzntes
Que formularen oJguna protesta Que al ser CODS11n:l.da en aquel
documento, produclrin la entra:la en la segunda fase de la
parte de la !lnea protestada El acta ser:í., asimismo. ftrmada
por los intere5lldos asistentes a la operación que presta."eIl su
aquiescencia al amojonamIento provisional re¡,!l7.:lda.

EPígrafe B.-Protestas

Art. 93. l.-Efectuado el rt'corrír.o perimetral. colocados los
mOjones provisionales y levantado ti plano de las ¡meas amI)
Jonadas, se anunciará el término de la operación en el «BolEtln
OflciAb de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayun·
tDJrJento. advlrtlendo Que en ias oficinas dei Servicio Forestal
y en las de la Corporación se hallan a disposición de los inte
resados el plano a Que 'acaba de eludirse y las actas II Que se
rCIlcre ci t'l'W,Cl.Uu ~:Z=VI ~. ::¡::: l~ ~':.!~ ~(\ OlC:f"l.!i¡:J"~n ~nnfot~

mes con la Unea perlmetral determinada por los hitos cola.
cados en el terreno y reflejada en el correspo!l:;liente plano.
podrlUl presentar cn !lIS oficinas del Servicio Forestal, dentro
del plazo de un mes desde la publicación del aViso. la recla-
maclón que conven~a a su derecho. "

:l.-Los interesados o sus rcpres::ntantes c.uyo domicilio !uc~

conocido seráII notificados personaL'Ilente.
Art. 94 Transcurrido el mencionado piazo. las Uncas previo

s10nlLies de collndAnc1ll. sobre las Que n;:l se hubiere formulado
I1lnSWI& reclMUaclón, adqu1rlni.n carácter de!lnltlvo a erectos
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olsccr la clasl!lcaciOÍl de tincas a que se retlere el artICUlo 10~
corrsspona:rá. al Inzeniero operador. .

Bl Aquellos otros titulares que 00 estén amparados por fl
artIcUlo :w de la Ley Hipotecarla.

epigrafe E.-Beconocimicnto li cÜl3'itieaclÓ1l ele /ineas oacrecho:

Art. 101. D~ntro de los veintIcinco c1illS SIguientes a la ter·
mlnación dsl plazo establecido en el articulo antsrlor. el Inge
nisra operador estudiará sobre el terr~no la dOCUI02utación pre·
3enta:la. con el fin de dctermlnar. al pormsnor. los lln:bos ge
neralzs con que el monte está inscrito en el' Catálo;o. y de
realizar la clasi!1caclón de flneas o derechos establec1da en el
articulo siJ\Úente. .

Art 102. El IngenIero operador. visto el informe del Aboga.
do del Estado. proceclerá a clasificar las fincas o derechos rela
clonaaos, con el monte en los cuatro grupos si!Ulentes. CO!lSig·
Dando en cada caso los datos registrales. si constaren:

Al Fincas o derechos amparados en tltulos presentados y
CUV05 titulares reali,Zaron su adquisición con todos los requJ·
sitos establ:cidos en el articulo 34 de la Ley Hipotscarla.

Bl Fincas o derechos cuyos tltulos fueren presentlldos y
que. aunque la adquisiclóll no se realizara con Los requls.ltos
previstos eD el citado articulo 34. no obstante. el In,emero
operador estima en pr!nciplo que no pertenecen al' monte.

C) Fincas o derechos cuyos titulas nan sido presenta<1~s Y
resoscto de los q\l~ existan indicios suflcizntes de que pudJ.eran
pertenecer total o parclalmente al monte. siempre que sl los
¡ítulos hubieren sido incluidos en el grupo Al del a.rtfculo 100.
estlme el In1elliero que pudIera I.lDpugnarse judiCialmente tI
requisito de la buer.a te

Dí Fincas o derechos cuyos tltulos DO han sido presentaclos
en el plazo legal y sobre los Que se ofrecen los Indicios a que se
reiiere el apartado el precedente.

Epfgrafe F.-Anotacio'tes preventivas ae cleslin4e

Art. 103. l.-Aprobada por el In.eoJero Jefe del Servicio
Forestal la clasl!icación a que se retiere el articulo anterior.
acordará que sobre cada UIlll de las fincas o derechos compren
didos en los grupos e y D se practique una anotación preventiw.
en cuya virtud se ha1a constar en el Registro de la Propi~d

la existenciA del deslinde y que aquellas pued~n resUltar afecta·
das total o parcllllmente por la resolución final del e:o,:pedlente.

~.-Se tomará un acuerdo por cada finca o derecho que haya
, de ser anotado. y se el.-p!'dlrá por dupllcado y presentará en el
Re~stro rnanc!allllento dlsponiendo la práctica ele diclla :meta
ción, en el Que se expresarán las sl<:Uientes circunstancias:

A) Pecha de 1:1. resolución Que dispuso la ejecución del des
Unde del monte de que se mte 'Y autoridad que la dietó.

SI D=ipClón de la tinca o derecho que ha de ser ano~o,
dal·os registrales. sI constaren. y nOlObre. apsllidos y demás clr·
cunstancias de SU titular según los do=entos presentados o
las averi-;uaciones hechas por el In;eoJero operador. 1

el Texto literal del acuerdo dispooJendo la práctica de li
anotación.

Art 104. El Servicio Forestal. antes de la apertura del pe.
nodo de vista establecido en el artículo 120. podrá. previo Informe
de! Abajado del Estado. rectificar la claslllcación a que se refiere
el articulo 102. y en su consecuencia ordenar nueva. anotaciones
preventivas o la cancelación d~ las :;a practicadas

Art 105. Les interesados podtii.n impu>Mr en cualquJer mo
mento. co:¡!ormc a lo dispuesto en los articulas 122 y sl;u.lentes
de este Re:olamento. el acuerdo de anotación preventiva. que
sera. no obstante. inmediatameDte ejecutlvo.

Art 106 l.-Los Registradores de la Propi:dad están sujetos
eo la calificación de estos mandamientos a las mismas limita
ciones establecidas respecto de los documentos expedidas PQ1'
la .'\utoridad judicial.

2.-51 la finca afectada por la anotac.ión DO e>tuviere lJl:¡.
cfiLa. los Regl.stradores. sln necesidad de petición expresa. te
mal'án anotación de suspensión por el plazo Que se establece en
el articulo si:;:ulente

Art. 107 l.-Las anotaciones preventivas tomadas conforme
a los articulas anteriores y que. según resulta de lo dispuesto
en el número CUft.rto del articulo 127. deban quedar subsistentes

Idespues del dcslinde, caducaron a los cuatro alias <le la !eeba
en que quede firme la resolución definitiva de aquél.

I
2.-Una vez firme el deslinde o transcurrido el plazo de Ull

año establecldo en el articulo 1Sl, los pl'rjudlcados por las
anotaciones preventivas que queden subsJ.oltentes podr1ul re-

1
cilllllllI'. por conducto del servicio Forestal. y el Mln1sterlo de
Ag:lcultura acord:ir que se cancelen preVIo lnforme de la A»

de der.laradOn del estado posesorio y se entrará en la Case
S1gu1~nte. si bubiere lu~ar a ello.

Art. !?S. l.-A!:ctara esta segunda fase a las partes del pe
rIrn,tro, lIIllI'cadas En la prlm:ra, sobre las que se hubier~n

pro:lucido reparos o protestas ~n ti,mpo h:i:>il. y a aquellas
otras que qUfdaron p:n:li:ntfs de traza:lo. todas las cuales
seri;n objeto ae la operación de deslinctt:. que se realizará con
los requi.:itos y formalidades que se cOnsil,nan cn lo:; articulas
siJU1~ntcs.

2.-Por el mt¡mo procedimdi:nto. se deslindar:l la tota1Jdaa
el:1 monte cuando a juicio del lD3cDi:ro Jefe del S,rvlcio Fo
restal no resulte convcni:nte fraccionar la op:ración eD dos
fas:s o cuando, iniciada 4, primera. acordare aquél desistir de
ella.

Epf!}rale C.-.~nunclos. notificaciones 11 apoderamientos

Art. 95 Tan pronto como termine la prlme¡a f¡¡,oc o se de·
CldJ.:re d,esistlr de ella.. se;:ú::l lo dispuesto En el pimafo segundo·
d~1 articulo 89, se proccder'oi a anunciar mediante edictos. que
se lnsertarlin En el «:Bol,tin Oficial» de la provinclll y en (1
tablón de ,anuncios de los ArJDtam¡:ntos en cuyo. t~rminos

ra:lique el monte. la~ operaciones de deslinde de la totalidad del
rzu:mo o solamente de las lin:as que hubieren quedado abiertas
y de aqu:llas m que se produj:ron prot2sts.S o reclamaciones.
anuncios que se publicarán con tr~s m:s,s de antelación. por lo
~¡nos. al dia m que haya de com:nzar el ap:o. ent:n:li~ndose

que la publicación de los edictos CD la forffi'" expr2s~da surtirá
los mlsmos etcctos qUC una notific~ción p:rsonal. sin p,rjulcio
de realizar ésta cuanao sea posible. conforme se determina en
el articulo 98.

Art. 97. En los edictos habrá de expresarse:

l." El día y hora en que tendrá lU~llr e¡ apeo. asl como d
punto por donde 1:Iará principio, .mpla7.:índos¡; a los colindante;;
y a las personas que acrediteD un inter¿s legitimo para Que
llSlStaIl al mencionado acto.

2." Que los que no asistan pe::~onalmente o por medio de
represeDtli.nte le.al o voluntario a la práctica d:lllpeo DO podrán
6espués formular reclamaciones oontrae! mtsmo

. 3.° Que durante el plazo de euarCllla y cinco cUas naturales
6esde la pUblicación del anuncio los qUl' se conc:ptlim CaD dr>
recho a la propiedad del monte o de parte del mi,mo. y los
colindantes Que deseen acreditar el que puzcia corresponderles.
debel"dll presentar los docum:ntos p2rt:nemes en las oficinas del
Servicio Forestal apercibi~ndoles de que t.ranscurrido dicho
Plazo no se adm1tirá nln~n otro. y a quienes 00 los hubieran
pr~sEntado que no podr:i.n rormullir recUlmaClon sobre prop\e.
liad en el expediente de deslind¡f.-

Art. 98 L-Las operaciones de deslinde seráD notificadas
ll. la Entidad propiztarla del monte y a los dueños de los de uti·
lJda~ pública que cODCinen con el que va a ser desllndado. de
biendo ser incluidas eD' la notificación las prevenciones Que
enumera el articulo anterior.

2.-Seran tambi~n CItadOS personalmente los demás eolio·
<1antes y dueilos de enclavados. o en su detecto los ll,c1Jn¡ni:;tra·
60res, colaDOS o encargados. cuyos domicilios concclera la Act·

. Illin1stración Forestal.
Art. 99 Las Entiaades Locales deberán ser citadas en las

personas de Sil!: Presidentes o AIC:lldes. y las dcllllÍs Corporacio
lles o Establecimientos públicos, ED las de sus Administradores
o Encar,ados. El E;tado se entendErá si,mpre representado en
los desllndes por el In,eniero Jefe d:1 Sen'icio correspondiente
del PatrUIlollio Forestal del Estado: las Enti::la:les municipales.
por el Alcalde o su Delegado. y los particular"s. de no asistir
personaJmente. deber'dll autorizar debidamente a sus represen.
tli.ntes.

Epígrafe D.-Estudio de documentos por el oibogado del Estallo

Art. 100. Los documentos administrativos y titulos de ca·
rácter ciVIl presentados por los IDteresados o eD poder de la
Ac1lllln1stración ser'J.Il remitidos. una vez trammrrido el plazo
de cuarenta y cinco :llas establecido ~ara su presentación. al
examen, calificación e informe del Abo.ado del Estado de la
provincia. que dentro de los veinte dias siguienteS caJiilcar-á la
eficacia. juridica de los titulas presentados, a! efecto de acredi.
tar el dolllillio o la posesión de las fincas a que se refiera. y
aclelllíl.s establece1'lÍ una clasificación de los documentos apor..a
dos eD dos grupos:

A) Aquellos de los que resulte que sus tltulares estAD como
prendJ.dos en la proteccloo del articulo 34 de la Ley Hipotecaria.
:¡¿ bien abSteDiélldose ele oplnllr sobre la concurrencia del re
qLlls1to 6e la buena fe, cuYa aprecJaclón, al solo efecto de~
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sori:1' JUri:ii::J. Si 13. p.dmmUraciou en el'phzo de un año no
hubi,s~ estim:t:b lo. r~:I::'m:r:i6n nI obtcnldo. 1:lo correspondiente
'ananei6n p~:v:n~.ha ti~ d:ma:1:la. El Jnt'.r:sadc po::lrá solbtar
del R~~i3tra:l:')r l~ c:1:l::::;l::.cién d~·ln. anotaéión de deslinde :lcom·
pafiando.el r:cioo de pr2s"Il~aci6nde la rzclamaci¡ín. en c¡ que
·déberá. lJ. tal' efec',o. b"cers: constar' con el detalle suficiente el
o1:tje¡.o ¡ie ésta.

Epi;;ra.fe .'l.-forma r;e realio:arlo

Art 103. El ap~o com:r.zar::i. por el punto de la linea pe·
nD,1~tral. claramen~e srii.alado en el. anuncio. ~i:;ui!.ndole de;.

.pues el~ :mamra qUC el moni:: qu~d: a lad;recha del c¡ue reco
rr~ sus linderOS. ':l lo mismo se hará .al.desiindar los terrenos
encbvados .

Art. 109 .'1.1 mismo tiempo c¡ue se realiza el apeo. y si.uiendo
su' traza::lo.s~ colocaran en ca:ia punto de inters"cción d: lin2ns
que: 'fo~m:n ':ln iutos entr;¡nles o sall~ntes pi:¡U2t€S protegidos
con grandes' montones d2 piedra en seco o tierra.

Epigrate B.-Resoll"1ón 'de' cuestiones sobre el terreno

Art. 110. 1.-El.In;cniero en~ar,ado del d2slinde procurará
solventar por avm:nCla y conciliación de las partes lntercsaclllS
las d1!:rcncias c¡ue pu:d:m s:r motivo de reclamacIÓn poste·
.riore si2mp,e qU~: se me;orm t()S límites d' l monte, sean con
ventaja para éste y no se introduzcan mo:li!icacion~;l en la titu
lación de I~s finc:::.s af~cta:las.si bi:n pu:de res,rvan.e· la apro
ba:ión de la concil!:J.ci6J~ cuan:lo el asunto revista especial im·

·p:lrtancí:l.a hs autori:!:ld~s mcanadas de rZ501nr el de:;linde.
-Si 'El ¡n'(eni~ro no COnsi,Ul:SC la uven:nci:l. a:imitirá las pro
testan qu~ se ha'.an. c);¡;r:s:m:io en to:lo caco su propio criterio
sobre el RiUnto y la oélmiCn d? la Eró:iad titular del monte.

2.-01Jn estas mis11l:>s ccn:l¡cion~s podr'á.n conc~ntra.rse en
una. o varias parc~!as diversos enclavados en un monte.

.EpirlTate .C.-Valor 11 eficacia de los doC'J.mentos presentados

Art. ¡U. l.-A sa!vo de los derechos de prcpie:!ad y pose
sIón qu~ pudieran rorrespcnj,r a. los resp~cti·¡05 interesados.
soI::u~¡:nte ten:lrán valor y encacla. en el ac:o del ap~o. aquellas
pruebllS que de modO in:lu:!.able acrediten la pos2sicn qui~ta.

paCí!i::a e inlnt:rrumpi:iaa titulo de dueno. durlUlte mas de
tnlnta ail05 d~ los terreno, pr:::ndi:los y los titulos de dominio
í:;lScritosen el R:;;i3tro ele la. Propiedad rela:iyos a fincas o ele
rechos amp:u'a:!os. se'nin 103 datos registrales. por el arti~ulo 34
de laL~,. Hipotc~aria. En cual:¡uler otro caso se atribuirá la
posesbn en 19., op,ra:i:nes de de~linje a favor de la. Entidad
a quIén el catillo~o il"l;ne la llert:nenCl'l.

2.-Lo establecl:l.o en el p=fo an::rior respecto de las fin.
cas o. derecho, ampaI'3.:los por el artíc'Jlo 3-1 de 19. Le, Hipote
caria se cnwn:le sin p:rjui:io de .10. faculta.d de la Admini:;tra.
ción Forestal para Ej~rrit:lr I:lS accioncs Judiciales p~rtincntes,

En este SUPUC3to si se hul;i,re t~m'ldo anotaci:n pr~v'~'ltiva. y
la Admini;tracién. durante el pIllO de su vi::enei.9.. ol::tu'¡i:re
la el~ la .d2manda.. éSta surtiro et:ci:o r~sp~cto de terc~ro desde
la: [Echa d~ la anotación' de de<lm:le. S\ no se ob,uvi~re la
anotación de 'la deman::b, el· Ju::z ordenará cancel:1f la de des·
ll.'l.de.

Art.. 11:!. En los caws en que les tltulos pres:n::>::los no die·
ren a cO:Joc;;r cbra!nznte fa liaza limit~ de la finca. los In~~·

niere:; S<' at:n:lrú.lÍ :l lo quz resultare de la posesión en Que
estuv~rcn los colmdant:s
..Ar¿ 113. L~ AdminGtra:ión Forestal reivindICari en el acto

del apeo la posesión de todos los. t"rrenos cuya usurplci:in rp.
su¡~ pl:n:un:llt~ comprobada. pudi~ndo recabar. si iU~l'e pre
c1:;o. 101 auxilio de la autori:ia::l gubtrna~iva. qua le será prestado
cóiJ.!orme a lo di>pucsto en el' articulo 66

Art. 114. l.-Si durante la práctica del apeo 5e presentaren
cUestion~s de impO!'i:allclacuya rcsoluciÓn ofreciesa duda res
pecto' d:r alcance e 'interpretac!~n que deba darse a los titul0.5
y .docum:ntos ¡[portados en relación con h répre,entación ma·
terial.. sobre el t:;rr~no d~ la finca. a c¡u" aquéllo, se contrai~an.

él m;cniero po:irá dejar ~n suspenso el deslinde. en la p:>rte
q\le. aIecte 11 tal~s cuestiones. poniindolo en conocimiento del
In~eDiero Jefe dcl Servicio Forestal. que por conducto del Oo·
1¡crno.dor civil de la provincii sollcitará. y éste podr" acordar.
que se p:rsone el Al:lO';a:l.o del Estauo en el aeta del a.peo para
Que se emita su ddamm acerca de la cuestión suni:la,

.2.....El Abo~a:l.o d~l Esta:lo por el desempeño de este semelo
espe~ial disfrutará de 105 em.olumentos e,.;~raordinarios a que
t~l;l;a.dercchQ.el p;rson:il facul\,ati,vD de Monte~, de ~u catczorla,
en idtntiCólS 'clreunstancia$ y Cu.:ultla.

E1mra¡~ D.-'-Acta dcl apco

Art. 115. l.-De la opsraclón de apeo se ext:n::l,ra actll. dlll
na en la que se hara mmción detalla:!a de cuanto ,e ·hubieri
ejecutado. c,-,nsi;nán:iose las prote,tas en los t~rminos ,pl'2wni.
dos por El articulo 110 y el;¡msándose los nomjns d~ les colino
dantes. si fueren ccnoci:ios por 105 present~s al desllnde clasa
de cultivos de sus fin~as Id como los limites del monte cún
cuanto detalle sea neces~rio para que los lind2ros qu:d:n de'fi.
nl:i03 con la máxima pr:cJ:ión y exactitud y pu:dan· en cual
quier mcmcnw ser reconoci:los con la mera la:::tura del acta
de apeo.

2.-Las lin~as que separan el monte de otros ya d2slin·:ados
se descri:::irnn som=r:llnmt~ SI na lo estuvieren ya en la -¡ni
msra fase, sin admitir discusión al}una sobr'~ ella.:;, y se .uni::j,
al acta copia autorizada d:1 d:slinde ya ap:oJa10.

Art, 116 En las actas d~ ap:o se hará r~laci6n de los asis·
tentes al 11l!:mo con carácter ofdal. o mter<sados y seran° fÍ!'.
ma~as di:>ri:lmente por todos ello•. ,;1:n:lo váli:lo el docum,nto
:1u::~t::: :lt~unJ~ no ~l!i::~1n o no ptJ~dan tirmar_ c:.)n tal d: que
se h:qa constar la circunstancia por m~dio de dili"encia El
acta se extenderá. en p~p:¡ timbrado. expresandose, al tiDal de
la dili,encia de cada día los núm~~os de los plleóos en que se
extiend.,.

EptfJrate E.-SlIspensíon del apco

Art. 117. l.-Sj por cualquier causa justifica:la hubiera que
suspender un deslindz. se hará con~tal' en el 8c~a. por media
de elili.cncia. el dla en que se suspenda. expr"sundose aqu~l

en que haya de reanudarse la ope,a::ón sI pue:ie pr:fijarse. En
caso contra,io, y si la sU3p~n:ión l¡¡.;b¡~re d? durar rrils de un
11l:S. se anunciara su continuaCión rn el ¡(Boletin Oficia!» de
la prOVinCia y en al tablón de anuncios del ·Ayuntami:nto. con
un mes de anticipación noti!l:a:l:iose. a:iem:'ls. p::'Zonalmcnt~

a los interesados o sus r2pres"lÍtant~s de domi:ilio ccno:Jdo.
2,-Oe l;11al mo:io se anun:ia~a la SUSP2n:ión sI no pudiere

dar comi~nzo el apeo en el dia. señalado o dentro de los ocho
días si¿ui:ntes.

E'1ligrc.fe F.-Plano de! monte desllndaao

Art. 118. l.-Al acta de apeo se unmi. un P>arJo del mon:!)
dl'slindada suscritc por el ln~rni:ro y a escab. a:leC:lada palO,.
que la hoja sea cómodamente manejable. sin p~rjuiclo de re
presentar independientemente ~. en todo caso las partes o
parcelas sobre las que hubi:re habi:io reclamación o p:rotesta
y los detalles que par la e5cala adoptada no se vean can chri·
dad. En este plano flwarán los puntos donde se colocaron los
mojones. el numero de or:len de cada uno de ellos. los acel:lrn
tes ~opo:P'áficos. como arroyos. Ca!r.ülos. etc.. si es posible. los
nombres ele los propietarios de 1:l.s fincas colin:l.ant:s y la clase
de cultivo de éStas. las dos lin:lls de ori:ntaclón ;:;eo~ráfica y
ma:;nétlca. la cabida del monte cuando el deslinde sea total la
de cada uno de los encla..ado3. la escala del plano y el cua:llo
d~ si::nos convencionales. Aco¡:¡pañar;i al plano el r~5istrO topo
gr:lfico lo ~s compl~to po.ible.

2.-Cuan:lo exista prim~ra fase. el plano conf~CC1()nado en
ella de las lineas que a:l.qulri~ron carácter dEfini:lvo. ,e COIr.

pletaro con el qUe se l~va!lte en la se;:un:la tase ele las c¡ue ~ü

la anterior quedaron abi~rtas y de ac¡uellas en que se l1ubieren
producido reclamaciones.

SECCIÓN 3."-TRÁMITEs POSTERIOltE5 AL APEO

Spigrat~ A.-In!Onnc del ingeniero operadOr..

Art. 119 El Inseniero encar.'lado elel desl1nd2 entre;;al'á el
e"p~diellte can todos los datos dentro d,l plazo de cuatro me
ses desde la terminaciÓn del apeo. al ln;fOL-ro Jefe del Servicio
Forestal correspondi::nte, acompaüan:!o un miorme en el qua
se reseñarán los elocumentos pressntados, se expresará.n las
razones que haya tenido para ad.mi:ir a n~gar las pretensiones
de los interesados y todo lo con:luce:Jt, para formar un juicio
exacto de cuanto se hubIese practlca:lo.

Epígrafe B,-t'ista del e:rpec!iente

Art. 120. l,-Tan pronto coma los In;enieros Jefes recioan
el expediente de deslinde anunci:lrún en el "Bcle~in O!icialJ> de
la prOVinCia que ~e o.bre vIsta dt el por quince días MbIts. ad
miti~dose duran\e otros quince días las reclamacion~s qu~ se
presenten 50bre la práctica d~l np~o o ..o!:>re la. prnpicdad de
parc:las que hubier~u sido atribuidas al monte nI rcallzar aqueo
lla operación. .

2.-Los dueños o sus representantes cuyo domicilio fuese co
noci:ld ~et'án notificados. ademtls. personalm::.nte.
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Are. 121. En los anuncios sr. a:lvertira que sólo po:lrao re'
clamar C:lOtra la práctica del ap:o los que h:1~'ao asistido pmo
o.a.llIl:nt~ o por m:dio d~ r¡pr:~:ntant:s a dicho acto, TambLo
se a:1vertir:i que las reclamaciones sobre propiedad sólo ser'.m
admisibles de haberse presentado los docum:ntos correspon·
di:nt:s en el plazo scñal:ido en El articulo 97 y ,1 se cxpreoa
el propúsito de apurar mediante ellas la via administrativa
como trámite previu a la judicial civil; si asi no se expresare.
cabr-:\ sub.,anar la omisión a requerimiento del Servicio Fo·
restal.

Epipraje C.-Reclamaciones

Al·e. 12'2. Todas las reclamaCIones o protestas basadas en
titulos o docummtos de caráctcr civil o administrativo que se
lormulm por los interesados como consecumcia del p~riodo de
vista ser~n preceptivamentc informldas por el Abo~ado del Es·
rada de la provincia dentro del plazo de quince días. a cuyo
efecto se l~ remitirán dichasreclamacione; tan pronto r.emo
hayan si:lo presBnta:las

Mt. 123. Los que no hubieren presentado les documentos
justifieantes de su derecho dentro dcl plazo de los cuarenta y
cinco dlas si~ui:ntes a las publicaciones a que se renere el
articulo 97. no podrún presentarlos en el. expedi:nte de deslinde
ni rormular. por lo tanto, dmbro ti:! mismo reclamación sobre
propi:dad. sin p?rjuicio de su dcrecho a se~uír el procedimiento
o:stabl:cldo en los articulos 128 )" 129 de esrc Rezlamento una
vez Que sea firme la Orden miOlsterial aprobatoria del deslinde

Art. 124. Las reclamaciones sobre propiedad con Jos docu·
m~ntos con'espondimtes o sus copias cotejadas y el dictamen del
Abo;a:lo d:l Estajo, seroin remitidas por termino de quince
dias. a la Entl:lad titular del monte, SI éste no fuera del Estado.
:l. fin de Que d:ntro de di~ho plv.:o emii¡¡ su informe m:l,lufes
tan:lo concretamente si accede o no a la" pretensiones deduci.
<Jas. Que en este último caso, o si el informe no se emitiere
dmtro del plazo. se emen:lerán denezadas en via a:lminlstrati·
va, Quedando cxpedita la judicial conforme a 10 djspue~o en el
articulo 129 de e,te Re.lamwto.

SEccróN 4.'-RESOL¡;CIONES DEL f.xPEDIENTE

E1lipTa.ie A.-Inlormes 'JI prQ:Puestas

Art. 125. El In~cniero Jefe del Servicio Forestal, en el tér·
mino de los mima dias si :>;uientss a la terminación d~l plazo
establ:cido en cl articulo 12-1. cl~vaf'.í. el el>.-p:di:nte acompa
ñado d~ 'u inform? ,obre el d?slinde y las rcchlllacion~s no
des:stima:las. con propu:stn d2 resolución a la Dirzcción Ge
neral de :-.1om~s. Caza)' Prsca Fluvial que, si se hulli1ran foro
l:lulajo r~clnmacion:s so~re cuestlones de propiedad que no
d~ban entsndasc d~sech4das conforme a lo dispuesto en el
articulo U3. remitirá el cita:lo exp?dieDte, antes del quinto
dia de haberlo recibido, a In Dirección General dc lo Conteo.·
cioso del E.~t...do. que iniormari en el plazo de Ull mes

F.pigrafe B.-Orden ministerial resolutoria del deslind(.

Art. 126. Demro del plazo de un mes. desde Que el expe
diente hubi~ro. sido devuelto por la Dirección Gen~lal de lo
Cont,nei8so. o desd~ que se hubi:ra recibido en la de Montes.
Cnzn. y Pesca Fluvlíll. de no ha.b~r sf:J.o preciso enviarlo al
cita:lo Centro Con.'ultivo. el. :-linis\erio d~ A;:ricultum resol·
veri< el cxpedi:nte de d~,sUndc y las reclamaciones presentadas
por Orden ministerial motlvada, olle se publlear" en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia .

¡'.rt. 12'7. La Orden ministerial resolutoria del desllnde. coo·
tendr.í. necesariamente los si;;ui80tes extremo.~:

l,Q Descripción del mome con expresión de. la Entidad tt·
tular. del número que le asi;ne el Catálo~o. de los lindes ime·
rior" y e~iEriores Esl.abLcidos eu el exp~di~ntc y de su situa·
ción cabi:la, denominaclón y Clemás Cil'Cllostancia~ Que se con·
siú,ren de intereso

2." Relación descriptiva. con expresión de sus datos re·
gistral:s si constaren. de las finClls o parcelas Que han quc·
dajo atribuidas al monte eoma cun",fcu~llcia del d~slinde. )'
acuerdo de gestIOnar III canc:laclÓn total o parcl:lI d~ las ins
crip~ionfs re:.(i,tralc·s de dichas fincas o parcelas :; de cuales
qui:ra otros €O cuanto resultaren contradictori:.s con la des·
cripción d:1 monte

3.° R:lación de enclavados. reconocidos corno pertenecientes
11 particulares.

4." Acuerdo de canc~laciún de todas las anotaciones pre·
ventivas de deslinde, salvo las relativas a fincas o d?recllos
amparados. se~ los datos del Registro, por el articulo 34 de
la r.zy HIpotecaria.

5." R:soluclón d~ reclamacionss sobre propiedad con la dc·
clnració.:l expresa de que queda :iJot.1da la via admillbl.rd.tivfJ.
y exp:dita la judicial civil

Art. 128. La Orden ministerial resolutoria d~l deslinde pon"
término a la via admlnistrariva Las personas que hubj~ren in·
ten',nfdo como partes en el exp:di:nte d:l mismo'l y r.:sultaren
afecta~as por la disposición que· le resuelva. podr.ín impu~r

ésta ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa si plan·
tsaran euestienzs de tramitación o de carácter a:lm.inistrativo:
p:ro no po:lr~ suscltarse en dicha Jurisdicción nin;una rela.
tiva al dominio o a la posesión del monte o cualquiera otra de
naturaleza civiL

Art. 129. Con la publicación dc la Orden ministerial reso
lUtoria del d~slinde Quedará expzdita la acción ante los Tribu·
nales ordinarios. sin que sea preciso apurar previamente la vb
ajministraiiva, a las FJlLidad~s públicas r los Pllr!'culares QUe
hubienm suscitado en torma. dentro del exp=dl,nte de deslindr\
cUest!~m:s relacionaclas con el dominio del montc. o cullle~·

quiera otra,; de indol? civil.
Art. 130. Los Que no hubi:ran prcs:ntado la demanda den·

tro de los dos mese, desde la pl1blicacIóu de la Ordeo resolutc·
ria del deslinde. o de cuatro desd~ la terminaCión del plazo
de un año. establ3ci:la en el artículo si,uiente. si insisten en
sus pretensiones. 'habrán de entablar nueva reclamación pn

via administrativa. como trámite previo a la judicial. por el
procedimimto establecido en los articulas 50 l' si:(uientes.

Art. 131. Transcurri:lo cl pl!l2o de un afio desd: la apertu.
ra del período de vista. sin que hubiere recaido resolución en
el expeai,nte de deslinde. quedará expedita la via jujieial pam
los qur hub¡~ren entablado en forma. dentro del dicho expe
diente, reclamación sobre propiedad o cuestiones de caril.cter
ri vil que hayan de ventilarse ante los TribuFl'les de la Ju·
risdlcción ordinariR.

Art, 132. El deslinde aprobado ~. firme declara. con ca·
r,ieter definitivo. el esiado posesorio. a reserva oe lo QUc ~c

sulte del juicio ordinarIO declarativo de propl?dad
Art. 133. Una \'ez Que s~a firme la Orden ministerial re·

solutoria del d2slinde. el Jefe del Servicio Forestal. haciendo
coru,iar la fccha en Que a:lQuirió tal car:ieter, expsdirá por
duplicado certificación literal de los extremos prim:ro. segundo
y cuarto consi-;nados en el articulo 127. y la remitirá. Junta· 
mente. con una copia autorizada ael pIaDO topo';ráfico, al Re
gistrador de In Propiedad. que el'tenderá los si>uientes asi~nto,:

1." Inmatriculación del monte o inscripción del deslinde
2,0 Las cancelaciones totales o parcial,s que se deriven

de lo dbpuesto en el apartado se~do del articulo 127
En ambos casos quedarán a salvo les asientos relativos a

derechOS adquiridOS por terceros, qne se';Ún los datos regis
trales. estan prote;ido.s por el articulo 34 de b Le~' Hipot.eror!o..

3:' Cancelación de todas las anotaciones a Que se refiere
el número cuarto del articulo 127. sin p~rjuicio de quc pueda
hacerlo de oficio con las que hubieran debIdo ser incluidas en
la Orden ministerial resolutoria del deslinde conforme (l dicho
precepto.

Art. 134. La Orden ministerial resolutoria del deslinde po.
dro ser acl?rada por el propio Minisl.erio. de oficio o a instan·
ci" dc parte. en los tirminos nec:s:lrios. para su mejor ejecu·
ción. y siempre Que se trate de rectificar errores u omisione¡;
materiales o de hecho, sin :'llrerar ni modllicar derechos d~

terceros.

CAPITULO H

Casos especiales de deslinde-

SECCIÓN l.'·-DesLl:-:DES PonCIAU:S

Al'[. 13;;. Sólo podrim (·fectunfSt' deslindes parciales de las
montes c..'\tr.lo'lldos cn virtud dt' s~ntencia judicial. o cunndQ
las circuosl.anci:ls lo acoosejelJ previa autorización de la Di·
r¡CCióIl General de :'.fontes. C,,;:;:: y Pesca Fluvial. que se reali·
z.u·án de acuerdo can lo dispuesto en los articulas 95 Y si·
guientes.

Art. 136. Cuando se acuerde te,almente la concentración
parcelaria de una zona don:le existan mont:s públicos catalo·
ga:los. la AdimllllStración Forestal. tan pronto como s:a no·
tificad..'\ dcl acuerdo, c,limitar¡Í. con ur:::encia la superficie
que pudiera pert:n:cer a los mIsmos, sin que esta delimitación
pl'eju.jue lo., derechos Que resulten del deslinde d~linltivo, nl
produzca otro efecto. respecto a la ext:nsion d:marc~da. que
el de excluirla de la m:ncionada conc:ntracion

...rt. 137. l.-Para dar cumplimiento a lo dispue~o en el
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a.rtlCUlo anterior. y reallza:JilS ya las pUblkaciones que lO. Ley
de ConcmtraCi6n Parc~laria establ~ce. un In ;eni::ro de este
Servicio y otro d:l Distrito For"stal proc:d"r:in a dnermiuar
sobre el terreno la superñcie que pudi:ra p:rt~n:cer al monte.
valiéndose de los datos exi.stp.nt~s en el aludi:lo Distrito. De la
,)p~raci6n se levantará acta, por duplicado. en la que Se descri·
birá' brevemente la lines. perimetral a:lopta:la. que se referiI"li
a un plano, en el que qU~dlire traz3.:Ia. d: los utilizados por
(·1 cita:lo Or-;anlsmo de :l'lrup1ción parcelaria

2.-Tanto las actas corno los planos. il".in autorIZados eon
las firma~ dI) lo~ dos In~enieros que in¡.ervirlieren. en l:l. deli·
mltación.

TITULO IV

Amojonamiento

Art. 138. Dictada la Orden aprobatoria del deslincle de un
monte público. el mismo Inzmiero qUe lo realizó. a ser posible.
formulará inm:diatamentc el proyecto correspondiente de arco
j onami8nto detinitivo.

A1't. 139 Se compondrá éSte de a-l~morla Presupuesto. planD
y pl1egos de cDndiciun;s. y en él se fijara el plazo maXimD para
S1\ total ej~cucion. dc acu~rdo con la conservación de las :;c.
ñales proVlsional~s rolocadas en el deslind,.

Art. 140. l.-En el plano se reprcs~ntal".i la situación. clase
y num:ración correlativa de los hitos. que s~rán de primero y
~e~un:lo orden. y cuyas caract~ris~ie:l.S se fijarán por la Dj·
rección General de "'-lontes. Ca?.a \. P?5C:> Fluvial.

~.-La numeración de los hitos -empezarlt y continua!".! como
en el deslinde.

Art 141 Los mOjones de primer orden se reservarán para
los puntos extremos de toda parte ele la liosa perlmetral que
oeparc t~rminos juri:ldicr.ional:s mtre :;j. o bi:n ffi0nte público
de otro qu~ no lo sea. y para cualt¡ui~r vértice cuya excepcional
importmcia lo ha~a eonvcni~nte a juicio dei In~eni~ro.

Art. 142. No se pr:scindira de hitos de s~gundo ordcn en
lOS casos en que haya cambio sensible de dirEcción, en cada
punto de comi:nzo j' fin de colin::lancia, en los exlJidos por la
viSualidad de un vértice cualquiera desde el ant~rlor ¡: si;uien·
te. y en el Inicio y término d~ líneas naturales limites de!
monte.

Art 143. l.-8in perjUicio de poner seful.les. podrú. omltlr·
se la Colocación de mojones en aquellos vértic~s en que se
colocaron pi¡¡Uetes (jurante el deslinde. siempre que est~n situa.
dos sobre lindes naturales. como ríos, arroyos. acantilados. cos
tas. etc.. indudable y' p:rmanent~m:nte ddínibles como limites
del monte con sólo SU descripción en las actas de apeo Y. pO:>-
tcriormente en las de amoj~namiento •

2.-Tamblen se ]:lodrá omitir la colocac1ón de hitos en aqueo
Ilos vértices entre los que medie corta dIStancia y hubieren sido'
nec~sarios en el deslinde por razones de v15ibil:iaá. escaso nI·
canee de visuales por causa de pendiente. o por r"pr"sent~r
con mayor precision ll.eras inflexiones de los perimetros. y más
bien eXi ~i:los por 1l),S operllciones topo~ficas que por necesi.
dades d~1 apeo.

Art. 144 En tOdos los casos en que la naturaleza del te·
rreno ha1a ímp~sible la colocaclén de hitos. se sustituíriln por
las señales posibles. bien marcando el virtice SO?IT roca viva e
por cualqui~r arbitrio apropiado. cui:iando si:mpre de que aquél
pueda d<:scubrirse fácilmente. en .todo· tj8mpo. por medio d~

otros de referencia o de señales permanentes dispUeStas al
electo

Art. HS La operación definitiva de amojonamiento se anun·
cia!":'. por el In~Enbro J:fe, en el «Iloletin OficialD de la pro
vincia. eOIl un mes d~ antelación. con expr2sí6n del In,enicro
que ha de diri~irla. que s2rá el mismo que rzallZó el deslín:!e.
Si ello fuera posible. En el anunCio se hara constar que las
reclamaciones sólo poirán vzrsar sobre la práctica del amojo
lIami:nto. sin que en modo almoo puedan referirse al des
Iind~.

....\rt. 146 Del amojonamiento se levantará acta en papel
timbrado correspondi~nte. suscri~:l, por el In ~eniero. interesados
y p:rsonal con rzpres:nto.ción on:ial. asi.st~ntes al mismo

Art 1';'7, Terminada la opzración de amojoilamiento. el
rn,eniero J,fe anuucI:mi. en el «Boletín Oficia,!Jl de la pro
vincia. el trámite de pu~sta de manühsto d,l expediente a los
interesa;l.os. dando un plazo de di:z a treinta dias pata que
puedan pres:ntar. ante la J cfat\lrtl del Servicio Fores~. las
reclamacion~ que Estimen pzrtinentes.

Art 148 l.-El In;eni~r(l Jefe rElnltlrá el expediente. 10·
cluyendo las reclamaciC'nes presenta:l!ls. con SU In!orme y pro
puesta o. la Dlrecclon General de Montes. Caza y Pesca Flu·
vial. qulcn lo som:tel".l a la Resoluci6n del Ministro

2.-De ía. Resolución ministerla1 aprobatoria del amojona.·

• ml:Dto se envia!"d certificación por duplicajo al Re,lStro de la
Propi,dad. para hac:rla constar por nota al rnar;::en de 1:>
inscripción o anotaclón correspondiente.

TITULO V

Gravámenes y ocupaciones de montes catalogadOS

CAPITULO PRI:MERO

Gravamenes

Srccré:; l."-SER\'IIlUMBRES. F.lPOTECAS l: OTICOS DERECHOS REALES

Art. 149. En el catúlo;::o de a-lontes de Utilidad Pú.bhca S~

rcf::¡:.~;l:: l;¡~ ~el'~iiumores y demás derechos w),l~s que gl':3.•
ven los inscritos ;' r2gistractos en el mísmo. con determinación
d~ su conteni:lo. Ext:nsión y b:n~flciarios. ori;en y titulo. en
virtud del cual lueron est.'\b!:ci:ios.

Art 150 Las J:faturas de los SCrvicios Forestales d~ter.

minar"n. a dectos de lo dispUESto en el articulo allt:rior. ,:
previo informe de la AblP,ucia del Esta:lo de la provincia. I~

con:lieión juri:lica de las sendumbr:s y d~más d:rechos r:ab;
ac~ua¡m"Dte eXíst~ntcs. procedimdo a incoar el expedi:ntf para
su insc~ipclón En El C:J:cálo~o. de oficio o a instancia d~ ;¡arte,
prevI? la conformidad d~ la Entidad titular d~l monte.

Art 151. Por exc8pción po:lriJ. constitube garantia hipo
tecarla sobre los aprovechami:ntos de los montes catal~::;a.

dos. y la ejecución sólo podrá dirigirse contra la renta o apro
vechami:nto d~1 m)nte gravado

Art 152 A ef2ctos d~ lo dispue~'to en el artículo anterior,
los .\yuntamimtos y Enti:la:l~s dllEños de ll'ontes de utiliiad
pUbllca podr'J.n, de acuerdo con .la k;islación por qu~ se rijan..
lolb¡ar del Instituto Nacional de Previsión. Banco de Crédito
Local tl otras Entid:td=s. prtsramos hipot:carios sobre el apro
v:chamí·nto de sus mont:s. si:n:lo en todo CllSO n:c:saria la
prena con!ormi:lad d81 Ministerio de A;ricultura. para lo celal
la J~fatura del servicio ForestllJ tramitaró' el oportuno ex
pccil~Dte.

Art. 153. El aprove"harnlento que haya de servir de ~arall·

tia no podrá pxcóder de la renta fija1a a los m:lDt=s eO los
proy~ctos d~' orüsnación o planes técoicos aprobados por 1-.
Administración :'oróstal

Art. 154. La hipoteca sobre los productos de los monvs
t?ndr,i. en todo caso. una duración máXima de veinticinco
años. a con:.ar d~s:ie la total inv~rsión d:'! cr~dit.o concerli1o,
y su reinte-::ro .¡;e acomodará a los cua:iros de amortizació;¡
establecidos por el InstitUto Nacional de Provisión

,\rt 155. ¡-Si de lo; antccedentes de que dispon~a l:t
i\dmLuistración no rcsultara debidam:nte justi11cada la existen.
cia o le;itimi:lad de al:;una s~rvidumbre o derecho r~al. el
S~rvlcio Forzst~.l dispondl'.i la insercbn de un aviso en el
«Bol:tiIl Oficial» de la provincia y en el tabliin d~ an\illclos del
Ayuntarlll:nto corr~spondlente. advirtiEndo );\ apsrtura de eX·
p~dicnte so~re existEncia o leS'itimidacl de la 5ervi:lumbre o
derecho r~al de que s~ trate. y haci:ndo saber a cuantos ten·
,an int~ri.s en el s.S,lnto que. durant~ los treinta días si~;l.li~nl.es

:1 la PUbl1zaeión del aviso en el cita:lo «Bo!ztin» po:ir:\.n foro
mular l::,s al:;~acion,s y aportar las pruebas que estlmón con·
veni:ntcs para la defensa de su derecho. I~ualm~nte se pro.
re::lórá a requerimiento justificado de la Entidad propie,arú
d~1 mente.

:l.-Los mtercsacios o SUS representantes. cuyo domicm<:>
fuese- conocidú. serán no¡iüca:la•. ad~mús, p~rszoalmentc

Art. 156. 1..1 Jefa~'.lra del Servicio Forestal. pr~o¡io informe
de la Abo-;acia del Esta:lo de la pro'¡incia. " con audiencia de
13. Enti:ia:l propietaria del mon,~. elevar" propu,sta al :-'linis.
tcrio de A-::r1culturll p:r c~nclucto de 1:: Dir~czi6n General d('
MontéS. Caza y Pesca Fluvir,l. s~bre la eXís,~ncüI o le,itlmldae!
de la ,~ni::lumbre 90 der=cho re:!! La Resolución que recai]a
se public~ri en el ((Eol~tin Cficiabl de 1:; pro·¡inc!a. \' s~ no,,·
[icar:i a los inter~sadcs qu~ h'.lbi2ran comp:lreci:b le>alm~nte

en El expediente y expresa\lo un do:nicl~¡o pata reci~ir notifi·
caclones.

Arr. 157 Las Entl:lad"s o particulares que se consideren
lesiona:los en sus der~ch~s. podr:in impu1l1ar la R~solucióu

Mioptada ante los Tribunale~ ordinarios en el juicio declara·
tivo que corresponda. a,,;otando la via administrativa.. como
tr.í.mite previo a la judi~ial. por el procedimiento estableriác
en los articulas 50 y S1;ui,utes.

Art 158. Si la servidumbre o derecho.s realt's estUVieren
1n.sClitos en el Registro de la ProPiedad. los asiento.s corre,.
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po;:¡dimt:s sólo pa:lrán clll~:l:l~se si m:di:lre ..1 consentimi:n.
to de los ti;cllres de tal:s der~chos o hUJiere rec:J.i::lo Res:¡.
lución judicial firme.

SECCIÓN 3."-EXTINCIÓN DE S!:R\';l)UMB:lES po~ II'1COlllPATIBlLIIl.1D

Art 15.. Con respectó II los mootes públicos c:J.tlllo:)'ados,
el l!iniz¡ro d? A:;ricultura pojrá d;ciacar 1", extinción o la

'. susp:n:iún t:m:Jo~aI de cualGl:i-r s:rvi-':um8re cst:lbl'ciJa sobre
d~os. aunGue (ste:1 d~bldam,ntel:3alí?1d'1.s e ins~rit1s. cuando

_se cs,im: Gue aun r:zuladas de un medo o forma di3tinca. son
incom'JatiJI::; con 1:>:; coo:liclOn::; cs;ncial:s d:l monte ¡¡ya·
vado ócon el fin de utilUa:l pública a q~e estuvJ:rc Meato.

Art. 1':0. Los In:nni:ros Jefes de los Servicios For,stalcs.
po~ su pro;Jia iniciatl\·a. o a in:;tancl:1 de la Entldad tl~:.llar d:l
mJ::lte. or:l:narin. cuando c::.ncurra:l hs circuustancias ex.
p::~a:!as en el articule. anterIor, h iustmcción d~ eXp:di:nt~.

en rl QU', se r~d:1dar:í. lIna M:m:rh d:scriptiva de b scrv!.
d:l!:l~rc. d~ cupo c::tin:i::n o S'lS;>:::.:l:Ó:l s~ tl':1ta. CO:l m?nclón
d'l nom~re y circunstancias el:! titular d~ la mi:ma y tic les
dato:. si !uzran conoci:los. r:la~ivos a la i:lclu:lón d~ ¿st:l en el
Ca'6.10;0. asi como d:l titulo d2 constitución. rrs:IíiI.n:los? de·
tClli lam:nt~ las causas que d:mucstr:n la lncom¡¡atibili:lad.
obj::o del exp:di:nt:.

Art. 151. La p:rsona que aparezca como titular de la s~r·
vdt:P.l'Jre en rI R~J;stro d~ la Propiedad o rn el Cat:í.lo,o de
MO:1::s. Y. en su d:fecto. la qu~ lo fuere notoriam:nt~. s:r(\ no
ti~cada de la existencia del exp:dlentc e in.:;t:-ui:!a d: tm de·
rCóJ d: a!::nr Y probar cuanto le convcn7a. dentro de lJS
tr:ima elias siiui:nt:s a la notificación. debl2n:lo unirse al
exp:>di:nt: el intorme facultativo del P2rito qU~ po:ll'á nomo
bra: {I i:ltercsado.

Art. 162. Ultimado el exp2dblte. ti In:;eniero Jefe d~!

S"r\ld~ For::sL~! lo elevará. ccn su infonn~, n la Dir~cción

G~n~ral d~ ;\{ont:s. C:1za y Pesca Fluvhl. que fo:mulari la
oportt:n:I prúpuesta de R:solución. y lo pasará sucesivamente a
di:tam:n de 11 Asesoría JurídIca del MinIsterio y d:1 COl1SCjO
Sup:rier d? :'10m~s

Art. 16~. El l>1i:tisterio de A~cultura dictar;;' la Resolu·
ción que proc:da en orden a la inc~mílatib¡¡i±ld y consi:;uJ2nte
e>:tinción o suspensión de la servJ:lumbr~. obj~to del e¡,;p:·
dl:nt~. 2si corno sob:'e d dcr~cho a in:l:mnizacióD' de la per.
sons. p:rjudicada por la extinción o susp:nsi6n. Si el titular
de la s:rvdum;¡re fuera una comunidad v~cinal, el acuerdo
ha.~rá d: adoptarse por el consejo d~ Ministros,

Art. 164. Para Que haya lu;;ar a la lOdclI)niZaClón es nece
~ario que la s:rvl:lumbre extln':(Ui:la. o en S¡¡;;p:nso, Be funde
en aJilln titulo le~itimo. En los d,m:ís cases. sólo tenlm:lc
pres:nte circunstancias de equida:l librem:nte apreclaelas. por
el GOJi:mo po:lri conced:rse Ji in:l:mnlza.ción.

Art. 165. Firme la declaraci:)¡j de in~ompatibilldad se con·
sld~rará cxtin;:uida o en suspenso la servidumbre que hubl:ra
sida c~j:to de aquma, y se inicilriln. si hubIere lu;;ar. las aetua·
clon:s para ind':mni:ar, por cu:nta del dueño d:l moote. al
titular d: ia s:rvidumbre extin~ulda o en susp~nso.

...rt. 165. La Jefatura elel Servicio For:stal realizará un
estu::!io razonado sobre el valor de la servidumbre extln~ida o
en suspenso. y d<t~rminará la cuantía de la in:l:mM'lci6n
que a SU juiCio proc:de ab~nar en ca1:l caso. dando "ista de
lo actuado a los intercs'l.dos. por el plaZ;¡ de treinta dils. plra
que pr,scnt~n por escrita su propia valarac16n o acepten la
la J~atura del Servicio Forestal.

Art. 167. Si no llubi:ra con!ormldad entre las partes ln
tercs3das. se se~uir:í. el procedimiento '! las rc~11s que para la
llJaclón del justo precio se contienen en la Ley de Expropia·
ción Forzosa.

CAPITULO II

OCUlI:u:10lll!S

SECCIÓN 1.'-OcUPACIONl:S EN' INTEIUis I'ARTXCl1J.AR

Art. 168. Con carácter excepcional, el Ministerio de Agri·
cultura podrá autorizar ocupaciones tempJrales en los mono
tes públicos catalo.;ados o el cstabl:cimLnto t'O dIos de· ser·
vidulnbres de cualquier clase o natumleza.

Art. 169. l.-Las autoriZaciones se conr.e:lerin previo ex·
pe::iente en el que se acredite la compatibilidad de la ocupa·
clón o serVi(\umbre con el fin y la utilidad públiCll qUe cali·
fiCll al monte. a cuyo efecto se redactará la cportuna' memo
ria por el Ing-eniero Jefe del Servicia Forestal corre,pcnCiente.

2.-En esta memoria se determinará la c¡¡tembn pu:·amcn·
te indispelEable a que se ha de contraer la ccupación o ser·
vidumb:·e. sL'l sU3t:tuc:ón conveniente fuera del monte; se es-

pecifica:án los ccnceptos de daños y perjuicios ¡;ue han de
proC:llcírse y que valorados ju:>tifica;'án el predo de la ocu
p9.cíén o servidumb:·c. y se p1'Opcn::rán las cendiciones en que
han de otorgarse; acompañando plano dcbidlll:en:e au:orlzado
de !a pa:-te d~l monte a!ecta:!a. En niogún caso será sufj·
elente la con!ormidad del duena del pre:lio parllo tener por
acreditada la compatibEic:a:l.

Art. 170. El Servicio Forestal dará. sucesIvamente. audien·
cia en el expediente. par témlÍn~ de quince dias, a los even·
tuales b2mficiarl~s de la ocupaci6n o servicumbre y a la
entidnd titular 'd~l monte. de no pertenecer éste ;11 Estado.
ele·..n:~d~ ~:~6t:¡:am~ntc la:; a:tU:lCÍ2nes con $U inf:¡rme a 13.
Dirección Gmel'a! de c.lontes. Ca7.a y Pesca F:uvial.

Art. 171. Cuando se l:ate de mentos del Este.do. ias auto
rizaciones a que se re:iere el articulo 109 se cJncederú o dene
garán discrecionalmente. expresando la duración de la OCU'
pacién a scrvi:!umbre. por o~den del :lIinls:erio de A~lcul

tUra. e cuyo efecto la Di,ección General d< :'100t2S. C:!Za "
Pesca :':'lvial. una vez que formub la eorre,po:1dlen:e pro
puesta de resolución mlnlsterlai. remitIrá. succsl\"amente. el
expediente a informe de la Asesoria Jurídica del Ministe:-l0
y del ccnseJo Superior de :llontcs. ,

Art. 172. Lll~ autorizaciones (ju: afectan a montes perte
necIentes a E.1tidades locales y EEtablecimicntos púb!lcos se
ccneederán o elcnc!;arán. p~cvjos los lnfo~mes que estime con
venientes. por la Dirección General de Mentes. Caza ,. Pesca
Fluvial. haciendo COllstar el tiempo que haya de durar la
oCllpación o servidumbre.

Art. 173. El eon:entimiento de la Entidad titular es ne
cezlrio pa~ autDriza: ocupaciones o sc~vldumb!C1 en los
mOlltcs. Cuando el dUCllO se opu"iere. el Servicio Fo:estal co
rre:;pcndil!nte. sin más tramites. c"r:í. por conc:u~ el expE!
clente. comuncando a los Inte~e,::¡dos no hab~r Iu,,"llr a Jo
sol!ettado.

Art. 174. l.-En lA. O:-den ministerial o en la Resolución
de la Dirección General de ~!ontes. Caza y Pe~ca FluvIal en
su ca30. que autorice u:la ocupacIón o se1'Vidum~e que no
exceca de treinta años. se fíja:-i 1lI cuantia del canon anUlll
que habr:í de paliar el beneficiario a! dueño del monte.

2.-Dicho cancn ser:í. re\"l,lble cacl~ cinco afios po: Ol'dl!n
del Millist~jo de Ag-ricultu:-a o Reso'ución de la citada 01.
rección General. respectlva.:ncnte. a instancia de cualquiera
de las partes inte:~adas. o~'endo a todas ellas y pl"'elo !nfor·
me del Servicio F'orestal

Art. 175. SI la ocupación o servidumbre hubiera de dura:
más de' tr2lnta años o por tiempo indefinido. smi preciSo
abonar .en concepto de lndemniZ:J.el:in. por una solll V~:. la
Que co~espondlcre como ju;to precio en el supue:to de eX]:lro
piación. sin que el tltula~ del monte quede obligado a la devo
!ución de cantidad algu.1a en caso f.e extin¡rulrse la ocupación
por vo:untad del oClIpante. reEcislén por lncump:imicnto de
las condiciones de' la concesión o transcurso del p:azo por el
que fué concedida.

Art. 176. En defecto de aCUCI'dO entre las partes sobre lA
cUllntia de la indemnizaolón. ésta se fUará por el procedi·
mieo:o y las reglas que para la fijación del justo precio esta
blece la Ley de Ex¡xopla"ión For~Dsa.

Art. 177. l.-Cuan:o concu..'7an circunstancIas excepciona
les de Ul'gencia que deber:í.n precisarse y ju~tiflca~!e en la pe
tlci6n. las Ingenieros Jefes de los Se:-vici03 Foresta!es. fijando
a titulo proY,i,orio la indemniZación o canon qUe ha. de abonar·
se pr:\·i~mente. podran autoriZar d: mo:!o provlsiona.l y con
el consentimiento de la Enti:ad t1zula.r del monte. la ocupa
ción de terrenos o el establecImiento de servl~umbre en los
montes catalogados. sin que pu~tla realizarse corta de arb:lado.
ralvo excesos excepciona:cc en Que la necesidad de su inme·
dllta ejecuci6n se demu:stre claram:nte. y ac:ptación previa
por el so:icitante de las condiciones técnicas y econémicas
que se fijen cuando se acuerde. deficitivamcnte. la ocu?acién.

2.-E,tas autorizaciones prOVisionales quedarán autcm~t¡.

cllmente rescinC:i:!as sin derecno al¡¡uno por pa;'te del bene
ficIarlo. si en el plazo de un afio el MlIIlzterio ce Agricultu."ll
no hubiere conced!:lo la autor~tlón. de!lnltlva. previa la
tmmitac!ón establecida cn ios artíruJos 169 a 176.

SECCIéN 2.'-OCUPACIONES POR RAZ6N DE IN1ERts PÚBUCO

Arto 1711.-Los expelllente$ <re ocupación o servjdumb~e pue
!len lllsl:ulrse también por razón de obras o SCl'V1cios públIcos.
y como consecuencia. de concesiones admllllstratlvas de llgU3S.
minas o de cua:quier otra clase.

Art. 179. l.-8i1mpre que del proyecto de una obrn o Ber·
vicio del E~tado, provincia o municipio. o como consecuencia
de la solicitu:! de u::Ia concesión administrativa de aguas, mi·
oa.~ o de cua.!q,Uier ot:'a. clase. resulte la cecesidM! de ocupar
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;~mporaltoente terreno de un monte catalogado. o de Imponer
.e una semdumbre aUllqu2 sea legal. se dará comunicación
con informe. por e! OrganL:mo que incoe el expedi:nte. de la
correspondiente parte del proyecto al Ingeniero Jefe del Ser
vicio Foresta!, el cual elevará el azunto con SI¡' informe. den·
tro del plaz:J de un mes. a la Dirección Gene'ral de Montes.
Caza y .e'esca Fluvial. I

2.-Cuan::opor t!'atarse de montes comprendidos en el lU'
ticulo 172 corre:;p::lllrii~re la resolución a. la. Di:ec~ión Gene
ral de Montes, Caz¡¡, y Pes~a, Fluvial y se produje:e discon
fo:midad cor: el D2pa,tamento de que dependa la ob.a o ser
vi::io. pa:a:á el exPediente a. conocimiento del Mil:li:terio de
Agl'icu.tu::a ~. de mantenerse la di:ccnforml::'ad entre los Mi
nisterios, asi como tambi~n cuando la Enti:::a:l dueha del m~nte

se opu:ie¡'e a la ocupa.ción o servidumbre pretendida. resolve
rá el Co~ejo de Ministros.

3.-Igualmente corre:;ponderá la resolUCIón al Consejo de
Minlstros cuando en los mon,;es del Estado surgiere discrepan
cia .entrE' el Ministe:b intere:a::'o y el de Ag:icU:tu:-a.

4,-La autorización sólo t:n:lra vi;:ncia mi:ntras se cum·
pla la finaii::'acl de :~ obra. servicio o concesión a cuyo favor
se hubiese oto¡·ga::o.

Art. 180. Cuando se trate da establecer servidumbres o au
torizar ocupaci:nes en montes catalogados. moLivaC:as por fl:ls
lida::l:s rclaciona:las con la d:f:nsa nacional, la. tramItación
de los cxp:di:nt:s s:r:i la si:¡ul:nte:

El Mini:terio del Ej~rcito, o el de Marina o Aire en su
caro. so:ieitará dE'! de A¡::ícultura, en escrito justificatIVO,
la servidumbre u ocupa:bn p:eter:di:la. y E'ste MinistE':'i:J re
so:vera sobre la p2ti:ión, cyen:::o en plazo de diez días a la
Enti::lad prcpietaria, de no pertenecer el monte al E.tado.

De eXi,:ir di3conformic.ad entre el Minis<;erio intere:ado
y el dc Ag-:icultU:'a, o.si como cuando se mu~tre oposición por
la Entidad duei:a del monte, c:Jrresp0!1derá al Consejo de Mi
nistros 1:l. resolución d:l e¡¡p:di:nte.

Art. 181. To::a autoriZación para ocupar terrenos o esta
lJlec~r s:rvi:lumbr~. deriva:las d~ con~~sión ajministratíva.. s~

entenderá siempre condi=ionada al otorgamiento de éZta, sin
que hasta ese momento se pueda usar de la autorizac1ón
conceclida.

TITULO VI

Ad¡¡llis;ciones y Permutas

Art. 182. El Estado podrá adqUirir, mediante compraventa,
permuta o exp~opiaciór:. aquellos montes de p~opie~ad parti
cular. o derechos sobre lo, mismos. que mejor pue:::an contri·
bUir al cumpjmiento de los fInes propios del Patrimonio. Fo
restal de! Est~d:J.

Art 183. El Patrimonio Forestal del E.tado podrá adqUlrlr
o permutar pa:-a sus fines. de acuerdo coo su legislación espe
da! ~. la de Régimen local. los montes Que aparezcan en el
C9.t:i,logo de Entidades loca:es, y éstas. con el mismo objeto.
me:liante permuta, los del Estado.

Art. 184. El régimen de permutas dc montes del Estado.
tncluidos en el Cat:í.logo con otros de particula~es. "" regulará
por las normas de la L,y 'j Re~lammto del Patrimonio Fo
restal del Estado.

Art. 185. l.-Los montes incluidos en el Ca.tálogo. afectos
a las Enti:!a:!es loca:es y E3tablccimientos públlcos. podr:ín
ser objeto de perm~.a total o parci:;1 con otros catalogados
o no. cualquiera que fu,sc su C:ueño.

2.-Cuando la ¡:.ermuta afecte exclu3ivamente a montes ca·
talogados se formalizaI'án. prevía observancia de los precep
tos de las legislacioncs ap:icables. mediante acuerdo e¡¡tre las
Entida:::es propietarias. que d~herán dar cuenta al Servicio
Forestal.

3.~Cuando lO. permuta afecte a montes no catalogados. sólo
podrá realiZarse cuando el acuerdo se adopte conforme a la
legi:;lación pecU:iar C:e las Entidadcs permutantes y ademis
se obtenga. la conformida:l de! :,llilisterb de Agricultura. previa
instrucción del correspondiente e:·:pediente por la Jefatura del
Servicio Forestal. I

Art 185. Las tasaciones que fueren necesarias para la
forma:ización de las permutas. a que se refieren los artlcUlos
Iloterio:-es, se pra~ticar.áIl por Ingenieros de Montes de los ser
vicIos Forestales corre:pondíentes o Libremente designados 1101"
las Entl:'ades rntere::adas.

Art. 187. Las permutas deberán ser elevadas a escritura
pública. que se inscribIrá en el Registro de la Propiedad. de la
que se entregará copia autoriZada al Servicio Forestal a los
efectos de la inclu:;ión en el Catálogo.
, Art. 188. l.-Los montes catalogados que pertenezcan en

comunidad a varios duef¡o~ DO podrán diVidirse si la parte que

a cada condueño ccrre3pondlera fuese inferior a la ext=:ón
d~ la uni:la:l.'minilna de monte s~ña!ada, para la zona r~sPzet1

va, por Dzcr~to apro~ado en CO:lS:jo dz Ministros.
2.-Los expediente~ de autori::a~i:in se trami~arán en las

Jefaturas de los Serví~ios Forestales y serán re:u21tos por el
M1nl~teri:l de Agricultu;a a propu~sta de la Direc~jén G~neral

de Montes. Caza y Pesca Pluvial Concedida la aut~rización,

el Servicio Forestal. a requerimiento de los participes. reaJza
ri las operaciones de divd5n material. formando partes pro
porcionadas al derecho ce cada uno.

TITULO VII

De los Parques Nacionales

Art. 189. L Son «Parques r\acio::a!es» aquellos sitios opa·
rajes e:;ccpcione.lmcnte pintorescos. fores:ales o e:;restcs del
territorio nacional a los que el Estado concede dicha califica·
ción con objeto de favorecer ~u acc~so pOr vias de comunica
CIÓl! Ildecuadas y de respetar ~. hacer que se respe';e la belle:a
natural del paisaje. la riqueza de su fauna y de su flora y
las particularidades geo!églcas e hidroló:;icas que encierren..
eVItando todo acto de destrucción, dete:-ioro o desfi:;uración.

2. Podrán calificarse de «Sitios naturales» de interes nacio
nal los parajes agrestes del territorio nacional. aun cuando su
extensión sea reducida. c:ue. sL'1 reunir las condiciones n~c~~a

rias para sI"r declaradas «?arqu~s Kacionalesl>. merezca.'1. sin
embargo, ser objeto de especial ctis:ir.ción por su belleza natu
ral. lo pintoresco del 1u:;ar. la exuberancia y particularidades
de la. vegetación espontánea.. las formas hic:irológicas o la mag
nificencia. del paisaje y las especiales caracterlsticas de su
fauna o de su capacidad para albergarla.

3. Asimismo se podrán caliEcar de «;;10numentos naturaleSll
de Interés nacIonal lOS elementos o panlcularifu!des del paisaje
en extremo pintoresco y dE' ext:aordinaria belleza o rareza. ta
les como peñones. J)iedras bamboleantes. arboles gigantes. cas
c:was, grutas, desfil~d~ros. etc

Art. ISO. 1. La declaración de «Parque Nacionalll se hará
por Dzcr:to a propuzsca d:l ,,1m:stro d:; A?"icult:¡ra. previo
dictamen de la Dirección deneral de Montes. Caza y Pesca
Fluvial, con los asesoram1entos d~l Con~ejo de Pesca Continen
tal. Caza y Parques Nacionales y d21 Supe:1or de Montes.

2. E:n el Consejo d!' Pesca Continental, Caza y Parques
Nacionales e:ltan'l repr2Sentado el MinJSteno de Información
y Turismo.

3. La declaración de «Sitia» o de «Mo:lumento natural¡) de
Interés nacional se hará tlor orden del :\1ini.>"1:erio de Agrlcul
tura. a propuesta de la mencionada Direccitn.

4. En 1"1 «Boletin Oficia! del Estado» y en el de la provmcIa
o provincias re¡:pect!vas se publicará la dec!araclón de <[Parque
Nacional». ClSitlo~ o (l1\1or:UIDemo natura]¡¡ de interés nacional.
expresando en cada caso su denominsción. térmL'1o mUIllcipal
y lu,;ar del mismo en que radi~a, p:n2n:nci3.. limit:s. vías de
acceso y Ul1ll suclnta exposición de sus características.

5. Será clrcunstanClo. fa\"orob!e para las declaraciones ofi
ciales de «Sltlos» y «Monumentos n:lturall"sl> de interés nacional
que la belleza natural del paisaje o sus elementos sea rea!zlldll.
par el interés reilgioso. clentüico, artístico. !1lstórico o legen.
do.rio.

Art. 191 No se· deelarari: ningún liJ,;~r «Parque Nacionalll'
«Sitio» o «Monumento natural» de inter¿s nacional sin urevla
formación del o>:ortuno exped:entt" por la Administración Fo
resta!. debiendo abstenerse de proponer declaración alguna 51
no reúne las condiciones que en ce.da caso se requieren. con
forme a lo dispuesto en el articulo 139.

Art. 192. La declaracion de «Parque Nacional~ llevará aneja.
la utilidad pública a efectos de expropiación de las propiodades
de particulares necesarias ¡t.lra. completar la superliclo del Par
Que. cuando no existiere acuerdo con los titulares de las mismas.

Art. 193. l.-Cuando la Administracbn For:stal estilll:? que
, por la realización de un pIOyectO de ut:Jídad plibiica puedan
desaoarecer o desmerecer las con:liciones ~ecuJiares de UlI IiPar
que»' o de los «Sitios» o «Monumentos naturales». imervendlÚ
oficialmente en la tramitación del proyecto. y a tal fin la Em
presa. Ent1c1ad o panicu!al interesadüs e.n el mismo vendrin
obligados a' presentar en el Distrito Forestal la parte del pro
yecto que afecté a los mencionados bienes.

2. Los Ingenieros de .dicho Distrito estudiaran con los suto-'
res del proyecto la posibilidad dc desarrolla.rlo tuera de la.
jurisdicción del ~Pllrque», «SItio» o «:\1onumento». y si "llo no
fuera posIble o no existiera concordIa en la apreciación. la
Jefatura del Distrit~ remitirá la. aludido. frncción del proyectO
a la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Flmial. infor·
mar:do sbbre los er~tos ~' trascendencia de la obra en 1aA
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Proyectos de Ordenación y Planes Técnicos

Art. 204. La AdminL>tración For:stal darll la debida prete-.
rencia a. 108 trabajo.; de ord'm~iu:l d: mont~s. y det2rmtna:.~

la suc2slón c lnten:!dad de 103 mi':mos en los pr~dlos catalojados
como de utllidad pública y en los IOciu:d05 en la relaciól1 de pro
tectores.

Art. 205. l.-Los pro~:ectos de ordenaclón. que se redaetarárl
con es,ricta sujeción a lo esta~!:cl;io en las Íll3truccion~ Que
estuviesen vi;cnks. podrán ser d~ acción desocrática lntegral a
limitada. se;úD lo aconsejen rn c~1a caso los fastores y clr.

i

' cun,tanel"s d~ CUI"':'ct.er Ic:;aL n.atura!. lorestal. económico-soclal
y admini:trarivo

, 2,-Lo3 proy:ctos de ordmación integra! comprendernn los
predios for,stales cuyos [,ro:iucto, deban abastecer un 'mi"mo

I mercado. de mo:io Que sea po.iol~ resolver en conjunto la saca

I dc sus producto:; m:dJan¡e una ml:ma. red de caminos. enlazada
con aquel por una via principal pcrman,nte.

I 3.-Los proyectos de ordenación llmitada se referirán a un
monte o ~po de monte,; cuyo ai:laml,nto. restrin1icll1 Unpor.I t~ncla y estado sclvieob no den Il:J"e suficlcntf a una ordena·i ción int~<;ral. p~rb ofrezca:>. ma~as apro¡Jiadas para el desarrolJ~

I de un plan cl,ntilico ce aprovechamiento y restauraciól1.
I Art. 206. l.-Los planps técnicos, según el objeto persegul-
, do. se dividen en:

Al Pam montes productores.
Bl Para montes protectoJ'('s.

ca¡ü~~'~'~:L~~:l>J 'j C,¡:~::;:;,.:o c.ue d;;;~n c;,¡~~ ..~lü los p:;~~~~:,.;~ /:.~,..
:les, tramltándose el expedIente de acuerdo con lo establecido
en el artículo 179.

Art. 194. Quedan sometldos los «Parc;ue~ Nnclónales», «Si·
tios» y «Monuméntos natta'a.!es) de interes nacIonal !i la tutela
del Estado en todo Jo referente a la conservación de su belleza
natural. de su falllla y de su flora y fúcil acceso al mJsmo, y
su gestión técnica corresponde .e:<cluslvamente a la Dirección
Geneml de Montes. Caza y Pesca Fluvial,
.' Art. !SS. 1-Tojo (Parque Jl<"a:ICll:ll» que Se cree .st,aro
regido por una Jun:a, CDn ~ede en la er.pit.,¡1 de la prol'i;¡cia
en que radiqne. eOlls¡itu:da por el Oober:ladDr civil como Pro
sidmt€', actue1ndo de Vü(:n!e, un represemame de cuda uno de
Jos ~1iIlislerius de Obrlls Públ!cas y de Informaciórl " Turismo
des:o,nado.~ por les titulares de los Depart.amentos. otro de lu
DI¡::utacion Prol'inci¡ü, un representante de la pro;liedaa priva·
da impl1cada en el Parque. a propuma de la Organización
Sindical; el !nzeniero Jefe del Dlstrlto Forestal y un represen·
tante de la propiedad pública. mis tres Voca!es desi~nados

llbremente POI el Mmlsterio, de ....gtlcl ltura entre las personas
que por sus cond!clones y conocimientos estuvieren Indicadas
pa:a el cargo. Desempeñará la Secretaria un Ingeniero del Dls
trlto Foresta!

2. De afectar la jurl,dicción del uParque» a varIas provino
clas, corresponderá la presidencia al Gobernador de aquella
en la que tunere mayor e~tenslón, l' la sede de la, Juntl:,
a 'Su capitaL Se designará un representante por cada una de
las DIputaciones y de la propiedad pública y privada de cada
provincia interesada. y fonnarim tambien parte de la Junta los
Ingenieros Jefes oe los D-lstrltos Forestales de todas ellas, ac
tuando de Secretario un Ingeniero del en que aquélla resida.

3. Las funciones de la Junta ser:i.n las de cooperar a la
cons:rvación l' fom~nto del «Parqu:» y r:alizar cuantos actos
y gestion:s cr:a conve!l12nt~ pura la pl'opujación y lltraeción
tunstlca nacional y extranjera. como asimismo la de redactar
el proyecto d~ Reglamrnto ;Jor ~1 QUe se haya de regir el
qParQuc». el cual se remitlra a la Dirección Oeneral de Montes,
Caza y Pesca Fluvial, quien someterá la propuesta Que estime
procedente a la resolución del l1irJisterio de Agricultura.

4. Las Juntas Que hayan de regir les uS!tios.~ y «M:onum~n·

tos naturales» Ce lnteres nacional se deslgnar{m por Orden del
:'llnisterlo de Agricultura y entraran en su composición repre
sentac!o::es. de acuerdo con su Importancia. de autoridades
provlnciales y locales. de la prc,iedad. de la Jefatura del Dls·
trlto Forestal y las oersenús Que juzgue procedentes el titular
del citado Departamento Estas Juntas tendrán análogas fun·
clones a las de Parques, a que se refiere el párrafo precedente.

Art. 190. l.-Los Distritos Forestales encanados de la geg·
tlón ttcn!ea de :os «Parques Naclonal:s», uSltiOS» y «Monumen·
tos natural:s» de inter~s nacional, redacturán los o¡Jortunos
proY2ct03. propuest:l.s o plan2~ d~ tr:l.bajos. para at:ndcr en tor·
ma d:bida a la m~jora y con;ervaclón de los mismos. teniendo
en cuenta las normas general2s cont:nid!\S en los respectivos
Re~lam:ntos oportunam2nte aprobados.

2.-Los aludidos proyectos, propuestas 'j planes, en los Que
llltormarán las corr2sllondi:ntes Juntas rectoras, se sommrún
a resolución de la Dirección O:neral de Montes. Caza y Pesca
Fluvial. 8. la Que comp2tel".J. proponer la distribución de los ere.
ditos que. con earcio a los presupuestos de gastos del Patrimo
nio Forestal del E.rado. señal~ anualmente el Gobierno para
atender a las referidas nrcesidades.

Art. 107. l,-Los benelicios por ejecución de aprovechamlen·
tos tor:stales Que pudl:r:n producir los aParques Nacionales»
v «Sitios naturales" ele lnteres nacional radlcantes en predios
lnclmdas en el Catilo;o de los de utilidad pública se llln'esarán.
previa enajenación con arreglo a las disposiCiones VIgentes sobre
la materia, en Arcas de la Entidad propietaria.

2.-En el caso de que estuvieran ubicados en pTedi~ de pro
piedad privada, la contratación para su venta podrá hacerse lie
brem2nte por el dlJ€lio. que en la ejecución de los apro'leeha
mi:ntos quedará sometido a las condiciones que impon3B la
Administración Forestal

Art. 198. Los aprovecham1entos de caza 'J pesca Que se rea.
lic,n en los «Parques NacionaleM y «Sitios llllturales» de !n.
teres n.aelonal serán objeto de reglamentación especial, que es
tabl:cera la Dirección Oeneral de Montes, Caza y Pesca Fluvial.
a propuesta del Servicio Nacional de Pesca Fluvial 'J Caza, oído
ti Consejo de Pesea Continental, Caza y Parques Nacion.ales.

Art. 199. El Ministerio de A~icu1tura.. previo Informe y pro
puesta de la Dirección Oeneral de Montes, caza y Pesca FluvlaJ.
solicitar{¡ del de Obras Públicas la cOllceslón de prefercncla en
los correspondientes planes de !:t construcción de las vias de
comunicación nec~sanas PIU'a lacilltar el acceso a los «Parques
NacioDale.s~. ,Sltio5» y !!Monumentos IlIlt¡¡ra1es».

.-\,:~ ::.~O. En les t2J.:~~;';'':s K¡:.~:;..::.:.:.: ...j¡ y ;.z1~1.JS d:: Ult.:i'..,
Daclonal» po:1ranestaol:czrse s2rvl;iumorzs o autoI'1Zarse ocu·
paclones t"mporal~s. conforme a las normUs si;p¡ientes:

....l En los monteS' catal01ados que rormen parte de los, par.
Ques o sitios. con arrzglo 11 lo dispuesto en el titulo quinto del
Ubro prim,.ro de este R~;:la!ll:ntü. tmimdo en cuenta, además.
la finalidad p:cullar Que ¡mpon:~ la declaración de ellos.

BI En las !incas d~ propi:dad particular y montzs públlcos
no ea,a!o;ajos cumprm:ii:!o. en les. parqu2s y SItio:;, d2 acuerdo
con la l;;l:lación aplicabb al cuso, siempre Que con la servi.
dumbr2 ~. ocupación no se ~'ulnere o quebrante el flll p~rs2iUido

por la cal1iicsdón d2 ta12s bicn~s, y previa aUtorización de :a
Dirección General de Man~2s, Caza y Pe~Ca Fluvial

.. ....rt. 201. l.-No se podril aCel!ll¡Jar. col;ctiva Dl lndJvldual.
m:nte, en lo. mont~s catalo;ad03 Que formen parte de los aParo I

Ques Naclonal:Sl). «SlttOS») o 11~1onum:ntos Ifatural:s» de illteres
nacional sin la previa auterlzación de la Administraclón' Fo
resta!.

2.-En lOS montes pút:·cos no catalo;ados J fincas de pro
pl~dad particular tompr;.l:l:jos en lo, parques y sitios, llld~'

P2ndi:m:m:nte de la autoriz~l~ion dd propietario. tampoco se
podrá Instalar campam:nto, sill autorización de la A:iministra.
ción Forestal, que podm d~ne;:tr:ls cuando con la Instalación
se atente a la finalidad que d,bcn cumplir aquéllos.

LiBRO SEGUNDO

De los a.provechamientos e Industria! tore"tales

TITULO PRIMERO

Aprovechamientos torestales
Art. 2ll2. El aprovechamiento d~ los productos forestales en

lOS montes púb1Jco~ y en lo. de propiedad particular se realizara.
dentro de los limites c;ue permitan los int:rcses de su cons~rva.

ción y m2Jora. d? acuerdo cc~ lo que se di:pone en este título
Art. 203. l.-La Admin!"tración Fomtal rc~lará el clistrut.

de los monte, or:;anizar.:o 'sus aprovcchami:ntos ~. m~joras con
a!1\'glo a los prin,il'wo ~,onomico •. sin in!rln';ir los selvicolas

2.-A tai ¡ir,. los S:rvic¡c; FOl"és:ab d"pondi:nt~s de la DI.
rección Gcn:ml d~ :Ilontes. Caza y Pesca Fluvial prosé~irán la
estruCt.lira,lOil d~so..r~n;c:l dé' b, mon,es por med.io de proyecto,
de ordenación y p1alles t~c:lic03.

CAPITULO 1

2.-Los planes en el ¡n'upo ....1se limitarán a la determinacIón
de exIstencias rea.1i~bles y su distribución superficial. como
base para un sistcma de aprovechamiento. conservaclól1 y ,me
jora dEl mun:~. Se :Jtelld..::L tambLn a su restauración, tanto
por m:todos llatural:s como artificiales. r,.a restauración. en "!
primer supuesto, debera alcanzarse m~diante la 10caJlzación e
intensidad adecuada de las COrtas, y en el segulldo. el ritmo
de la I'cpobl:i.ci6n 'c a~emperam a los medlo~ economlcos dtspo.
nibl2s en cada caso.

l-Los planes técn1cos para el grupo Bl serltn obligatorios y
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"_ll:1rll.n ¡¡elr !1nall;:aj ,,,.D:l::..l la p~r:l..",nelll :Iel. mo~¡;e y 'u
normal restauración en el ID:nor tizmpo posibb. Por cons;.
mi~nte, en estos predios el a:p:cto económIco de los aprovecha.
mientos quedar';' ~ubordin3.do al tratamiento selVlcola. Que. en
csda. caso. sea müs ~d~cu:1da para la fin~dad protectom perse
guida.'

4.-Los Servicios provincialés de la Dirección General de
Montes.· Caza y Pesca FIllvial conf;;ccional"'.m los planes técnl.
cos pMa los montes pI·ot:ctores, que una vez terminados se pon.
drán de manifi~sto a los du:ños en hs oficinas corr~spondl!:nte6
dUrant2 el plazo de quinc2 d~s. a fin :12 que (n los quinc2 si.
r;tllcnt~s puedan presentar en la Jefatum las IJ.I~;:;f1eiones qu,;

\ juz:;uen p2!Lill:n:cs.
. 5.-Tran:currido e;;te último plazo. los IngenIeros J ;ores re.

mitirán los planes. acompañados d2 103 alezatos formulados v
de sus informes, a la m:ncionadll: Dirección, Que propondr:'J. al
Ministro de A:;ricultura la resolución procedente.

!l.-Los plan:s ttcnlcos para los dos grupos Indicados alcan.
za~ la dur:l~ión de di:z aú03. salvo circunstancias excepcio
nales en contrario. r se revisar:m al finalizar cada dscenio.

Art. 207. Dentro de las limitaciones de amplitud inherentes
a los planes tecnicos. SE: consld:ra.:-a a éstos como trabajos pre.
dasocráticos, por lo que dcberan contener en esquema los ele.
m~ntos básleos indlsp:n:ables para un posible futuro desarrollo
hacla verdadzros proyzctos de !ordc:¡ación. '

Art. 20a, Los montés catal03ados. mi:ntras 00 teo:;¡an pro.
yecto d.? ord:nación o plan t~cnico. se re~irun por sencillos pla·
nes flLcultativos oe :lprovech"mi~ntos y mejoras anuales o perió
dicos. cuya duraciór, no cxc:d2rá, en prinCipio. de emco años.

Art. 2D9. l.-Cuando un mome no catalo-;ado y que no sea
protector. cualqulcra que sea su p~nenrncia. revi,;ta illlpOrtanci::..
forestal. económica o social. la Dirección General dc' ::'lontes.
Caz¡¡, y, P2sea Fluvial. previo in!or~e de 1;1. Jefatur:¡, cel Se:'Viei~

Forestal correspondiente. y sin p~rjuicio df los r~curSQ", esta·
blecidos en la vi;ente Ley de Procedimiento Administrativo.
podrá. eX1Jir 1':1 pl"!;pi:tllrio lapr;osentación de un proyzcto de
ordenación o de un plan t::cnico. se~ proceda. autorlzados por
1m tnJ€ni:ro de Montes, concedi~ndose III erecto un plazo pro
porcionado a la importancia del estudio j' condiciones del monte
objeto del mi:mo.

2.-S1 el propi~t¡¡rlO no :lotendiere al requerílmento de .la DI.
rección Genz!'al de c.Iontes. Caz::.. y Pesca Fluvial. procederá. ésta
a la redacción del proyecto o el plan tecnico por cuenta del
dueño del pr:dio. y con la garantía de los aprovechamlent~s del
mismo monte hasta un máximo del di:z por ci:nto del import~

bruto de cáda uno de ellos. hasta. el total resa.rcimi:nt~. obser·
\'wdose en su tramitación las mbmas re31as prevista.:; en el
articUlo 206 para plan~s de montes protectores.

3.-La Ad:ninistración Fore~tal. en la aplicación de estos
planes t~cr,lcus. una v~z aproba':loJ, se limitará. s lo. inspección
:: vi;1lancia. anual. a fln de comprobar la' fiel ejecución de lo
establecido en los miemos.

Art. 21D. l.-Los proyectos de ordenación y los planes técnl·
cos podrán promoverse por la Administración Forestal. o bien
por los propietarios interesados.

:?-Los estudios realizados se elevll.ran por las Jefaturos de
lOS Servicios Forestales. con su' informe. a la aprobación de la
Dirección General c1e Montes, Cnza y Pesca Fluvial. que resol.
ver'.... .

Art. 211. La AdminIstración respetare los planes de explota·
clOn racional establ:cidos por los dueños de montes. siempre que
a JUIcio de aqu2lla satlsfa:;an lo, objetivos de conservación y res·
tauración de la~ masas torestales. ~' estén acreditados por :0.
experIencia y sa:1cionados por la costwr.bre d¿ la localidad.

CAPITULO Ir

,\pro"l'chamientos en montes c¡¡talo,ad~

SECCIÓN 1.~ APRO'"ECH.UI1IEl';IOS ORDINARIOS

Epígrafe A.-Plan.es y plil!gos de condiciones

Art. 212. l.-Ka se autorizará nprovechamleIlto al:;uno en
lOS montes catalo:;a:los Que 00 se halle incluido en el plan
anual o p:rió:iico aprobado.

2.-'-Iniciada la ejecución de un plan. lo. Administración Fo
restal no po::lr:í opon~rse'a ella mientras los aprovechalIllentOs
se ajusten :lo lo establecido en el nilirno.

3.-Los planes anuales o periódicos serán els.bOrados por los
In:;¡enieros encar:::a:los del m~nte. 'S aprobados por las Jefatu
ras de los ServiciOS forestal2s respectlvos. SiII embarlo. cuando
I~.s Jefatums de los Servicios observen que el plan sometido a
su aprobación no concuerde con el especial del pro~'ecto de que
aq,uél dlmana. elevará el pla."l. con su Infonne, a l:l. Dirección
General de :'100lteS. Caza y Pesca Fluvial. que resolver.J..

4.-:::1 lOS planes aLcl.llran d~ cual;¡.uz; man:m al Pat¡·wo
0.10 Forestal del Eztado. la aprObación de 103 IDlsm03 corre~pon.

dera a la Dirección Qeneral de MOllt·es. Caza y Pesca Fluvial.
5.-Cuando los pla.nes correspondan al apro.·echamiento dI"

los montes comunales, deberao acomo:ia.rse a lo dispuesto en los
artkulos 192 y sl-.uientes de la Ley de R~gnncn Local

Art. 213. l.-La ejecución de los disfrutes el1 montes catak~

~ados se adaptaríJ. estrlctamznte a los correspondientes plie~os

de condiciones ia.cultativas y económicas.
2.-U!. confección de los plie.os gen:rales de concliclOnes fa

cultativas. para las Qi;tlntas clases de aprovc:chami:n:os, corres'
pon:le a la Dirección General de .Mont::,~. Caza :: ¡'(·sca Fluvl:\l.
y los Servicios Forestales sólo podrán introducir en ellos las
modificaciones que respondan el necesidad(:s p~culi[lre'" dentw
dI" sus resp:ctlvas jurisdicciones. ct.,bidamcntc .11lstUico.das .,.
aprobadas por la Superioridad.

3.-Los pliegos de condiciones economlcas $t" r~rmularán por
los Ayuntamientos. Corporaciones o Consejos rectores. dueilcs
ele mont:s, con arreglo a 10 Que establ:zca. la legislación de las
entidades propietarias o la de l'égim~n local sobre administra·
c:ón tiel patrimonio ~. contratat:iÓll.

4.-&>ran nulas las condiciones cconom:cas que sc opongan
nl pliego de las !acultativ:'..S.

Art. 214. l.-No se conc:dem prOIT03a de 105 pla~os seil.ald.·
dos en los pli2g0S de' condiciones facultativas para la ejecuelón
de los aprovechamientos en montes C(\t:;lo¿ados mús que en los
sizuient"s casos;

1.Q Cuando se hayo. suspendido el d:,,!rute por actos pro·
cedentes de la' AdmJni3tración.

2.°. En virtud de d1!¡pOSIC1Ón de 105 Trlbun3.1e~. fundada en
una. demanda. de propiedad.

3.0 Si se diese la Imposibilidad absoluta de entrar en el mon
te por causa de guerra. sublevación. :Lvenlda u Otros accidentes
de fuerza mayor debidamente justificados: y

4.0 Cuando hll.ya dificultades de orden social. comercial o
cualquiera otra índole analo;a y se nprec![' que ha existido razón
suficiente para ampliar los plazos de ll.proVí:chami2ntos. ·sin q~e

las co.USllS de que trata este apartado justifiquen en nin'l'Ún caso
la rescisión; siendo preciso para conceder la prórro:;n que no
se entorpezca con ella la realización de otros dis!rutes ticl mismo
predio y se halle cumplldamente acreditada. su necesdaid. oyendo
a la Jefatura del Servicio Forestal correspondlc'nte )" al ducÍlo
del monte.

:l.-La conceslon de estas prOrro~as y el seüalamlento de S:.l

duración y condiciones corresponder" a las Inspecciones re ¡:;i 0

nales.
Art. Z15. l.-Los precios minimos. :l.S1 como la.-; dér.1:ís ta·

saciones que deblll1 figurar en los pliesos de condiciones. serán
determinados por los Servicios Forestales con arreglo a 10.5
normas estableclda5, o qUe establezca. el Ministerio de A¡:;:-i.
cultura.

2.-El seIialamiento de los precios lnl!lces, a que s~ refien'
el articulo 271 para las adjudlcacione6 de aproveehr_'rlientos.
corresponderá tamblen a los Servicios Foresta:es regionales o
provincIales. de acuerdo con las normas que con t01 no se
dieten conjuntamente por las Direcciones Generales de Adml·
nlst:'ación Local ~' de Montes. Caza y Pesca Fluvial.

Epí!1rafe B.-Licencias de dis!11ltl'

Art 216. l.-No se podrá realizar nprol'echamwnto al;une,
en los montes catalogados sin qUl' por la Jefatura ~el Servicio
correspondiente le expida la licencia de disfmte.

2.-Para obt~n:r la llcencla deberán ('umplm;e prl'yla.mem"
los s1gu1tnt~ requisitos:

.l.~ En 105 fltprovechs.m1entos dl' adjudicación vecL'lal. lo,
Avuntamientos, JUntlll'o Admin!str:.>tlvas o dc ~luncomwuéad,

dueños de montes de utll1dad pública, d~berán acredita: el pago
del porcentaje autorLzado con de6t1no a IDfjoras y del pre~u.

puesto de gestión técnica. con las excepciones que se señalnn
en el punto 6 de este mISmo articulo. dElndo adelllii.s cuenta a
la Jefatura. del acuerdo que se hubiere adoptado. n tenor de :0
establecido en el articulo 192 de la Ley de Rcbgimen Local y
concordantes del Reglamento de Bienes de las E:1tJdad~g laca·
les. sobre la !OnnJl, en que vaya Il. rell]izarfe el disfrute. ca!:
relación nomInal. en su caso. de los l1Suarios en que s<' distribu·
ya el fltpro\'echamlento y parte de éste correspondiente a cada
uno. as! como también se expresará el amillaramiento de gann
dos cuando se trate de pasLOS.

2.° En los aprov~hamientos por st;bas:a. los remata.'lte,.
dentro del plazo de veinte dias siguientes n :a adjudicaCión
rietmit1va del remate. ademáS de acreditar el pago del ÍIllllorte
de ¡80S mejoras. el de l¡¡, fianza partt responder del contrato :.¡
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el del presupu~sto de gcstl.¡O técnica, prcsentariUl los cOlllpro
bal:.es a~ ha~cr cumo;ldo las condiciones económicas señaladas
por la l!.ntidcd propietaria

3.-D: 13 (x::dJcJón d3 toda lic:ncia se dará cuenta de ot!·
cio a la Entidad propietaria, al Jefe de la Comandancia de
la Guardia Civil y a ios funcionarios del Ramo y Guardcria
Forestal j' IOral Interesados, quienes podrán exigIr en todo
momento a los rematant~s y concesionarios la presentación del
exp"esado documento

4.-TarnJi.n se da:S cu:nta de la exp:dici5nal Patrtm~nlo

FO~'estaJ del Estado cuar.do se trate de aprovechamientos afec.
tados por lo dispuesto en el artic'llo 311 de este Reglamento.

S.-En' los contratos por varios años. la Iic:ncl"l se cxp:dirá
en el mes de se;:tiembre de cada uno de ellos para el siguiente
ej :rci:io for:staJ. pr:vio el cumplimiento de los requisitos ante
riormente indicados.

6.-Se cxc:ptúan del pa:;o de la. gestión t~cnlca los aprove·
charr.ientos de po.stos. leñlls y caza. que se dediquen en los
mon~es comuna:es Po la satisfacción. de modo colectivo y ~ra·

tui:o. de las neces:dades famliial'es de los vecinos, y que, por
tanto. no tengan ca:ilcter de explotación IndustriaL

Sr:cc:6:~ 2.a-A:-'no\'ECHAMIENTOS EXTRAOllD:NARIOS

Art. 217. No obstante lo preceptuado en el articulo 212. po
driln autorizarse a¡Jrovechamientos no inclu:dos en el Plan
anual aprobado. en lOS casos a Que se refieren los siguientes
articulos.

A:t. 218 Las Jefatura~ de los ServIcios podran autorizar
dlsf¡'utes ext,aol'dlnarills de maderas Que no excedan de cien
metros c-jiJicos paro. cnsos de urgencia, como recomposición
d? puentes. reparación de casas consistoriales, Iglesias. etc.• te
niclldolo en cuenta para rebajar obllgatorJamente el volumen
concedido del aplOvechamiento dal año inmedmto o siguientes.

Art. 219. l.-Asimi.:;mo podrin dichas J:!aturas a;¡torlzar los
disfrutes de restos de incendio, árboles derribados por los
,ientos y demás. euya extracción no consideren conveniente
ap!~zal·. descontándoios de los siguientes aprovechamientos.

~ -En bs montos inc:n1iados qued;u:in nducidos los aprove·
charr.ientos de mad~ras y leñas consignados en los Planes anua·
les rue no hubieren sido subastados. hasta cubrir con los pro
ductos no realizados la cuantía de los destru:dos o consumidos
por el fua!o en cuatro anu:l.1idades., Si su cuantia sobrepasa
ei \o~al de cuat:·o PosiblJidades. la DireccIón General de Mon
tes. Caza Y Pesca Fluvial resolverá sobre la forma Y plazos
en oue se reconstltuiri\ el vuelo del monte.

3:-cuando en l~s montss ine:neiados hal'a arpovzchanu:n·
tos de maderas o leñas I ya subastados. que no queden afecta.
dos cor el lwendio. se llevarán a efecto, independientemente
de ~tender a la reconstitución del capital vuelo en la forma
sefi2lada en el párrafo anterior.

4.-No S~ p,rmitirá la entrada d~l ganado en los sitios de
los montes Que. por efecto de los Incendios. se acoten para
la repoblaci6n.

Art. 2~O. L-Cuando los contratistas de Obras Públicas neo
cesiten utilizar tierra. arena. piedra. guijo u otros materiales
nn:i.logos en los montes catalogados, sollcital'án autorización de
los Ingenieros Jefes de los Sellicios Forestales. El valor de
dícr.~s materIales Sólo se allanará en los supuestos del artícu
lo 116 de la Ley de Expropiación Forzosa.

2.-En lodo caso S? abonará el importe de los dafios y pero
juicios oe3slon2dos por la explotación.

3 Estas explotaciones se realizaran siempre con sujeción a
las reglas de pólic:a que fijen los Serviclos Forestales corres
ponientes. y sin perjuicio del régimen fiscal legalmente esta
blecido Dar la Elltidad local propietaria.

Art. 221. L-EI aprovcchami-nto de la caza en los montes
cata'oz2dos de Entidades locales deber{¡ incluirse en el Plan
anual de aprovechamientos, y podrá ser objeto de contratación
can arre]:o a lo establ~ci:lo en la I~~islación de r¿.imen local

2.. L:'Io Enticta.d:s local~s en la enajenación de la caza en
sus montes catalogados deberún someterse a las prescripciones
g\le, dentrO de su competencia, diete la Dirección General de
A'lunter., l,;aza Y .-escs ~'JUVla¡.

Art. 222. Las Corporaciones y Entidades de carácter públlco
podrán arrendar en beneficio propio la pesca de las aguas que
nacen en sus montes mient,llS discurran por ellos. con sujeción
a las dis;:osiciones reguladoras de sus respectivos bienes'y a
las prescripciones generales de la Ley de Pe= Fluvial, corres·
pondiendo entpnder elJ estos disfrutes a la Dirección General ¡le
Montes Caza y Pesca Fluvlal

Art. 223. I-Las Enti:lad:s locab propi:tarias de montes
Incluidos cn el Catálo:zo son competentes para disponer del uso
v disfrute de las aguas que tengan' su nacimlento en los
inlsmos mlentras discurren por ellos. salvo en casos de expro-

piac16n. prevl8. lndemmzaclón, fi.1ada de acuerdo con la Ley
¡¡enel'al sobre la m..telia.

2.-Tal;s conc;sioms. aparte de la tramitaCión que deba
darseles atendiendo a otra jurisdicción. habrán de someterse a
las prescripciones que al efecto dicte la Dirección General de
Montes. Caza y Pesca Fluvial

Art. 224. También podran adjudicarse aprovechamientos fo
restales no lnclu:dos en los Planes anuales aprobados en ca:¡os
de urgcnte nacesidad reconOCIda por el. Mlnlstcrio dc AgrlC1l!·
tura. previo lnforme prccepti\'o del Consejo superior de Mon·
:es y a propuesta de la Dirección General del Ramu.

CAPITULO III

AprovechalIljentus en montes nO catalogados

Art. 225. Por eXIgencias áe la: econcm1a nacl:lna! y me
diante Dec~eto ap:'obado en Consejo de Ministros, se potlrán
est:l.~ .:eor regulaciones o limi:aeiones en el aproveChamiento
de eua:qulera de 105 produetos de los mootes de ,p;opie~ad par·
ticular.

Mt. 225. A los montes de las Entidades púb:lcas que no se
hallen catal~gados se aplicaran las nOl'mus de ü¡!.ut~ CDIl'

tenidas en este Reglamcnt~ pa:a los monte, de pa:ticit:ares.
corre~p8ndi2ndo a los montes protectores las estab~edGas en
el articulo 206. .

Art. 227. En la ej,cl:ción d~ los aprov:chami:ntos de los
montes a qua se refje~e el p~ese:lte cap:tulo. las Jefa~'as de
los Di,tritos Fo~e~tales de ea~a p~ovlncia selÍa~anin la tpoca
lllibil de corta o disfrute para las di:tintas especies fo~estales

SECCIÓN 1.'-DECLIRACIONES JURADAS

Art. 228. l.-Los parti~ularcs du:ños de fmeas poblad."-'>
total o parcialrilente de abedule:s. abat8S, aca:ias, á:am8s, &Ier·
C2S. alisJs. alc8rno~u:s. alm: e:s. a'c:s. castaños. C2:U-OS. cipr€
5:S. chopJs. fDcinls. cn:bros. e¡;cl!i;¡tós. fr:snos. tuya. laurcles.
m"lojos. [lo:al:s. olmos. pina~:t:s, pinos. pinsapos. plátanos. que
ji;os. r<bollos. robl:s. sabinas, sauc:s. t:jos y t118S u otras esp:
cies forestal:s que ,n lo SUC:sil'O d:t~rmlD" el MlnlSt:rl0 de il.~.

cu:tUl'a, están obli;¡:¡dos a presentar d~claraei:in jurada. poi
dup:ieado y en modelo ofiCIal, de dl~s fin~s en los Ayun.
tamientos corresp8ndientes pa:'a que éstos envl:n. en el plaZo
máximo· de diez dla;¡. Ull ej:rnp:ar a los Dist:itos Fo:estales.
con diligencia de la Alcaldía. acreditativa de que la finca radio
ca. u no. en el termi'lo mundpal c8rre:pondimte. \ .

2.-El plazo en el que habrán de presentarse. paI"a los
dueños que no lo hubieran ya realizado. las alu:lidas declara·
ciones. será de sesenta días. a contar desde la promUlgación
de este Reglamento.

S.-La misma ob!igación corresponde a los propíeta=los de
las provincias Canarias de las Palmas y Santa cruz da 'rene
rife, .que posean fi::lcas. no sólo pobladas de pinos y sabinas.
sino también de las especies conocidas con los nombres vuI·
gares de acebiilOs. ademos. a:milcigos. b!l: busanos, b:·ezos. ce
dros. dragGs: e:cobones. taras. foEados. hijas. madroñe:os, ma·
molanes .mocanes. na~anjeras mlnjes, palo iJ'anco. peralillo.
retama blanca. sam:uinns. taraja:es. t.agacastes. tejos. tilos y
v:ñátigos. y las Que en lG sUCt:;il'o acuerde el Ministerio de
AgricU:tUl'a.

4.-L05 C:uenos debel"J:: comuniear a los Ayuntamientos y
a las JeIllturas de los G"tntos. los cambios de dominio que
en tales fincas SI' operen.

5.-Ning-iul aprovechamiento forestal potlril ser auCor:zndo
en las fincas de propie:!ad particu'ar cuyos dueños no haya
cumpli:lo el requisito de la declaración jurada, previsto en
este articulo.

SECCIÓN 2.'-'-L!CENCrAs DE COR,A

Art. 229. l.-Los dueüas de las fincas referidas en el aro
tlcu!o anterior que deseen realIZar en ellas ap~ovechamientos

maderables o leñosos. tendrán que so:icita:'lo Ce las Jefaturas
de los DistriCos F:lrestales, haciendo constar en l:l. in:tancia el
lUgar o lugares de la finca en que se prct:nde Ioca1iz:l.r el
aproveChamiento de maderas o de lelias y la ouaot;a del mJs.
mo. Dlcllas Jefa~uras resolverán técnicamente sCb:e las petl·
ciones rormulada~.

2.-Que::an exceptuados de tal ob!igaclón los aprovecllallller¡·
tos para u,os domésticos. dentro de la p:opia eJ..ll:otación.

3.-La realización de pJ:!as en la, especies forestales oree-
sitara prel'ia solbtud y autol'izaciór¡ de las J:f:nuras de los
Distritos Forest..11es. y su pn,ck3 se acodará a las normas
que dicte la Dirección Genera! de Montes. CMa y Pesca F1u.
Vial.
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CAPITOLO IV

un reconocimiento final del aprovechami~nto co:c11ero. una
~'cz apilado el producto. con objeto de comprobar la Ir.a::u;·c~

d:1 corcho aprovcch:ldo y el clUllplimi:n;o de las re:;las a que
se refiere el párrafo anterior.

Art. 238. La Admlnist:'ación Forestal !lJará IllS condiciones
(acultativas y técnicas de los aprovechamientos re:lnosos. de
los montes de propiedad particulár. en forma tal que siempre
Q,ue(je sa:vagua¡'da::a la riqueza forestal

Art. 239. l.-De acuerdo con lo establecido en el articulo
209. la Admini,tración Forestal podri exigir a los dueños de
montes en re:maclón que revistan Impo,tancia forestal. eca
nómica o social. un plan técnico de apl"ovechamien;;o de mie
ras. redac:.ado por un In¡:eniero de :'lonteií.

2.--D" no exi~irse el plan técnico que acaba de llld¡carse,
[·n todo ca~ü. y como obli;;aciiln miDima. extensible a montes
de menos importancia forestal. económica o social. hab,:l de
pr2scntars~ en las Jefaturas d~ Montes un pro;ramo. o e5;;udi(,
t'1~mental de aprovechamientos que. fundado en la cempo
sl~iéln qUe ctrezca cl vu~lo cel monte Y en su tratami~nto. s~

reduzca esenclalmente a lo. determlnaci6n de sur ¡l~o::ucci5n

resinosa., número de pinos resinables anualmente y madera
ble5 il cortar. en relaCIón con el turno ele~ido y el número pa
sible de cams de resinación emplazables en el mismo. con sus
características según la técnica propuestil. reducien:!o el es
tuaio analítICO del monte a. lo estrictamente 1ndispensable par~

lograr Gieha evaluzción.
3.-E1 personal tacUltlltlVO de los Distritos Forestales efec·

tU:lr:i anualmente el reconocimiento final ajustado a las mis
ma.'; nO:'mas que rijan pam monte.'; c.ata:ogados. con el fin de
comprobar si los apl'ovechamientos se reall1.aron conforme a los
planes y reg!a5 aprobados por la Administraci6n Forestal.

Art. ~~9. S~ tr,mari<n lii~mpre las medidas necezarills para
garantlZlll' la persistencla de la masa arbórea en los montes
d" ¡Jarticulares~üm~tidos a resinacioll m¡;diante los acota.
mlentos 111 paswreo y repoblaciones que. :> jUicio dc la Ad:»
nlstración Forestal, fueren lIldil:pen":.b'!:s.

..\rt. :!41. l.-La intervención di' h Admillist;-aeión Fo
restal en los aprovechamiemos de montes cspa:tizales de pal'o
tlcul:ll'es ¡;e llmitar:í. a asegurar la conservación de dichos rreo
dios. medimte normas dr; buen dIsfrute y comprobac!ór, ce
su cumplimienw tn las operaciOnes de cultJvo y beneficio,
efectuando un reconocimiento f¡ur.!.

2.-A ~stos efectos podr:i.n las Jefaturas de los Di3trltos Fo
rest:lles proceder a lIlvellta:iar los montes eopartiZ:l.les a (¡ue
se refiere el parr:lfo ante!!o!.

Pt1 pastoreo

Art. Z42. El pastorea en los montes se realizara de íorma
que sea compatible con la conservación y m~jora de los mis
mos. procurando la orcenacióo y perfeccionam,ento ¡le los
aprovechamientos ganaderos ya existentes y la ampliación de
los mismos que. sin menoscabo r1e las lna~as fo;·cstales. pero
mitan el =tenimicnto del mayor nÜlllero posible ae cabe.
zas de ganado o el mixlmo peso vivo. En el caso de moo;;es
cubiertos de a.:bolado se dará una p~eferencia abso:uta a las
eXI¡¡enClllS sel\1colas. ?udiénaose liml:ar e 1n~Iu;;o p~ohibir el
pastoreo del monte si resultare incompatible con su conserva·
ción. De igual modo se pmcederi en el caso de terrenos ero
sionables SI el propIetario no efec~uase las obras ':i trabajos de
conservación de sl.lelos que le impu;;íera J:¡ Adminlstracl5n.

Art. 243. l.-En los montes cata:ogados se atenderá. pre.
ferentemente al wstenimiento del gan:lClo de uso propIo de
los vecinos de los pueblos II que aquéllos pertenezcan. y SóI
procederá a la enajenación de los pastos sobrantes. si los
hubiere. a meno. que el esta:io forestal del monte aconseje
La el'Clusl6n del ¡:anado de granjeria..

2.-8e entenderá por ganado de uso propio de cac1l1 veelDo
el mular. caballar. boyal y asll3.1 destinado a los trabajos a;rleo
:as e industriales. as! como el lanar y de cerd:l. que cada. uno
dedique al consumo propio de SU casa. siempre que no exceda
de cuatro cabezas de Ranado mayor destinadQ a t."'abajos a:;TÍ
colas e mdustrlales. dos porcinas y tres de lanar. para fami·
llas constituidas con un número dE' hijos que no pase de t:'es.
auméntindose UD:l. cabeza lanar por cada hijo que exceda de
tal cifra.

Art. Z44. l.-Al objeto de garantiZar el cumplimIento de lo
dispuesto en el articu:o anterior. los b¡;enieros Jefes de los
serVicios Forestales. a.ntes de redactar los plaDes anuales de
aprovechamie:nws. recabarán de las re~pectivas Entidades loca
les el censo de ganado de uso propio de los vecinos.

:l.-El aprovechamiento veclIlal de PastOS tendrá que su
jetarse a cuantas prevenciones técnicas ~e l"Stablezcan ~n 10i
planes de QJ~trutes que formUlen los Dlst:1tos Forestales.

SECCl:ÓI'f ;l.'-APnOVECHA1,rn:NTOS EN MONTES ALCORNOCALES. D
RESI:i'ACIÓN y tsPART!ZA.LES.

Art. 230. l.-Pa.:a esta clase de aprov~chamicntos. cuanC:o I

no se trate de l::.s especies a que se retlere el o.,tlcub 3i~uicnte

di;;ponó..--án los Illgenie=os Jefes de 105 Distritos Foresta:es.
siempre Que lo. juzguen precedente. el previO señalamiento
y marqueo en p.e de los árboles que I:layan de ser apctl.dos
y el reconocimiento final de los disfrutes. a:ií como la contada
en b!anco cuanclo fuese solicitada llar el dueño del predb.
cuyas operaciones serán practicadas por personal facultativo
o a.uxiliar ele los mencionados di3tritos con arreg;o II las mis
mas normas que rigen para los montes públicos.

2.-Los aclareos y limpias que se realicen en pmpolJadas.
bardasca.les ~. bajos latlzJ.les en espésura. con extracción de
pies de diimctro normal mferlor a diez centímetros. qucd",n
exceptuados del señalamiento dispuesto en cl párrafo a.n:erior.
y bastan', con delimitar c!arament.r. 1:1. parcela objeto de 1:l
corta.

3.-En los aprovec:har:lientos que se autoricen en. los mon
tes me'::ioJ se señalarán los resalvos que hayan de cortan:e
'; se delimitara wlamente. lo mismo qua en los mentes bajos.
la zona o parcela <~utorizada para la roza o corta al matarraso..

.-\r.t, 231. l.-Los dueños de fincas forestales p~bla~as de
especies de crecimiento ripi:io I :ilamos. alisos. chop~s. euca
liptos pino .insignis~ y oplnaster;> en el Norte de E:paña. y
sauceS) podrán ejecutar cortas a hecho. fuertes aclareos o
entresacas. sin' autorización de la Aciministraci6n Forestal.
pero vendrán ob:igados a car cuenta de la operación a las
Jefatu::as de los Distritos Forestales con anticipacl6n mínima
de qUlIlce dias al comienzo del aprovechamicnto. Dichás Je
faturas podr:i.n prohibir lA op:ración anunciada. ant~s de
su iniciación. cuan:1o estimen qu~ ella pueda ori¡¡inar daños
irreparables de carácter físico o económico.

2.-El 112rsonal facultativo auxiliar de las Jefaturas pro.
vinclales de Montes. siempre que éstas lo estlIllen pertinente.
gi."X'án !lis opor~unas visitas a las fincas al que se refiere este
artículo donde ~ hubieren ejecutado cortas. a íin de compro
bar. con areglO :lo las normas que r:J:l.n para. reeonocimjentos
tinales de montes púb'iCOs, si los aprovechamientos se r<'alí·
zaron de acuerdo con los partes recibidos.

3.-Los bganieros Jefes ce bs Distritos Forestales fijar:ln
en cada provincia. para las distintas especies ele crccimienw
ropl:10, el c:r:l.metro no:mal menor Que. en relación con los
wos y aplicaciones i!ldustriales y teniendo en cuenlll las ex:
!imelas selVícolas '5' nacionales. deba alcanzar el :.rOOI par:l.
que puecl:l. ser cortado.

Art. 232. Las Jefaturas de los Distritos f'orest:l:es dar:l.n
cuenta ¡¡J Patrimonio Forestal del Estado de todas ~ Uce:n
claS que concedan para &llroVeChamlentos en tmcas de par.
tieulares. afectadas por la aplicación del articulo 311 de este
Reglamento.

An. 233. Las cortas a hecho o de aclareos mtenslvos en
tincas de particulares llevan aparejada la obligación. IJar parte
del dueño. caalquiera que fuere la forma de propiedad o de
las servi:iumbres establecidas. de repoblar de arbolado. en el
plaZo dfO dos años. el terreno en que aqu~llas st realizaron y
la (lcÍ'espetar el vedado al pastoreo de las superttei~ aprove·
chadltS, por el tiempo que. a jUicio del DistrIto Forestal. sea
preciso para evitar qUe el ejercicio de aqu¿l pueda causar daño
al vuelo creado.

articulo Z34. Los dueños lk fincas particulares o los como
pradores de los productos. en su caso. no podrán \'ariar los'
aprovechamientos autorizados por la AdminlStracl6n Forestal.
ni los sltlos en que aquellos hubieren de realiZarse.

Art. 235. En to:ios los casos. las autorizaciones de corta
en fincas p:l.rtícu:ares caducarán a los dos años de la. techa
de su concesión. no pudiendo continuar la ejecución del apro
vechamiento salvo que. a petición justlficada del dueño del
pre::'io. conce<ill. prórroga el Initeniero Jefe de! Distrito Fa
restal.

Art. 236. En aqucllas ProVincias en Que ~ AdInlnlstraci6n
Forestal tenga O~llanlz:¡dOo, servicio para la adqulsicl6n de
pifias cerradas a tin de obtener de ellas la. semlIla preci:ll.
p::.ra la Tellob!ación !orestal. pOt!rú prohibirse la CIrculación
y comercio ce los mencionados productos. con destino a como
bustlb!e. siempre que la Jefatura del Distrito Forestal lo dis
ponga BSi prevla autoriZación dc la Dirección GeneroJ, olcto
el Inspector Regional y con !a debida publicidad.

Alt. 23'1. l.-En los montes a!cornoc:l1es de propiedad par·
tlcular mcumbe a la Administración Porestal la fijación de
la eclaC1 del corcho ma:!uro en Cllda regi6n. asi como la reguIa
ción t(;!cnica de las sacas o c!escorches.

2.-Los Distritos Foresta:es practlcarin en dichos IIlOIltes
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Art. ~45. l.-En la ccnfeccion de los proyectos de orde'
nación y planes técnicos pa;a montes catal~gados se destinara
al pa:to;·eo. sleIT.pre que sea porible un cuartel o porción
independientE del cul;ivo selv1Cola

~. PlEa dicho ('lIa:' td o purclón mdependiente. aSI comu
para los mentes herb:,ceos y herbúceo-Irño,os. el aprovecha.
miento tic pa~l0s sera OOJ:':10 de un CStlldio t~cnico de acuerdo
cen las imtrucClOr.es v.¡::ent.es.

Art. ~4S. En 1% prny:ctos de Ord:naClóll y Planes te<:nicos
P:lt'" montes ~úbliws no eatalo~a:ios y d~ partie:l1ares. deberú
tratars: d:~ la rp',ul:irión eL! pastorea y la cr:ación de pastiza.
les. aSI como de 1,1 C'OlL,crvación y me.jora de lo., )'a existentes.

CAPITULO V

:\¡;ru)l3ci.ín y c/)ncentraciul) de fincas rorestale;;

SeCCIóN 1."-AcRUPACIONE5

Art. ~.l7. Las agmpac;onc¡; ele montes tienen por objet~

consLituir. con cua!~ujera de las fina:idades referidas en el
art,culu s:guieEte. Colllarcps o unidades forestales susceptibles
de ordenación o repGl1larii;D integral. fOl'm2das por montes pú,
blicos O de particulares pertenecientes a distintos propietarios

.'1'1. ~·1S. ¡ bB ugrupuciones de fincas forestales. a los
efectos anm spflalaclos. pueden ser voluntarIas u obligatorias

L Serán I'uluatarias cuando resulten convenientes para la
Qrd::na~i6n fCfJnlÍmi~a lI1tc"Jml de la 3'rupaclun ~ara coor.
dilla~ los interese!' sell'icolas o pasto~ales de los asociados. o
por causa de repol>lución forestal. y cuando. ademil.s presten
su conformidad los propietarios de fincas forestales que, por
lo menos re~rescnten el sesenta por ciemo de la superficie
~lcbaJ ele e~C!a ~¡grupaciLn.

3 Serio"] obli~atorias cuando los montes en ella~ inclllldos
se hallen SItuadas en zona dr protccclón o fuera necesario
someterlos a planes dawcmticos de aprovech~mlentos y me.lo
ras por otras razo:Jps de interés económico.soci:l.1.

Epiryra!c A_-Vollmtaria.~

Art. 249 1. Cuando uno ararlos propletnnos de montes
l.'stimen de l!lteres la cO'lstitución de una agrupación forestal
\·oluntaria. lo expondr"n asi. por escrito. al Jefe del Distrito
Forestal. Prccisand(t las fincas que deban constituir la zona de
agrupación. el perimetro l' cabída aproximada de la mísma v
las finalidades perse3uidas

2. Si las fincas perten~cleran a rana.> PI'OVincw.s. la expo
sición deber:i dirigirse al Jefe del Distrito Forestal de la
provincia a que pertenezca la mayor su¡¡erficie

Art ~50. 1. La Jefatura del Distrito Forestal. a la \"Ista de
dicho escrito. acordará sobre la procedencia de iniciar el expe
diente de agrupación ... si 3 su juicio. se cumple alguna de las
finalidades detnminadas el, el artIculo 248. párrafo segundo.
publicara en el «Boletín Oficial» de la prol'incia a prol'íncias
en que radiquen las finca~ de qUe se trate ~ en el tablón
de anuncios de los Ayuntami:ntos corr2sp)ndi:ntes la r'laclón
de propietarios que deban constituir la agrupación. especil'lcando
los fines perseguidas pOI ésta l' las fincas afectada~

2 Los propietarios o en f:U defecto. los encargados. adOll·
nistradores o colanas cu\'os domici11of: fueran conocidos seriLn
notificados p~rsonalm:nte

:l. Los propietarios de predios mCiUldof: en las relaciones
publicadas deberán expresar por escrito ante la Jefatura del
Distrito Forestal. en el término de dos meses. su conformidad
o disconformidad con la agrupación proyectada. e~poníendo en
el último caso las razones en que funden sU oposición. repu·
t:indose conformes con la agrupación aquellos interesados Que.
habiendo sido notificados personalmente o por media de sus
encargadoS. administradore~ o colanas. no manifiesten en dicha
tiemno su expresa disconformidad

4' Transcurrida dicho plazo el Ingeniera Jefe remitirá el
I'xpedient.e con su informe " las alegaciones presentadas a la
Dirección General de ~1ontes. Caza \' Pesca FlUVial. que ele
l'arú al Ministro de Agricultura la propupsta correspondiente
para su curso. si procediere. al Consejo de Ministro!' a los efec,
tos indic2do!' en el articulo 257

Arto, 251 1 Dentro de ios SelS mese:. siguientes a la pu·
blicación del Decreto autoriza ndo la con~titllción de una agru
pación I'oluntaria. las interesado~s deberán presentar en el Di;;.
trito Forestal lino!' Estatut.os dI' la Asociación )' un Plan de
ordenamiento redactado pOI un Ingeniero d~ Montes Ambos
documentos deberan ser autorizados con la firma de asociados
que representen la mayor Darte de la superflcle ~lobal de la
agrupaci6n.

2 El Dlst.l1to Foresta!. sin perjuicio de los recursos e!table-

cldos. 'aprobara 10ll Estatutos ) el Plan de ordenalIlleilIo' 0

formulará los reparos qlle estime oportunus. que deberán ser
subsanados dentro del plazo que al efecto se señale.

3 El acuerdo del Distrito Forestal se publical';Á en el «Be
letin Oficia!» de la provincia. stn p2rjuicio d~ hs notil'i~aeíonc5

personales a los Interesados cuyo domicilio fuere conocido.
Art 252. La Asocl~cM¡¡ :;;: ~girá por la~ normas contenIdas

en los Estatutos. debiendo tener los asociados derechos y obli.
gaciones p¡'oporcionales a la Imp.ortancla forestal de las flnc.as
que posean dentro de ia agrupación. can arreglo al valor fiscal
de L,s mismas. sin perjuicio de otra posible e"tlmaci6n qUe la
Asociación acuerde. Formar,\ parte de la Asociación necesaria.
mente un Ingeniero del Distrito Forestal con facultad de sus
pender lOf' acuerdas que se adopten hasta Que decida. sobre ello
la Jefatura

Epigrafe B.-Obligatorias

Art. 253. Cuando los montes que. a juicio de la Adminis
tración Forestal deban agruparse se nallen si~uados en zona::
de prot2ceión o fuera n:c~sl\rio som:t2rlos a plan2s dasocr:l
Licos de aprovechamientos y mejoras por otras razones de
mterés ecanómico-social. la Jefatura del Di~trito Forestal aco'··
dará. de oficio la iniciación del e~:pediente de agrupación obll·
gatoria para establecer su ordenación integral publicando en
la misma forma determinada en el artículo 250 la relació!l

los propIetarios de fiucas forestales quP.. a juicio del DL'
trito ·Fore~tal. deban agruparse. con especificación del períme
tro y cabida aproximada de la zona. fir.cas afectadas r razonrs
que justifican la agrupación. dundose al expediente la t!lÍsma
tramitari6n estnbl'cida para las &c;rup:lcion~s voluntarias en (.¡.
cit.ado articulo 250.

Art 254, 1 Dentro de las tres meses siguientes a la pu·
blígacíón del Decreta que acordare constituir una agrupación
oblIgatoria. el OL<;trito Forestal competentp inserCar:J en el
«Boletín Oficial» de la provincia un provect.o de la Ordenanza
Que baya de regir en la zona agru-ada. con inclusiun de sll
Pian dt ordenamiento y determinac1ón de lo~ derechos r obli·
gaciones de las 'Propietarias afectadGs '

2. De la pXlstenc:a de estp proyecto se notificariL personal
mente a los propietarios o en su defecto. a los encargados.
colonos o administradores. cuando s~ conociesen sus domicmo..~

reputándose conformes los interessdos que. habi~ndo sido no
tificados personalmente o por media de su!' colonos. adIIUnJ.~·

tradores o encarga dos. no manifiesten en un pla.zo de dos
meses su expresa disconformidad

Art. 255 l. El pro)·ect<· de Ordenanza podrá ser Impug
nada por los interesados dentro de los dos meses siguientes
a su publicación ante el Distrito Forestal oue estarú facultado
para rectificar la Ordenanza si lo estima procedente. de ¡¡cuerdo
Cotl los recurso~ pr~sentados. debiendo remit.ir éstos. en otro
caso. a la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Flut'lal.
Que resoll'erá lo procedente

2. El texto deflnitil'o de lo Ordenanza. una vez resueltos
en vía ndministl1l Civa los recursos promolidos. será publicado
en el «Boletín Oficial» de la provincia o provincias afectadas

Art 256 Los protietarios de fincas forestales Incluidas en
zona.> de agrupación obligatoria podrol1 en CUalqUler momento
asociarse y regirlas por si mismos. siempre que los que re
presenten. por lo menos el sesenta por ciento de la superficie
global afectada lo ~oJjciten así del Distrito Forestal y presenten
ante el mismo los documentos o oue se refiere el articulo 251.
11 los Que se les dar{~ la tramitación prevenida en dicho pre
cepto.

Epígrafe C.-Normas' comunes

,\rt. 257. 1 L.a constítuclón o autor1Zllelón. según las casos,
de las agrupacIones lorestales requerirá Decreta acordado en
Consejo de Ministros a propuesta del de Agricultul1l

2. Cuando la agrupación afectare a alguna Entidad local.
el Decreto seni prOPuesto conjuntamente por los Ministros (le
I\gricuttura y Gobernación

Art 258 1 Toda agrupación forestal. unn \'ez constltuld3
legalmente v aprobados sus Est2tut05. Planeó Reglamento u
Ordenanzas. será inscritn en un libro-r~istro de a~rupaciones

Que al efecto debel'lÍ llevarse en la Jefatura del Distrito Fc
restal a cuya Junsdlcción correspond9 la mayor superflcle de
tu zona agrupada

2. Las Asociaciones c9nstitUldas por ¡os propletarl03 al amo
paro de lo dispuesto en 101' articulas 251 l' 256 para regí!' ltIs
agruoaclone- voluntarias u obligatorias tendrán personallclad
juridica una vez lDSCritas en el libra-reglstro de agrupaciones

3 Las AsocJaclon!s de propietarias podriJ.D revestir cual·
quiera de las formas sociales reconocidas por el Deredlo Civil
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y mercantil o por la leg~lación de Cooperativas, previo el
cumpllm1znto de los requisitos en cada caS,D ext;idos.

Art. 259. Las ajI"UpacionEs forestales podrán disfrut:lr de
los auxilios y ben~ficios que para la ·realización de las mejoras
en su montes se 12s otorguen, así como de los anticipes econó
mlcos que en cada caso se estimen procedentes.

Art 260. La vi:;ilancia técnica tlel plan de ordenamiento
aprobado para cada 115IUpación. corresponde a 1'1 :'.dI;¡jnistra.
clón Forestal pu~ielluv iv" IJrupietarlOs interesados entablar
recursos ante el Di~tri~o Forestal correspondiente. contr¡, los
acu~rdos de los Organismos rectores de las Asociaciores res·
pectivas.
. Art 261, Los montes públicos o de particulareS que estu·

vieran sujetos a proyectos de ordenación o planes técnicos ele·
bi'iamente autorizados. con~inuaI""j,n sum~tidüs ~ ~llc$ eü tr.ntc
no ueban ser modificados por exigirlo a.~i los planes aprob::ldcs
para la a51'UpaciÓn.

Art. 282. Los planes de ordenamiento son dc observancia
obll:.atoria para todos los propietarios. cultivadores y titulares
de otros derechos, oJectados por la agrupación.

SECCIÓN 2."-CONCENTRhCIÓN DE FINCAS FORESTALES

Art. 263. Cuando el mejor apro'/echamiento de los montes
situados en una misma zona o comarca reQul~:-;l alteraciones
en el r~gimen de su propi3d~d. la Dirección Genercll de Mon
tes. Caza y Pesca Fluvial, oído el Ayunt2.Illiento correspon·
diente, po:lrá sold~ar la concentración parcela,í~ de oficio. que.
en su caso, se Uevati a cabo por el proce<lim!ento establecido
en la I.ey de 10 de D.l:osto de 1~e5.

. CAPITULO VI

Ré¡;imen ,juri:tco de !OG ~::rovechamientM

SECCIÓN l:'-NolUlus (¡ENERiILEs

.'U't. 264. El regí!Ilen económico 'J juridico de los aprove
chamientos en lOS montes del Estado, o consorciados con él,
se ajustar-'dIl a las normas esU:lJ~cidas en la Ley del Patrio
monio Forestal y. subsidiariamente. 3. las generales de con·
trataCión a:1ministrativa.

Art. 255. Las Entidades locales realizarán el aprovecha·
miento de sus montes catalo;ados, como se eXpresó al prin.
cipio de este titulo. con subordinación en lo técnico facultati·
vo. incluida la fijaCiÓn de precios mínimos de lOS productos,
a lo que dispon;a b Adminlstración Forestal. y en lo econó.
rolco ala que establece la legislación de Ré~imen Loca! sobre
administración de su patriIr.Olúo y sobre cOlltrz.tación.

Art. 266. LOs apro'/echamientos de montes catalo~ados no
comunales que se ven;:m realizando en régimen especi:ll, de
acuerdo con normas consuetudinarias o rf~lam~ntarias de tipo
local, debidamente aprobadas. continuarán ajustándose a los
mismas en cuanto no se OpOn5:ul :l las disPOsiciones de la le
gíslación forestal en :ltención :l su conservación ~' lamento.
debíGndose dictar o revisar las OrdenallZ2s rorrespondi~ntes.

adaptándolas ::lo lo que establecen los preceptos del presente
tltulo,

SECCIÓN 2.'-SCBASTAS

Art, 267. l.-Las subastas de aprovechamientos forestales
se harán. como regla. general, sobre productos en pie o eu.el
;·lrbol. lSÍ bien en casos esp~ciales, al objeto de obtener meJo
ras selvicolas o económicas y previo acuerdo de las EntIdades
propietarias de montes catalo:;ados. podron subastarse produc·
tos preparados. clasificados y apilados en car~aderc ,

2.-Las operaciones n~c~sarias p:1.rn cnloc:1.r io, productos
en cargadero podrán realizarse por 1:1. Administración Forestal,
previo acuerdo con las Entidades propietarias, o por estas,
sometidas a la inspe:ción de los Senicios Forestales corres
pondientes.

Art. 268. Tanto para tomar parte en las subastas Que se
celebren paro. la enajen:lCión de los aprovechamientos Coresla'
les de los montes catalo;ados, como para adquirir. mediante
cualquier procedi.tni~nto. los que proven;:m de montes de p~o
pIedad particular, será preciso estar. en cada caso, en poseslOn
del correspon~¡ente certificado profesional.

Art. 269. A toda subasta de aprovechamientos forestales
tenctr-, derecho a asistir un funcionario de Montes. que podr<i.
hacer las obse1T.l.ciones que estime oportUIl3S. con eOD$llllei..
en el Beta correspondiente.

Art. 2'10. l.-Declarada deslerta una subast.:, corresponde

a la Corporación Local. SÍ no hiciere uso del derecho de tanteo,
lUl.unciarla nuevamente, y si estimase que deben modificarse las
condiciones técDJco-facultativns. lo comunicará al Jere del Ser·
vicio Forestal. quien determinará lo que estime conveniente,
procurando annoniZar los intereses económicos de las Enti.
dades propietarias con la buena conservación de los montes.

2.-Podrán. asímiSInO, las Entidades locales modiíie::>r la9
condiciones económicas que estimen conveniente.

Art. 271. l.-Las Entidades públicas propletari::!s de mono
tes catalo~ados podrán adjudicarse. ejerciendo el derecho dQ
tanteo, los aprovechamientos de sus predios, euando estos no
estuviesen consorciados por el Estado, •. siempre que los lici
tadores, en las subastas. no ofrezcan el precio indice selialado
al efecto del ejercicio de este derecho. La adjudicación se har-.i
p0r un precio i?;Ual al de In. mejor oferta presentada.

2.-D~ l;ual forma podr:in adjudicarse los referidos aproo
vechamientos cuando la subasta quede desierta, Ji en este ca,Q
por el tipo de tasación.

3.-No podra hacerse uso del citado derecho cU:lndo se ob.
ten".. en 1r- <lJl)ast:;. ¡¡recio superior al señalado como indico.

(C01ltinuar/l.;

ORDEN de U de diciembre de 1962 por la que se modifica
el crrtíc:u1o cuarto del Reglamento de los Colegios Ofi·
ciales de Ingenieros Agrónomos, aprobado por Orden
(te lO de agosto ele 2960.

I
Dustrisitno se[¡or:

L:i. tnterpretaclón de lo qUe d~pone el articulo Curort\l del
Reglamento por el que se rigen los colegios Ofdales de IIlgeDlé·

Iros A:;rónQnlos. aprobado por Orden ministerial de 10 de agosto
de 1960, ha dado lugar en la práctica a apreciaciones de distinto

I matiz para reguJar las relaciones existentes entre los organismos
mencionados en la citada disposición "S los Colegios Oficiales d~

Iugeoieros A~óIlomos.

A los efectos de aclarnr el alcance de las exenciones estable.
cidas en el mencionado articulo. es aconsejable establecer criteri03
semejantes a los que ri;:en en cuestiones sllIlilares pam otro:;
Colegios de análoóa actuación.

En su virtud. y a propuesta de esa Dirección Gener:\l, .
Este ~1inisterio ha tenido a bien dispone:-;

ünico.-El articulo cuarto del Reglamento por el que se riger.
los Colegios Oficiales de rn~enieros A<;rónomos. aprobado por
Orden ministerial de 10 de agosto de 1960. quedar:i. redactado en
la si::uiente forma:

<tAn. 4.0 D~l libre ejercicio de l:l profesión.-Sc cúnsideraü
ejercicio Libre de 1:1 profesión: .

al Los t.rabajos que se realicen :11 amparo del titUlo p¡'Of,,
sional oficial. en cualquier:l dc las activid:uies para que tacult"
dicho titulú.

No obstante. se exceptúan l.:1s ::lctividudes ~orrespoDdieIlte3 a
cargos no eventuales del Estado, ProVinCIa "luniClpio u Oró:lni·
zaclón Sindical. siempre que estos trabajos no deven:.ruen hono.
rarios que deban satisfacer las personas o Entidades que se bene.
lkien de Jos mismos asi como taIÍ'lbEn los trabajos que se efec·
túen a favor de paricntes llasta, el cuano grado de consan::ui·
nidad o segundo de :lfinidad. y los realizados en asumos dlrecto,
y personales del propio tn¿;eniero actuante, siendo. no obstanu·.
obligatorio en estos últimcs C:lSOS de parentc.<co o asuntos pro
pias dar cuenta de eUo al Colegio respectivo para su visado.

bl cualquier otra Qctivid:ld en la que se utilice. aduzca o
exhiba por su autor la condición de In:~eniero A~rónomo. soJv"
en aquellos inherentes al cargo oficial que .'e desemp~ íleo

e) Los trabajos a que se refiere el articulo 20 del Real Decre·
to de 13 de Septizmbre de 1919 se considerar:in verificados en el
ejercicio libre de la profesión :l los exclusivos efecws del D~cretn

de :11 de marzo de 1950 ~. de estos E5tatutús. cuando no sean
oblig-::ttorios para el funcionario ni par:¡, la dependencia onciol
en que trabaja.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ¡·[éClé:';.

Dios guarde 3. V. l. muchos ailos.
~IoC\rid. 14 de diciembre de 1961.

CANOVM

Dmo. Sr. DireCtor selleral de Agri~ultura.
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1. Disposiciones generales

TITULO II

Industrias forestales

Art. 2'16. l.-Correspondc al Minl~ter:o de Agricultura la
IntervenCión administrativa en lllil industrias Que, con arreglO
II 10.' dispue~tv en el artlClll" si ;ui~nte. ten jan carRcter fo
restal en SU8 diversos conteni:los j' r.1o:lali:llldes d~ orden téC
nIco. con reserva de la compmnc¡a que. a electos detcrm1Illl.
dos. se atribuya. a otros D1pa l'fU:ll :?,llto., por Leyes e~p1ciales.

2.--Esta Intervención se ejercerá por los Servicios de lA
Dirección General de ~omes. Caza j' Pesca Flu\1al. de aeuerelo
con lo Que estll.blece la le,islación vl:;ente o la que en su ella !le
;>romul;ue en relacIón con las industrIas en general -

3.-Todas las lndllstr¡~,; for·cst:l12s. sin perjuiciO de cumplir
las demás oblJ;ac.lones que les impon;:a 1a legislación. en vi lar,
q\ledan obU:;aclas a. summistrar a efectos estadísticO/;. la 1n!or.
mación relativa a' caracteristicll.s de su instalación y de llU
activIdad industrial (:!l \[. forma y momento que COll5idere
oportllno III Dlrecdóo General ée "'10nt~g. Caz.'l y PeSCll Flu
vi:ü

Art. 277. Se conslderar:ln de carncter forestal Drmdll~
las industrias sigUientes;

...) Las de despiezo de m.1dem en rollo para eL:loorar ta
blón, tabla tablilla. vi;uetas largueros. traviesas, cnapa dllelllo
u otras elabor?clnnes sim Ibrl's. a,,¡ como el tratamlenoo de
con.~CI'\'aC1Ón l' desecado de III madera.

B) Las dedicadas u! aserrio \' troceo de ¡efta¡¡
e) L:.Is de tra(:lmi~ntú de íeí\as para la fabricación de

caroon v:)getll1 y las de destilación dc aquéllas ha6ta la o~

!,ención d~l áeloo plrú!~ñoso

Dl Las de de:;tilr,clón df m:cr:l~ p:ua ~u desdoblAllúento
e.n a~usrril.s y colofoma

El La~ dedicadas a ia uotenclón dd corcho en plancha.
F) Las de preparación dc esparto picaáO ;' agrlllllaQo. para

su empleo en la industria textil.
Gi Las ejercidas por las Empresas m1Xtlls. a que se retle~

el artIculo 275 del presente Rt;lamento

Art. 278. 1-.0.1 Mimsterlo de agricultura compete disponer
la crJificación de industrias ele preferente Interés forestal. que
solamem~ podrá recaer en nquellas en que concurran alguna O
varh, de ~~tas clrcllD.Stanclas:

Al Que se hallen relaeionadas con la dctensn naclolltli,
BI Que preparcn m~tErlas primas de 1n nación,
e) Que ut:l;crn orl:n~rns ma~.rrbs l1~cionales no emplea.

das nnterjormmt~

Dl Que obtell\~:w prOduetos nuevos en In :ndustria n.'lCio
nal eon prim~ras ma~crias d~l P:lIS

E) Que siendo de interés gcnl!ral tingan U!Ul capacidad
de prodUCCIón infericr al COn'llmo.

F) Que pcrmltan cxportar produc~os obtenidos con exceso
sobre el consumo inter;or sin alterar los precios del mercado
nacional.

GI Que cumplan una aestnccda lín~lidnd. claramcnte jus·
tificada de sentido ecúnúmico-s::x:ia!. siquiera 5<!n local. finan.
ciera O humanitarin

I ael E~tado y los partlclllares aSOCiados ~n gl1lp08 slll.dlcales.
constitwdob en el seno de la.~ Herlllandades de Labradores y
Ganader.os podrlio cr~ar Empr_sas mixtas eneal'olldáa de 1&
explotación directa de los mentes de su propiedad. sem~tlén·

dos~ a la. aproollclón de la mpzctiva Autorida~. el pro¡'ecto de
E,tatlltos por los qUe se re,ln'! la Empresa mixta. En el callO

de Emidades local~" se re:;irún por su le~islaclóa especial, en
armonia con lo que d~pone el articulo 39 de la I.ey ele Pro
ccdllnlentn AdmJnJstmtlvo.

I

I
I
! 2.-0entro de las condIciones anteriores gozaran deprefc-

I
renci:¡ aquellas industrias que. conjunta o aL~L1damenr.e ten.
gan las siguicnte~ caracteril;tleas

.¡' Al Que utilicen exclusivamente productos obtenld05 1$
montes de SIl propiedad,

CONCWSIOlY al Regla1llento de Mootes aproliCllo ~(}I

Dec'Teto 48511962. de 22 de febrcro.

SECCIÓS 3."-AOJODIC,¡CIOlttS· DL.'\tC!.I.'

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Ar.:. 27'J l.-Cuando el Mlnlsteno de A¡(flcultun reconozca
:J. la.~ Entidades públicas y a las Hermandades Sincllcales ele La
bradores ¡' Qanaderos, o cualquier otra Entidad Slnellcal Ioce.l,
milhcidad lndust.rial para la elaboración o tl'lUl5formaclón de
los productos de sus montes. podrá utor!l'.arse la acljuellcac1ón
directa de los mismos por el precio de tasación s1D el tráInlte
de púolica suba~t:l

2.-Para autorIZar estas aaJUdlcacloneB sera preclllo que la5
Entidades que las soliciten posean. en propiedad, la nece1llltiu
imtalación fabril y que el volumen del aprovechamiento que
se pIde ¡lO rebase la capacidad de transformacIón que haya sido
recc;1úcida a la industria de que se trate en el expedlentt'
incoado para su autorización

3.-Las solicitudes se presemaráIl en los Semclo'!! Forestales
acompañando Ic,¡ do:umentos Que .acrediten la propiedad de
las factorius y lú autorización reglalnentaril\ para su rUllClo.
:lJ!mi,nto.

4.-EI Inienlero Jefe del ServICIO FGr~stai remltll'á el ex·
pediellt~. con su informe. II ·la. D(re~ci6n Qenerol de Montes,
Ca?:l y Pesca Flu,.lal, que ruUll la ;:;ropuesta de Resolución al
Ministerio ¡;le A~riCulturll

Art. 2~3. l.-Las Entidades propietanas de mODtes cata·
10.a:.1os y IpoS Hmn~.ndildes Sindicales de Labradores y Gana·
dero~ po:tran soliclt.ár del Ministerio de Agricultura la facult:J.Cl
para adjudicBrse :mualmente. sin sujecIón al trámite de su·
basta v por el tIPO de tasaclón cualesquiera de los aprovecll.,\.
miento. de sus montes Incluidos en los respectl\'o'!! p1D.nes anua·
!~. en los casos sigui~nt~s:

AI Cuando s~ trllte de aproveCllalnlentOll ele leflaa y estas
resulten nece$trias para su utilización por los veclndllri08 re,.
pectivos o para 5U con:mmo C:J las dependencias de La Entll1lld
propi1t·aria

B' Cuando ~e trate dc llprovechamJentos de le~ y l%tl.
derijas, Que consuetudinariamente lli.s Entidades propletarln.<
hayan realizado por ndministru~ión. median~t' conveo.lo directo.
con obI't'roli o modesto~ d~sta.listas especIalizados en los traba
jos de preparación de lelias para su utillzación directa. fabri·
cación de earbón. c.onstrucciÓIl de arados y labores anáIOill.~

e, Cuando sea costumbre en la 10cnUd'ad el reParto veci·
nal d~ los aprovechamientos de espllI'to. y se juzgue éste ne,
ceSllrio para el normal desenvolvimielloo económico del :lueblo
;lropdario.

~.-En esto'!! CllSOS, lOS lUtcresados lo sollcltarnn de los Ser·
.1ejos ForeSlal~s, acompalialldo la certiflcaclón elel correspon·
rtlent~ acuerdo d,' b. Entidad solicitant.e

3.-La Jefatura (:~i Servicio Forestal remltlra el expediente
con su informr.. sobre' la p~oceden~¡a de arreder o n" u lo solio
citado. a la Dirección Genel'ol de :Vfontes, Caza ~. Pesca Fluvial
(¡ue lo c1rvr.ra al :'Ilinjst.~rin ¿l' Ai,rricultur:l para su Resolución

.'\.rt ~H. En lodos lc:s ca;;os n que s~ rdiere PoI artículo
:l.nterior. sr entend'er:' que !a¡¡ Entidndcs o Hermandndes Sin·
dical~s propietaria, de lcs montps. aceptan las obli1acJones es
tabl,ciclas pnr~L .Io~ r"mntnnrf~ dr 105 aprovechamientos. de
bi,ndo ad2mns realizar por administración directa. o por con·
trata. in, operac:ones del disfmw. Si acordasen ej1cutarlo en
esta últ.ima forma. podrán subro;ar al. contratista en l:ls obli,
~aclOn,'s rstablrcl:iaB ('1) lOS plir~os de condiciones del aprove·
chamiento. previo r:on"eunientu " autorizaciuc de los corres
pondienies Servicio" Forestale,

!Ul.. 2'5. Con autorización del Ministerio de Agricultura o
de la Delegación Nacional de SindlCll~ryS, el Patrimonio F'orestll.l



B. O. del K-Núm. 62 .13 ml1r.l:O 196Z
•

CAPITULO PRn1ERO

COD~rclos volunt:lriO" y otre.< l'Onveuio;;

LIBRO TERCERO

u~ la. repoblación y co~rvación de los m~n~,..

TITULO PRIMERO

ReJ)o~lc.ciÓn forestal

StccIOIf l."--eON n."TERVENCIÓN DEL Pt.TImdOliIO F'0ru!.STt.L
fiEL EsrAllO

Art. 28'7, 1.-:\1ertiaI¡te el consorcio. el prop¡etar:G de L::J

monte constituye un dereeho real de \'uelo c. fa\'or del Patrimr¡
!lio Foresw.l del Estado, Que faculta a este mientras dure el co::·
tnto paill poseer el monte. repoblarlo y aprovechJ!.r su arbolado.
reservando al propietario el derecho a una participación en e:
VAlor neto ele los productos que se obtengan.

2.-Podr:in tambien concertsrse otros COI:venlos en 104 que.
oaio d1!eren-.:s modAlldndes. los propietarios de los montes lo,
aporten temporal o definitIvamente, con o sin reserve. de dere
chos reales. al Plltrlmonio Forestal del Estado P:lrll Que éste
procedJ¡, 11 su repoblación, reconocIendo el aportante el derechc
a una parte de los beneflelos que en ~u dia se obte~an de las
masa.a arbóreaa. creadas.

3.-A los consorcios y conveD.ios les será. aplics.ble la Ley de
10 ele marzo de 1941 y su Reglamento de 30 d~ mayo del mL~·
mo MO.

Art. 288 l.-Paro lleve.r a efecto el cons,grc:o sera necesario
formular las ba.~es del mismo en un contr::JLC suscrito por d
propIetario del suelo ~. por el Patrimonio Forestlll dlél Estado. E.,.
1.08 contratos. que se har-'dD constar f'n escritura pública. ten
clron caráCter a4m1ll18tratlvo. y. por consiguiente. todns las cues
tiones que !le susciten relaclonadlls eon su interpretación. cum·
pllmiento o rescisIón estD.rñ.n atribUlda.s a. la juri,dlccióD ~í·

tlilii.l'lltlva :,- contenclosa-adrninlstratlva.
:l.-En laa bases de todo consorcio se consl¡:;Tla.r.i. io siguiente;

1.0 La entrega de la finca con su arbolad" al Patrimonio
Porestal del Estado que quedará. en posesión de ella m.lentZ".ls
dW"e el consorcio.

2.0 La obUga.clOn del Patrrmonlo Forestal del Estado de re
pobla.r la tinca y de pagar en ~u totalidad. o en la proporc:ó~

convenidA, 10ll eastos que ocasione la repob:ni1ón. así como :¡¡
conservación y mejora del arbolado y W. guardería forestu!. usu
mlendo de modo e'lclusivo la d!rección tecolen y :ld~!nistrativa

de los trabaJos. .
:1.0 'El aerecho del Pll.tr1mt,¡nlo Forestal del Estado de apI'O

t:echllr w. totalidad. del arbolado existente en la tInca o creado
por la. repoblación.

4.0 El derecho del proPlemr1o II una ;JartlclpllC1on. por 1'1
tIempo y cuanta que se determinen. en el valor neto 4e los
productos o~ten1dos. .

S¡ QUl:' PU¡;118.0 CI.m~IQcrUOl:' como model~ d~ or¿a!llZ8C1on
téC%úcn y econOmicll. que permita proporcionar :l ~anto5 tre·

'bajan en ello.1< un m"d1o dI:' vldá acorde con ]all n¡>cesldad~~!
que exige el tiempo actual
. Cl Que en sus lnstalacJúll(;" y m:l.qui.Darlo. orre7 can ..o s6lc
los dJ:lposltivos da segurldD.d para 106 trabajllodores. sino tamo
blén la amplitud nece:saria para lo;rar 1m desenvolv1miéntl'>
-cómodo e hi;1;lenleo de la. actividad obrera

DI Que disjJongan de organíZD.clón, maqumat'la ~' domas
elementes que permiw.n alcanzar gr'll.ll productividad y mejorar
las cloborncloneB.

El Que 108 prodl1Ctores. tanto tecnicos como ooreros. eAtéll
1nteresados .en el régimen de beneficios

F ¡ Que lOS obreros que existan en reglmen de IIlternac10
reciban la alimentaCión ~- dl<ponJll.n de les habItaciones apro
piadas a la coodlción de t:1le~ productore~.

Art. 284. l.-La AQmIDJSt1'aCIO.ll Forestal. a r,ravt:'S del PIl.
trlmonJo Forestll.l del Estado. procederá. :l 13 r~¡:¡"blac¡ón ~. re-'
generación de los montes del EStado meelianto planes t~cnícn..;

y económIcos que se aprueben re¡::lamen1.ariament". asi corno a
w. de las riberas ele los rtos 'j arroyos n que se rétlere 1:> Lcy de
18 de octubre de 1941

2.--Por meClío cel mwna organJ.smo. podra cooperar a la
repoblación. regeneración y mejora dI' los demás montes públi
cos o de 'Particulares mee1lante la celeiJraeión de los oportunos
consorcios o ele otrOll convenios que. bajo distintas modalldtHl",,,.
pennítLIn coneeder auxilios a los mencionados tmbajos.

3.-Cuanelo se trate de una lodustrla que dependa adlIl1· Art 285 Los particulares que reuUcen repobl~clones. tanto
n1stratlvamcnte de otro Departamento mln1Ster1al. los Clntols. sI se a.co~en a los beneficios de este Reglamento como si las
que se refi~re este articula se jusr.ifical'Ú!l .por cen;ificaciooes ejecutan sin auxilio del Estado. podrán so!lc!rnr. y el M.1nisterlo

• extendidas por el Or&anlsmo al Que reglamentariamente compe· de Ao;:rjcultura. conceder a la finca afectada por la re)loblaclón,
ta c1entro del Depllrtamento correllPondiente si 11 su juicio revls~ interés forcstH l. w. apilcación de la legis-

Art 279 Las industrtas declaradas ele mteres nacIonal. que I llldón sobre ln!racciones "igente para los montes de utilidad
utllken como primera materia.. o medios awcUlllI'es de lmpre~ I pública
cln:liblC' neeesldad. productos forestales. se cOllSlderaI':í.n to. ....rt. :laG l.-Las Corporac!ünes. Entio.ades , P:u'tlCUlart'S
dustrtas de preferente interé~ forestal n. todOll loe etectOll le. I que. de acuerdo con lO dispuesto en este Reglam~!lto. l"léalizaren
~ales. repoblacIones en s:.:s tincas Quedarán a partir de su lnJciacl6n

Are 280. l.-El 1ilnisterlo de AgrlcultUI'll poclr:l. conceder I exent:lS del pago de 1:1 contrlbución territor!::.1 y demlis Impue,
dicha calificación de preferencia. a las Industrias creudBl> por I tos del Estado y Entidac:r;s Loca.les de lil parte repoblada hast:1.
las Hermandades Sindicales de Labradores y OB.'1aderos' o por i que el monte empiece :l producir plazo que en caáa. caso tJjar¡¡,
otra Entidad Sindical local. para el aprovechamiento de PI'f)o IIa Dirección General de \!ontcs. Caza .'i Pesen Fluvla1. sin c¡ue
ductOll forestales en comarcas donde no existan otra.s mdus-' pueda. ser inJerior !lo doce años. pU:-:J, las especies de crecimiento

r&pidc ni de \·elotlcinco. para 1>'13 d~ lento
tr~. y que ecntrtbUj·ll.n II facllltar empleo eomplementllrio s 1 2.-A tú! e!eeto. los Serv!cle...; Fore:;~J.I('s PX1'id!r:.in p¡uoll. su
1:\5 pcbl:::.ciones =pe5lI'~ de montaña. siempre que aquel entrt'gll. a :C~ inten>sados las c"rtirkuciones OP:.>rLutlS&
D~partamento ¡:JoS jUZ:;1.1e acreedoras :lo tal dtstlnclón. en lOé-
rito a las caracteri..stlcas técnicas, económicas y &lelales que
coneurran

2.-Podr:i. ta.mbién concederse calificación de lnd~ ele
preteren"" interes forestal a las Que. con las mlsmas circuns
U\nc1as y finaliclacl, puedan crear las Entidades locales, cuando
mtIDlcipallCen o prov1.neiallcen los servicios correspondientes
o constituyan Empresas mixtas

Att. 281. l.-La calitlcaci6n de preferente interes fOrell:.aI
se tramitara por el DiStrito Forestal correspondiente III em
pJazamlento de la Industria. quien. después de 01r al Sindicato
Provinc(al de w. Madera y Corcho. elevará el expediente. con
su Informe, a la Dirección Qenerul de Montes. Caza y Pesca
Fluvial

2.-El Mlnimno ele Agricultura resolverá. previA aud1encia
Ge la secretllrlll Oeneral TéCnica del Mln1steno de Agricultura
'1 del consejo Superior de Montes. dando cuenta. al Departa
mento del qüe adminL'rtratlva.mente dependA la tndustrUt. .

. Are :!B2. l.-Los tltule.res de las Industrias calificadas ¡JO'
zarán. en todo caso de preferencia en la adjudicacIón de ele
mentos Y ¡naterta.les au:¡iliares, nacioZUlles y de importación.
que el rvnnlsterio de Agricultura acuerde desttoar a atencio
nes de c:arneter foresrel.

2.-Cuando el citAdo ~lIn1l1terio lo estime oportuno prOpcln·
c1rlí. además. 111 Consejo ce :o.!lnlstros. la concesJ6n en cada
CA&O, de tocio o algunos. de los beneficios autorizados por l:l.ll
Leyes parllo las Uldustrlas de Interés nacloIllll

3.-Las lnClUBtrla.s que soliciten y obtengan esta callficaelon
quedan afectadas por la8 obligal:lonee a Que se refiere el al'·
ticulo 326 de este Reglamento

Art. 283. l.-El personal técnteo de la DlreeeiOn oeneral
de :Montes. Caza y Pesca Fluvial podrá ImIpecc(onar 1M indus
trias declar;¡,das de preferente Interés forestal. y si estimase
que no cumplen las circunstancias y condIciones motivadoras i
de tal declaraCIón. cl:mi ruenta nI mencionadc Centro dlree·, '1

Uva que podra ordenar lJl. incoacIón del expecilente de anulJl.- ,
clón de aquélla. el cual será trlllIllt..do y resuelto. previ~ audien· "
e18 de w. Entidad interesada. en lKUDJ. fOrmA que el corres-
pondiente a In. concesión del titulo. I

~.-CulUldo se trate de lDáustrias Que. sln 'tener car.icter te>
reml. lu\yao sido decllloI'lld0.8 C1e preferente Interés forestal 11 .
efecto~ de sumlolstros de primera:s IIllltenllol5. el MlJústerio de i
Agr1cultUI'll, antes de resolver el expediente de lU1ula.efOn de ¡'

loe b~l)~~rlo.~ derivados de aquell:1 decla.i'o.clón. ped1r1 Informt'
al D~partamento de quien org&nlcamente depend3 la. lndulltri& 1

3.-Lil anulación lleve.rá ap:lrejad.a. la ca.ducldad ~ t.oekllS 10lI
beneficios denvados de la decIaraclOn otorgada.
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5,V El estado forestal de la finca en el mom~nto de fjrmars~

el consorcio
e." La duración del consorClo S el parto expreso de. que

éite se proITo,ura, si Iuese necesario, por cl tL::rn.po preciso
para que el Patrimonio Forestal del Esta:lo se reel:lQolsc de los
gastos que lll~ya Ef,ctua:lo o iOI.,res,s, se,un certUicación adlDJ.
nistrativa fxp2di:la por el pttJpio Or;ar:( mo e:l el momento de
1IlIClar:;e la prolTo;a, si bim la estimación de lo~ ~ustos realiza,
dos por el Patrimollio constituye WI acto admillLstr:ltlvo recu.
rrible,

7.° CUP,ndo el COIlSorclO se refiera :l fincas pertenecientes a'
Enti:lades Local~s, la constitución como or;r.nismo asesor del
consorcio de una Junta formadil por doo representantes de la
Enti:lad Local p:-opl~tarlQ. dsl terreno con50rdad~, deslJnados
por la mi,ma entre sus mi;m~ros: el ln-;eni:;ro Jefe del Servi.
cio Forestal a cuya jurisdiccién comsponda el predio consorci:¡.
do, y un repr:~:ntante d~l Patrimonio For2stlll del Estado
desi na:lo por la Dirección Gmeral de 'Montes, Caza y Pesca
Fluvial cuya Junta velal'.l por el respeto a las bll.~es estableci.
das podrá informar sobre la distribuClón de beneficios r, en ge
neral, sobre aquellas cu~stiones sur;idas de la int~rprctación del
consorcio, procurando, dmtro de sus facultades, que se cumpla
la finalidad del mismo con la maxiUla eficacia, economía de
gastos y la mayor rcntabli:lidad en los aprovechamientos

8.° Las d:rnás condicIones particulares que en cada caso
resulten ade cuadas

3.-S1 la finca objet,o del consorcIO estuviese sujera a C(lrga¡,
o derechos reales inscritos se hari constar, ad,m:is:

Al El valor que se atrlbu~'e a la lInca antes de COmeD7.a1
los trabajc~ de repoblación y el pacto expreso de que si este
Vlllor hubiera de fijarse jlldiciaJmcm~ y resultara superior al
ssl1nado en el consorcio podrá el Patrimonio F'orestal del Es.
tado desistir de éstE> s1Il derecbo a indemnizaCión por parte del
propietario, '"

Bl Que St, en caso de eJecu~ion, el Patl".monlO Forestal del
Ests:lo pa;a el cr¿dito per;eguido podra incluir en el consorcio
~ cantidades que se bUbieren ,atisf~cho ent,endiéndQ;'e aquél
prorrogado por el tl,mpo precIso our1\ res.~rc¡r,~ de 1"-" misrnll>
i' de su !Dteres l~~al.

Cl Que en caso de e!li)enaclón JudiCIal, los desembOlsos rea.
IlZados por el Patrimonio Forestal del Estado en tal momgnto se
determinar"n ¡¡ ;0,; r.rec,cs estaol,c,~os en el articulo 293 de
este Reglamenr.o por c~rtlficaclon adrnlDistratll'S, que expedil',\
el prolJio Patrirnoqio ForestBl del Estado,

",,-Los co¡¡sorclos voluntarios de mont~s catalogados a pe.
tlción de In entIdad propi,taria podr:in ben,ficiarse de la Indero.
lllzación por püdi:la d~ renta preVIsta para los forzosoo en f.l
articulo 324 de ~ste a~¡;lamemo, en I:ls ml~mas ccndicloIles
aeñaladll.s en dlrho articulo.

Art, 239 fa11l fstabl~cer cansorü,.s déstinados a l!l repcbla.- '
c1ón en m~nt2s ell';aJo~lldo" sometidos a proyectos de ordena.
clón o a planes teenlco, sem necesario que tal ~s consorcios y su
ejecueión es:tn de ~l'Uerdo con las normas cont,enidas en 1M
referidos proyectos

Art, 290. l.-El derecho rer,¡ de ;11C lo adquirido eu virtud
de COnsOrclO por el Patrimonio Porestal d~l Estado se inscribiti
ob1l1ator1an:snte a ~avor del mismo en cl R~gistro de la Pro
p!eda:!. haciéndose ccnstar en ia inscripción las ~ases del con,
sorclo y la e::ten.sión del derecho real de l'Uclo que se cons.
tltuya,

2,-81 la fmco Objeto del coo.,orclo no estuviere inscrita en
el Registro de la Propiedad, la "dministración Forestal utilizará
el procedimiento del r.rticulo 312 del R?~larn.ento Hipotecario
para la [Ilmatrlculación d.' aqll¿L cargando al propietario en
la cuenta del consorcio lo, gastos que se oc~slon,n

3,-En el caso de que la Imca estuviese insrrita a nombre
de persona distlntll di! aquellas con las que se proyectare ~l

, consorcio, éste no se formalizará ha~ta que se haya rectlflcado
la Inexactitud por los medios establecidos en el articulo 40 Qe
la Ley Hipotecarla,

Art, 291. 1.-8i la !lnca que h¡¡ya de ser GbJeto de consorcIo
estuvIese sujei.a a C'olr!;aS o derechos reales inscritos euyo 1mpor,
te estuviera garantizado por el valor de la fiuell, antes de otor·
garse la correspcodlente escritura se susclibil'á por el Patrimo
nio F'orestal del Estado y el propIetario UO do.:uIllento en el
que consten las bases del consorcio. El derecho de vuelo del
Patrimonio Forestal del Estado no se lnscrlbir'...., en estos casos.
si no consta en escrItura pública la conformidad de las per.¡onas
a CUyO favor estuv~eren constituidos los expresados gravámenes,
acerca del valor nSIg¡u.do en el eonsorcio ~ ia finca. s.otes (je
comenzar los trabajos de repcblacJón,

2.-81 alguno de .105 que tuvIeren i su favor la5 ClIllli5 (¡ P

vamenes expre58.dos en el parraJo IJ.!lt~nor no luesto persona
cierta. estuviese ausente, 19norandOSe su paradero. o llegare ~¡¡

consenttmiento. no podrtl praetioarse,la tnserlpclóIl s1Ilo por
provldenci¡1.' judicial

3,-La providwcia Judiclal que establezca el ''lIlor de la f!Ilca
mJeta a repoolación se obtmm por el Patrfllonlo Forestal o
el proPietario mediante el proced1lniellto que fegulan los arrlen.
los 157 al 160 del vIgente Rc¡:lllmento Hipot.ccario, con laS ~

.,uientes modi!icaciones:

Al Al escrito 1Ilicla! se acompafiaran: el documento de con
sorcio a que h~c" r<ferencill el párrafo primero de este artIcula,
que sustituira a la certificación p~rlciaJ de aprecio. y los demás
a que alu¿'e el artlc¡¡lo 157 del Reglam~nto E:ipotecario, formu.
láD:lose las peticiones que en este précepto se d2termlnan

B) Las personas que sean cltaOns Sólo poaráll oponerse III
aprecio de la finca

4.-81 el valar fijado por el Juez fuese superior al asi~adp

a la finca en el consorcio. el Patrimonio Forestal del Estado
podrá desistir de éste sin derecho a lIldemn17.ación por .parte
del propIetarIO, '

Art 292 l.-Las personas a CuYo favor estuVieren constltUl· •
dos derechos reales sobre la finca objeto de consorcio. Inscritos.
eOIl anterioridad a la Inscripclón del derecho de vuelo a favor
del Patrimonio For~stal del Estado conservaran derecho de pre
ferencia respe~to de este OrganIsmo. pero solamente por una.
cantidad Igual II III que se nublere hecho constllr en la inscrip
ción del consorcio como valor de la tlnca aIltes de comenzar
~ós trabajos de repoblación forestal.

2,-El derecho del Patrimonlo Forestal del Estado tendrá
preferencla absoluta sobr~ cualquier otra en cuanto a IR dife
rencia ent,re el valor aSignado a la tlllc.~ en la It:scrlpclón del
consorcio y el que aJCIlDZllS~ en su ennjenaClón JudiCial

Art 293 l.-En caso de ejecución por el titular de un de
recho real preferente. el Patrimonio Forestal ejel Estado será
considerado como acretdor hipotecarIo posterior. en cuanto
a lo que exceda el valor asignado a la finca en la 1Ilscrlpclón '
de; con.."ürclo, del de I~ cargas o derechos ,reales preferente3.

2.-Las canrldades obtenidas en la enajenación Judicial, una
vez deducido el Importe de las cargas preferentes. se apUrarán
al reintegro d~ los desembolsos reallzados por el PatrüIIonlo Fo
restal d~l Estado por los trabajo~ de repoblación acreditados
mediante certltlca.ci6n adtnlIllstratll'a e::pedJda por el propio
Organismo. quedlUldo resuelto eJ· consorcio SID perjUiCiO de
que se concierte otro con el adjudlcatario. si asl conviene. y Ilo
reservar del derecho que pueda asistir al Patrimonio Forestal
del Estado, conforme Jo su legislación peculiar para retrner la.
finca objeto de la ejecucióll.

3 SI el Patr1monio F'orestaJ del &tado. una ,foZ requerido
para ello optare por pagar el crédito persegUIdo, POdrá. 51 le
convJnlere. Incluir en el consorcio las cantidades que hubiere
,atlsfecho enU!ndlénd~ prorrogado j)Or el tiempa pnclso p!U'li
resarclrs~ de las m1:1rnas y dI' SU3 Intereses La inclusión en el
consorcio de cil~has clUltldades se hará constar al margen de
la ln"o;crlpción dcl derecho real de vuelo. rnedllUlte presentaclóll
en el Registro del acta notarial de entrega o del rnantlamletlto
judicial. según el caso

Art 294, MI~lItras subsista el d~recho real de ,uelo a favor
del PatrimOniO Forestal del Estado éste ,tendril, fl todos loe
efectos legaJes, la conslderaci6!'l cie tercer poseedor d~ las llnw
o. que el refendo derecho o.fe.:te. SS.JI"O Que ~'trnte de consorclOll
\'o!Wlt::lrlos an:eriore~ a la Ley de Montes. de 8 de Junio de 19~7.

Art 295 La cancelación del derecho real de vuelo tendrá
lUgar por e~tlnc!ón de! mismo. al finalJzar el consorclo de que
se derivó. y será título adecuado para tal cancelación 51 el
consorcIo se hubIese Inscrito en el Registro de la Propll!llad, la
escritu11l pública. en que el PatrImonIo Fore:1tal del Estado con
sient:l e);presaroente la deroguclón de sus derecho. y reintegre
el vuelo al tItular dominical d~ los terrenos.

SECcróN 2,"-811'1 INfErtVEl'lCIÓN PE:L P~TRIlllONIO FOREST.U
DEL ES7AOO

Art, 296. l.-ClllUldo una ,Enlldad púbUen distlntll del El
tado: propietaria de montes catalogados. juzgue conv~nlellte eo
tablecer con otl'M públlca~ ¿istlntllS del Patrimonio Forestal
del F.5tado o·con entl~es sindicales o prl,adas. o eon particu
lares, acuerdos parCl In rellOblaclón de los Que l~ ~ne2C/lI1,

someterá los proyectos d~ convenio al Ministeno de AmCllltura.
2.-51n perJUlclo d~ las atribuciones conferidas a los 'MInlSo

te:-los de la Gobernación y Agrlcultul'lJ en Jos artlculos sigultll.
te:J. estos conl"enlos son de naturaleza rhil

Att, 297, l.-Lo~ proyectos d~ cOIlvenlu :leIt1n presentadO! en
lO! Dbtr!tQil ForestaleH~pect1v,*, Que los eleva:áD CQll su ..
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):Qrm:", ;a DlreCClon. General d!.' Montes. Caza. y Pesca Fluvial.
la cual ;>ropondni al :winistro de Agricultura la resolución Que
.proceda. . .

·2.. Comprenderan necesariament.elos siguientes datos:

·'·-ti1 ·OroQU1" acotado de lu su¡:>erficie que ha de ser objeto
de. re;,()clación

13 J E.,pecie o especies forestales que bayan de emplearse.
e, E'!azc en que lu de cfectuarse b repoblaclón.
D.I "ormas para la ejecucIón y enajenación de los aprc.

vecr.¡l;'·.e.;"\to" y destino de lo, productos obtenidos.
SI . Ouración del cOllvenio, que en t<Xlo caso habrá· de ser

~en;p(¡: ~l

.. ?' rumo probable de corta
G I Cond!cione~ econónucas del convenio.
H I CO:1.sccuenc;as de .carRetel social o economico que se

der:,'e:: de la ejecuc!on del mismo. considerando espeeialmente.
el aspecto ganadero

. ' ·A.rt. 2V". E! :'.lL".lstro de A¡;:rlcultura ct.J.r:i cuenta al de !a
Oob~n:Rciúti de la re~olución recaida y comun!cada a la En·
tl~::ld ;;rcpi('~~ :'1:1 en :'clo.ciÓn CO:1 la..'-i condlctones tecnicas y
~ac'Jit:l.t~n.~ dcl proyecto de eonvemo. y le remitírú e! expediell~e

iuntcuneme con ~Ll ,-'"lforme acerca de las repercusiOl,es gen...
rale,.· de ca.rúeter eCOlloml('O o soci::.J qUe pueda pr'oducir la
realIzaCIón d~l pr:J:>t'cto a~; como 'sobre las condICIOnes espe
Clíjcnmente p.conómicas que afectan a la Entidad propIetaria

:\rt 29:3 ¡ ve~lnblecido en los Uftlcn!os anteriores se en
tief)c!e ~in perjuicio .de 1;1 competencia re:;ervada al Ministerio
de ia Gobernación. por razón de la materi:¡. y acuerdes que
¡¡ro::ec~en ff"dOpL~l ja~ Entldade~ locales.
.• : el.rt. :::00. l.-.Un:! vez tirmes les convenJos .de repoblacIÓn.

Su.. decr¡t;:ÍÓ¡l Sé' aJu;,taru .al proYf.>Cto previamente aprobado por
la Dirección General de· ~lontes. Caza y Pesca Fluvial. QUe de
be7a :.en tode caso. venir autorizado por un Ingeniero del Ramo.

.. ~. L~ Adminis:ración Pon'stal mantendrá su jurisdicción
SoC:·t'.lo~L2rr~nos en qUE' se autorice la repoblación. realizando
la !l~<iJxcié:1 n,-ee8J.ria de lo~ trabajos ~- apro\"echamlentos a
los ~ect05: del rom;::limicnto de lOS' convenIos y de' 1:'.. legisla
ción en ,-i:~r n:.,;¡ecio :l. mentes públtcos.
:.- Art ~Cl. Lo~ convenios que se establezcan asegurarán duo
ra~~~ !adg~rJz:(l de lOS mismos... :lo su terminación. la persis
tencia de tJ. cubierta arbórea. en la~ superficie:'! repobmdas. A
estos·lin:~. en lO, .convmios se determmarán las medkllll' ne
eesClri~s. d:"bi~r.d0 e:J cualquIer caso. Quedar aIecto el importe
de los productos Qt1~ se cbtengan en el último decenio del
wrtlú .al cu:nplirmE-nto de dichas medidas.

CAPITULO n

Repoblaciones COO :luDllo· del I:;stlLdo

. Mt 302 l.-E] Patrimonio Forestal del Estado. centro de
St(S· posibilidades P¡·esupuestarlas. concederá ayuda técnIca: sub
wncior.e~ y anttclpOs a las Entidades pública., )i privadas y fl
:05 p:lrtlcularcs que. aisladamente o aso::lad()s en Grupos Sln
cUca1c~. d~' ColoniZación u CEros Grupos Sindicales en el s(!no
de· las 'H~rmandad~s de I..:lbrudores y Ganaderos. !le propongan
.~ repoblación ti;? los montes de su propleO:¡d j" de aquellos
c1tr0s d~ l()~ Q\l~ puedan disponer a tales efectos. cuando en
lo~ prúF~1.o~ con~urralJ aJ3unas de las condiciones Siguientes:

Al. Que 1:1 vepob!ación t.enl::l. un fin económico Y" social de
!iniciO sÍ' póclrun beneficiar tllmbién .Ias obras y trabajos au.'-:i·
líare~: de l:l repOl.Jl'lciü~l.

. 1} l. Ql1C l:rs p!anr.idonc, contribuyan :1 ia de!ens::I 'S con·
"en:~c¡¿Í1 d::l. su::lo o ~l la regulación hidrológico-forestal de una
nienca. COr.1Urc·::: zén:l o t.:'rrenos comprendidos cn un::! finca
det~rmiti:ldu En este caso se podran auxiliar tambjén las obras
y n::).bajG~ c(lmple1:i16:-¡tariúf' .d~ carácter llidrológic~ror"est:ll.

Z. Los beneficios que se concedan conslstir,m en:

·'AI·; <'.iJb~·cn...lone~ qUe podrán alcanzar hasta el 50 por 100
del' Importe de ¡os trabnjos prOyectados.
" :p, AntiClpc3 re!ntegrables en cuantía que no exceda del
:lQpor lOO del iml)Orte total de los trabajos.

. C.i La ejécuzión matl'rial de los trabajos por 1::. Adm1ni<;.
tración Pore~tal.

•.Art ~03. Los henl'flclos splinlados paUTan otorgarse con.
juntanlCll,c. ¡;lcN «¡n que puedan exceder del 75 por 100 del
Pl't';'UPU~sto:- ra::. cantiqades que se concedan en concepto de
ruGVfDCióri :; ·de Illltícipas. ··con· excepción de lo~ caso:; de I1lo

p~ola~:6n de montes d~l Catálogo o cuando los solicitantes fue
¡un !as EilÓda:;cs ioeales o la OrganiZ.ación Sindical, en 101;
eu::lcs po:l:-:in .alcanzar el 100 por 100 cel presupuesto.

I'.r~. 304. Las subvenciones 'J los anticlpoS se (;lor::cederar.
prefe:¡m~ement~ en semillas y plant:l5. en tanto lo pel'mita~

las di:poDi~i:i::ades del Patrimonio Forestal del Estado. Que
coma.)lI!zar:i su importe a los precios qU2 para LIDas y atráS
haya fijado previamente. I

Art. 305. l.-Tenit:mdo en cuenta la caHficaclOn conjunta
de las dificultades ~. rendimiento financlcro dE' las repoblado
nes y :lU función social. las subvenciones y antIcipos que se
concedan para su realización y la~ de las ob:as y trabajo~ aux:!.
limes. asi como las destinadas nI fom.:nto ~ mejora de pasti
zales. podr:in alcanzar las cuantías CUj'O máximo se señale
para cada caso por el Ministerio de Agricultura.

2.-1.05 aux!lios a que se refiere el párrafo antenor p~dr8.ll

extenderse a las rcpoblaciones Que se efectúen con cuantas
especl~s forestales y en cualquier tipo de terrenos se estime
conveniente.

,A.rt 30S. l.-Las en~re¡:¡as de subvenCIOnes Y anticipos se
harán de la siguiente manern.

2.-En los montes InSCritos en el Catálogo o cuanclO el so
licitante ~ea :a Organiza-cion Sindical. l;l.s subveDcwnes y aT!o
~jcipos se h¡¡,ri1.n (!fcctlVOS al comenzar' los traoajos sl:mprp.
que las repoblaciones ~e realicen con asesorami:nto tecnJco
suficiente a juicio de la Dirección Gm2ral de ?1ontcs. Cazll
y Pesca Fluvial. si blen podrá fraccionars~ su entrega en el
lmporte correspondicntc a cada campaña anuo.l

J.-Asimi,mo. si el solícitance es la Organización SindIca!
pedrá ésta encargarse de l:¡, ejecucIón de !as obras y t7abajos.
como Enti::ael coordlno.da con C!i P~cnmonio Forestal·· de! E,.
w.do. al amparo de lo dispuesto en" el articulo 10 de la Loe:\,
de 10.de marzo de 1941.

4_-En los re~tante~ casos. la~ subvenciones. Y" anticipos C¡~

·je concedan en metálico se hllrán efectIvas en dos ent:·egas.
L:1 pnmer.!. de tratarse de subvenciono se abonará a! .!·inali~

zar los trabajos. una vcz comprobado por el Patrim¡;nic que
.e han realiZado de acuerdo con d contrato: y ~i fuera ·anti
cipo. al comenzar la repoblación. La segunda entrega' S<' hará
9.1 año. cuando por la Inspeec!ón que se rea:¡ce en la finca
a telTenos se acredite que las faltas de Que ad(ll~zca la rcpo
blacion no alcanzan el tanto pJr ciento que a tales efectos
se hubieran fijado en los res¡nctivos contratos.

Art. 30~. l.-Toda cantIdad antICIpada se considerará lO
los efec~.os de ~u devolru::ión como otorgada en ma~e7a.. va
lorada al precio que tenga en el momento en que se hiZo en·
t='ega de los ant!cipos. y análogamente. en el momento del
relntegro.

2.-La, relaeión que el:l5ta entre dichos precios (el de Is.
enttega y el de la devolUCIón' se determinari. aju:¡tándose ~l

iDdiee promeeuo correspo:Jdiente a los años respectivos. qUE' fi·
¡;uren para el grupo de maderas del «Anuario Estadistico de
Espr.ña~. publicado por la Pr<:!sldcnClo. del GobIerno

3.-En el caso de Que por cualquier razón y du:-ante la vi
gencia del cont.'1Ito se .dejara de calcular el referido ín:!ice de
maderas. se a::optar--.l en su defecto. la 'cifra correspondiente sJ
(ndice general d~ preci05S de llrt!culos a! por mayor.

SEe<:I6~ 2.L-.Rn...-rrORO y CARANTíA :lE LOS ANTICIPOS

Are. 308. l.-Los anticipos que ::e' concedan a Entidades "S'
;>articuL'\re~ paI':l repoblación for<'stal o para fomento y mejon
de pastizale~. deveng-arim un interé.> anual del 4 por 100.

2.-Cuando s~ trate de mimtes 2iltalog-a::Jos podr;Í:¡ concederse
anticipos sin imer6s en aqu:;llo¡; casos ~n que la DlreCClón Ge
neral de ~!or,tes. Caza y Pc""a F!m'ial lo encuentre justificado.

S.-Los anos en que l¡ayan de flnalrzar los turnos de explo-
C...ciÓll ~e lijarán por pI Patrimonio Forestal del ESllIdo. una
vez terminadas l.'lS rcpoblaeioncs. tenlendo en cuenta las edil
dades medias de les- repoblados conseguidos. El reintegro del
f,micipo. con sus intereses. tendr:. lugar d~ntro de los cinco
últimos afIos del primer tur{lo de cona. cuando se trate de tur
nos cortos. y de ¡os diez últimos si fueran largos.

4.-La devolucion del anticino a intereses en los au.'Cilios
para fomento y mejora de pasti~ale5 se cumplir:~. en anuallda·
des Iguales, en los cinco ailos siguientes al décimoquinto de
:a concesión d..1 anticipo.

5.-Los intereses devengados se calcular':'n siempre sobre (:1
\..!or inicilll del anticIpo concedido.

6.-En todo caso. los propietarios podrán realizar los reino
tegros totales o parciales antes de los plazos fijados,

Art. 309. l.-Quienes habiendo reeibl:!o subvenciones.o an
ticipos no real:.z:¡ren. el trabajo correspondiente dentro del p:,"-o
lO selialado, los devolven\n al Patrimonio Forestal elel EstadO
cn la purte relativa 0.1 no rea!iza10. de no exceder este "del
35. por lOO del estipUlado,. y. en su totalldac1 ¡¡j. tuera .,Superior.
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~.-La ~lqlHd;tc;r,r, U~HJ1'r.t1n:i ;~t !1l'fH'~l('ar:'l por el p(Lt,r~monin

Forr.s'c:l! trI ERt~Hin.·". t'n Cf'tSi) n(!(:0:;~.r~o ~;" h~rñ. ?[f:l~:t.i-in ilcu..
dj,:-nrk, rl b Vi:"l r:l' Hn::'rm!c¡ ~(¡n~~r..j:'l·,r;lt~ro,

A!'f.. :11n. P::r:~ !";:~:':or.(;r"· ¡¡p! f)'1p:n d'~ le,:; ~mt-iclpC;'; e ~nt0

~ese,: ;¿t· "'''i"~lt)¡eci.;,;ó:l ¡~IS '~::-',r~Ljlr,f:~~ (¡nI" a ('ontlnnnciú!'1 ~f: i~··

dic~m

Arr. :n4. l.-En rr.~.";';O de C¡1lf: ~(; conr.rar.r: l(l VJLi;t¡~:l('n mr.
tl'r!al de los ¡,rahnjos nor r.l PAtrimonio r'oresUJl de! E;tado.
~rg'ún 1:'\ posib1l1dad que ofrec., el aparLado e1 riel ."LrGin.:!o 3ü::!
~n .,n párrafa :;cgunclo. se fijarún pre~i:>mrnte. de acuerdo entr~

1ns pnrt~s. los inrllcos do roste p~ra la repoblaeión o 1.r:11mjos
rrspcrl1vos. qur Sl' redi7~qrán :1. ri.c~;o ~. ventura. ,.

~. Si fuerc un propietflrío pnrticu!ar ~I 3cotrido a la eje
cl:e¡On de los trabll.ios por el PltLrimonio Forestal. abomr:i :m
,.:" (1" r:mpe~ar su ejecución. la difc'fCncin qu~. habidr. cuentn
('e las subvenciones :: a.ntic:pos que se hubieran c(1Uccdido. f:J.!v'
~or rubrir hrl~ta. f'l tOt.:l: impnrtt1 ch:· los trfl.hr'~jo.s ("0ntr8.t~ldo~.

~: bicn el pa~o de esta difercncia podl'~ fracciollan;e en !:l,'
rnrees que c()!'resllondnn ni import" de 10 ~1Jr NI c:ld" ~mr:p3

¡la :=tnual ~c cjl'r.ucar(~,

tlrt. 31;'. Los :nontes eu:.':!. reooiJ]ación huhipsr nC'tnmir:aór,
J~l Cü!lCI~S~Ón de ;1,}¡~ilno n dr. t()do~ ln~, ~:..:.::Wo.~, :1 11th' ;';/'1 l"l'flt:'re
(l;J pr11sentr Rc~!nment,C', quednr~~n sometidc~ en eu~nro n su
"rri('nncj~n :.' ~Pl'lJV"ch'lrnienru. " ia inspcccii.n " nlr,cb rjp
", ,\dl'linistroctón Poreswl ¡j,'¡ ES':ldo. ambuyéndcs" 11 !a
i1Jrisdieclcn d~ ]0 Contenclo,r~nelminisr,r:lt!\'nlas f:uesLiúncs qU~

l)udicrEn deriv¡¡,r.l;¡f C'1r. l:'l. jnte"pl'r.-t~ción \' cumplircj('nro d,~ i9.~
n:,o!l1cionC'~ r.1ol;ivndoras d0 t.:)l~s au..xilirl,";.

?ri, (:16. 1.-Pnr Decrr't.o :H'nrditdo ~1n Cc.·nsr.ic ct~ JIini$tro....
., propl:e,,~3 del d,> .-\["rirllltnra. pndm (j~I'l:1.rar:;r la utilidad
~Júlllicn 0.:) ln repobl::lción ~~n un~ d('l.f·r!TIjn~tda t./.1!"1:L. qn t1 .f.;e
':!'p.ornin:1r:·1 (íd(~ r'-:'poo!;'l,ción nblic;at,nri¡"J.}), f) d!" :m monte dl'
r,·'·rminndn.

:. Lr¡, 3.probación f-inr Dl~erf~r,n (h~ l1nn (~l'(mObl:1.c:ón ohliga~
:-.()r!~l> ll~v~ consigo ¡j"'" drc1nrfwion, e10 1:1 n0ccsie!n.cJ y ;lr~:wncia

<w ]:\ OCUp~1c:ón de ln;oo; rerre~o:- n~(:::~:,arjo.s p~lr~L !a I .:tr!~;"!(¡!1 (:(,

'es lrab~jn,; ."Lpmh:'\no:', df Cü~[ormi:!r,d r,rJn !~ q;¡C' rl'spnr.c r.
~rtjcu!o 53 rjó' l~ \,jc!enV~ Lc~' do Exprnp:nció!1 Fn;7.cl:-08. C1I~t!lriri

r::st~ ~e aplicara. .
::!. Si en 1:1. 7,(;Oa. nfect...'1dt1 pnr 1:.1. rrpoblaC':on obligatorl:.a.

p,:istiúr:1 n.l¡:;una ~up(lr:¡jc¡c qur hub:pra sid.-¡ Clbjc;.-,n (!e: :"ntrr~íJ~4

'''''('!:mición d0 lItll:d:.d pÚbUr.a. el Dew'fO en QU<' St' acuerde
1:: repoh!acion exc!uir:~ ele f:l!:l di<:h:l >lIpl'r;icic o (j,'clrrrar:', en
~··iJ. ('5l.~O. C'u~'t1 I'S ,',1 inr,f.rr~ ~(~n('r;tl que deilr prev:ll¡'c(:r

An. 31';, A l'l'eCto." (1<' )0 pn'vfsto (.~ el articlll0 ~i.l1t;.r~o:.

.-,: P:a,rimnnlo F0r!:':::~al d:;! 'F.:.:;~~do c!('b('r:'~ formu:m' U~ dcta.llf~~

:jo inforIlw que r:omprend.' IIDa ~l'·mor!."L en q1:~ ,e ¡rat(; di-]
'.':.-r.~td{1 !~·~2I. Ha.tu~·~L fn¡·:·;.. L:11 y N'on,)mico· ~{Jcial rk' la zoru-l.
r.t:(;n:(~ (l fir..c:.1 ::l.f(('tndas. ~; ::;(/ ('~;nong'an lflos (':onsider:'l.c~on(l;:'

:.i(, [l}d0 ol'clC'rl (11.20 flll~~l'n ouurtl1n:b p~tl'::l df:~..(J:)r,r~r b r1("'cc~si

dad incllltiblr ti:' lkl'at· a cabo sn r"pobl:>elon rOl'03G;1¡ Acom·
pnf1nrr. n] mforme un j1rcsupue~tú ~·e!1er'il (ir wclú~ los g-aslo~

UlW conl1ct'· sU ejecucIón. fjj;\ndose el ¡lb2n p~ra 1J~\'arh !l
¿,bo. Sobre estA' inffllm~ deber:l r'.ietamim: !~ Dirección (TI',
ner:ll de Agricultura. I'n lo qU" l'f"pr.eT,:'\ :. lo:' tmeno~ que no
~~:1~~ de mon'Ct'~ de utilidnd púbHc:\

,'.re 318. l.-E; P~trimOlli( Fo~estu¡ del F'stadn dará \'is~9.

:,,1 i!1formr~ ch:rant.c r! pl~;;:(') dr q~:in('c di~.s. ;'~ ctlj·r; ¡-'~C'clo rm
r,)iiear~~ el pc:rtir!Fnt~ anuncie on 0i r-Boleti~ Oficia~») de !.:~S tr...
n-csDondientes pro\'inci::ts :: rn l~ls r.:1blÍJr.('~ e:" cc!it.[.():', ~C' 10:\
.:"vtl.!'ltal'l!cmos en qu~ radiqucn lo.' 'Pl1'ene:.'. eor. c:l.t;n ric qu~

lo~.:; pl~opietnnOF iñ.tere.~:'l.dos Pl:('d~1.n alegar ('r; los qu!nre si.
'mientes cmntn CQnven~~ ;¡ Sil den~cho. Soi¡rl' l:>~ !eclamacio-
ncs prcscntf~dn.~ ~ntorl:lr-~l'~i.n los ~.lr1,¡·!cio~ P!':')\'lD~~les d~J

P~trlmonjo,

2.-Serán notifie:>dus. f,dem:is, p,'rsoMlmcnrl' los Quenos d,
in¡; finc..'1s () su~ repr('ls(~nt~nt:::; ('Hyn~ Gomfrilins fUC'f{'D con()oo
("~dos

Art 3ID. l.-Los \Jtui:1.ro¡; ¡l" ¡~ propledac de los terreno.'
rrl'~c¡;:-,dos pnr !:l deei:lr:>cion ¡¡ 11111' ,e 1"'Ii;''';: :~'l articulo '316
1;~H,[¡,rf\n obli~ado::\ ~~ ~cpoblar!o:-;, dro [tcuerdo ron 10:-:; pla.nr:'s TC:
~::I~ment.ar¡~memo aprobados. en ln> plazo<; :: CO:l sujeeión ~

bs condiciones tecn¡c~ls que 4d cíl:c.:to ~c dr't('!'mfncn.
2.--E! cumplimi~nto de l:l obllgación (¡;;: "stablecida poa::t

reallznrs¡,. blCn :L las exnlus!":',, expens:1S r1t'1 ,propietario. me
dl~.nt.~ lo~ ."Luxilios :; mbvencionps previsto, ~n este RcA'la
rT:l'nt:o. o en' la fOr.:Ja convenida en el o;Jor(uno consorcio .0

lunt:trío con' el P:mimonio Porc:;tal del Estadn.
3.-''-\ tal etectt'J. ~.%e Or"anismo reqllerir~, :< los propietarios

obli,udos :, l::t rcpoblac:ón de sus fincas. S0:U, públicas o par
ticularcs, para que. d~ntro del p1nzo de quince días. =nifie,.

, t~!l eU'lJ dp las modaliel:tdes prescritas en el parrafo anterior
i Irs interesa :'\dopt,¡. l' paru ei, cumplimiento de su obli~ación.

~. Dl>ntro ele los treint:1. días slguiPntes ;1 l:l fecha cn que
1% dueños comlmiqllen :1.1 P:l.trimonio F'orrsl~1 del Est:'ldo cuál
d:, las rcfcric!ns r.'odaJiilildes Jr'!; interes:1.. se ultimarán 103
~::'r;'sarios ~cuerdos e!ltrr el ciwda Or.::anismn y los t:tu!:trrl-'
u.C ¡os terrcnns

Art. 320. 1.-Tr::mscurridos los quince día.s dl'l pl.'lZü dc con
testación sin haberla obtenido, o 51. después de haber cante,.
t:J.do, pasan los treinta dias ;;i~ient.eE: sin ultimarsc lo~ IlCU~

1/' }IOn(("~ e:""! C:1.¡~d'i~o CV Ut.i!idad PübliC'-!\. o r"~ qUf: :.nt.I:!'"
vr:ng:l :;;. On:;tni7.:·-:.dón Si:ldic:-.1.

L:\ gt1.~·:lní:l~\ (.lFl.~~l';l cnn:~~it~:ld::. pü: !:'~~ ren~ y :lprovec~:l.a

!Ilie~r.n:\ ce l(~s' ¡¡¡:ltlt,~,"- II ~lr;.r.;¡~ l)¡;ne!1r.i~\rl()s. en 1:'1. f(;rm~

y modo (¡W' ":1 (~! cnnrr:",70 ~\~ dispnOl=![l" e po!' el ·n:üln d¡:; lt.
9ropi:-:. !'rr.('~ rr'Jl()bI::1é~, -,

Del ¡r..porte de todos los ~.provech."Lm:emos qu.' se cfi~etúrr:

en l:~ lin(':'l. rrptlb!od:l ::,0 ;nO'es.:1.14 i 0J1 ~l.1·cns c1f'1 PatrimonIo Fer
!est;"~~ dl'l F.~,¿·-:rln pI pf"l¡,¡,(~nr.:1,if· c¡u,'" r:n (;:1.d~ r.::L~l) c~t...'lbie~r..t~ 1~1

contr?~,o de aux:l!f), ('l:::~: rC!'llid~ci(lf., ~r cr:msj(:("~rnr6.n ron1ta~os

p~!':':¡~lcs. ('!l Dr¡m~T {J.~r~jr:() ~!f: los ;nt('n's"s y dr?$pu~~ de \1:;';

:>nti(:;P0;;,
s: tí!n:linndo r1 ~p!'ú~'C'ch~r:lif'nro tot:11 de 1:1 m~s.'l rorr(;~R

pcndi;'!lk ;:-d ¡"Jrimr¡, j',;lrj"l,(1 OlKda~('n pcndü:ntcs de r~in(,e~}"(l
C."Lnt!d:l.elr..i en conc.cpro dc nn:!c!po ~ in1.'>rpsrs. la EntiG~r!

proJl;~tar!~ SI;r~l f('snon:<lbk' (jf-'; IX1:':o del ~aI¿o Ul'Lltlnr a ~U~·;"¡

efcc;o. ~l ;;uscrih!: rl (:<,ntr:>\o. dci)er:i as:¡mil' r.l eompromisn
dp. r~m~ir;:::t1.! (·n ,~1I~ pl'CStlrn:(~:-'~ús. tl~r3 r.:l1 ci,"cnr.ualid:vi, jas
(".j,nL.i:".i:l.(!~s r:.t"cr::;?rin~.

2." ?l'1onr.':ls no incluidos ro 1"'1 (~pjcr:tr."' ~nt.f:rior. cllalqnt8ra
QU~ [U~Sf' "ili propj(·t::rb.

~,j lo:~ ::.n~j(:i~x~s ~o SUD2rcn ln~ ;)f]O.Of1Ü ¡>r:i:'ta.f;, sCr\'lmn di~

~~.r:".:lt.~:; :~l:-: rrn(:l~ y 8PCO\'[Th:l inii:nLtjs Gel mont,~ bCDf'DC:m-lr:.
.:... ,~c..,tl~ ('(('~r(), mi~~n!.r:::~ el prop:ct~r:o ~dcudc ~l PrLtrjmoni()

Fúre~·.<~.! C~j E:--~do f¡.lgtln~l. ~nlidt"d por io;;; :"t:l'Cic!pcs: r:"'C'lbic!os
y sus inL··,:·~1:~r'.'I. :1,0 POdf:'\ r('~:.dqu~r:¡" i': pleno ~occ de ::¡u inmm~"

ble, y. p:')r enn::;¡g~li2ntf!. hnsl.r.. que 5:J pJ'uduz(~ su abono, ni,
podr~~ ar:-i1!:d~::-, ~r:'.\'~~1. h~po~('c:":.! n! ~n:\,ien:1r J~¡ ~c.'1.. como
tampoco r(:~~H~:;,.~!' acw [l.l~uno de disposición d,:1 monte bcne
licj~mo. :;in la :mt0riz:,c:ón d~! cit.qdo Organismo. bajo pella
de que Plll',i:1. rl mis:nIJ d~r por rescir.dido el conmlto. co:'
indel'lnil.:.ció!' al' danos y ¡'l.·rjuícios; !le~ando. si fuera p!r~

ciso. ha5l,;3, 1:,\ Vl~nta <1f'1 mmlleblr., .~udlc:al o (·~"tr:ljDc:Hcialrn¡;ntf·.

para hacer efectivos SlL') df:rrc1~o~'

Podrá, rOl' cünsi~ü~2nTi\ (-1 P:ltrimonlo Foresv3! Gel Estado
reinLc::''T:'lr:-;:~ dc k;,1\ ;1n~irjpl>r e :nterest'3 devcn;:;[\do:-; con bs
rcnttlS y :1provl:chamlí:nto~ dl·~ r~lOnt.c ben.e~ci:\ril), con ~:l obF·
gac:ó!l (:e aplicar Sl¡ impm:'tC'. DrimfT<:l. ;l.! pa:;o de nque!ln:,\
interese". y d(·sp:¡és. al di'! untieipo daco (m concepto de re:!1
tegmble. es decir. cnnslitu::éndnse un eonrr~UJ oe anticres!."
."Lcce~oIio o d~ ~arantia de los di ches adelantos y de sus
rédítcs. de conformidad enn el an!culo U.r.l y si;mJentes de!
Códh;o Civil, .

Si la crmtidad nnt:eipad:l supera 1:;., 500.000 pesetas. s.'
const:tulrá hipoteca soim; b fmca objeto de h r~pobhción.

Al': 311. T:.nLn .,; ~c 1.m1;., c.e U:l L'ior.t~ del C:>ttlogo o en
que i::tervcngu L'l Otg:1.nlZación Sindico,"!. como cU:l.ndo no se:l
tiste cl caso el ('oniralo que se ,1Jscrib~ ~~trf h propi~d:l ..:l
del mont~ \' "1 P;~ll'imor:io Forc·st.'ll del Estndo daro al anticipo
el car:ic,er- d? cr~dito r(lf~cc!on~rio. ~~ hubr~ de S~r puesto
en conocimiento drl D!s,mo l'orcst:L1 de b provincia rco
pectivs... el c,u:Ll ds.r:i cuenta al mC:lc:onado Patrimonio de ,
las l1cenci:ls )' :llWJt'¡mc;on~s rl~ ~¡lrov~r.h~ITlientos que conccr.:".
p:lr:l ja finc~. nuxl1ind~"

Art 31~. l.-Los distintos alLxilios prc:~vlstos !~n l~i nrticl:
lo 302 'hi'!.bran de ~~r "oliciwcios d,)! Patrimonio Forrstal d~!

Estaco en 10R modelos ~llC éste tenga cS';:lblecidos pilra c:J.da
caso. suscribiéndose por él )' por el propiels.rio el opo~tuno

contrato, que podrá s,~r p!~vado !l cSQl'ituI':l pública si asi .e
pIde una de las partes,

2.-En c1 ;;upuesto de C;Ue se trate de trabajc., de fomen·
to o mejora di~ pastiz?.les ,,!, fmca~ de propjed:>d ps.rticul:>r. rle
ber:i formu:"rs~ por un Ingeniero de ",lontes proye~to detc.lla.io
dc las obras o tl'."Lb."Ljos que se deseen realiz:,r. en el que so in·
clu)'a su justificación económica. Se e~r,Il<ii:',r:, el rég:mm y
regulaelón u ordenamiento ele! futuro paE:toreo cn cl pastiz.l1
durante el p!:lm mínimo de un decenio. y comprender:t ¡p.m
hién aquelloo ocros puntos (!U'~ estime indispensables d Pa
trimonio :¡"ori's¡~l del Estado.

Art. 313 l.-Los trabajo,; :1.11xíliados cnn suh".,ncioncs n an
ticipos dcbcrún ser e,jccuto,dos ac acuerdo con las normas aprrr
ba~as prcviarncmc por el P:1.trimonio Forest,¡¡ del Estado. Gcien
se reservará. c·n todo caso. la inspección de los mismos y 1:'1
facultad de suspenderlos sI se codlfic:m sin su autor1211ción

2.-0t' producirse la suspensión. se procederá al reintegro de
las subvencione:>e y o.ntlcipos que hasto. ese momento se hubil"
ren recibido por la propiedad del monte. siendo de apliea.ción
lo pre~ en el scgundO pó.lTafo del i6rt1eulo 309.
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ao~ P,,¡ ~auca~ Imputaole" al prOpletano. aSl oomo en cualqUlel
otro caso de lncumplim:ento de los deberes derivados de la
ciec.a:ación de repoblación obligatorIa, el Patrimonio Forestal
del Estado podrá Imponer a los duepos. si se trata de montes
públicos" consorcios forzosos y SI se trata de predios portieu·
la.:es. si la Administración Forestal .no aceptase el consorcio
C1ue pudiera ofrecer el propl:tarlo, podro imponerle la expro
piación forzosa d~ los mi:illlOs

2.-Si estos terrenos particulares fOl"IIl&n parte de una finca
en que la zona forestal no exc~da de la dedIcada al cultIvo
Bgncola permanente. la Administración ·Forest!1J podrá imponer.
en lugar de la expropIación. las proc:H!entes sanciones dentro
de las previstas en el titulo TI del libro IV de este Reglamento.
y en todo ca."o el propieta.rlo particular podrá reclamar como
complemento el e la parte ag,'icola la extensión necesarIa de la
parte forestal para el debido eqUilihrio de Ir¡ explotación. la
cual. una vez resuelta la petición por el Ministerio de A3ricul·
tura. quedara adscrita a dicha explotación v exceptuada de la
obligación de repoblar

3.-Acerca de esta reclamaCión llúormaran. con preVio re
conocimiento del terreno. lo~ Servicios del PatriI:i]onlo ForestaJ
del Estado y las Jefaturas Agronómicas de las pro,'inclas res
pectivas. d~ntro del plazo de un mes, :lo partir de la presenta·
ción de la solicitud. Si el Informe es coincIdente y favorable.
la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial. en re
presentación del Mmlsterio de AgncultUf!l. podrá acceder n lo
solicitado Si sDueIlos informes no fuesen coincidentes o. aun
siéndolo. la citada Dirección dISCrepase de los mismos. elevará
el expediente con su informe a la definitiva resolución del
Ministerio de Agricultura. una vez que haya Informado tamo
blén la Dirección General de Agricultura.

Art. 321 En todo con~orcio forzoso el Patrimonio Forestal
del Estado rerlactar:'1 un proyecto de contrato cuyas bases serán.
en Lo general. 13<> previstas para los consorcios voluntarios
en el articulo 288. aunque co~ las sIgUientes pnrtlculnrldades~

Al Se conSlderaril como aportnclón .del dueño de lOS te
rrenos el valor que se obtenga según los tl"ámites normales de
la Ley de Expropiación Forzosa. para la finca. o parte de ella
afectada por el consorcio, incluso el arbolado pree:dstente y
como aportación del Patrimonio Forestal. el importe a Que as
dendan los gastos totales de la repoblación

B) La participaCIón que a cada par...e correspond::l en el
valor neto de los productos que se obtengan será la que retlulte
proporcionalmente a las aportaciones res¡¡ectiv3J! en aquel mono
te. segÚD el párrafo anterior.

el La duración del consorcIo será siempre la necesari9
para que el Patrimonio Forestal del Estado pueda relntegr..,rse
totalm~nt.e de las cantidades rea.lment.e invertidas

....rt. 322 Acordado el consorcio por el Patrimonio Foresta!
del Estado. éste le notificará al propietarlo. con inclusión del
proyecto de contrato. y se procederá. sin más clil9.c1ón. a la
ejecución del consorcio. y a este fin el Patrimonio Forestal
tomari posesión materIal de la linca Contra el proyecto de
contll1to cabra al propIetario recurso de a1z:lda ante el Ministe-
rio de Agricultura. •

Art. 323 En cuanto no se oponga a las camcteristlcas es.
l'eciales de los conscrcios forzosos. sera npl1cable a ellos cuanto
le dice en este Reglamento para íos voluntarios.

Art 324. l. En los casos de consorcios forzosos. si ID. ocu·
¡J:lclón implicase ¡::ara el dueño la pérdida tempor:J.l de los
beneficios que ia propiedad ocupada venia produciendo. el Pa·
trlmonio Forestal del Estadú deberá abonarle el importe de la
renta e!ecth'a dejada de percibir. calculada sobre el. promedio
de las rentas obtenidas en el quinquenio anterior al año del
~uerdo de consorcio sin que pueda ser nunca inferior a la
que se deduzca del liquido imponIble en dicho periodo.

2. En todo caso se computarán como gastos de la repo
blación los pagos quE- se realicen por este concepto.

Art. 325 Los propietarios de montes particulares CU~':l ex
tensión sea inferior a dIez hecUireas 'l que disten máS de 500
metros de un monte catalogado estarán e~entos. en su caso. de
las obUgaclones que se establezcan sobre repoblación obligato
ria De igual c~~~~;ón gozarán las Entidades locales propleta.
rlas de montes de menos de cincuenta hectáreas. siempre que el
aprovechamiento Oe los mismos se venga realizando por todor>
CI parte de los vecino..q del municipio corres¡¡pndiente.

Art 326 ¡.-Las IDdustrias QUe se creen y que pol su~

características se encuentran en condiciones de obtener el títu·
lo de «preferente Interés forestal». conforme 11 lo dispuesto en 1

los artículos 278 Yo siguientes de este R.eglamento. y aquellas I
que f'stando ya creadas scJiclten esta calificación vienen obll.
lacias a repOblar montes o a adqu1r1r derechos sobre vueloe-

O:lst.otes, por sus propios medios. en cantidad tal que. U~:::ado

el momento de su explotaCIón. puedan cubrir. al menos. el ::o
por 100 cie sus neces1da.dcs forestales

2.-81 a Juicio eJe las empresas en cuestión no pudieran cum
plir las obligaciones que se deducen de lo dispuesto en el p';'.
rraío anterior. se dirigirán a! .Ministerio de Agricultura. par¡¡,
que éste. si acepta las razones alegadas y mantiene la obli·
gatoriedad. adopte las medidas oportunas para fa.cilltar el cum·
plimiento de dichas obligaciones

3.-Z! plazo de que las empresas pueden dlSj)onel para el
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este art:culer
quedará determinado por In Dir~ción General de Mon~es. Caza.
,. Pesca Fluvln.l. stn ou;> pueda ser nunca menor de cinco alÍas.

CAPITULO III

Repob:acl::m~ en beneficio de Cotos Escolares. Frenk: dI!'
Juvó!n~:ldel' y Hermand3.dcs

Art. 327 .El) Patnmonio Foresta! del Dltado. en I~ loca
lidades en que r3a1ice obras ~. trabajos propios de su funcIón.
r los denrls Servicios Forestales en otro caso, podri..'1 repo
blar una o varias pnrcelas para uso exclusivo de las Escuela.q
nacionales sobre terrenos cedido..q en usufructo. bien por el
Estado o. en su caso. por e¡ correspondiente MunicipIo. blIj:)
la condlción de que funcione como Coto Escolar de Previsión.,
cO:lforme l\ l:lS cljsposicione~ por qu€.' se rijan esta.< Instltu
cione:..

Art. 328. Sin perjw.:lo de su funcIón pedagog¡ca n1 menos
cabo del vinculo económico de indole local que establecen. SI'
cuidará que estos Cotos Forestales sirvan para embellecer y
realza... puntos notables del paIsaje o que posean Interés histó
rico. rellgioso o turistico. Y•.en general. que todas ¡as repobla.
ciones de este tIpo despierten ':i estimulen en el orden culturo.;
v afectivo d..l pueblo Sil adhesión a La política foresta!

Art 329 La ejecuclon de las repoblacIones en los Cotos
Escolares pOI el Patrimonio ForestpJ del Estado o los Servicios
Forestnles. Sil conservacIón o defensa la regulacIón de las
cortas que puedan realizarse y el régimen de infracciones. :JSj
como las relacione¡, que hayan de existir entre los eitados
Organismos y el rector de los Cotos. tendrán iugnr de acuerdo
con las disposIciones a! efecto establecidas

Are. 330. En el supuesto de disolución del Coto. o cuando
éste no cumpla sus fines eBPecíflcos. se reintegrarán les terrenos
a sus pr1m1tivos propietarios. continuando la arbolada creada
sometida e. la gestión técnica del Patrímonio Forestal del no.
tado. el cuaJ realizará su aprovechamiento hasta., resarclr:;e con
su importe de lo.... gastos ocMlonll.do..< con los trabajos de r....
poblaCión.

Art 331 L-8e faculta ·al Patrimonio Forestal del Estado
para qUe pueda ceder a los Cotos Escolares de Previsión. al
Frente de Juventudes y a las Hermandades Sindicales de 1:t·
bradores y Ganaderos terrenos de los que. en cumplimiento <le
la Ley de 13 de o~tubre de 1941. viene obligado a repobl:?!".
con el fin de que dIchas instituciones. mediante su repobiaclór.:
arbórea. puedan obtener recursos para sus fines soclales.

2.-5e concede tambIén a estas InstItuciones !a facuitad cil'
establecer consorcios voluntarios con los dueños de los predio,;
riberefios. si la restauración arbórea de éscos se Impone por ret·
zones de interés físico o socla.l. En estos consorcios las utili
dades que proporcione el arbolado se prorratearú., proporciona}·
mente al valor de lrlS distintas aportaciones El') todo ca'lD.
mcumbe a la Administr:J,Ción Forestal dictnr 1:JS nor!lmS S~:

\"icolas y regular los aprovechamientos paro el adecuado tr:'l.tn·
miento y oporturm renovación del vuelo creadü

TITULO II

De Zas mejoras

CAPITULO PRL\!ERO

lIeioras en montes cat;.!ogados

Art. 332. l.-En todo monte catalogado ser:i ObIí:;a.torio un
Plan de Mejoras que se redactará con subordinacIón en lo ttc
nico-facultativo a lo Que disponsa la Administración ForestaL

:l.-En <iicho Plan podrá incluirse cu¡;,lquier mejore. de orden
técnico. social. económico o financinro que' cont¡-lbura a la pros·
peridad ae la finca.

Art. 333. l.-Las Entidaaes locales vendr-..i.n obli;;a.das a d~s·

tinar ellO por 100 del importe dc los aprovechamientos Que
realicen en sus mOlltes propios. o comunales. para Invertirlo
~n la ortlenaeión y mejora de los mismos. incluyendo a estos
efectos todos los in~sos que tenga el monte. considerando su
propiedad como Ilnldaci ecoOóm1c3.
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:l.-El renda de mejoras qu~ se constituya con estos in:;resos
.. se inv::'d:{, y ajminii;r:'li'i CO:ljuntamente para tod03 los mun·
·t:s clt:l.!oa~os d: un:!. mi:ma En;ij'l:l propietaria. sin p2rjuicio
de la con,a::ili:!ad que a cf:ctcs da la r:nta:>HliadconifenJa
!)¡;\':!r pa;'a ca:la n;ont~ GonsUér;;do como unidad indzp:ndi2nte.

2.-El porc:n:aj2 señalado ant:riQrmcnte pod.-a sal' elevado
~n 103 <::1."0; tU que r::ult2 acor.::jab12. por acu:rdo del Consejo
de ~lln¡:tro¡, a pro;Juc:ta dal da A3ricultura, oido el de Oober·

, na::m
Me. J:!t l.-El E,ta10 subvmcionari la~ mejorasen montes

. ca:ala.:ado.i. a C\;yo o:':j:to d:stinlri an~alm::lted:l importe
:1 que ~.~~i:'l.L n 1us P::::u9:J:S:OS totales d:: :rastos del Patrlmo·
l1iJ :"or2,;¡:!1 dsl ;;;~:l:lO la can:l:lad n:c~sa:j!l, c:l las co¡¡dicio
n:.\ (::1:' 5:l',~I~ d Oo~i:rna, sin p2rjulcio de otras !Iportaciones

. ql:; d !::Lmo P<.:::l:l acor:lar.
~.-:u:',¡do la cj:cuci6n de los trabajos se haza por el P:t,

trimoni8 !"or:s,::¡1 d:l E3:ldo, corr~~pond:rá a e5t~ C::;anismo,a ;:s,icn e i:J¡:rv~n:ión de cuanto con ello 32 r2hcio:l~.

id'l :,,5. Por D.creta acor:hdo en con3:j:> d~ Ministros.
po:lra clt;p0:l:r3e la oJli,ato:i:dad en 'la ej~cuc¡j:l de los'plan~s

d~ m::ora3 d, b5 montes ~atalnados Dic!la. declaración ll~;a

:':i' cDn:í.;o h ejecuci:in. con carácter forzooo, por' la Ad:ninis
tracl:in Forest:\¡. d~ b5 obrJ.s )' trabajas carr:spo:l:l!:ntss.

Art. 333, Cuan:lo las Enti dades locales no cuentm con auxl·
li03 d: 1 E;ta:la' y resulta anti:c:>nómi:o o inconveni':nte ,la eje.
eueiJn a:l~21 d" las o~ras y trab:ljos, pad~án acumularse los
par::n:"j:s d: los aprovechamientos d? varias año3 para ser
:n·;::ti~o). d:n';ro d:l plazo fija:!o en el ?irln. en la r<alización
d~ la~ m"Jor:!s pr~"i ,tas ~n el mismo o de la parte de ellas que
p21'r.lita l~ canl1jad acumulada.

CAPITULO II

Mejoras en mon::s no catalo¡:ad09

Art. 337. El E.,tada. ~ través del Patrimonio Forestal, conce
der:i, demm de sus disponil:ilidades presupuestarias. ayuda téc·
uica. suiJ\'eIlClOneS y ant!c!pos a los particulares que. aislada·
meme o aSOCIados en grupcs sindicales constituíd('s en el, seno
de las Herm~:ldades de Labradores y Ganaderos, se proponiJan
,la m~;ora d~ 105 montes qu~ les pertenezcan. siempre que con·
curra alguna de la> siguientes condiciones:

I \
, Al Que la meJora consIsta en repoblaciones alL'illlares del

era tamJento de 'eL ma:;a prir.cipal o de claros y rasos existentes
en el monte. .

BI Que las obrll5 de mejora se refleran :: caminos de saca,
artlliclCS de desbosque y construcciones que pudieran compren.
derse en los planes de mejora de los montes, si están ordenados
!¿cnic::tr:::~nte. y que tengan carácter de permanencia.

e) Que :as obras tengan por JiI¡alldad el tomento y mejora
de pastizales

Art. 338, La .'l.cmlnistraclón Forestal podrá Imponer a 105
parLlcl1:ares dueños de montes lnclu:dos en las relacIones de
protectores la obligatoriedad de ejecutar planes de mejora, con
de;'echo, por parte de los propi~larlos, u obtener en su mu:dma
cuantia los auxilios determinadas en el articulo siguiente.

Art 330 I.~Los beneftclOs que podrán concederse para la
f'jeeueión de mejoras en montes de particulares cons~e¡rán en
>ubl'lnclOn~s y an;icIpoS rdnt~;rrabl~s, cuya cuan:ia, torma
ue e;1Ln~bll, tl¡;U;' U~ ¡üLtr~~ aplieabl~s ¡¡ lü5 ¡nticiW5. garaütia
de su devo! uCl6u ; cálculo del reintegro se ajustar:ín a lo que
a este mismo respecto se establezca sobre au~lllos a In repo-'
blaclón forestal

~.-I.os reilltegros de los anticipos se harán, si se trata
de fl'pulbción f(¡feota!. d2 acuerdo coa lo que para los mlsm08
f'e disponga. )' cU:lndo :':e refiera a cualquier otra clase de me·
joras. dentro de les I'ei:lte años siguientes a la concesión del
au:.:ilio

Art 3·lQ. Las mejoras en montes públicas no cntalogados
¡Esfrut:!r,m de iguaies beneficios y Se regirán por las mismas
:Jormas que la5 e"tablecida. para los de particulareS.

. TITULO ¡u

Del Servicio Hidrológico-Forestal

Art. 3n. l.-El Servicio Hldroló;ico·Forestal tendrá a su
car~o el estu:lio, formación 'Y ej~cuclón de proyectos de re~la·

ción hi::¡·cl:i=::o·for~~¡al )' rcstauracicn de montañas. con3erva·
Clan de SUJOi !or:ctales. corr:eclón de torrmt~s y ram::las, con·
tencién d" alueb. fijadón de dunas y 'suzlos inestabl~s. can el
flO de r:Jularlzar el re3imm de las a;uas y atend~r a ra de·
:ens¡¡ d, pantanos. ,ias de comlllllcaclÓll, poblados o cualesquiera
otros fme, análo;os.

2.-Las funClDnes encomendadas ¡).] S:r~:~:u se d;:ea:rollaran
~' ~jccut1lrán por las Divizloncs Hi~cló~i~o-i:cr~ctab. .

3.-A estas Divulones corresponderá t:lm~Ln. en el ámbito
'de su compmneia"la apli:aclón de la L~y a.~ 19:d~ d!ci:mbre
de '1951 sobre repoblación fOliestal en terrenos de las c~enéas
'de 'los embalses nacional:s. '

Art 3-12. Las obras y traoa¡os nec:c::.rios para el cumpl!o
'miento de estos fines sc decbran de utilidad p.lblica n 103 elec
tos de la ·e-,,:propiacióll !orzo,a de 103 terrenos. o d: " aplici1.ciOn
a estos de cuanto se refiere a declaraci6n de «rcpoblacion oDj¡·
eatoria:i estacl:ci:!a en El ca¡litulo tércero d~:l titulo primero del
libro tercero pu:li,ndo el Mlr.i:~mo de A;ré.llt::ra declarar
niont::s yzo;::os prüt2ctoras de ca:á:tcr hidroló~ ieo·forcstal, da,n·
do cuenta a la ComISIón especial int:rmini5terial para E1 apro
vech::.mj:n~o int:¡;ral de lss cu~ncas. cr::lda ror D:creto d: ~t
de jliniod~ 1955. .

An. 343: Los du:ños de mO:lt:s '::' t:rnnas forestalse inolulOOs
l'n las zon?.s d"dr.~p.ds.s prot:ctoras de carict:r hidrotÓ' :ico
I«estal qU2:?.:1 ct;H:!Zl.:10F. a t;o.tQ:"!::l~, tanto en el ré~:im:ñ da
sus pO:iDI:s ~prc'li:e:~;:,!!'.i:n,os. i:::l~i;la 1:\ r~gulaoi6n del pa:to
reo, cu:nto En 19. r.:a!iz.:.:i6n d2 o:Jr.as r t:a~:ljc:; d.: r.?:~a:.::.:::iÓn

y repo:lac¡6n n:o::2.r::>s p::~a la CO:lo::':::clón de! 5u:b. con
arrc:;lo a proy~c~8: ph~:s t:~ni~03 o n:;!"rnas Qu;, e:;:;;:iLri ,los
Servicios de la Dirección G:n:ral da '.1ontes. Caza y ::':sca.
Fluvial y apru2b~ e.l Mmi:t:ri:> de A,,"I'ioJJtura, a prcp;;:sia de'la
DirecclOn General menclOnada.

Art. 344: i.-p.edactados por los SeI"llc!os los prcyeccos. pla
nes y no;mas a que se r:fi:re el a:tlc~b úlUmo, se pon1rim tic
manifiesto 'a los In.t:r:,atl03 en las oficinas co:-r2sl'onll:nt2s,
durank un pJ::zo d: quince dia.;. para qUe d:ntro d: los qum~e

st,ui2nt:s p~~dan formular ante la J:fat:Jra las al:za:icn:s qUe
estim:n conv:m.u~:~ A estc.!;:cto. sc puo!icaran los pml:l:ntes
anuncios' de vista en los tablon:sde anuncios de l:¡s Ayuntjl
mi:ntos de los pUCl:la. en que se hallen si:ua:la, las Ilncas y
en los «Bol:tines Cfio¡~l:s» d~ las pro\'incias a!actad~;. '

2.-A los int:r:?::a~os o'a sus colono3. encar2a103 o ~jmin1s·

trador~s. c~yo domicilio se conoci¿re. se l~s har-.i l~ :lo~i!icación

per:5ona:m:·n~e. .
3.-Termlnado el peri010 d~ vista. los Jefes d~ los Servicios

n:mitir;i,:¡, los proy~ctos, planes o norma5, acompañados d: 1M
ale;;acicnes p~;s"nt~d!:.s y d~ sus infcrm~s" a la Dir.ceión G~·

neral de :(.cn~c3. Caza y P~sca }·IUV1:ll.
Artb:b 345. La 0~li2aoión de realizar por los prOPletarlós

los traba;03 y obras ~.e r~stauraci~n pr:vistos ~n lo! ar!i:ulo 343
conlleva la d~ canc:sión por el Patrimonio Forestal del E:tado
de los aUXili03 de que trata El si.iUi:nte, qu~dan:!oEmi~a:lo el
alcance de aqu~llos a 1:>5 n:c;éurio:. para corr:2ir f;nóm:nos
de ero::;lón sup~rficlal d: 1 su¡]o. cuyo tJeneficlo se refl,jc esen
cialm:nte en la finca trataja.

Art. 3~S. l.-El PatrImonio For~stal del Estado podrá con
c~d~r auxilio Econ~:r.í:o para ¡~ ej;cución de t~:lba;os d:con
servaciOn de suelo,. tanta en montes de utilida:l pública como
en los de partiC'Jlar~s.

2.-Estos a~xiljos consistir:ín en subv:'nci:mcs ~. anticip06
réinte~abl:s, cUY:l cuantia, forma de entrc~a. tipos d: int:r~s y
calculo de dnte~ro" se ajustarll. a lo que a este mi':mo nsp:cto
se Establozc:p; sobre la repoblación for"stal. Los rEinte~ros d~, lOS
anticipos se harán. como má~imo, d:ntrc d~ los cuar<nt.a años
.¡;;tlléntes a la conCEsión de los 'au~i¡;os.

Art. 347. Cuando se n:c:sit~ di,pon2r de terrenos para ~l

emplazami~nto do o~ras cspcci¡¡,L'.s. como dlqu:s. canaliZacion:s'o
cualesqul:ra otras que exija la t~cnica hldrol:ijco-f0rcsta! podrá
~cordarse 'su expro¡mMn, aun cuando se tra,e d2 t~rrcnos in.
cluido, en montes catalo:;ados. .

Art. 343. LOS estudios qUé habrán d~ rw!izar losScrvicióS
Hidralo;lzo-r,oro~tal:s se cla,ifican tn: Mémaria~ dcr:conool·
mIento gencr~l d? c~,·ncas. Proy:ctos d.: cJ:r,:ceian d'~ to;,,:,n·
tes l' aludes. eztabiliza;'i6n d~ sUélos y fijacl:in de dunas; Pro..
pUesta. de trabajo", y Rt\'Uan de pn;y,cto,.

Art 340. l.-T'nd~iLn por ObjétO las ~1:morias de rcenOo
clmknto gen:ral d~ cuenca, el estu:lio hidroló;rlco·forestal dc
una o varias de ellas, con el fin de elaborar el plan de restau
ración.

2;-Cunstarán de Memoria y pllno; en la prlm~ra se hará
la d::scrlpclande la Cu,nca, Q c~,nca5, "n:llizac.Jo con.:í:am:nte
cuant03 cl:mEntos y lactoréS t,n',an r.!a:i6n con los ic:uio~

trabajos. como ~an: la situadón g<o';ráúea, oro::r:lria, "olo;m.
sUélo, "-lima y estado !or,stal. con detcrml:neión aprm;imaJ:, de
ma~as públicas y parti:ular<:3, csp; cies qUe' la.:; com:¡:l:j'cn y
estado en que se moumtran. .

3.....:.Se mencionarán particularmente las cutncas de lo~ cursos
tributarlos que pr::;cnt:n una d~~a:l:l.ciónmás acus~da. del
:,:u:lo, descrl~i~ndo' lo: caucas, con sus caract~ri~ticas, y ~ct!a

1.Ilndo 'los fenómenos de erosión o torrenclalidad observados, el-
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ponEncia un aVallc. ~" la local¡zaclon y cuantla de las repOl:lIa·
C10n~s y obras de hidrolo~la que deban realizarse.

4.-S~ consi:narán tambiin cuantos antecedentes puedan fa.
C1l1tar la confección de los subsi;Ul20t~s proyectos. sin omitir
el asp:cto económlco-so~ial relacionado con el estudio practi
cado.

5.-TermlIiara la Memorta con una relaCión resumIda. de !a.>
cu:nc:l.S de órd,n.es Inf:riores que debm ser objeto de pr9Y~ctos.

con fi;ación d:¡ gradu de pr€fer:;n~ia rclam~o por la in'fportan·
cia de los daños en ellas exi:;tentes y fu ur;encla de su r:m:dio.

6.-Acompañaran a la M:morio. los planos o croquis. en escala
ad:c.n:la.. para compl:cm:ntar el recon¡¡cimiento del estudio rea·
llza-::o.

Art 350. l.-Sl l:ls cuencas de los cursos tributanos. a que
aca:Ja de aludirse. alcanzan extensiones de cierta [mportaDcla.
po:i:":in 'éon:tituirse. can ~nll. o varias de ellas. unidades d'lnomi.
na;¡as S:CClones, que no deben (xceder de 8.000 h:ctiLreas. com
puestas de perimotro, no mayores d~ 2.030 h:ctár:as; sobre
éstos se cstu::Iíarán concr:tos y detallados proYectos de las obras
y tra:Ja;03 necesarios para La corrección de cuantos ferlÓmznos
de p:rturbación exi.:¡t2:l y la. completa restauración de tales pe·
rirn:trOs.

2.-De no estar claram~nte Indicadas por razones de unidad
y armonia hldroló:i:o-for2stal, no es Indispensable la constitu
ción de scccion~s ¡Jara que puedan cUfinírse y establ,cerse los
n~c~sarios p2rim2tro. dsntro de la cuenca que se estudió en la
M:moria de rzconocimi2nto general

Art. 351. l.-Aprobada por el MiDlsterio de A~icultura !a
Momoria de reconocimiento gen2ral de una cuenca, se Iniciará
el estudio de proy~ctos correspondientes a los perímetros como
prm::li:ios dmtro de ella.

-. 2.-Por causa jus,if\~ad:a.. y con el fin d~ tratar sin aplaZa
mi:nto inconveniente f:nóm:nos localizados. POdrá el Servicio
propon:r a la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Flu
vml la confección de proyectos de p~rimetros no comprzndidos
en la cume" cuya ;\I:mori:l. de reconocimiento fuá aprobada.

3.-Los proy,ctos derivados de la aplicación de las Leyes de
16 ae julio d3 1949. sobre restauración de la cuenca del segura.
y de 19 de diciembre de 1951. referente a repoblación de terre
DOS á~ cuencas d" cmb:l.lse, po:irán estudiarse aisladamente. ins
pirados en las finali:l:¡.des que tales disposiciOIles persi:;uen. Los
proy:ctos que corr2s;:>ond:m a la aplicación de esta última Ley
se estudiaran con carácter preferente.

Art. 352. Todo prOY2cto constara de los si';t1ientes docu
mento,: M~moria. plano. presupucsto. foto;:ra.fias r pliegos de
condiciones:

Al La "-temor!a cont:ndri cuatro partes: deúicadas. respec
tivam:nte. a la descripción de los lugares y de los hechos. a la
interpretación de éstos y discusión deJaUva al sistema o proce
dimi:nto que deba seguirse en la resolución de los probl~mas por
ellos planteados. ~l estudio d=:tallado de todos los trabajos y
obras que se proyecten Y plan de ejecución de los mismos. y a
los asp:ctos relacionados con ID, disposición. u ocupación. de
tod03 los terrenos necesarios para el desarrollo del proyecto.

En los estudiOS de corrección de torrentes y aludes. estabili.
zación de suelos y fijaciót:l de dunas. se atenderá a la delimita
ción de la zona bo~cosa IIlinlI:na necesaria para la consecución
del objeto pretendido.

B) Ad:mis del plano general del perímetro. se confecciona
rán tojos 103 necesarios de conjunto y detalle. en escalas ade
cuadas, de cuantas obras ~. trabajos afecten al proyecto y eXi
Jan su deblj¡¡, int:li~encia e ilu.strac!ón.

C. Los presupuestos se formaran con todos los estados y'
cuadros de precios unitarios y compuestos, unidades de trabajo.
dimensiones de obra. presupuesto general y parCIal y cuantos
el:m:ntos inte;ran los ('onocijos doéumentos de esta naturaleZA.
ya se trate de obras que hayan de ejecutarse por contrata o
por administración. di" acuerdo con lo dispuesto en la LPy de
Ocntabilidad del Estado.

Dl Acompañará a todo proyecto un álbum de fotop-afias
en las que se procurare destacar lo. importancia de los fenóme·
nos torrenciales. d~ erosbn o Invasión. características foresta
les. ajI'icola.s, o ;::anad:r::s. inundaciones y otros daiios. ctc. Estas
foto]'I'afias. al ponO'r de ms.nifiesto el estado actual de las zonas
estudiadas. permitini.n hacer las pertinentes comparaciones en
el futuro. si-;uiendo el proceso de restauración de las mismas.

E) Los pliegos de con:i,eiones facultativas y económicas para
la contratación de obras y trabajos se presentsrán en la forma
usual.

Art. 353. Las propu¡;,stas de trabajo. que constitwmn el
desarrollo fraccionado del proyecto. se limitarán a. exponer. con
descrlpciúli ~\lw~ri:., ¡"" ú;;'ras o trabajos y ll. justlticar·1a parte
que se pr.otende real.i2ar, acompañando el correspondiente ¡¡re
aupuesto aju.stado al etel estudlo aprobac1o.

Art. 354 Los proyectos hiclrolo~ico-forestales espec1almente
on lo que concierne a obras de corr:cción. s~ran objeto de
revisión. cada: cinco años. que consistiriD en considerar:

Al Si todo se realizó cíe acuerdo con lo previsto en ~l pro
yecto o se mtrodujo al~ variación. mencbnaT':!O. en este
caso. la autoriZación que lo p:rmi~i:ra.

-5) Resultados obt:I!.!dos y ceste de lo realizado. poll1éIldolos
en relación con lo establzcido en el proyecto

C) Posibles rectltlcaclones. que habrán de justificarse
para' el futuro.

Articulo 355 Si por efecto de la Influencia ejercida sobre
los fenómenos de perturbación Ilidroló;ica por las obras y tra.
bajos ejecutados o po: cual:¡ui:r otro motivo se advirti:ra la
necesidad de intro::lu~ir al:;una modifleación en el proyecto con
anterijridad al tiempo de la re:>hmontaria revisión, podrá la
Suporioridad autorizar su anticipación o adoptar la resoluc1ón
que. aconsejen las circun:;tancias.

Art. 356 La tramltaclón de los proyectos de carácter hidro
ló;ico-forestal se hará compat¡bl~. dcsd~ el primer mom:ntD,
con el mayor desarrollo pos!):>le de la labor d:: r:población en las
cuencas. llevada a cabo por los modios d~ bdo género que
proporcione la Ley del' Patrimonio Forestal del Estado y este
mismo Reglamento.

TlTU"1.O IV

De la defensa de los montes contra las Plagas Forestales

CAPITULO PRBfERO

Servielo Esp~~l de PlagllS Forestales

Art. :;¡S7. El ServicIo Esp?cial de Pla:;as Forestales. reorga.
nizado por Ley de 2i) de diicembre de 1852. d:pen:l.erá. dirscta·
mente de la Dirección General de ;\!C!léé,. caza y P3Sca FluVial,
y entzndern en to::lo lo con::erni~nte al est-.::iio. vi,ilaneia.. loca·
lizaclón. dellmitacién de zonas ~t:l::ajas r extinción de plagas
y enfermedades de los montes y viveros forestales y de los
productos que de ellos se obtienen. cualesquiera que sean la pro
piedad y caracteristicas de los terrenos y sus producciones.

Art. 358 Para la mayor eficacia y rapidez en su aetuacIOn,
el Servieio podrá. divi:!ir el t~rritorio nacional en regiot:les,
definidas por la isualdad o s'?mejanza de sus con::liciones cli.má
ticas. ecolóJicas y selvicolas.

Art. 359. Se cODStituir-.i el semcio de PIa,;ll.5 bajo la direc·
ción de UD In;Eníero de :\Iontes. que desi;n:lr.'t el Ministro de
A~cultura. a propuesta del Director general de Montes, Caza y
Pesca Fluvial.

Art. 360. El Servicio podr-.i concertar en nombre del Estado
contratos con particulares. con la Or;aniz':lción Sindical. con
Entidades ,públicas, terrltori:lles o lnstltUcion::ues y con el Pa
trimonio Forestal del Estado. para la ejecución de los trabajos
de e:-,:t1I1ción de plagas.

Art. 361. l.-El Estado. a tra.és del Servlclo de Plagas
Forestales. concedem ayuda técnica y auxilios a las Entidades
públi.cas y privadas y a los parti::ulares que se proponsan la
eJo,:tinción de las pla:;o.s cn montes de su propiedad. dentro de
los llmltes sIzuIentes;

A) Prestación gratuita de aparatos y medios s.éreos para
la cxtincIón. que sernn facilitados bien directamente a los pro
pietarios o ll. través de Empresas contrat~das por éstos para los
trabajos. y en otro caso subvenciones. hasta- un Importe equi
valente al costo estimado por la Administr~cl::in p:ln tales pres
taciones.

Las subvenciones que se conceden en met:1llco. de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo preced,nk se h3I'in efec·
tlvas al finaliz:lr los correspondientes trabajos y una vez éStos
hayan sido certificados por el Servici:;¡ de P~:>as Forestal~.

Bl La ejecución material de los trab:ljos de extmci6n por
el Servicio de Pla:;a.s Forestales con caGo a bs fondos propios
cuando se trate de trabajos de exp:rim2ntaclón o que por c1r
cunstancias especiales asi lo crea n:?ces:lrio el Servi::io.

C) Anticipo de las cant¡d~des de U1s~ctlCjdas necesarias PaI'lL
la realización de los trabajos, si:mpre que el importe de estos
anticipos se reintegre por las Entidaaes C particulares auxrua..
dos. una vez concluidas las op:racian~s de extic(;lón. en los
plflZOS de pago que el Servic10 fIJe.

2.-Los due1ios de los montes de propiedal! pcu-ticular que se
acojan a. los beneficios del presente articulo vendrán obli3Rdos
a someterse a las prescripciones que el Servicio diete pan¡.
la mayor eficacia de 105 trabajos de extinción.
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Art, 362 l.-8e establecel'!l la debida relaClOn entre el Bem
1&0 dp, Pla~!l~ l' las dependencia¡; otlci9.1cS ~ :as que est!ln ads
crito!, lo.; \'!\'('''lS :¡ <~f'PÓ3Ito, lit' .\i:millas rO:-f'3hl"~, :l fin de
W'00Ct:!' la sh,uQc¡óa de los mismos en su t¡sJ,>cdo sanit~r¡o y
de Que Wluél pueda dar, en su caso, las ::iQr!r.RS de pollcla, de
profila~js )' de combe.tc que se estimen eficaces.

2.-Los gastos de lo. productos qulmlcos que se empleen los
!Ufra:;3rálJ lo~ Or.anismo~ n que se hallen a:eetos los aludldos
viveros a dep6sHo~.

Art. ~S3 T"OS \'ivcros :' ncoósltos d? s2ffi1l1as forestnlos de
parttC~lf~rt·;; ou;:'daran somctido~ ~ r~('0noc~mit'nto !::U:itario :,i
la so¡!)echu lunclac;¡¡ de e:~is:~r cll dIos iocus de lniección a'~i

lo aconsejare .
• Art. 36.. Cuando en cualquier vivero o depósito de semillas
de caracter oncia.l a particular se encontraren produc.-;os Intec.
t~dos, CoD pclijl'O dr ,propa;:~c!6n. se podrán d~jo.: inmovil1za
da:; :~s s('miUas y ¡llantas afectadas. sm perjuiciO de tomar las
llledl:ias urgpnt~:¡ Q:¡e s~an necesarias.

.>11'1:. 365.-1.-Cua!ldo sc ~ospeche la eXistencia de focos de
infecrlén. c>;lcclalmente de r,ermes, deberán ser wmetidos, en
su car.o, a rJconoclm:mto sanitaria toda clase de edificios. ai·
ma,cenes d,~ madera. talleres úe a:;errio :; de carplnt~ria y ebanls
tena, fabrICas dc tableras y también los solares y material made
rero (¡ [;)re~ul.1 d~ cerribo.

~.-Si ;::f' Cú1::Pl',u2ua l¡) (':;i;'it~:lCla de r."t),r:~ fr,~m, 50 adGp
'mr~n por el Sr-rmlo d~ Pla,as las medi:la~ de profiJ:¡¡ds 'S
comh::.t~ C;:.J:: 5: ~"'stim;:n rfj~3.c~~, pn:-:if'r.do el mismo propone!" 11

.Min:i,~rj~ <:e A3rlcu;,ura. a tr:,vl:s dc la Dirección General de
Montes, (':a::3 )' Pesr.a Fluvial. la obl!?,atori?dad de las trllla
mlmtos, cuanGO la grn\'cdad del caso lo requicrl E;tc Min:,
L"reo (:Hn', cu:'nta al dep~rtamento correspondiente ~ los ef',ctos
que proc:'dan

,3,-El Servicio padr:'i. dirigir i;.s 9perncloncs de tratamiento
:Jo m,tanc:a ae enti:iadcs o paniculares,

An. :;66. I.-Lo, productos y nmte¡-lnl !itosa:l1tArio destinn.
dos al tratamIento ¡¡ cOIr.ba~e de pll1;as de los :nontes. protec
cion yo conservaeion c;e made~a. y dell'.ils productos forestales
contra los agentes pató:;enos. me~eorlzaclón y efectos dei ruego
debrr:i.D !::lscriblrse en un Registro o!lci:ll residente en el Serv~:
cio de Pla;¡as Forest:lles. s1r. cuyo requ;slto se conslclerará ilegal
"u fabricación y comercia.

2.-La D:recci6n Ql!neral do Montes, Caza y Pesca Fluvlai,
previa asewramiento de las dependencias adecuadas del Servi
cia de Plar-..s y del Instituto Forest::.l de Investl?nciones \' Ex.
per!:ncias. acordará. cuando proced2., las i:!Scripc!ones que re
hubicr.:n solicitadv.

3.-El ~.1inISt€rio de Agriculturo, a propuesta de la Df:ección
General de :'fontes, Ca7.a y' Pesca Fluvial. determinará las ce.
ractensticas de los productos y mater!.'\1 fltosanitario peculiares
de eSte Reg!stro

4.-LIls fábrJCllS y establecimientos comerciales que produz=
y trafiquen estos productos y material, as! como las empresas o
particulares que los utilicen con camcter industrinl en !as alu·
dldas lIctlvidades de protección y combate, quedan somctid~s

a las lnspecC!ones periódicas que realizan':. el servicio de Pmgas
Forestales.

Art, 367, Corresponderá exc!uslvnmente a! ServicIo Especllll
de Plagas In expedicl6n de certificados sanitarios pera. ~ circu
lación de semillas, plantas. mad~re.', corcho y oemás praductes
forestales. en los casos en que tales documentos sean exl:;lbles

Art. 368. será neceSllrio un certificado sanitario expedido
por el Servicia de Pla.¡as Forestales para la import'lción y ex.
portaclón de semlJlas, plantas o partes de plantns. maderas en
rollo o aSeITad;¡s. ¡elías. corcho y cualquier otro producto de las
especies forestales nacionales y el:óttCllS, l.llclu.rendo lAs pro
ced~ntes de Gul'lea.

Art. 3eS. 1.-....1 tener conocimiento el SCli'icio de Pla¡as Fo
restales, par los propios consignatarJos o por los Jefes de Adua
nas, de l3. llega~a a la frontera. puerto o aeródromo de ntgull2.
expedlcion de productos forestales, realizará urgen~emente la
mspección dc lo~ mismos y expedirá certificación sobre el estado
sanitario de la mercnnola. sefialaOdo las anomal1&.5 qUe se hu·
bieran ob¡rervado o la ausencia de ellas.

Z.-De tratarse de exportaciones, In existenCIa. de cualquier
:mol'!l1.alldad s:4.'litnria just1flcar:'J. el rechazo de la mercancla, o
su tratamiento obli.aelo, pera 51, además. ofreciem pell¡ro de
contanl1nil.C10nes. se procederá a! confinamiento de la misma.
Cu:md~ la DireccIón d,>1 Servicia de Pla.l:lS lo creyese lnerlk'\blc.
y prc~jo conoclmimto de IR Dirección General de Montes, CúZll
y P~sl'R Fluvia!, sr procedera a la destru~ión por el fuego de
los productos foco de in1'ecclón. corriendo a enrgo de su¡; propi.;·
tarios los ~astos que se ocasionen. sln derecho a lndemnlzaci6n.
En este último caso se procel!erli.. en presencia del Je;c de !a
Aduana. al levantnmiento c1e la OPOrtUOlL nct&, por c!uplleacJo,
cn la que se consigtlD.l'án 1011 motivos ele la. med1cl.t adopllld.'\ y

ca.ntl~aa ele lOS Proc:!uctOS &tectados, wID:i!l:lo••, LJualm.ll:. por
duplicado, l<lUestr:<s de los m¡smí,S qu~ ~credite!l su estado~ UD
ejemplar del o.etn y dr ltl:; mucst·rús qucdur::n en pode!' del Jefe
de la Aduana.

:1ort. 3~O. En 'los ca;,os ct0 lm¡;o:i.~.cjones con anormalld3düs
samtaria.¡; ce gml'cd:¡d o ¡mp0rt:mcia m:..nifiesta Sil ÓbllJará al
propi:tario o receptor de L~ mercancla ti rdil'arla rápi:ia.m_nte
d~' los muelles o tinglados en que "e halle y 10 t:'tlsladarla •
lugares en con:llc!on2s apropheas de a!slamimto que garant!
cen la incontamil:ación de :,tros productes, hr.cléndolo constar
asi en la certificación que Si' pxpidn.. El Servicia ele ?la}as Fa
resto.l~s podr:\. dLspolltr. adem~;. la pr:"ít.i~n. ele h neslnf~cción

que cstime neCCSllrla, pudi~ll~O llc~nr, cn caso inolsp:n:abJc. :¡
la Quema de productos en la forma prerenlda en el último
articula.

.~rt. 371. En cualquie:- circ:m"taDcia, aun en la de no obser
varse exteriormente ano;;n:¡lida:¡ alMa. antc~ dc librarse lel
certlflcado que autorice ,:, entrada c.e la ¡;:ercancla en el'terri
torio nltcIonal. podr:, c:;i~il'se :l.' hi consi~n:l.tar!os la presento<\
ci6n de las muestras nec~sarias p,,:'tI el detenido anillisis dc ln3
¡¡¡ismas pr. los laborat~nos d2! SITvlClO.

Art. :i72. COlTcsponcter;i a l;¡ jurisdicción ae lO contenciose>
adminlst;atlvo las cuestione.; Que pu~ieran ~eri\'arsc de la lnter·
pretaclón " cUlT.plimientc de j~s 1'1;soluciones por lns quc se con
renan auxll;os pam 11), trabajo~ r:r r:;tJnclón de pla;¡as, pudiendO
la Admic[sCtaclón ('x¡oir por 1:, \h (li' apremio el coaro de las
car.'id"d2s Que en cualqui~r Ci!SO s~ adrudnran par los ben?fi
ciarlos de los auxllios a por :l(¡U?lJos a Jos ~ue la Aamln!strad6n
hubiere realizado trabajos :t su car;:o.

Art. 373. Podrá el Sm'!~lo de Pla,as FOl'emles utllimr
Ager.,es ejecutivos esp~ci¡\b, a ct¡~:o efr-cto 1'1 Dirección. O~ne
ral de Montes, Cli.2a y Pesca Pluvial prr,ondrá n las D~lega·

ciones Prov¡ncial~s de Haclemlic él nomb:amiento y cese de
tales ,\~entes, que tendrin en el (j"rcicl0 d~ su, funcioneS 1~

mismas facultades, derechos )' .espom!lb;[lda~es Que señul-:¡ las
dlsposicioncs vigentes El los rec:.udadw·. de la Hacienda Púo
bUen pará el cobro d~ valores do otros organismos estat~~,

CAPITULO ¡¡

Offlnr:uolón otlclóLI de la eilst.encb dI" plaps

A:t. 374. l.-Lo,; propiet:lrios dc monlRs ,.,. c¡t¡i~r,e,~ los apre>
vechen, así coma las autoridades locales, Jos Servlclo~ n(! Policla
Rural r Ouarderi:', (]f' !lld:i.~ d,·",,": ('Si.:.1I1 otlli":,dos a dar cuenta
o. las Dlstrlto. Forrstab (X)mspondi~ntc; de lIls p¡a~as yen·
fermedades que en dlc!lll.' montes se ¡:resenten.

2.-Sin perjuicio de la vi,i!:-nci:l dlrec;·a que se ejerza por
el personal auxiliar r subalterno del Servlc!o. los Distritos Fe>
restales, Divisiones Hid.ro¡ó.ico-Fore~t.ales. Bri!actas del Patrl
monio Forestal del EStado y cuanto, Servicios y Organismos

I dependan de la Dirección General dc ~,lontes, Ca7.:l y Pes~

Fluvial o estén relaCIOnados con ella. darún cuenta illlIledlatll.
E. la Dirección del de Plagas ée cuantas anomalias sanitllI'ÍllS
sean observada.sen lo, montes. \'¡vrros o depósitos de producto:s.
dentro de su¡; respectivas jurisdicciones.

Act. 375. El :vlinisterio el:' .""ricultllm, a propuesta de 11
DireccIón oenemJ ele i\lont('s. caza y pesen Flu\'l:lL poUr-.i. deciD.
rar la e~istencia oficial de una pla;D., seiialando al efecto los
lirnltes de la zonn o zonas afectadas, en los que se podrún
lneluir los terrenos n~('¡,arlos pr,m in mejor efectividad de 10ll
trabajos de de:'ensa eontra llJ. Ulvas16n.

Art. 376 l,-Los propietal'ios de las zonas afectadas por 1&
deelaraclón habran de efectual'. can amicter obll;atorio y en
la forma ~' pwos que se les seÍlllle por la AdmllllStración. las
trabajos de prevención y extinción rarrespondientt's, pudlén.

I
dose aco¡:er para ello II los auxilios que con camoter general se
establccen en tl presente !tei'hmenw. En el caso de que no
reallzaren los trabajos dentro de los plazos señalados. podrá. 18
Adllllnistración realizarlos can car;¡o a las duefios.

: 2.-Tanto ell este CllSO como en el a.nálo.o a que hace refe-

I
rencia el nrt.1culo 31& de este Reglamento, se entendem que
PSOS pll120S señalados no se cumillen. cuando en la fecha pretlJa.

. da par el Servicio. para tener almacenados en la finca " pre-

I
parados por el propbtarlo ¡~s aparatos e insecticida necesarIos

I

re demostrase que estos na ;;e ¡·ncontraban en las condiciones dé
cantidad y calidad que se le hubieran 1r.cIlcado.

I
Art. 311. Los trabajo.s QUP 5l' reallP<'n con carácter obll~

torio se satisrarun:

I Al SI se trata de mon:~s catalogadas, con C3rgO a lOs foo-
i' d'lS re!óric.as en los :l:'ticulos 33:i J 3Z~ de' esta dis¡Josición,I E) En las mames de propiedad particular abollarán los d~

ños el importe: de los jornales y el valor de 10~ jllS~ctd1l8.
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Art. 378 1.-CuanJo se trate de finCa forestal compr~naJda
'dentro de !ll zooa en la quo se hubIere decl2rado o!ictalmente
1ll. exJst~ncj¡'. de pl:1.g;;o , la extensIón d~ mont€' r,.basara de un
determlnllelo Iimlt~ n1 a.cío por el COnRejO cío ~.!lnL<1t,ros, a pre
puesta del de A¡¡rkultura, pero nunca intorior a cincuenta
hectárea:; de arbolado contlI:uo o a su c:¡uiyalentc en arbolado
Q1sperso. el M1nJste:io de Al1'iculturn. a la vista de las cireuns
tEan¡:iall que concurran en el monte. podr:i. exiZ1r a su propietarlo
lo. reo.llzaclón d~~l tratamiento adecuado plll'll combatir la pla.:;a..
sl",mpre que é~k fu~m p.consejable d~sde el éJunto de vista
económico, aportando en este caso el propietario :a totalidad
de la maquInarIa. insecticidas. jorn:ues y do::n:is gastos que co.
rrespon::!lUl.

2.-Por tanto. cuando d&spu~s del ,cumplimiento de todas ¡as
clrcumtn.ncias sefialadas en el plLrrafo antenor. el propietar.o
de la Zlr.ca vIniere obll'l'ilC1o n reo.lIznr los trabajos de extinción
no I!? :Cor:'w d:c> ",-,ll~ación los auxillos que mencJooli el artícu·
lo 376 d~ (;it:' Re;;l¡¡.n:e:lw. d~bi:;1".do realizar ~-I tracamIento en
el plaza y [",¡'..la que al efecto le marqll~ h :\C!mln!sr!'~clón

fO:·fstal. y Clnn:!o p~Jr incumpllmler.:o d~ c.'.:;' ol;li:;¡wón tuviero.
que h;¡.ef¡·!o ('1 Servl~lo ele Plagas Forestales con c~r:<o al pro
pi::ota:rio. t~':_iLL' dcb~:-:'I :"t.~o~;lr ~:u importe total pOr et1~l.rr:'"';;.; parte:-..
trill1e,,~:·r.lm-:nt~. d~ntro de los doce mcses sj¡:uiem,:s al d" ini
clació!l de lo" tmb:ljo2. SI rcquerido para que h:t;;:1 p[ecti·;o el
P:l\(O d~ un ekrcrminado plazo no lo verlf!~se dent.ro di' los
qUince ¿ias siguj~n:e$ nI reQuerimienLO. s~ le exigirá por !ll vio.
a.drn1nJ.~trativn. de apremia.

3.-euanc1o In resolución del Mlni8terJo de Agr1cultur~ resul
tante dd C'umpIJmiento d~ lo dIspuesto en el primer párrafo de
e3te artIculo llevase a la conclusión d~ que el tmtamiemo era
Imt1~conÓmlco. no dejn.r:i ést" ce realizarse. b"jo las mlsm¡¡s
condiciones 'j ,ormall:lI:.des que sel\ala el pórrMo anterior. pero
pucUendo acog~rse emcnces el prop!etarlo :lo los au>jllas llludi·
dos en el articulo 376 de este Reglarnen~o.

Art. 3':'!l. Cuando en cnsos muy especiales de fincas o mono
tr" afectadas o no po!' las obJi~aC'fone:'l. deriv:ldns de una deelam·
ción oficial de la existencia de plagn S<: cornpniebc por el
ServicIo de p!:igas Forestales que las condiciones que en ellos
se pres~nt:l.n no aconsejan cargar a ~u propietario parte de los .
gastos del trat"miemo o Incluso su totalidad de lo,; eXi:;lbll'E. de
ll<.'Uerdu con lo aispuesto en este Reglamento. j' el Sen'ic:o jU:!i'

¡¡¡:loSe necesal10 extirpar en ellas focos o restos de piagas peiigro
5Ol!. podrá hacerlo <:on cargo ti sus propios fondos. acogiéndose
S 10 p%'e,1sto en el apartlldo D) del artículo 361 de esta disposi·
clón. prc... l:l au.orJ:¿ación de 1::. Dirección General ce :.\!ontes.
Ca= y Pesca Fluvial. .

Art. 380. El ;.\iJnlsteno de Agricultura. en cnsos muy califi·
cados en que así lo crea necesa.rJo. podri impon!'r a los dueilos
de los montes !I que se refiere el nrticulo 373 de ('ste Reglamento
!:l obl1:;:aclón de pOlleer. cuando 5ea 'poslble su adquisición. útiles
o aperos adecuados para el comlY.lte de pla;as. o bien tener
contratado el tratamiento con Entidad autoriZada 9. tal efecto.'
Art. 3Si. Lu~ UU.,üos de los montes !l. que· se refiere.'1 los

articulos 378 y 380 anterior~s disfrutarán. de asistencia técnlc:l
gratuita. que. C'on caMcter preferente. le, será prestada por el
ServicIo de P!:l'1;llS ¡"or.:st:1.lcs en las campañas de prevención y
ex~ln(' lón que EDualmenLe organice

Art. 382. Cuando la invasión ll!ecte a va.-ias provincias. ~l
Servic10 de Pla!?:lS llevar:i. dlrecr.amente la gestión de cuan!:lS
trabajos se con.~lderen necesarios. con la cooperación que fuere
precisa de los Servicios Fores,tales Provinciales.

Si la extens!Ón de la pla¡:a no rebasa d ambito de una pro.
vincla. ))Odró. el Servtcfo de Pla¡:as encbmenciar 19. :'Callzaclón
de los tratamientos a los Servicios ProvincIales. bajo su d..pen
clencia y asesora.miento.

Art. 383. En los casos en que la técnica de los tratamiellotc.•
l"xlja la actuacIón por ¡;rar::des ZOllllll contlnul.LS. com;) ccurre
cuando se utiJl7.an llviones o aparatos terrestres 1'or ~Jstema. de
tI·"L:.uub:;~v;¡ ~;¡;¡:~.~ ::on nebulizaciones. el Servicio podrá ac
tuar directamente o delegando la iu:l("ón en toclll la 100na clr·~i·

da, ~' para no InterferJr la acción de aquél con otras Interven.
clones establecerá la conveniente coo~:l!na.e16n con los ;¡ropleta
rlos incluJdos en la zona.

Art. 384. En los ca.-,os de Urgenclfó. previo conocimient.) de
la D!recclón General d... Montes, caza y Pesca l"lvial. el Servido
de Plagllll podrá actuar llln esperar a la declaración oficial de
pla~o. en todos las montes, cualqultra que sea su· propietario,
Informando seguIdamente a la Dirección General de Montes,
Caza y Pesen Flm'lal robre laa operaciones rellUzadas.

Art. 385. Cuando sen. necesartn la destrucción rle 10$ pro
ductos por corta o Quema deberá. reállzarse. previo ~onoclm1ento

de la Dirección Generol cíe Montes. enza y PeSC(l, Fluvial. sin
que po:" ~llo los propIetarios puedan eXIl:ir Indemnización lllgu. ,
na. E;n "ste caso s€' levantar:'! aeta por dupJl~do. (l presencia
ael propietario o de su rcprt>sent:mte. y en ClJo5O de ausencia de

estos. de lo r.uto!'idad municipal o persona en qwcn delc.u!:.
expresándose los motivos dE' la 'med!d" adoptad" y eantidad
de las produ~tos a que afect!'o Uno dc lo,; 9jeffip~rcs Quedará
en poder de la propleeael de lo. ~i..'1cn. ;" en C:\¡..(I Cl' :1:Jsenc;3.. dp
la p.utorJdad municipal.

Art. 386. l.-Las cortas urgentes de pr('vcnCIOD o so.neamlen·
to que fuere necesario ejecutar en los mames c::ttalo;;:ados. ~e

considerarán como reallzaclones extrao:d1narias ;" serán é\CQ!'
d~das por los J2f0S provinciales d:: los Serv¡clr)~. C;:l" ¿':lr:'!'.
CU0nta :'0.1 Dire-~:u¡' d.,:'l St:r·w'icio d:=- Pla~3.."i. .

:1.-:;"os \'olúmencs extraidos serán tenidos en turnta. r·n rc,e:l"
caso. pa!'a ~u dedt:scl(jn en los p~an['s ~b:u¡:;n~:.)

2.-Los ~&...::r03 oc:r=;ionadcs ,;:(" sn.tlsfal'ún dI"? Ct,(,ttC'l"dfj con ¡e
dispuesto en ~l apsrtado .'1.1 del articulo 3i7.

Art. 387. Los g'astos tic e:;rlnción de ¡lb·.:as en 1inca 3 :tIT~r.·

dadas se real12arú,n :l cos::t cc·¡ d.ticño 7: t:'ndl'~"" l:~ C(Jn ~ld~rfl ('r(¡~)

de mejor:lS obli;r!l.torlas n. le.; efectos y fine.; dr' ,~ L: y (~~ 15 (;,'
tnll.rzo de 1'l35 soore arrendaIJUemo~ rusticas y dl.;posieio.m,
complementarla$. cuando el arrendatario ~proveche los produl'.
tos d(' In. masa nrbór~:L ob,kro de: tratilmimto,

TITULO V

[ll' la defensa (le los monles contra los incendio.

C:\PIl'ULO PRI:IIEfW

.\rf'"(t:(]a~ pr~\"entlvaN. {'olnl);.¡tiva~ ~' rt"{'flll ..tru,.tiva",
ti r~IJaradora ~

Art. ~ El ,).!!aisterio de .o1.~'Ticultur~ ()r~~3.nlZ2!·:: ::] prf'·
\'Islón y :0. luC'ha contra el rh·.'~u d,.' lnrendi::;, e:: 1'1, m~ntr~

A tal tln, y dependiente C:0 ,¡¡ Dlrección Oé-neral de :,!or.ce.;.
Caza y Pesca Fluvial. funcio::~r~ el Sc:-v!rio Especial de Defen
sa de los montes contra 10,< incendios. cUY:l. J ~!'atura s!rá des
empel"..ado. por un rng~niero de ~\!O:ltes. :lccr::b:'nr!o por r1 ::-'Ii·
nistro de AgricUlturtl.

Ar~ 389. La lueno. Cúnt!':l ~l rie~~o e": incr:ldlóJ~ Cúmp,rn·
der:'\ mcdid9.'< prc\·cntlvas. ~omb«tl\·a.s ,; l'<'~onS¡¡-:.l~~.·I~~ (, r··
p:l.rac.cl":l.$.

Art. 390. 1.-L:>s ¡¡¡edieDoS d~ ~:tráet"r pr',';'2::ti\,o ,~ re!é'
rlr:in a l:l. ;;reparación eonv~nr~nt<' de: ~eITeno !ore.,,:¡1 :n:'.
dlan:e rezas. limpias. est:l.blecimienLO dc' ~orta.·lu:;OS, r·:~ .. ~;:

como a la \·igil:;.ne::" r al estud~ü del esUldo 3.tmo,;::-rlc,).
2. Tn.mb[én :;(: d!r¡f;!r~'Ln a de-:-;:'l.rrc!!;:.: (>~ ,:;~"~:~J:::'J d•.- tol:.t~ I

boración, sefullúUuo ios deoerc, oc pobl:¡do:::.:; :- vislts.n,eó ..:"
Jos mcnl.t'~. po: lo cual debt'r:i car.'c la ~3YO:- Ij:2b'l~!C:1d a tal~,

delx'rcs j' a las normas de precaución (Iue h(lbr~n· t'~ r,bsp~

varse ;Jor todos ello.; p:l.ra l'educlr c'i ri"slro C!,~ !n:en:!b:;.
3. E.Jbs :::lrcUdas se cornplecar:in cen 1:1 !or:r::1.('lón de e~·

tadistie3s de los incendiCl$ acaecidos en lQS mc,nt~s p:}blicos.
cat.'l.iügádos o no. j' de particulares. en las r¡~:" ~¡;ur:m\.n llls
e:lllMB que los motiVaron. datíos y p~rjUjCies su:rldos :o: la"
medidn.$ de previsión y ('xUl}dón que "/1 cada (":ISO ~f' hu·
bierlUl :ldopcaco.

Art. 391. Las medidas ccmbutiv2S con1p!","!!cl~r~!;. el es:ucír.l
~. di.<pcsiclón d~ mt'dlos :: proccdimient(1.~ (-,,'),,('jt::~.' (,l\l'~ ;:1.
deteCCión mpidn de los i!'.cendios y la prep:lr:lción cit· i.')~ cqui·
pos~ y cr~.·,,¡nii"Á1dones pa.ro ccS&1.rrol1nr lo:' tf:\baj( 1:' dr' ~xtt~:>

ción propianwnte dichos.
Art 392. 1.:'l rr.aE:aclón ¡jI" In, medida.s prl·Vtr.,:,'~s , "(H!:

bativas se llcvarlL lL cabo d~~cUlment(' por el Servicio :E:;peci:d
de Incendios o por los Reg;onsirs o P,ovi~('!:lil'3 ccrrespor.
dientes. con sll.!eción II las norma.:; eue nC]u{,1 ~sl.ul)!('z",o. '.
con 1:1. cooperación de las Entid:lde, Smd'ca.les A",·:cri::l.> y ce
las Corporaciones, :lo cuyo efect<)o nor el :>linisterb dc A::r!clI!'
mra. se estableceráu las b:lscs qll!' z:lr;¡m;C(·n In ,'[r'M:"iód
ele ta.l c:>opernclón.

Art. 393. l.-Las medid!ls reconstruccivus: de la riqu',~" :0:
relltal lIlcendlada comprendcran In cjecuclon c,' 13. l'1'[lobl:u?j(¡r·,
de 1" superficie arrasada por el fueg-o. a~~ como 1:1 l'e~ulacjoll

técnica de los aprovechamientos qUí' pued:CD realiz:lrsc duran·
te el plazo que> se fije para lo. rcconsrrucc;ón ¡jPI capiUl: monte.

:::.-Tales meelJc:¡s se aplicarán ero la t-ot:tllcind d,' 1:1 prop!!'·
dad forcst:l.1 p:íb!ic:Jt y p:i\·;1d~l... ,¡nQlle ¡lo' ('"tttvirs~ a:np:l.r:l.c:.o
por segura o.ll;'o1no.

Ar¡. 394. Los trabnjos de repoblación ,(' mtbfara" ('0:1

cargo n¡ importe del seguro de Repobluríon. ~l existierc. .;1:

cualquiera de IlIs formas rt!>u1~d~s por la Ley de:\1ollte.'. y. en
todo caso. a ("~"pensfLS ce lo.:'; fO:1d(¡~ p:'oc:.:dc:1t(\~ dl~ ;O~ ~~t>

\o'ameDtO~, GU~ se destin:lr&:J (':1 lj:~rr.·':- "'~r~n;n:; :1 la ':"~st3U:·:.1·

cló.o fcrestal de· lns fincas.
...rt. 395, Los aprovechamirnt'" en io, montc~ ~n expICJ.:¡·

c!6/l afe-ctados por a;gún incendio Se r{'~L!lrm\n t~cnicamf'n:"

paro. conseguí!", en el menor tiempo pOSll:llt.', lo. reconstrucciO/l
·de sus existencills. A tal tln. las cortas y el pastoreo se reclu·
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cl:'an .lasta el limlt~ compatible con el tratamiento eStaDle
cido 'para el p~edio.

Art. 396. Pa:'(l la mayor efectIvidad dc lá lUcllIi contra el
r1es~o de incenCi~ en los montes, el Ministerio de Ag;icultu:a
podra, previo informe de ca Dirección General de Montes, Caza
y pesca Fluvial. decla.:ar(:z~na de peJlg;'O» una determíllllda
ext~nsión forestal. La declaración señalará los limJtes de la
zona. así como las medidas ~e seguridad que dentro de la mis
ma ceberán adoptarse para reduclr las posibilidades del Sí·
nie3tro. . \

.'\:·t 397 EíI los montes catalogad~s comprend1clos en la
«zona de peligro». la Administración Forestal llevará a cabo
los trabaj~s a!l1jnorati~os del riesgo con cargo a los (ondos
pa:'a mej~:'a de los mismos.

.":'! 398. Fijados los limites de c1icha z~na. todos los mono
tes de propiedad particular en ella incluidos vendrán obligados
a la ejecución y conservación de las rajas corta·fuegos en la
forma y plazos que se:'lale la Admlnlstra~ión En el caso de
que los propietarios no rea'iza:"en los trabajos dentro de los
p:azos señalados. la Administración los ejecutará con ca:'go e
aqu1llos. para lo cual podrá u¡arse del apremio administrativo

Mt 399. En las fincas no forestales inclui~as en la «zona
de peligro;> no se podrá rea:izar ninguna operación cultural
en que se emplee el fuego (quema de má-:genes, roza por fue
go, etc.) sin autorización de los Distrito Foresta:es.

CAPITULO n
Del Se¡¡uro (,orestal

Ar~. 400. Podra establecerse por Decreto ei Seguro Forestal
contra Incendios con caracter forzoso para tOdos" los montes
en esta~o de repob:ación ';' para aquellos del Catá;ogo que
posean inv~¡¡tario de existencias. E.n los primeros se a:egu:ará
selamsllW el coste de la nueva !'epOblación en el terreno que
fUé af:ctado p~r e: Inc:n:lio. En los s:;un:los se exi :Irá. como
requdto previo, el establecimiento de un plan técnico que
p~:mjta conocer la renta del monte. cuya pe:lIlllIlencia se ase
gu:'ar!t por el tiempo que se juzgue nece:ario para la restau·
raci5n de la superficie afectada por el smiestro.

Art. 4Dl. Los montes en régimen de Seguro vo:untarlo goz,Wo
rún ele p,eferencia para la concesión de auxCies y subvenciones

Art. 402. El Seguro Forestal de Incendios. tanto el rorzoso
eomo el voluntario. se aplicará a trav¿S de las Enti~ades ase
gu~a:loras aco;idas a los ~rec2pCOs d2 la L~y de 16 de diciem·
bre de 1954. ,

I'.rti~ulo 403. l.-La !uneión de ca!c;tlar, revisar 'J modi
ficar bs tarifas d~ primas j' de r2dactir los mod:los de pro
po~b~nes ¿el Seguro y de las pó:izas QUe hayan de utilizar
las Enti~ades aseguradoras corresponderil a los Ministerios :le
Hacl~nda ~, de Agricultura a través de la Comisión Asesora 1e
Sc;:uros Agricolas. Forestales y Pecuarios. establecida en p:
artículo S;;X!O de la Ley de 3 de diciembre de 1953. previo dic·
tam~n d~l S~~vicio Nacional de Seguros del campo.

2. Los cometidos a que se refiere el p:í.l'l'lI!O último S~

desarrollar:::n de forma qu~ se respeten las prevenciones cont.e
nidas en los llnteriores articulos 394. 395 Y400.

TITULO,VI

De/crédito forestal

Art. 404. El Ministerio d~ Agricultura organizará. a través
del Servicio Naci~nal de Cré::ito Agricola. y de conform:dad
con la legí3lación a la misma aplicable en cada momento, l:s
concesiÓD de eréditos sob~e fincas forestales que constituyan
una ll.tlidad de explotación y para las síguientes ftnalidades:

1.' Para evitar la" reali7.ación de cortas excesivas o Imelo
nales. sometiendo los aprovechamientos del monte a un plan
de ordenación Y mejora que permita movi.!:zar y poner por
:LIltlcipado So disposición del propietario toda la capa~ldad pro
ductiva qUf su monte posea. sin necesidad de acudir al sistema
de cortas que lo desmantele y arruine.

2.' Para dotar al monte de medios de saca que faclllten su
eXplotación económica.

3.' Para la realización de siembras, plantaciones y desbro
ces que faciliten la repob:ación natU!'al; apertura de cortafue
gos. trabajos de extinción ce plagas y. en general. para cuan
tas mejoras defiendan y ~crezcan la capa.cldad productiva del
suelo forestal.

Art 4G5. l.-Tales créditos se concederán de medo c¡ue el
pago de las carg'lls fiDll!lcieras que pesen soJ)~& las finr~s, el
abono df lo~ intereses y cuotas de amortización del préstamo
concedido ') los gastos de gestión o Inspección que lleva en si
la explotación de la finca y la COlllprobal:16n por plU'te ele la

Entl:iac propietaria de que esta se Ueva con a:Te¡¡lo li Jaa
normas .fijadas no rebase del 65 par 100 de la renta técnl~

mente calcUlada. A estos efectos. se entenderá por talla que
determine y 10cal1ce el estudio previo desocrático del monte,
de manera que su extracción no merme. slllo lIue. en su caso.
acrezca y orelene el capital arbóreo del montl! de referencia.

2.-En consecuencIa: con la fina:il!ad de estos préstamos 5e

amp:ia hasta ,treinta arios el plazo máxuno de quince. fijado
por el artiCUlo sexto del Decreto de 16 de junio de 1954. por el
que se publicó el texto definitivo de las Leyes. sobre' CrédJto
Agricola.

Art. 406 El Ministe~lo de Agrlcuitura dictará las c!JspOSlc1Qo
nes nece:a:ias pa;"a facilitar la conce~j6n de dichos préstamos.
ya sea directamente por el Serv:cio Nacional de Crédito Agrj
co:a o me::iante Convenios de colab~raclóD que a tal efecto
podrá concertar aquél con el PatrimonIo forestal del E,tado
u otros organismos o Entidades forestales idóneos Plll'8 tal.
finalidad.

LmRO CUARTO

De las infracciones y su sanción

TITULO PRIMERO

De la competencia

Art. 407. Es de la compmncia excJuziva de la Administra
ción :,<oT"stal la custodia de' los montes inclu:dos en el Catálolo
de los de iltili::la:l pÚblica, e impedir por si la invasión. ocupa
ción ~. roturación de lo, mJ!:mos. AIlálo]a facultad le corre~pon·

dera. aunque limitada al plazo de un I ailO )' un día. a contar .
aesde que tuvi:re ¡u~ar o fu~se conocido cualqui2ra de esos
actos perturba:iores, resp:cto de los montes consorCiados y las
sup:rficies forestales de dominio privado incluidas elVel Inven.
tario de montes protectores, o que estuvieren vedadas al pasto
reo en lo.; montes no catalo:;ados' que se hallaren en régimen
de repoblación.

Art. 408. l.-La Adlnllustración Forestal tiene comp2tendA
para imponer las sanciones que correspondan en los casos sl·
>U1ente:¡:

A) Cuando en lOS montes o superfiCies a que se refiere el
Ill"ticulo anterior se realice. sin la oportuna autorización. cual·
qul~ra de los actos perturbadores enumerados en el mismo
articulo.

B) En los supuestos de dalIaS o de obtencJón fraudul2nta
de productos ror~stal:s en los l!Iont~s catalo:;ados. con Inde
pen;lencia d:l lu~ar en que dichos productos fu:ren descubiertos.

C) ED los ca,os de aprovechamkntos abusivos o r!al1zadoa
en contra de lo establecido en los correspondientes pliegos de
condiciones. sin perjUicio, en este último supuesto. de las me
didas caÍltelares de sanclón y procedimiento contenidas expresa
m:nte en dichos pliegos.

D) En los· d:nms cacos en que la Ley de Montes. otras espe
ciales o este Reglamente reconozcan a la AdministrACión Forestal
racultades correcti";as.

2.-Cuando cu¡Jqulera de los hechos determln:Llltes de san.
ción. con arr~glo a lo diepu<sto f.O este articulo. pudiero. re~estlr 
caracteres de d:lito o taIta, o m el ca:o de otros que se estimara
pudi:ran mzr:cer esta cal1fl~ión. la Admini;tracíón For2stal,
sin perjuicio de aplicar la sanción que corresponda. pondrá los
bechos en conoclllliento de la jurisdicción ordinaria para que
exija la responsabil1dad criminal a que, en su caso, hubiere
lugar.

3.-Corresponderá a la jurisdicción ordl.narla entender en
aquellos casos €O que la multa que huoi :ra de Imponerse en
relación con los daÍlos causados por aplicación del presente
Reglamento sea sup:rior a cien mil pesetas.

4,-Las facultades de la Admml:tración Forestal para llllpo
ner sancioms se entimde sin perjuicio de las que le correspon.
den para dccom1;ar por si los productos forestales frauduJ:nta.
mente obtmidos' y los medios Ut¡llZlldos en su realización. asj
como para exi;ir las ind:mnieacioD?s qu~ procedan por los aa.
flos y perjuicios causados. cualquim~ qU.e fuere su cuantia.

Art. 409. Cuando con ocazión de los ell.'Pcclientes a<!mJnfs.
trativos que se instruyan resulte acreditada una alteración de
hilos, mojones o indic;:¡dores de cualquier clase destinados al
sefialaml:nto de limites, incendios de montes o cualquier otro
becho d~l que, por no €Ocontrarse comprendidos el! el articulo
anterior y revestir los caract:res de dzlito o falta. deblUl conocer
los Tribunales ordinarios con exclusión de la A:lIn.inl¡traclÓll
Forestal. ésta. sin pzrjuicio de a::loptar las medi:las caUt~Jares

que procedan. lo p~n:lrá en conocimiento de dich~ Tribunalet¡
11 lo.s electos QportUIl~
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TITULO II

, De las 3anciones aplicables' a las distintas injraccione:,.

CAPITULO 1

[DtlUccillne~ en monte~ eata1oi..dos

~ ,Artlcul(l 410. l.-El que sin ~utorJ2aCiOn comp,tcnte ocupar~.
.TolDpl~rc o l'o¡urare tO;¡O o parte d~, un mame o variare su
cu!tivo int::ur:rir~ én uña muLta: d::1 tanto al triplo del valor de
los 'dlilio.; ~. p;:rjuiclO~ o:l:ionaio,.

2.-51 la ocupacIón coml:;"ics~ en la construcción de, edifil::ios.
taller"s. homos. choza.;. baITaca;;. cO~l;nilos. c::rca:los, ctc.. ade·
.Ir~;¡ áe ilnpon"r;¡e las sandones seilalaias ~n el p¡~:ra!o :lme.
rJor.,seproc;:d;:ri a l.. incautación o d,moliclon d~ lo construido,
·se;;i.n convenga a, 'los int:r~scs público•. y lie h:;..liarse s:mJrado
~ t¡¡rr~p.o. oiJJ<.to de la ocupaci6n, rompiml.,mo <l vanacl¡)n c!e
cultivo. qUtdaril. la cosecha a beneficio d:.l'prOPlctario del mon
te. se imp:dira (ll ti todo nuevo cultivo y se ';ectari ri;urosa·
mente el pa¿t:>reo.

Art. 411. El que sm autorización compztEnte cortar~ o arran
care il.r:Joles. 'Icuas gTueeas o ramaje. cepas o toeone~, o el que
apr~h,ndier~ caza, será ca3ti;a:1o con una multa dzl tanto al
trlplo del valor de los. productos.

Art. 412. El que descortezare arboles o los llbri2re para
extra::r resina o aprovechar el corcho sin autorización comp<'
1;ente. ,incurrira €n una multa del tanto al trlplo del valor .:le
los productos ootmi:los.
" . A'rt.413. El qne sin autorizacion eomp:t2ntc d:scepare, des
c-On:zare o muLilar~ ú:00l~s d~ modo que lo.; inutIli~2 s~r" caso
l,i;;ado como si lo. huoiere corta.:1o por compl"to.

.'\n. 414. l.-Los que sin a~torizaci::lll comp:Lnte aprovecha.
~en esp:u', o. junzos. palmItos. berceo u otras plantas indus
,tria!"s o beneficiosas para la eeonomia rural. bellota. piüóo o
¡:nl~la ¡,: dm1as frutos. sera castJ~ado con ffiulta del t:UltP al
\nplo del valor de lo aprov~chado. ,

2.-I;ual sanción se Impondrá por apro·.echar hojas :frescas
o s~cas. mus;o. serojas, mantillo. esti~rcoles. piedras. arenas u
ptro...pro:luctos analo;o,>., '

Art. 415 l.-Los dueüos de ganado. cuando éste entrare en
los mont~s sin :lutorlzaclón comp~tCllt~. serán castl;a:io. CDn
multas: CUYA cuantia. por cab.:za de gan:ljo y en p2Set:l5, d:.ntro
de los Umit;es que rEpres:nten los porcentajes del valor del kilo
~~c d~ ca:n~. se fijara con arreglo a la siguiente escala y en
r~aclón al dañe causado:

1.· 'Oel 70 al 250 ,por 100, si se trata de ganalio vacuno, ca·
lJacar, mular o asnal

2.° 0.'1 50 al 200 por 100 d~ ao:ilo;o \"alor. al cabrio.
3.° Dcl 15 al 100 por 100. si fuese lanar o de cerda.

2.-Las Jcf:3.turas dE' lOS SE'rvici:.;:; Forestales adoptarán, en
el supu~sto de que no huoi:sen ,ido fiiados p~\'iam:nte por
el Miniskrjo de Ac:riculLUrá. para aplicación d~ la prc!c~d:ntc
escala.. los precios que para el ganado en vivo. de las distintas
clases de carne. ::-i;iercn en las !erias o m¡;rcados m;is próxImos.
al t1~mpo de com~terse la iofracción.

Art. 416." Los con¡raüstas de obras públlcas que sin la auto-,
rlzación prevista en el articulo 220 utilizarm los productos re~e

rijos -en el mbmo. serán CaSti;ados con multas del tanto al
triplo' del valor tb lo apronchado.

Art. 417. Los rEmatantes y concesionarios de aprovecha·
mientos fore"tal:s quedan ooli;ad05 al pa;o de las multas QUi:
p!"oc:;d~n, con arre:;lo a lo ~stablccl:Jo en esté capituh-que.
como suph;torio, se con,i:l[rara formando parte d~ las 0011 Tacio.
nes. contractual::s Consi]nadas en 'él p1i~;;0 de condlcioncs:"'por
las in!ra,eciollcs QU~ se cometan en la, U.rms de di,frute. )' en
una zona de dosci~nto~ metros a ~u alred~dor. si no d,nuncia·
ren en el t~rmino d~ cuatro di:l.s a¡causante d~ 103 dañ03. salvo
que d:mostraren no haber reDl:lo conocimi"nto de cllos en dicho
termino.

An. 418., Los que inten:ionadamcnte, o por ne:;lI;encia o
descuiJo. Cau..aren un dañu u p'érjuicJO cualQUl~ra no sanciona.
do en las 1l1.t2riorcs dispo::iciones sann castL:ados con multa
del m::ilio al triplo d~l .alcu· deol daúo o p~rjulcio causado. si éste
fuere eStlma~le, y no sLndolo. con la ele S a 250 pesetas, en
armo::l1a con lo ~stabl~cido fU el códi~o PenaL

Art. 419. La autoridad o funcionario público que ord::::.ar:;
o eonsinti~l"': al:;ún apro','[chaml"nto no Incluido en el pla.T"¡
aprobado pQ,~al".í. una multa de! tanto al triple Ii~l valor, de :0
aprov2eh'ldo. y ~I hubl?ran d ,sa:,ac~el1o lo. productos :l.:>~nar;'o_.

lld2m::'s. ::u impo:-,·: al du,-üo dcl monte, todo ello sin ¡:;rjuicio
de rasrespofu,"3o!li sades de otro adro en que 'haya ¡Jodido 1:l·
currlr. SI los pro:iuctos ['stuvi~s¡n ya elaborados o en di,poJi
dón d~ serlo. se eIIBjenarnn cn púollca suba:>ta, y la cantidad

OLJt~njja se abunará al prupletario del predlC'. con dzducción
delporc~ntaje le~al que se destJne a m2jora, eo el mIsmo. Tra
L:indü3c d~ caza. se pondra a disposición del rematante de este
aprovchamiento. si lo hubiere. y en otro caso se entre;¡¡,ra a la,
ent¡ja:1 propiztarm.

Art. 420. Cuando una subasta sea declarada nula por fraude
o cualqu!er otra ma:¡ulnaci6n- delictiva, el rematante v:ndrc.
obli~ado. ad;;más de al pa,o de las multas correspondi:nt~s. a
1:1 restitución de bs prcductos oeneiiciados. o a pa'iar su v:;¡j!)r
a~ tipo dz subasta. Bin perjuicio d~ b re;;poll3abilidad crimina.
que pudi,ra CO!T2sponder a la llutori:ia:i o funcionario que hu
biese coadyuvado a la comi:i6n de los citados d~lito:;.

Art. 421. La autoridad que sin causa debidam=nte justifi
cada, a juicio de la Admini;tración Forestal. demoras~ notoria.·
mente el anuncio de las subastas o no observase el plazo que
deba mediar entre aqu~l Y l3. ll:itaei6n. no di~re 1:1 n:cesaria.
pu:,licidad a los pli1l;¡os d::> con:1i:iones. o varIase. el sitio. dia
u hora consi:;na:los en los anun::ics pz.ra el r,mat~. incurrira en
una multa que oscilara entre el di:z y el tr<:lnta por cl;:nto de
la ta.sación del apro,e~hamiento objeto de la subasta. cecla
r-.indose nulo el rcmatE.

Art. 422. l.-Las personas que estando legalmente Incapa.
CItadas para ser [¡citadores tomasen pane €O las subastas de
aprovechamientos abonaran como multa del die?; al treinta por
ciento del valor de la subasta, y d:c1:lrar:í. nulo el remate Si
aqumas hubi;:son resultado adju:1i:atarias

:l.-Si se hubt~se dado principio al aprov¡:chamiznto. pa:;aró.n
fld"tmi.s el importe de los productos obteni:1os. que seran deco
lImados.

Art. 423. El rcmatante que no se proveyere de la !Icencla en
el tiempo pri:vi~io en el arto 216 ó no hiciese operación al;unu.
en el ,monte d~ntro d~ los pl:l.zos señ~!¡),dos en los p!i::;os de
condiciones. pa;ar:i cerno multa d~1 cinco al quin:~ por ciento
del importe del remate, s~riún la impÓrt::.ozi9. y trasc:nd::Icis.
[H darlO resultantE'. pudi~ndo3e declarar cancelada ,la adju
dieaelon.

.-'ln. ..24. l.-El rematante o concesicnarl0 que diere prin
CI?io al aprovéchami:nto sin la autoriza~ión comp:t:nte p~r

dera lo aprovechado. abonando óldem:i.s como multa del tanto al
triplo d2 su Importe.

2.-51 el apl'oncham1ento tuere de pastos. se lmpon::r-'.m la.s
multlls seflaladas en el articulo 415, en su grado minimo.

Art. 425. El rem:ltante que dejar~ transcurrir el plazo seña
lado sin haber ter:n.!nado el aprovechamiento p:r:l;;r:;i. los pro
ductos que aún no se hubieren extraído del monte. a.sí cemo
el impone de .10 entregado por el remate, con arre~lo a las
con:li:iones del contrato. Todo fllo se cedera al duet\.o del
mo!ltz. salvo el porcentaje legal del total importe que se destine
Do mejoras del predio.

Ar~, 426. El rematante que antes de expirar el plazo para
la terminacióp 'dél aprovechamiento no dejare las sup:rfici2S
d~ corta en las condiciones que s~r,3.:" el pli?~o. pa:p-rá eo:no
multa del cinco al quince por ci:nto del v:llor en sul:::l3ta del
pruJ.ucto adjudicado. y la AdminGtración forestal reallzar-.l.
ciich:l op:raci6n por cu~nta del r~mate. .

Art. 427. l.-El remataote que \'ari:lre el produ:to o::j:to de
In subasta o los sitIOS del aprovechamiento. p9.;ara por via d~

multa del tanto al cuádruplo del pr2cio de lo aprovechado. resti.
tuyendo los productos o su precio.

2.-La autoridad o funcionario público que lo hubiese pero
mltl:lo o tolera:lo quedará in:urso en el oponu-co expe:1Lnte
administrativa-. ~. se pasará. en su caso. el tanto de culpa a
los Tribunales de justizia.

Art. 428. Al rematante o concesionario que variase los si.
tios desi;:nados por el p:rsonal !acultativo de Mont2s para
establecer hornos de carbón. chJZas. tall~rcs, apilad:ros, c:l.ml·
nos de, saca.. arrastre de productos. etc.. se le impondrá multa de
150 a 1.500 p~setas.

Are. 429. l.-Los rcmatantes de montanera que tuvieren su
ganado en el, monte fuera de los sitios señalados para qu~ se
aectúe el aproveeh3.mi~nto. pa~arán como multa hasta el tres
por ciento d:l val~r da lo suoastado.

2.-1'10 podrán sacar fu~ra d;: los monks frutos al~uno e~mo
no se autorice así en el pll~:to d~ con:1icion2s. El qu~ lo hiciera
p,rdcl".i el fruto y pagará como multa del tanto al triplo del
...:110r de lo extraido.

Art. 430. Los usuarios de aprovt'chamicntos ..ecinales o CaD·
sionarios de otros autorlzados para n2ceslda:l:s locales que va
riasen el d~sti:o d~ la cone~"!ó:!l d2 los productos o enaj:n:¡sen
i:;tos. pagarán como multa del tanto al triplo del valor de los
r:1i<mos, .

Art. 431. Lás raltas d~ los dependj~nt:s de los rzm!ltantes
;).1 orden o d.lsciplina dentro d21 monte o en Ia.s r21acjon~s

oficIales respec,to; a los r~presentantes de la .-\dm:ni,tracJón
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for _~.al p~J.,W J.! ).,31 ,~. pJl pa:t. (1. .sta S~ ~X1Ja .;~ ';Ll.>d

, tución p:rsoll1l pr~\"io (xp:di:nte y aprooación sup~rior de n~·

garse a ello el rematante y Sin p:rjuicio d~ las responsabilidades
de otro ordell que oudi~ran habme contraído

CAPITULO II

Infracc:ore; cn monte; no t':ltaJogados

Art. 43:!. l.-Los dueilos de montes partlCulareS pOllla:1o.
de e,p:ci:s d: cr:cimulto lento qu~ realizaren aprovechamien·
tos mad:rabl:s o lcñ030S stO la debila autorizaCión o varüsen
103 qu~ hubi:rm sdo s:f1ala:lus para la concesión de la lic:ncia
de corta. o que tratlÍnd03( d: esp~cies de rápido crecimiento
no dieren cu:nLa d~ la curta al Di>trito For~stal. lleva3fD a cabo
aprovechamientos prohibidos por la Adminmración forestal.
va=i1s:n los productO< o sitIO, a aprov:char reseñados en la;
notificaciones h:chas a las J:fatura~ de lo, Dlstntos Forestaí:s
se:;ún ord:na el pri~:r párrafo d~l articulu 231 de e.te &,;Ia·
mellto. o no dejen tramcurrir el plazo mínimo de qUInce dias
en el mi :IlJO scnaia:io am~s ti~ lIlbarse el aprovechamiento. o
que en cualqui:r ca,o y esp:cie no respet:n la.s condiclOnes
que se señal: n en las auLorizacion~s para r2alización de lo;
aprovech~mi:ntos. tales como plazos d~ vr;mcl:J. de las mIS'
ma,. épocas d~ corta. diúm:tlO, minimo3. acotami:ntos etc.. pa·
garún como multa d:l tanto al Iripl~ del vnlor de los productoo
i1íei:am:Dte cortados ,- vendrún obliWdos ad:'mits :'1 npoblaF
los terrenos af"ctad03. si:ndol:s dr' aplicación en caso de In·
cumplimi:nto lo di,pucsto en el articulo 438

2.-Anúlo~as sanciones se aplicaran a los r:s~onsables de las
Infracciones qu~ observe la A:lmmJ>tra~ión for~stal en la ejecu·
cion d~ los proyecto, de ordenación v planes t:cnicos aprobado,
para montes de par:;icularc,; o lo;; t1:m ntah dp resinación
prevl~tos en el articulo 230 de e,te &,::Iam:nto

Art 433 l.-El dueño (le la finca es el responsable de la>
contravcncion:s que se com:tan

2.-Unlcam:nte en el caso do e:mtlr cuntrato de venta (le
la ~orta autorizada. del que se diera cuenta al Di:t.rito Forestal
y d· mostras~ c1aram:nt" la culpabilidad del compra:lor e ino·
cen~i:J. d~l dueño ven:l~dor se podro exí¡ír por la Adminim-a·
ción la resp~n>abllid'td al primero sin perjuicio d2 la subsidiaria
del du:ño en caso de in;olvencia d:l comprador

3 -Si exi,ti2r~ una confabulación o complb:la1 por parte
del comprador. sin p~rjuieio d? exi 'ir la responsabili:iad corres·
pondi-nte al dueño. se e~i;;irá tambi¿n la que alcance a dicho
comprador

Art 434 I-El arranque d~1 corrho de reproducción mma·
duro que no estuviese d:bi:lam:nte autorizado sera casti~ado

con multa del tanto 11 triplo dél valor del producto
2.-Se saneiomrit con multa desde 303 a 6.000 p:;s~tas a toda

Empresa, Entidad o particular du~ños de montes alcornocale;
o ad~uirentes de corcho que dejarcn de remitir n los Distritos
For2stales datos estadi3ticos de las sacas que realicen cantidad
y edld de aquel producto. [inca de donde oroceda nombr,
del duefio ~. lu;ar donde se deposite

3.-La [alta de remi:ión dc estos datos 5610 sera sanclOnabl'
cuan:lo el propi~tario sea requ:ri:lo p:rsonalm'nte por la Admi·
nistraClón para el envio de los mi 'mas re:¡Ulándose la sanción
en razón de la import~nda de la finca. volum2n de los pro·
d:':~~JS movilizados y circunstan~ias Que pudieran atenuar e
agravar la falta cometida

Art, 435. De t':(\la! modo se sancIonara la 1lI0bservancIa de
Jo establecido en el articulo 276 sobre suministro de dato,
csta:lísticos referentes a industri~ foresta:I'~s

Art 436 La clreulacion y com:rclO de la piña cerrada para
utiliz1r como combustible. en el caso a que hace r<ferencia el
articulo 236. se sancionará con multa del ·tanto al triplo del va·
lar de los productos y d~comisl) de tstos

A.rt. 437 l.-El lncumplimientú por los dueños d~ momes
de propiedad particular de los pr~ceptos que regulen los .des·
corches y las extracciDnes de esparto. asi como los que no se
ajUjtarcn cn la ejecución de los aprovechamientos de rp.sina·
cion a los planes aproba:los por la Admmistraclón. a que se
refieren los artículos 237 239 v 241 serán sancionados con
multas desde 400 a 15.000 pesetas

2.-Las multas se regularán en relación con la entidad l"
trascendencia de la infracción comstida. importancia del montr
y circunstancias concurrentes en orden a la atenuación o agra·
vación de la misma .

3.-GUandu la lnfraeclon conSistiera en no resp~tar los acc>
tami:ntos al pastoreo previstos en el articulo 240 sp aplicarán
las sanciones dispuestas en el articule 415. y si la contravención
fuese la de no realizár el dUeño las r~pobl~ciones prec·ptuadas
por la Administración. a que ~Iude el artIculo 240 se ca~tiWá

en la CortDa establecida en el articulo 438 de este Reglamento

!!fl "l:::H 1 El llltw.!11lJ~LLLUl.lJ ..1..: u. l.IuU ... d.Cl....u ..¡u.. lm~oDe

_1 articulo :!33 oe este &c~lamcnto d~ efectu~r. en plazo de das
año,. repoblaciones SUbll]uientes a cortas autori7.ajas. se san~

cionará con multas de 500 a 1.500 p8setns por h:ct:irea no r€po
olaja Impuesta ésta se concederá al lncer2su:lo otro ti:mpo
i~al para r<alizar los obli ;ados trabajos. transcurrido el cual
sin que se produzcen. ¡Jo:lrá 11 Administracijn forestal ocupar
tcmporalm:nt~ el t<rr:no objeto de repoolación Par:l proceder
a ésta. car;ando los ga3tos al dueño responsable <

2.-Ef:ctuada la repoblación l' reint~~rada In Administra
'Ión de sus desembolsos, cesará la ueupación

Art 439 Cuando haya ~ido d~cJara:la obll;ator¡a la repo
011clón de una finca cuya parte forestal no exceja dp la d~dlca.

da al cultivo airicola y la Administración no haya opta10 por
la expropl:tción a que se' refiere, el articulo J20. se impon:lrá
una multa de SOJ a 1.500 pes:tas ·por. h:ct:irca cuando el propie·
tario i!lcumpla la obli;;ación de repoblar dentro de lo~ plazos
Icgal~s

Art *U Las InfraCCIOnes por pastoreo en las superncics
ved)das· a consecuencia de cortas autorizadas por la Admlnjs·
tr::.:ió:: fc:-:sta.i u pur ef:cto de la repoJlación pr:,'ist.1. €D el
articulo 432 se tramitarán y sancionarán conforme a lo dispuesto
pn el articulo 415 de este R~~!lmento

Art 441 Los dueños de montes d~ partl~ul¡¡res que no pre·
sentarzn la d:claración jurada que determma el articulo 228.
asi c:Jmo aqu:llos qUf no dieren oportuna cuenta a los respectl·
vos Di;tritos For:stal,s' de las pla;as y enfermedades que ex~,·

tan en sus predios oo:1r:\n ser sanciona:los eon multas dp 150 a.
1.5bo pesetas

Art H2 l.-Los que en los montes que constltuy::lO los
parQu:s naclOnal:s. sitios o m:Jnum mos natura!:s. est:n aqué
llos catalo;a:los o no infrin:d:rw preceptos esp::dficamente
sancionados cn articulos de este R.e~lamento ser:in casti ,adcs
como en los ml :mos se dispon;a

2.-Si la' contrav:ncion con:iltlere en la destruccl(m dete·
rloro o desfi ;uraclón de cualqUier el:m:ntos natural o cons·
trucción realiz1da. at:ntatoria a la finalidad det:rminada para
¡al:s parajes o monllm:mes en el articulo 189, incurrirá su
autor en una multa d~1 tanto al triplo del valor de los daños y
p,rjuicios oeasianados y si ~stos no fueren valuables. se casti·
::ar;i la infr~cción ('on m:¡ltas de 200 a 15.000 pes:ta~

~. Se sanclanará a 10\ que sm autorizacIón comp'tente
acamparen, in:lividual o col:ctivarn~nte. en terrenos de parques
nacion:tles. sitbs o monumentos naturales. con multas de 50 a
2.000 peset1s

~ Las multas a que se refi~ren los dos parratos últImamente
5e mdual'".ln en razón d~ la importancia y trascendencia del
h~cho y circunstancias modificativas que concurran

Art 443. l.-La IDobservanela de ios precetPos ele limita·
clón o prohibicijn de pa,tor<o. etl los casos previstos en el aro
ticulo 242. se sancionaro de acuerdo con lo establocido en el
articulo 41~ cuando aqu:lIos pr:'ceptcs hayan sido dispuestos,
oa!'a cada predio por la A:lmini>tráclón forcstal

2.-Los dll:üm d~ monks prot~:ctores que se ne~aren. des
oues de ser notificados p2r:;onalm:nt~ sobr:; su obli::atoriedad.
1 la ej:cució!l d~ los plan's de m~joms exi,icles por la Admi.
ni3tractón. conforme se prevé en el artiCUlo 338, s~ró.n saucio
nadDs con multas d~ 500 a 5.000 p:s?tas. re;ula:las t?ni?ndo
'n cu·nta la importanci1 d~1 monte trnsem:l:ncia del h~chv y
ch:má~ circunsta:¡,ias del Co.iO.•in que la impo;ición de este
castijo releve al interesado del cumplimiento de la obli;(aclón
POll:li'nt.e.

Art. 444. Los dueños de industrias. a qu~ ,e refiere el titu·
lo Il d,l libro se>undo de este Reilam:nto, que ·incumpli r:n o
contravini,rm lo dispu2sto en la Ord:n del 1\-Iinisterio d? A~·

cultura de 15 de julio de 1952 u otras vi,entes. en relación con
el Decreto.ley de 1 de mayo d21 ml;mo ailO, sobre autorizaciones
n:c~sariag para la implantación. ampliaCión o trashdo de ¡n.
dustrias de caric¡;r forestal o sobre las reglamentarias tnspec·
ciones de las instalacioll?S. serán sancionados con multas df
250 a 6.000 pesetas. re~la~as en at~nción a la lmportancía 'i
~ravedad de la infracción cometida \' circunstancias concU'
rrentes en la mIsma

Art. 445 En los montes sean del Catalo::o o ele propiedad
particular. que znte-¡ran las A-.rupaciones \'oillntarias u obUsa.
torias. re~mdas en los 3rtlculos 247 y si ¡ui:ntes. sin perjuicio
de la observancia dc los EstatulOs u Ordenanzas de cada Aso
ciación se sancionarán las infracclOnes que se cometan, apli·
cándol2s los preceptos d~ este Re¡:lammto que concretamente les
r.orrespondan

,1rt. 446. Las infracciones Que se eometall PO los cotos es·
colares forestales ,. en los terrenos ribereño~ repo'ohdos por
estos. por el Frente de Juventudes o por las H:rmandades Sin.
dicales de Labrado~s. conforme a lo dispuesto en los a:tlculOl
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329 Y 3:U. serán sancionados en ia ¡misma 1'0=0. ~. cuantio. que
los establecidoil en cada CMO pora los montes de utilidnd
Dúblicn.

.'U"t. 447. l.-Lo;; dueé.os de ::riontes S' terrenos forestales
incluidos en zonas declarndas protectOras de carácter hidrológico..
1'orestnl. a Que se refiere el ortículo 343. Que no se ·~justarcn

...n la ejecución de los aprovechamienots ~ los pro~'ectos o
planes aprobados por el Ministerio de Agricultura. ser:ín sn,n.
clonados. en sus extmlimit3ciones, aplicándoles los preceptos
de este Reglc.me¡;no correspondientes a las mls!Ila.;. y si 1'0 tr;;,·
'.ara de pllStoreo abusivo. el articulo 415.

2. Si no se repob!:LreD' los terrenos para. 1.. conservación
del sUelo. exigidos por el Plan, la sanción aplicable será la dl:;
puesta en el articulo 438. y si no se rc:iliza.ren ias obras 'S tr:J.
blljos dc res~auración a Que estuvieren obligados. serán san.
cionados los dueños interesados con mult:ls de 500 Jo 10.000 pe
setM. ponderacb.s en r:lZón de la importnncia y trascendenci:¡,
-:lc la falta y circunstancias modificativas del C3S0.

Art. 448. Los propiebrios de viveros r almacenes de semi
113.8. de Que trata.ll las articulos 363 y 364, Que no adnütieran
el reconocimiento sanitaria o la inmovilización ce los produc
tos ilú'ectados; los dueños dc materia! fitosanitaI'io y productos
referidos en el :lrticulo 366, CU~':l fabriC:lción y camercio fuer,"
ilegal par no hallarsc inScritos en (;[ Registro Oñcial: los q;¡e
procluzC:l.n, trnfiquen o' utilicen tales clementes y se opo!lg:ln
a la lllS¡)ección prevista on el mismo. artículo; los Que se :::le
'Saren 3.1 ::lisl:unieI:te. desinfección o quema. cuanco proc"da. de
productos infectados cie acuerdo con lo establecido en los al'
':iculos 369 y 370, Y los dueños de Mcas forestales comprend!o
das eo zonas en C!ue se hubiere declarado oficialmente la exis
:encia de plagas, a Quienes s" refiere el articulo 380, que no
:;¡cseyeren los útiles para el combate de las m.ism:l.s e:dgidos
¡xiI' el l\1inisterio de Agricult=. serao sancionados con multas
.:omprendidas entre :lOO y 15.000 pesero.s. graduadas según la
Jmportancia do la taIta. su trascendencia. y la concurrencia
de circunstnnci:l.S a.tenuantes o :1.;;Tavantes del C3S0.

Art. 449. l.-Quienes infringieren el precepto establecido
C'n el :lrticulo 39!i. realiz!lJJdo e:::l finas 00 forcstales. 1ncluidas
en 20= declaradas de peligro de incendio, operaciones cul
turaJe.<; con empleo de fuego, sin la nccesar:i:lo alrt.Onzación.
¡:¡er:ín s::mciocadcs con multas de lOO a 5.000 pesetas.

2.-Los propiebrios d~ montes en csisdo de repoblación que
:ncumplieren el ¡>~ecepto de ase¡;urarse con caráCter forzoso,
"eñ~lada rn ,,1 r.r!;iculo 400, serán c3sti¡;:ados. 531:70 ~so de
imposibilidad reconocida po:: el :.1inistcrio de .AgricuItur.., con
:nult:ls de JOO no 5.GGO peseta..~. I

3.-Las sancjone~ a c¡ue (>ste articUlo so ~cfiere &J graduarán
"Vn arreglo a la !;ravr.cl.1.rl :: trascendencia. de la faltl.l :; cir
<:unstn.ncja~ concurrentts.

Art. 450. Todas 1::Is multas a que se refieren los articules
:Jrecec!entes sulo podr:in imponerse medi:l.ntc 13. !ncroción de!
opurtuno e)¡pffiie~t¡>.

Art. 451. Los Alcaldes qUQ no denuncien las contravencio
!lCS cometidas por cortas en montes de partjcular,~s. d,~ las
que tengan conoclmlento, sitos en sus respecti"o~ ténninos
municipales, ser.ín sanc!oIl.1.dos por los Gobernadores civiles. ~

¡::Iropuesta fundadB de las Jefaturas de 10s Dlstritos Fori'¡;t.1.1l's,
con multas de 50 ;), 1.(100 pesetas.

TITULO XI!

De la imposición y parlO de la., sanCione,·

Arto 45:2. La competenc!a para la imposición de s:lncion&s
por infracciones C::l m:?tt>ria forestal corrcsponde a las Jef:J.tu
ras ele los 8erviclos Pro,'lncia1ps. a la Dirección General de
:'tlontes. Caza y Pe~ca Fluvial :: al ~!inistcrio de AgricUlturo.
L:ls primeras podr:ín imponer multas de hasta. 10.000 pesetas:
la. D:.rección Ge!ler~l de i.\·!ontes, Caz:J, y Pesca Fluvial, de
.o::\sta 50.000 peset:i.i, ~. el Ministerio. de hasto. 100.000 pesetas

Art. 45.1. .0\1 culpablc de dos o más infracciones se le im
pondr:ín todas las snnciones correspondientes ::1 l:ls diversas
que hubiese cometido.

.o\rt 454. Cuando sean dos o más 101; infractores, la auto
rid:;¡,d correspondiente ~eiialará lo. cuota proporcional dc la
multa que debe ::atistacer coda uno de ellos.

Art. 455. l.-Dentro de los limites establecidos se graduar'.m
~ sanciones en r:;¡,zón dc las circunstancias ll.UC concUlTiI.tl fU
la. infracción, =licia con que fué rcali?ad..'> y cnticl3d e impor
tanc!1l de los daños causados.

2. La mulw. se aplicar:í. en su grado m:i.x:lmo si el ínfrll.c
ter fuero reincidente. se I'ntenderá Que hay reincidencia cuan
4Ill al cometerse la infracción no hubiere tnmscurricio un llfiO
Cesd~ que el aUtor hubiese sido SUlcfonado por otra análoga
por resolución firme.

Art. 456. ¡.-Las multas Sf' satisfarán en pllPt"\ de pa~s

al Estado si SU lmportc no se l:;],Il:J,~e dcpo~itadD como (;0:1.';1'
cucncia dc la prescnto.ción de rccurso, haCIéndose cfectt.as cr.
el pl~o de "einte días desde qne se:¡, firme en '::1. ad!:llnis!Tf,'
tivo. la rcsolución quc_ l:lo hubiere impuesto.

2.-Transcurrido dicho pl3.7ro, f,r.-rf:.n ('xi~iolr5 por '.:1 prGrcY'
dimiento ,judicial de apremie.

3.-8i 1::1 mulLa. 00 fuere satisled1:l. (:; ;llfrilci;Qr sufrir':' i::
consiguiente arresto sulJsidiari". qUi) el': :1; u;;.ln ca~o poclrj, fB,
superior n. quince días.

Art...5';'. 1.---eu:J.ndo se tr::l.t.e d~ resolúciones c.ut! impon¡,!ar.
~3.Ilciones. no se tramitará recurso ele alzada si no se :lCompa·
fu¡, el justificnnte que acredite el previo d~pósito do 13' mUlt..
ea b Caj:> General de Depósito~. 8. clis;1Oskión de l:t autorid~n'

que la hubiese impuesto.
2.-C11:?ndo interpue5to recürso C'e: :.l7.a(;,;.o e,)ntra unn, ro"solLJ

ción, fuese ésta con!iI'madn en todas sus partes, las sanciones
pecuniarias se incrcmenta)';'¡n en un ~O por 100 si se apreciar~

temeridad manifiesta en la interposición, declar:indose ¡¡.si "n
13. resolución del mismo.

3.-L:l.s Resolucio::.cs ce la Dirección CJ,;>n~raj tie :v!ontt."',
Caza y Pesca Fluvial pondrán término a 1:1 vi:. administrativ;J.
cuando resolViere, pre\"iO dict=en de la Ast'l'oria Jurídica d~¡

:'lb.isterio, recurso.<; de alzada contra aCuerdos dI:; imposición
de mUltas adoptados por íos Se!'1'ieios Forestales.

Art. 453. Las flamc.s que constituyan los rcmatante." y con
cesionarios p:lro responder del buen cumplimiento de los eoo
tratos y concesiones servirán de cmeión preferente en el pagc
de las sanciones y re.."Ponsabilidades en que aquellos usuar.o,'
incurran, =a vez cublf'rtas y !iquicl.1.das las respon5ahi!idado"'"
de todo (1rd~n oue nazcan del contro.trl () ronce~íor:.

TITULO IV

De la indemnización ele d.aiíos )/ perjuicio.'

,'\1'1;. 459. l.-El autor de cualouiera de las jnfra.ccion.:~ ","
5aladas en este libro IV. ademts del ;lago de l::t oulta ('1).

rrespondiente. ·vendr.i. obli¡:;~do o. l:l mdemniz::¡cin.n ce los daño"
y de los perjuicios ocasionados.
2,~o una sola infraccjún hubiere sido co!hetidll. pvr

dos' o .mis persoIl2S, sin constanci::! precisa dc la particip~

ción de cada una en el hecho cometido, ):t ~esponsaomd:H"

de daños y perjuicios s<!r::1 solidaL!a.
An 460. l,-Se (lotendera por da.:1os á perdida rc31 C:l:Pf

rimentadn. o sea el producto destruido o desaoarecido. o, pr.
otro CJ.so. la. diferencia entre el valor Que tu,!,?re aqul:! pr~

ducto e:::l su estado de integridnd nau:r-·..l y el que a1c:m?1. ct'.'·
pués del deterioro sufrido po: la con-;rJ.veI:ción.

:?-La valoración de los daños se ajustar:'t a los precios er·
rrientes que, para lcs distintes productos, :'~>3tren los m.-l
cados ~s or6Ximos al tiempo de cOlDeterse la infracción.

3.-Para'los daños en Que sea tac~ibÍf: pocirú.n eS¡;Udiár~e ¡x".
los Disttitos Forestales cuadres di! predl)s seg-:::.n la nat~!e:::l

ce aquéllos. para su aplicación rn 10S ('..asos fl';. Que no $e J','

qu:era tasación especUL
Art. 461. l.-P::l.m i1Q.uidar los perjuicio., ~e detfrminar~ .. :

va.lor m:!.ximo que pudiera slca!lZa. .,1 producto aprovechado.
destruido o desaparecido, dentro del tipo de cxplotación ~d01J

tado por el propietario, descontado al momento de la infr3c
ci6n, del que se deducir-.í. la c<lnticlad oue d c:iueño hubler,'
percibido en conceptc de daños o ('1 importe ele lo,; prOI1IlClOS,
s.i !Ql; hubiere recuperado.

::l.-En los casos d., duici! ap2icación ce 1:1 ré~~I3. :mr.críor ~p

pod.r-'..n aforar los perjuiCios en d 50 p::>r 100 d? )0S drtii.o".
salvo tasación contradictoria.

3.-Lo establecido cn lo~ párrM"~ anttrj(;l't~ (kj:l ¡, salvo e'
derecho del propietario para rec1am:ll' ~l" 13 AdministrncióI:'
1.1. f:stim.s.ción de cua.lquier otro qlleb~!1t,.. () ~'e!'!"Jrbadón (JUP.

afecte al monte.
Art. 462. l.-El importe de 105 dail(j~ y p~rjuicios se a!>o

nará. en met:Uieo al dueüo d~2 mont¿ objeto de la iniracclóu.
2.-Cuancle se tratc dc consorcio con el Patrimonio Foresta.:

del Estado, la lndemniZación de los dn:tcs y perjuicios al sue1c,
corresponderán íntegramente al dueño de ést('o En cuanto al
d::Uio producido en, el vuelo. s<: repartir:i su va1o::, pntrc el P:.
trimonio Forestal del Estado y el propietario del predio, C:l b
proporción fijada en el coDU'ato para 1:1 adjudica.ción de bCD"
fidos. j' por lo que concierne a. perjudos. ~; satisfar:í. su vaiJa.
en igual torma, !lero de:lpués de d¡.-ducir, pam pa¡;:¡r ~,l Pau·;·
:nonio Forestal, los :;a...tos de re;>osición de 1:15 re.ooblacione"

3. De conformidad con los arJcuios 101 3' na de la Ü'.,.
de Procedimiento ACJniI:listrativo, los acucl"dos de im!'Wició¡;
del abono ele :ia1'Ios y perjuicios como conset.-uencÍit de UIl:,
intra.cci6n serán ejecutivcs eD los pl= Ie;;aiO'.ent.e fijado~. f>in
que suspenQa. su ejecución la interposición de recurso oonu;:;,
10ll mismos; ~ro 1"1 depósito en metáJ.ico ele <;u imPO!'t,l', ~ i...
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suspt,:¡sión, ele ortejo -o a instancia de parte, del acuerdo í1n.
pugnado cMrnC:rú el procedimiento ,para llacerlo efectivo, t'.asta
tanto que sobl'(' el I'eeurso recaiga resolución !irme en la
".'b .:;.dmin¡su·:lti\'~.

Art, ':6~_ De todas l:1S multas Que se hagan efectivas co
l'respomk 1:1 l¡'rCCr~ p~rte_ él los dellunclantcs,

TITULO V

Del decomiso y del embargo

Art. 46';, Cacrúll siempre en comiso los productos ilegal·
mente obtemclos, nSl como lélS ~rramientas. instrumentos y
c:~m'l, m":io, que sc empleen en la ejecución de cualquIer dafio
/i 11:,d10 sancionados en esle libro cuarto, los cuales, según los
caJo" )' C;I'Cunst;ltlC¡aS, ,er~n enajenados en pública subasta.
tl('vueltos a sus cluellos o inutilizados si son dc illcito comcrcio.
ron lrre~lo a lo que resulte de las diligencias practicadas yclIs·
,~"rr ,~_ a la visL~ de clbs. la auwridad administrativa que CQo
zlOcifl'¡,-l d~'¡ hf.chü cometido.

M¡,. 465. l.-Los pmonos quP. se encontraran en rlagrante
comrnvencióo ,entll pre"cntodos a las autoridades con los me
(!:o,. lI"trumenLus y cI"ctus coa que fuesen sorprendidas, y
"':'\'J cmlnr;:odos. si t~:mtleser.. los productos aprovechados frau·
I :u!,nt~ménLC.

::-En los inJr~ccioncs por pastoreo. sm perjuiCIo de disponer
"l' imnl'dI1ll: ,¡¡Iid~ del canado dl'1 monte. se atenderá a que
no Qucc:r abandon:ldo. sea dilatando la aprehensión del pastor.
,;¡ óc;tc lucré conocido. bjén acompaflándole hasta el redil lllás
jJl'ó::imr•. é usando cualquier otro medio quc las circunsr~nclas

~tl"iJllSt•.I::: l.

:\n, AO!>. 'i'cú" lo,; Giljetos decomIsados :.. 'los producto, cm·
'U:'¡J')~1110;-; í) qu::' :;c ('::~U2r~~r:.·u perdido::; () ~::,[tndon:ldos en los
f(,ún,,·, sf:r,'.,n enrrepdo! ,. la autoridad local, Que dará recibo
[J2 dlos y :;;,tl:aJ~ra ~ ~u cu~to;jia ll3.sta que ~.: acuerd~ el destino
,<uó d~bl d'r:;,·l~, con ar:-e;10 a lo establcldo en el articulo 4H

,;rt. 467. E;l Alcalde pcdr:l alzar pro\'¡sionalmente el embar·
,,\)[L tillc- "C: 1"'(1"1'" elorr:culo amerlor, bajo fi:inz:¡ suficiente
..¡UC l'l ~:.''':IO "p¡'e~j~lr:i, "':ludu cuenta en término de ocho dias
::: In;,'nlo:ro J,,'le nel S¡>r::rio FJri'stJ.l cOITespond'ente. que de
~Idir~·~ dcnninvnm('~tr.

:\1':. '10::, L'1 (!Fpuesto en ~l presente titulo se entender-.l· de
1!~:cl'Jsi\'a ~pLl·:.H'ju~l ~l !üs, r.:lOutes catalo;ados, los consorciadas
L'Gn d ?animanio Fn:estaJ del Estado ~' a los dr. dominio pri
vade ;¡ Que ~I' refi:l'c ('1 artleulo 407. y a los Que. siendo también
,je p::'rLIcular::s, "'~ 11:l:::m aco;ido :lo lo dispuesto tn el anicu·
lG ~(.5 df" c-srr' Rc:;lamento.

TITULO VI

De la extinción de/a. responsabilidad

Al't. 4G:l. lo, obli ,ación tle indemnizar los daüos y pcrjui·
(·:C.i SI' ll"lll"m:tc ~ Jus lwrecleros del responsable.

Mt...O. La obligación de int.!emnJzar los dalias y perjuicios
h I:x;':lbk en los términos establrcidos en el articulo 1.903 del
C¡idi~O Clvil. no sólo para los actos u omisiones propios. sino por
llJ:; c!f: [lourllas per.::;onas c:e OUlen0S se debr respondC'r.

:\rt. 471. La :'C,pons~blljGa:l de e~r-:lcter correccional que di·
~!laUa ell' L:-; ir:..fl·'lccion¡'s se' c::xtingut:

.\ I lOor L\ r:1Ul'l'[C dcl infl'acto~.

3! Por 1'1 P;¡~() de I~ mult:1 o el cumplimIento de responsa-
biE::::; e!' D~~r~cl!tll ~tll)sidiaria.

e, PUl' l'Ut'ldm,,,r;ón d,- la multa,
'¡JI P¡,r!:l ]Jl'r,Cl'ipción de la infracción.
E' Por la pr:'Ecnpción de la sanción.

Me ·l~:!. 81 :,¡ini,kl':') [i,., _~~r¡l'Ultur3 podr:~ condonar las
c:'J~; U::Cl':",IS p:1rU'.'i di.' l~L~ nndtas impul\~t:ls siemp!"c que con·
IUl'I'an ci~cu:l,t¡mci:ls rxtr.\Ord'nurias que lo aconsejen y se cum·
i)l~l:1 l,:]~; 1:J~'ui0ntC's rl.'C;Ul:'iLC:;:

.'\ Renunl'la por parre dcl Infractor a tocos los recursos,
;ncll1~o el (ontl'I1cio.'io-;:r,dmini:'i:rntivo.

Di ¡n~I''''() en lí:'nle del t~rcio de la multa.
e' !n''l'eóo en firme ce la indemnl~~ción de daiJos y pero

,iuicl(8

:\1'; 4"" l.-Los infracrionl's prescriben :t los dos meses.
~.-EI t~l'm¡:'l[' dI' 1:1 prescrlpclcn comcnzara a correr desde el

cl:~ l'~ qtl" ,1' hUüie,,, cometido el hecllo. ~. si entonces no fuera
t.:O:l~:~~:':(J, clt'!<ll' qt:L: S~ (l~scubra y se empiece a proceder par:l
• rsr~.3:·p;·imll'!tl.::J y c;t:'i'igo.

3. E-,la Pl',.icr:~~jún sc interrumpirá éesde Que el procedl
zr.lcntc· ,c dirija contra el denunciado, emplazálldole legalmente

para su comparecencia, y se iniCIara nuevamente el computo de
la prescripción desde que se paralicen las actuaciones.

Art. 474. La prescripción d~ la multa tendrá lugar alas
cinco ..ños o al aiJo. se:;'ÚIl Que por su cuantía sea asimilable·'
fl las penas graves o leves. conforme a las disposiciones del
Código Penal '

Art 475. l.-La obli:;ac!ón de mée=iz:J.r daños y perjuicios.
se extinguirá del mismo modo Que los demás obligaciones. con
sujeción a 'las reglas del Derecho Civil.

2.-5ln embargo. dícha obligación no podrá ser exigida por la
Administración Forestal cuando ésta. por razón de prescripción
o por cualquier otra. no llaya sanCIOnado ni pueda sancIonar
la infracción cometida.

TITULO VII

Del procedimiento

Arl. 476. De todos los daños e infracciones Que notarm
en los montes públicos la Guardia CívlJ. funcionarios del Ramo·
r Guardas rurales formularán por escrito la corresponclJente'
denuncia ante el Alcalde del término municipal donde radique,
el monte

Arl. 477. Corresponde asimIsmo' al mencionado Instituto'
de la Guardia Clvll. Cuerpo de Guarderia Forestal y Guardas .
rurales el denurclar cuantas InfraccIones a lo dispuesto en:
este Re~lamento observaren en los mJllt's de particulares.
pero cuando se trate de ellos. y COIl excepción de los acogidos
a 10 prel'isto en el artículo 285. las denuncias Que competa
conocer a la AdmJnlstraclón Forestal se presenta.rárl ante las
Jefaturas de los Distritos Forestales correspondientes. Que las
sustanciarán orendo a los denunciados, ordenando la prácti.
ca de las diligencias Que estimen necesarias. dando cumpll. '
miento a lo establecido en los articulas 488 y 489 l' aJustán
dose. en. general. al procedirnlento' establecido en este titulo.
en cuanto sea de apUcación

Art. 478. La ratifieación bajo Juramento de los !ndivlduOll :
de la Guardia Civil y de los funcionarios de Montes en las.
denuncias por ellos presentadas lla!"'..! fe, salvo prueba en con
trario. en 10 Que respecta a la respopsabilidad de carácter
administrativo. ,

Art. 479. En los partes de denuncl:l se hará con:stB.r:

Al El dia y llora en Que se note el daflO o la Infracción
y el nombre del pueblo o propietario al que el monte pero
tenezca, ,

-Bl El nombre cl~l predio y el del sitio el'. Que se haya co
metido la infracción. especillcando la pertenencia de clJcho
sitio.

el La naturoleza. extensión. cuautia y tasacIón 'de los'
dañOs ocasionados al monte. asi como el ,alor de los produc-
tos obtenidos, .

Di Cuamio se trote de \'al'iücJÓll o destrucción de' hitos,
mojones o cualquier otra clélse de indicadores de limites, se'
deterrnlnará su número. expresándose. ademas. si solamente .
hubo cambio de lugar. en cuyo caso se medi!"',j, I~ superficJe ..
detentada. o si arrancaron o destruyeron tajes señales. '

El De tratarse dc pastoreo. se consignara el nümero dec¡¡...
bezas y su clase. los nombres y residencl::. de los dueños y sl.
ei lugar en que se 'cometió la infracción estaba declarado tao
llar. o su vuelo tenia mene" de diez aflOS.

F) En los incendios se afol'al'".! la sup~rf¡~ie qUemada y se
horll constar el número de úrboles que hubieren mumo. con
su cubicación aproximada. o su edad, si se trala de repoblado
joven. así como el número de los que Quedaron Quebrantados
por el fuego

Art. 480. l.-La presentaclón de la denur:cla ante el Alcal· ,:
de. o la remlsióll de ia misma a la Jdatura del Distrito Fo-,,;
resta!. en el case de tratarse de mOlltes de paniculares. se 
hará en el preciso ternuno de veintIcuatro horas de conocido
el llccho El dellunctanre pediru recibo a la Alcaldia, Que ha
br;'l de expedirlo. y si lo negare. dfll".i aquél cuenta de la ne
gativa al Jefe del Serricio Foresta!. Quien lo comunicará al'
Gobernador Civil de la provincia.

2.-El Alcalde QU~ se negare a dar el aludido recibo será'
castigado con multa de 50 Ú 500 pesetas.

Arl. 481. Cuando por circunstancias muy especIales. Que
hará constar el denunciante, no pudiera presentar la denun
cill en el término fijado en el artículo anterior. lo hal'á en el
de cuatro dias. e instruIrá las primeras dillgencias. que. cOIl
la denuncia. entregará al Alcalde o remitirá al DIstrit~ Po
resta!. en ~u CMO,

Art. 482. De todas las denunctas presentadas ante la, Al.
c¡¡¡clJI¡, dar'.JIl conocimiento érta y el denunciante. dentro de
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los dOl> dJas Slgulentes. 0.1 Ingeniero Jete del Seme10 Forestal
correSllOocllente.

Art. 483 Presentada l!1 denunc1a. el Alcalde. previa' 'rati
ficación lnexcusllble bajo juramento del denunclmte, citará
al denunciado personalmente o por cédula si no se le encon
trare. y a los testigos. si los hubiere. señalandnles el dia "
hora en que han de presentarse a su Autoridad. con el fu:¡
de recibir las correspondientes declaraclone:l.· Estas diligenCias
deberan practlcarse dentro de los ocho días siguientes al de
la. presentación de la denuncIa

Art 484. Cuando el citado no compareciera en el sitio. dia
y hora que se le hubiere señalado. le parará el perjuicio a que
hubiere lugar. sin que por la falta de su presentación se sus
penda el curso del exp~diente. Si el eit&cto no residiese en el
término municipal donde radique el monte a que Sé refiere
IR denuncia podm dar sus descargos por escrito. o por perso
na debidamente autorizada para ello

Art 485 Si el denunclado no estuviere conforme. con 1Ds
tasaciones consi,nadss en el parte de denuncia. la Alcaldla
comunicara dicha _discrepancia al In,eniero Jefe. quien po
drá ordenar a un funcionario de Montes. dI' mayor categoría
que la del denunciante. la practica de nuevas valoraciones. con
o sin previo reconocimiento de! terreno. y en el primer caso.'
con citación del denunciante r denunciado. pudiendo éste ha
Cerse acompañar de un perito competente. En caso de especial
complejidad o Importancia. el funcionario del Servicio será'
acompañado de una comisión del Ayuntamiento y de prácticos
locales. r en el acta d;: la diligencia. que firmarán los concu
rrl!ntes se detallarft.n todas' las circunstancIas necesarias para
la exacta aprecl8ción de los hechos y para fundamentar la
tase.ci6::. la cual sera formulada en informe separado. que. con
la. mencionada a¡,:ta, ~e un1r:i. al expediente.

Art. 48G. L:l.s diligencias de denuncia se sustanciarán por
15.s Alcaldias en el preciSO término de ve1nte mas. salvo en el
supuesto previsto en el artiCulo anterior. en CLiYO CliSO. al nú
mero selíalado se afladira el de los dia.s que fueren necesarios
para la práctica de la retasa.

Art 4e7 1 Trar:l1tacias las dillgenc1as ele las Alcal<l1as,
las remJtinill seguidamente a las Jeflituras de los Servicios
Forestales Si éstas est1masen sU!1cientes las remitidas. pro
cederán a dar cumplimiento. dentro del término de diez dias.
al trámite estabiecido en el articulo siguiente.

2 Cuando los Ingenieros Jefes crean necesario encomen
dar la practica de nuevas .diligencias a los Alcaldes o funcio
narios de Montes. el plazo de diez días establecido ,m el pa.
nafo anterior se ampllari prudencialmente. en razón de la
importancia de las d.iJigenclas supletorias. sin que en ningún
caso pueda exceder de dor; meses.

Art 488 Instruidos y preparados los expedientes y antes
de que en enos se formule propuesta de resolución. las Je!a
turas de lo~ Sen'icios Forestales lo pondrán de manitlestlJ a.
los J,Dteresados. para que estos. d~ntro del plazo que se ser.ale.
y q6e no bajará de diez dlas ni exceder-á de quince. puedan
alegar y presentar los documentos justificantes que conside
ren conducentes a su de!enSli.

Art 489 Dentro de los treinta dias siguientes a la termi
nación del plazo ertable.:ido en el articulo anterior, las JeIa·
turas de los Servicios F'orl'stales dictarán o propondrán la re
solución que proceda EstO resolución se notificará personal
mente y con los debidos requlsitos a los interesado..~. que po
drán interponer con~rs 1::1 misma los recursos procedentes.

Are 490 Tanto si se trata de móotes públicos como de
particulares, ~u9.ndo los Alcaldes Incurran en responsabilidad
ildministrativB pOr ne-gligencia. extralimitación o desobedlen
<'ia en la tralnitación de los expedientes referentes a aquéllos,
seran corregidos por los Gobernadores civiles. a. propuesta ra
zonada de los Ingenieros Jefes. con arreglo a lo establecido
en los artlculos 418 y 419 de la \'lgente Ley dI' Régimen LoCal.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Todas las atribuciones o potestades que este Regia•.
mento reconoce a los In,('nier05 Jefes de los DIstritos Forestales
corresponden en i:::ual medida. dentro del ámbito de sus juris
dicciones. a IQ,.<; In{eni~rOs Jeff's de las Divisiones HldroJó,ico
Forestales ~' de las Bri;¡adÍl.S del patrimonio Forestal (jel Estado.

El Ministerio de Agricultura podrá hacer extl'nslvas estas
mi:;rDas facultades a los In'!cni,,¡'os Jefes de cualquier servicio.
dependiente de la Direcc:ón General de Montes, Caza y Pesca
Fluvial. que pudiera existIr con función especltlca propia '1 de-
lIUrcación definida.. .

Segunaa Quedan deroglldas las si;ulentes disposiciones:

!teal O¡erete dc 11 de nov1embre de 1Ba4 sobre.~
de montes en el Registro de la Pr~piedad.

P.eaJ. Dec¡:eto de 17 de ma~'o de 1865 que aprobó el RP-gla.
mento de la Ley de Montes de 24 de mayo de 1863.

Real. Decreto de 18 de eneru de 1878 aprobando ei Regla
mento de .Ia Ley de repoblaCIón j' mejora de montes de 11 de
julio de 1877.

Real Decreto de 8 de mayo de leS,. sobre leglSlaciún penal
de montes.

Real Decreto de 20 de septIembre de 1896 que definló los
montes de utilidad pública.

Real Decreto de 1 de febrero de 1901 para constitUCión del
catálogo de montes de utilidad público..

Real Decreto de 1 de febrero de 1901 sobre reconocJ.m:ento
de la posesión del monte por su inclusión en el catalogo.

Real D~creto de 10 de octubre de 1902 sobre ocupaciones
5' servidumbres en los montes públicos.

Real Decreto de 21 de enero de 1905 referente a ocupaciones
de montes motivadas por aprovechamiento de aguas o m.ina..e.

Real Decreto de 9 de febrero de 1905 sobre recursos de alzada
contra providencias de l¡¡.s Jefaturas de ~.'¡olltes.

Real Decreto de 27 de diciembre de 1905 que aclaró algun05
puntos del de 21 de enero de 1905 sobre ocupación de terrenos
en montes

Real Decreto de 24 de febrero de 1903 referente a ocupacio
nes de ·montes públicos para explotaciones rnlnems.

Real Decreto de 3 de octubre de 1909 que promulgó el Regla
mento de la Ley de conservac.ión y repoblación de montes de
24 de junio de 190a.

Real Decreto de 12 de abril de 1912 sobre pel1nutas derivadas
de actuaciones de deslindes en montes públicos.

Real Decreto de 23 de febrero de 1!'f17 concerniente a Parques
y sitios nacionales.

Real Decreto d.e 5 de septiembre de 1913 aprobando el Regla
mento para 'aplicación de la Ley de defensa d~ bosques de 24 de
Julio de 1&18.

Real De.creto de 9 de septiembre de 1922 sobre aplicación
ctel Real Decreto de 23 de marzo de 1886. que regula la forma de
a~tar la v.ia adrnirJ.istrativa.

Real Decreto de 10 de septiemcre de 1&22 rererente a pligas
forestales.

Rea! ·Decreto de 21 de septiembre d~ 1:;22 sobre repobiac1óD
de .asos y c~iveros

Real Decreto de 1 de diciembre de 1S23 referente a legit1.
mación de roturaciones arbitrarias en monte5 p;ibücos.

~eal Decreto de 1 de febrero de 192.. que mctó el Reglamente
para aplicación dl'l Decreto de ~ de diciembre de 19'23 sob¡oe
iegitimación de roturacio¡¡,es.

Real Decreto cie 19 de febrero de- 1~2,. concerniente 3. pro.
~'ectoS' de ordenación de mames de los A;llntamientos.

Fl.ea.l Decreto de 12 de marzo de 1924 sobre pia1as forestal~
Real Decreto de 3 de junio d~ 1924 sobre ocupaciones en

montes públicos por instalaCiOnes de fabricas metahi15icas.
Real Decreto de 3 de diclembr,' de ¡924 que prohibe las cortSoS

a hecho en montes. sotos 'J O.lamE·das de propiedad partIcular.
Real Decreto de 20 de diciembre de 19::4 sobre repoblacion

de claros v cal~eros.
Real.D2creto de 17 de febrero de 1925 sobre subastas de p,;.s

tos sobrantes de montes al' aprovechamiento común Y dehesas
tlo\'ales

.Real Decreto de 17 de octubre ti,) 1925 concerniente a :..
creación de viveros y sequeros forestales.

Real Decreto de 2'2 de diciembre d~ 1925 que as norma.:!.
sobre le"itimación de roturaciones arbitrarias.

Real"D~creto de 9 de marzo de 1926 sobre prest,imos hIpote-
carios con garantia del usufructo de los momes. .

Real' Decreto de. 22 de octUbre de 1926 sobre expedJci()fi dI'"
licencias de aprovechamientos l'"n mQm~s públicos.

Real Decrcto (ic 24 de marzo de 1927 dando lnstrucelone>:
para la repoblación forestal .

Real Decreto de 26 de julio dl'" 1929 SüI)l'(, parques llácionale-s.
Decreto de 10 de abril de 1931 sobre Sl'"guros de incendios

en montes.
Decrete de 7 de junio de 1931 rd¡'¡l"ntl' a p"rques nacionales.
Decreto de 1 de ¡¡'{osto dc 1931 sobre exclusiones de montes

del catálogo. denuncias y deslindb de· mames p:J.ollcos.
Decreto de 26 de octubre de 193t sobre d~slindtos de mOllee:;

comunales ~' dehesas boyales.
Decreto de 20 de abril de 1932 sobre parques nacionales.
Decreto de 17 de marzo de 1933 dannn normas sobre previ

sión y extinciones de pla~as forestalc".
Decreto de 20 de abril de 1933 sobre cona y aprovechamiento

de alcornoques.
Decreto de 12 de julio de 1933 que .dictó el Reglamento <U>

repoblación forestal. '
Decreto de 13 (je ábrU de 1934 sobre ¡JIU'ques na.ct~.
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'Decreto C1t: rJU dt: t:llt:r~ .:k 1935 referellte 11 concesiones de
cultivos m montes públicos .

Decreto de 21 de marzo Oe 1935 sobre parques nacionales,
Decreto de 14 de mayo dc 1936 concerniente a rescisión

y prórroga de plazos de aprovechamiento en montes públicos
Decreto de 30 de mayo de 1936 qUe ampllll el DzcreUl de

13 de ma~'o de 1932 que crtó la Comisión Mixta del Corcho
Decreto de 24 de septiembre de 1938 de defensa de la riqueza

forestal de propiedad particular.
Decreto de 27 de noviembre de 1939 concerniente a transfor·

mación de cultivo forestal en agrícola.
Decreto de 28 de junio de 1946 referente a cortas de encinas

~. alcornoques.. •
D<creto de 13 de agosto de 1948 sobre convenios para repo

blación forestal de entidade. dueñas de montes distintas del
Estado con otras públicas o privadas

Decreto de 25 de abril de 1952 dando normas de aplicación de
la Ley de auxilios para repoblación forestal de 7 de abrll de 1952

Decreto de 1 de mayo de 1952 sobre aplicactón de la citada
Ley de auxíllos a Diputaciones. Ayuntar.lientos y Organización
Sindlcll.

Decreto de 13 de mayo de 1953 sobre cortas en montes de
propiedad partiCUlar

Decreto de 11 de diciembre de 1953 sobre aplicacIón de :0.
Ley de a¡¡xilios para repoblación forestal a los pequeños pro
pietarios.

Decreta dp 19 de fpbrero de 1954 por el Que se concede de.
recho d~ tanteo sobre mieras a las Mancomunidades de enti·
dades 10caJes.

Decreto de 5 de marzo de 1954 sobre cortlloS en montes de
propiedad particular de Canarias, .

Decreto de 30 de noviembre de 1956 que tija la extensIón
rnlnlma de fincas forestales a efectos de aplicación de la Ley
de 12 de mayo de 1956 sobre tratamiento obli;;atcrio de plagas
forestales.

Real Orden de 31 de enero de 1879 Que considera como públi.
cos los montes cuyo dominio útil corresponda al Estado o Cor-
poraciones públicas ,

Real Orden de 5 de mayo de 1881 Que da normas pam :a
previsión j' extin~ión de incendIOS en los montes.

Real Orden de 16 de mayo de 1882 sobre amojonamientDS
dc montes públicos

Real Orden de H de etlero de 1833 sobre intorme.ciones po
sesorias.

Real Orden de 17 de febrero de 1883 aprobando el pliego
general para aprovechamientos de resinas en montes públicos

Real Orden de 4 de abril de 18SJ referente' al mnntell!miento
del estado posesorio cn montes públicos.

Real Orden de 16 de mayo de 1887 sobre citación de intere
sados en los deslindes de montes.

Real Orden de 28 de julio de 188il sobre Incendios forestales
Real Orden de 14 de enero de 1893 sobre 'cumplimiento de ill

de 4 de abril de 1883 referente a estado posesorio en montes.
Real Orden de ~1 de nonambre de 1896 sobró revisión del

catilo~o de montes publlcos.
Real Orden de 4 de diciembre de 1899 sobrf deslindes y amo

,ionamientos.
Real Orden de 21 de junio de 1902 Que aclara el concepto

de reincldencia en Intracciones forestale~.

Real Orden de 9 de octubre de 1902 sobre inscr¡pclón de
montes publicas en el Registro de la Propieda1

Real Ordm de 10 de ocmbre de 1902 sobre suspensión de
aprovechamientos en montes incendiados

Real Orden de 25 de junio de 190J que fijO el concepto de ga·
:lado ce uso propio de llls v~cinos de los pUeblos

Relll Orden de 1 de julIo de 19~5 dando reglas para aplica·
ción de los preceptos reglamentarios en materia de deslindes

Real Orden de 27 de diciembre de lS0G sobr~ dailos en C1ls·
!rutf~S torer.talcs.

R~a! Orden de ~5 d< fctrero' de 1907 referente a concesiones
d~ plo.n:a, de '¡iveros forestales.

R°:'tl Orden de 26 de mc:;o de 1908 sobre tramItación de re·
curso:; de alzada en asuntos fcrestales.

Real Ord2D dé 11 d~ ;I:n:o d,' ¡SOa c.¡W reb'Ula d régimell de
• mspección de deslindes. .

RNU O:dcn d~ la de junio' de 1916 sobre concesión de auto
rizaciones provisionales para ocupacJones en montes Públicos.

aeal Qrden de ti <le aorll de W21 Que sefiata P1llZO ele entrega
de N:pediente. de desUndes de mames.

Real Orden de 9 de septiembre de 1922 sobre reclamaciones de
particulares para que se respete la propiedad de enclavados cn
montes pÚblicos

Real Orden de ~ de noVlemore de 1922 que da mstrucclones
para apllcacion del Real Dec:"cto de 21 de septiembrc de 1922
sobre repoblación forestal

Real Orden de 1 de dIciembre de 1922 sobre prescripclól)
de faltas en lUfracciones lorest:rles

Real Orden de 18 de junio de Hi24 que da instrucciones para
repoblar

Real'Orden de ~1 de febrero de 1925 sobre plagas forestales.
Real Orden de 4 de marzo de 1925 sob:e premios a partlcu·

lares por trabajos de repoblaCIón fo:esUll
Real Orden de 4 de marlO de 1925 que da Instrucciones

para aplicación del Real Decreto de 3 de diciembre de 1924
de cortas en montes panIculares,

Real Orden de 20 de noviembre de 1926 sobre cuentas de
mejora en montes públicos.

Real Orden de 4 de nOVIembre de 1925 sobre ocupacIón de
terrenos en montes por instalaciones eléctrir.as.

Real Orden de 11 de enero de 1926 sobre acotamientos de I.e
rrenos en mames públicos

Real Orden de,29 de enero de 1927 que da regla~ part'l la
tormaclón de planes de aprovechamientos forestales.

Real Orden de 15 de Julio de 1927 sobre sitios y mOllument05
o.aturales de interés nacional

Real Orden de 11 de f.Uero de 1928 sobre examen ':l calIfica
CIOD por los Abogados del Estado en documentos aponados en
los expedientes de desEndr· de montes públicos

Reai Orden de 19 de nOViembre de 1928 sobre amojona
mientos de montes.

Real Orden de 22 de enero de 1929 referente a ocupaciones
de terrenos en montes publicos:

Real Orden de ~6 de junio de 1929 sobre Ilprovecharnleo.tos
y mejoras en montes catalo:;ados.

Real Orden de 24 de Julio de 1929 sobre cUltivos agrtcolas
en monte:>.

Real Orden de 18 de enero de 1930 referellle n trlllDltaeión
de expedientes de deslindes en montes públlcos

Real Orden de 20 de febrero de 1930 sobre prescrlpc!Ón de
los montes catalogados por particulares frente 11 la I\tlrniDis
traclón

Real Orden de 4 de diciembre de 1930 concerniente a peti.
Clones de aprovechamientos extraordinarios en montes públiCOs.

Real Orden de 17 de Cebrero de 1931 dando instrucciones
para la fOlmaclan del catalogo de montes protectores.

Orden ministerial de 14 de noviembre de 1931 sobre aproba·
ción de ~!anesanuales d~ aprovechamientos en montes públicos.

Orden mlnJsterml de 1 de agosto de 1932 refcrente a recurso
de alZada contra providencias de los Ingenieros Jcfcs de Ser·
vicios Forestales.

Ordcn ministerial de 16 de mayo de 1933 relativa a saca de
corcho.

Orden mlOlsterial de 22 de octubre de 1932 sobre cultivos
agncolas en montcs

Orden mlUisterlal de 11 de no,'tl'mbre de 1935 referente a ser.
vicios de estadi.:ltica catillo',os y legislaCión forestaL

Orden ministerial de 31 de octubre de 1940 dando normas
de adjudicación de subastas ue productos torestales.

Orden mInIsterIal de 13 de a~osto d,' 1~~1 sobre traspaso tie.
monto:s cataJo.;;ados al Patrimonio Forestlll cuando existan CO:1.
sorci~s para rép"ulacioll.

Orden mlOlster:al de 3 de dICIembre de 1941 sobre adqulsi.
clon SO circulación de semillas forestllles

Orden ministerilll de .~~ ae tforero ée ¡:;;3 <¡ue ¡:'i'¡;'~~ el
arranquc áe la planta denominada berceo

Orden mlni~terlal de 29 de mayo de 1943 sobre adquislcióll
y circulación de semlllas forestales..

Orden ministerial de 3 de Julio de 1943 sobre conceslóll
a 8 N 1 A C. E de ocupaciones para repoblación con euca
l1ptus en montes públicos de la provincia de Pontevedra.

Orden ministerial de 10 de dlmmbre de 1943 que lija el CUpO
de ~anlldo vecinal de lISO propio para pUlOleO en 1ll0ll~ ¡)Q.
bUcos.
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Orel,ll mlnlSkrlal Ce 11 ele reorero áe 1944 que lija el precI(.
del kilo;:ramo de C:lme p~rn. re~laclón de mulUls por pastorc'Q
en los montes.

Orden ministerial de 21 de noviemore ele 1944 sobre ocupa·
Clones por S. N 1 A e E. de terrenos para repoblación en
montes públicos de la provincia de Santander

Ordr;n ministerial de 26 de marzo de 1947 Que establece guias
para clr::ulación de piñas de pino en las proVlnc1ll..~ de OUlpüz.
coa. y Vizcll.yn

Ordm tcIinisterlnl ele 1:1 de :l¡::osto de Hl49 dando normas
para tasaclOn y CI1;ljenaclOn de aprovechamientos forestales.

Orden ministerial ele 13 de a:;;osto de 1949 de regulaCIón dc
recursos de alzada CO:ltra resoluciones de los Avuntamientos
relativas a enajenacIOnes de maderas y lenas. •

Orden ministerial de 17 de octubre dE' 1950 sobre enaJenación
de aprovechamientos fOrestales. "-

Orden minist~rial de 17 de octubre dE' 1950 referente a recuro
sos contra resoluciones d~ AJ"unUl.mient06 en cnajE'naciones de
:nadems y ~ciias de sus montes.

Ortl€n minist€nal de ¡¡ de novlembre de 1951 sobre CODllor·
cios de montes catalogados con el Patrimonio Forestal del
Estaoo

Orden ministenai de 10 de junio de 1952 para aplicación
de la Ley de au,.;¡lios a In repoblación ti terrenos de propiedad
part!~ular .

Oraen' mmlsterlal de 13 de noviembre de 1052 sobre supre·
sión dt' limit.aciones por superfkIe a la aplicación de la L€y
de auxll105 para repoblaclón Iorestal.

Orden mini"t.f'rial d.· 12 d,. febrErO de 1953 sobre repoblaC!ón
[otestal en terrenos de propiedad particular

Ordenes ministeria!(-s de 14 de febrero de 1953 para aplicación
de la Ley de auxilios II la re;:lUblación con esparto en montes de
part.iculart.':-:' ~. con chopo:s en d::Lenninadas region~s "J' provincias

Orden ministcnul de 3 de marzo de 1953 sobre aplicación
de la Ley de auxilios a la repoblación con chumberas

Orden mini ,tcrial de 21 de septiembre de 1953 que dieta nor·
mas sobre conas en monLes de propiedad particulm.

Orden ministerial de 8 de octubre de 195-1 para aplicación
de la Ley de auxilios a las mejoras de' pastizales de propIedad
particular..

Orden mlllist.erial de 16 de mayo de 1957 sobre aplicación de
la Ley de auxilios a la repoblncíon de dunas y arenales.

Tercera QUE'dan también derog-adas todllS las disposicion<:s
de l;¡ual o mIerior ran¡;o :l.1 de la presente que se opusieren
a lo que en este Reglamento s.: contiene

Cuarta Se faculta al Ministerio de Agricultura para que
pueda aprobar las OrdE'nes que juz;;ue pertinentes para el mejor
cumplimiento de E'ste Reglamento.

.l\11NISTERJO DE COMERCIO

CORRECCION eLe erratas del Decreto 999/1950. d.e 30 ae
mal/O. que aprobaba el Arancel de Aduanas, 11 Ik los
Decretos 245/1962 lf 24911952. p01' los que se moc:Iiftcaba
dicho Arancel

Haolendo~e padecido errores de transcrlpcion en el texto del
Arancel de Aduanas. figurado como anejo ni mencionado De·
creta e insertado en los nUmeras 131. 132 Y 133 del «Bolet1n
Oficial del Estado». como asimismo en el texto de I~ Decretos
245/1962 y 249/1962. por los Que se modificaba parcialmente
dicho AranceL se transcriben :l, continuación las pertinente.;;
rectiticacion~:

En el «Boletin Oficial del Estado» número 131. de 1 de juniu
de 1960 página 7436 en la partida 29.35. donde dice: «Compues
'tos heterociclicos. ¡ocluido;:; les ácidos nucle1ccs». debe dec1::
«Compuestos heterocicllcos, incluidos los ácidos nuclelnicoslO.

En el mismo ((Boletin OfiCIal del Estado». páqina 7445. en la.
partida 33.03 donde dice: (¡Carbones activados <decoloranU'.s.
despolanzantes o absorbemesl :». debe decir: «Carbones act:v:1r
dos <decolorantes. despolarizantes o adsorbentes); ».

En el «Boletin OfiCIal del Estadon número 133. de 3 de Junio
de 1960 pil~ina 7621. en la partIda 93,04. donde dice: «Armas
de fUE'go (rl istinta:s de las comprendidas E'n las partidas 93.02
y 93.03). incluso los artefactos similares que utilicen la deflll...
gmc:6n de la polvom Lales como pi.-lLolas. lanzacohete5. pis
tolas y reVólveres para tiro al blanco, canones granlfugos. ca
nones lanzacabos, (Lc.: n. débl.' decir: uAl'mas de fUE'go <dl.<itin·
tas de las comprendidas en las partidas 93.02 y 93.03). InCluso
los artefactos similares qm' utllicen la defla;ración de h pól
vora, tai", como pL:5tolas lanzacohetes. pistolas ., revólveres
detnnad[)r~s. cañones ~ranifU5!ns "";,on,, lanzacabos. etc.:».

E-TJ el «Boletín Oficlal del' Estado» numerO 39. de ¡.,¡ de fe.
brero de 1862. en el Decreto 245/1962. y en la pa<:(ina 2241. par·
tida 92 11. donde dice: «(B.-:vIúquinn de [.Tabación de discos
blandos 1 ~~" C.-M¡¡ ';Detofonos para la grabación y la repro·
ducción magnética del sonijo. 40 ';é. rn:i.ximo especifico 10.000 PE'·
setas por unidad», debe decir: «B.-Máquinas de grabación de
discos blandos. 1 ~~. C. :.:ragnetofonos para la grabación y 1& re
producción ma;;n¿tic:¡ del sonido. 40 %. máximo esPt'~.f¡co

10.000 pese't::\, por unidad. D.-Les de!!'..ás. 40 ":ll.
En el mismo ttBolHin Qñciai del Estado». en el Decreto

249/1962, y en 1:1 pa<.rina 2242. partida 29.0S·A-6. donde dice:
o:oftilIenol y monilfenolll, debe decir: "octillenol y non1l!enolll.

JI. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEJ\ de i de 1TIar~o d.e 19G2 por la que causa baja en
la ,tQrllpaci&n T<'mporal Militar. ~ara Servicios Civi·
lt',":. el pen;nncll G~ft' ..... t.~ n·lo.dunu_

Exemos. Sres.: Call~,m ¡lflJ:l en la A¡:(l"Upaclon Temporai Mi
litar p:.1"I1. Senicios Civiks. por los motivos que SI;' indican. los
UIlC''';o6 :.. S'.!i:'I)t1ciales que a continuación se relacionan. ccn
,,,,,presión del empleo. Arma. nom\:lre. situación y motivo de h
baja:

Capitán de Infanteria. don Filiberto Sánchez Oarcia. Reemplazo
voluutlÍrio en So.lamanca. Retirado el 25 de febrero de 1962.

Capitán de Intendencia don Pedro RodriguE'z Campos. Banco Ex·
terior de Espai'la. Sevill:l Retirado el 22 de febrero de 1962

Teniente de lnfantena don Antonio Atanell Suelro. Banco Exte
río: de España. Bilbau. Retirlláo el 21 1Ie t«:brero ele 1ll62.
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Alt"el'ez de Infanteria don Peclro Al1onso GiL Instituto Nacion:11
de la Vivienda. Madrid Retirado el 22 dp. febrero de 1962.

Altere;: de Ingenieros don Juan cabrera CoeHo. Ayuntamiento
de Fi~eras (Gerona) Retirado el 2.. de febrero de 1962.

Bri~nda de Infantertn don José Campos Dlaz. E'anltlcadora 1.1
«Espi:,a de Oro" Ore:lse. ReLirado el 22 d!' febrero de 196"2.

Brigada de Infanterla don Pedro GarrIdo Pastor. Patronato de
Casas ~mitares. Pamplona. Retirado el 22 de febrero de 19112.

BrIgada de Infantería don :-'1anuel I.Qpez Expó~ito. Ayuntamien
to d'" La Unión (Murcia) Retirado el 23 de febrero de 196:t

Brigada de Infanteria don Pedro Nieto Nieto. Reemplazo YO
¡untarío en Zamora. Retirado el 22 de febrero de 1962.

Brigada de Caballería don Maximiano Alegre Quintanilla, A1UD
tamiento de Hospit.ale~ de Uobre~at <Barcelona). Ret1rado
el 21 de febrero de 196Z.

Brigada. de Caba1Jena don :\1:J.xlmo Revuoel¡:J, Prieto. Deleg::.ción
Admini~trat:va de Enseñanza Primaria. en .'\Iava iVitorial.
Retirado el 19 de tebrero de 1962.

Brigada. de Artillena don "'billo Rodrigo Arroyo. Reemplazc
voluntlU1o en ZAragoza. Retir840 el = C1e rellrero de 19CI2.
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